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R e ú n o en este l i b r o algunos a r t í c u l o s y ex
t ractos (publicados, l a m a y o r par te , en e\ Bo le 
t í n de l a I n s t i t u c i ó n L i b r e de E n s e ñ a n z a ) } que 
se refieren, y a d i rec tamente , y a de una manera 
menos especial, á ciertos problemas de l a educa
c ión u n i v e r s i t a r i a en nuestro t i empo; á sus fines, 
sus inst i tuciones, su es t ructura , sus m é t o d o s , su 
r e l a c i ó n con las ot ras partes de la e d u c a c i ó n na
cional , su e v o l u c i ó n y su estado presente. 

L a U n i v e r s i d a d , como el g rado m á s al to de 
esa e d u c a c i ó n y de sus organismos, ofrece la un i 
dad superior de los diversos ó r d e n e s de estudios 
y profesiones sociales, diferenciados en su m a y o r 
complej idad; como la Escuela p r i m a r i a los ofrece 
en su un idad ind i s t in ta , t r a y é n d o l o s á f o r m a r el 
hombre todo, mediante su o r i e n t a c i ó n en las d i 
recciones capitales de la c u l t u r a p rop ia de cada 
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t i empo y el ejercicio i n t e g r a l de cuantas fuerzas 
cons t i tuyen l a persona. E n c ier to modo, parece 
que l a U n i v e r s i d a d es, ó debiera serlo, a l menos, 
el coronamiento de l a serie profesional entera 
(sin e x c e p c i ó n alguna) , l legada, en lo in te lec tua l , 
á cual idad c ien t í f ica y a l m á s l i b r e y e n é r g i c o 
aprendizaje en la p r á c t i c a ; y , coronamiento , j un 
tamente , de aquel humanismo, cuyo g é r m e n exci 
t a en sus p r imeros rud imentos la Escuela. Q u i z á 
por esto no ha habido u n solo progreso en la edu
c a c i ó n re f lex iva , que no se haya iniciado en l a 
del n i ñ o : desde l a i n t u i c i ó n , v . g . , de Pestaloz-
z i , a l cul to presente de la l i be r t ad , del se l fgo-
v e r n m e n t , de nuestra c o n c e n t r a c i ó n i n d i v i d u a l , 
y á l a vez, é ind iv isamente , y p o r lo m i s m o , á c 
nuest ra d i s p e r s i ó n necesaria en el mundo . A su 
vez, las inst i tuciones c ien t í f icas recogen la expe
r ienc ia de esos tanteos y sujetan sus resultados á 
l en ta e l a b o r a c i ó n , hasta cons t ru i r los pr inc ip ios 
ideales que a f i rman sus bases y abren horizontes 
inexplorados á sus aplicaciones. E n t r e ambas, la 
U n i v e r s i d a d y la Escuela, flota l a segunda ense
ñ a n z a , t a n p ron to e n l a z á n d o s e á l a p r i m a r i a , 
como t é r m i n o super ior de una serie cont inua—la 
de la e d u c a c i ó n g e n e r a l — t a n p r o n t o esquivando 
este enlace y pref ir iendo l a m i s i ó n p r o p e d é u t i c a 
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que la E d a d Media , m á s ó menos vagamente , le 
asignaba á l a ent rada de las Univers idades . 

E n el momento ac tual , en que t a l vez comien
za á acentuarse con a lguna m a y o r e n e r g í a , ent re 
nosotros, el i n t e r é s . p o r los problemas de la educa
ción , que y a para muchos no son vano ent re teni 
miento de « cua t ro pedagogos pedantes », debiera 
cada cual , s in consul tar e s t é r i l m e n t e el valor , de 
sus fuerzas, c o n t r i b u i r á ac la ra r lá nebulosidad 
que deforma problemas t a n complejos. Poner en 
ellos su a lma, con d e v o c i ó n sincera á un pueblo, 
que b ien ha menester del aux i l io de todos y que 
sólo a s í se r e d i m i r á de su se rv idumbre y sus t r i s 
tezas, es cosa que piden e l amor y e l deber, de 
consuno. 





I 

CUESTIONES CONTEMPORÁNEAS 





P E D A G O G Í A U N I V E R S I T A R I A 

Sobre la idea de la educación 

En el proceso de nuestra educación, es común 
distinguir la que cada cual hace por sí mismo y l a 
que hace bajo la d i rección y tutela del maestro; 
r e p r e s e n t á n d o n o s , por lo común, estos dos aspectos, 
como dos momentos, dos grados, de todo punto"diver
sos y separados uno de otro. E l n iño , por ejemplo, se 
dice, es educado por sus padres, sus mayores, sus 
maestros; el adulto se educa y aprende por sí propio, 
aunque va l iéndose del medio y de los demás hombres. 
Y así , en la infancia, el educando es pasivo y recep
tivo; activos los que lo rodean. E n la edad adulta, 
fuera ya de tutela, aqué l es ya el activo; quizá pasivo 
el medio. Para d i r i g i r l a educación del n iño , es tán la 
familia y la escuela; el hombre hecho no tiene, n i ha 
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menester de ellas instituciones tutelares. Se basta á 
sí mismo. 

Que esta concepción es inexacta, no sólo se dedu
ce de la naturaleza de nuestro sé r y actividad, sino 
que la experiencia lo atestigua de ta l modo, que sólo 
cerrando los ojos bajo la aprens ión de la rut ina, pue
de pasar inadvertido. Que el n iño tiene que poner de 
su parte para educarse, lejos de recibir pasivamen
te el impulso con que es uso pensar lo van configu
rando, como desde fuera, sus padres y maestros, es 
una verdad que l leva ya andado buen camino en las 
ideas, aunque no tanto en la p rác t i ca . Pues, en és ta , 
t odav ía no se reconoce bastante que aun la educa
ción rudimentaria del p á r v u l o es imposible sin la 
cooperac ión de su esp í r i tu á la d i rección de sus ma
yores; d i rección que (lo mismo para su cultura, ele-
m e n t a l í s i m a , qüe para su conducta en todos los ór
denes), por m á s poderosa, autori tar ia é infalible que 
nos empeñemos en creerla, y por más ar t í s t ica , sa
gaz, acertada y prudente que ella sea en realidad, 
nunca pasa de d e s e m p e ñ a r la función de un excitante 
para promover las determinadas reacciones que se 
buscan. Cada cual se educa, ante todo, por sí mismo. 

• Y , en cuanto á l a suposición de "que el adulto, el 
hombre hecho, se educa y aprende exclusivamente 
bajo su propia dirección, la cual aprovecha los ele
mentos que le ofrece el medio, t ambién ha comenza
do á quebrantarse ya, merced al reconocimiento, cada 
vez mayor, de este principio: que el medio social no 
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es tampoco, á modo de una masa pasiva, un material 
indiferente (pues, n i aun del medio físico cabe decir
lo); sino que forma un todo definido y concreto, un 
grupo de fuerzas, de individuos vivos, m á s t odav í a , 
una persona mayor y más compleja, cuyo espí r i tu 
nos gobierna á si,i modo y por su camino, y á veces 
con mano de hierro, aunque no pueda art icular sus 
imperativos difusos en la forma que da á los suyos el 
legislador polí t ico. E n la educación, como en el Es
tado, la combinación del self-government con la direc
ción exterior es absolutamente imprescindible en 
todos los momentos de la vida. L o que cambia es tan 
sólo la proporc ión , l a consonancia, la cantidad, la re
lación, en suma, entre ambas fuerzas. 

L a dirección y tutela del per íodo propiamente es
colar es, pues, tan sólo una función part icular y 
auxiliar de nuestra a u t o - e d u c a c i ó n , pero función 
constante en la vida social. A u n dejando aparte la 
tutela continua del medio, aquel per íodo se extiende, 
á veces con instituciones definidas, que son verda
deras escuelas, hasta todas las edades. R e c u é r d e s e 
que á las Universidades de la Edad Media, aunque, 
en parte, por diverso motivo (la escasez de libros 
para el estudio personal), as i s t ían con frecuencia 
hombres hechos, y hasta científicos de edad ma
dura; y adv i é r t a se que es lo que hoy día represen
tan, por ejemplo, los laboratorios de inves t igac ión 
que di r igen un W u n d t ó un Berthelot , y adonde acu
den igualmente, en busca de ayuda y consejo para 
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sus trabajos, psicólogos y químicos de r e p u t a c i ó n 
profesional. 

L a educación es, en resumen: una acción univer
sal, difusa y continua de la sociedad (y aun del me
dio todo), dentro de la cual, la acción del educador 
intencional, que podr ía decirse, desempeña la fun
ción reflexiva, definida, discreta, propia del arte en 
los demás órdenes de la vida, para excitar la reac
ción personal de cada individuo y aun de cada grupo 
social para su propia formación y cult ivo: todo ello, 
mediante el educando mismo y lo que él de suyo pone 
para esta obra, ya e spon tánea y como instintivamen
te, ya en forma de una colaboración t ambién inten
cional. 



Grados naturales de la educación 

i 

Dos momentos parece que desde luego se dis
tinguen en la educación, como se distinguen en la 
vida, por lo que respecta á sus fines y al ejercicio de 
nuestra actividad en ellos. 

E n el primero, se forma el hombre, como hombre, 
en la integridad de sus varias fuerzas, para ser y 
vivir en la unidad de su actividad, destino y relacio
nes. Esta obra no tiene l ími te definido alguno, no se 
reduce á un per íodo determinado de la vida; sino que 
comienza con és ta y dura tanto como ella dura. Salvo 
un accidente, por ejemplo, una pe r tu rbac ión mental, 
el hombre está siempre recibiendo nuevas impresio
nes, que excitan en él nuevas representaciones, sen
timientos, reacciones de todas clases, y que á la vez 
educan su e n e r g í a y aumentan sin cesar, así el con
tenido actual de su conciencia, como la forma en que 
este contenido se entreteje con sus antecedentes. 
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Pero, sobre esta evolución general, se desen
vuelve y va con ella en mutua solidaridad, en su es
p í r i tu , una or ien tac ión determinada, una vocación 
principal hacia un lado y fin part icular de la vida. 
Subjetivamente, esta or ien tac ión depende, á lo me
nos en parte, de su const i tución natural ; socialmente, 
del medio, sus condiciones y su acción sobre él . E l 
ejercicio habitual de este fin en sus productos objeti
vos forma su profesión. Tampoco nuestra educación 
para és ta acaba, en r igor , en un momento dado. E l 
abogado, el sacerdote, el maquinista, el labrador, el 
músico, el botánico, el artesano, el comerciante, el 
artista, el polít ico, van acrecentando cada día, con la 
experiencia de sus respectivos oficios, su dominio y 
habilidad en ellos: semper discentes, nunquam perve-
nientes. L a vida entera es un continuo aprendizaje. 

Tenemos, pues, que distinguir en és ta y en l a 
educación dos ó rdenes : uno general, en que el hom
bre ejercita m á s ó menos concertadamente todas sus 
facultades capitales; otro especial, en que, s e g ú n la 
tendencia peculiar predominante en cada individuo, 
coopera és te á alguna de las diversas obras que cons
t i tuyen el sistema de los fines humanos. Ambos órde
nes de la actividad son, por igual , indispensables. S i 
el ú l t imo corresponde á su vocación inter ior y nos 
hace ó r g a n o s ú t i les en la división del trabajo social 
(pues el hombre sin profesión (1), p o r x u l t o , in te l i -

(1) E l concepto de este parasitismo, que revela nuestra de
finición popular del vago: «hombre sin oficio ni beneficio», esto es, 
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gente, bueno y honrado que sea, rico ó pobre, debe 
considerarse como un pa rás i to ) , á su vez, l a edu
cación general, que mal ó bien se nos impone, nos 
interesa en todos los restantes ó r d e n e s , fines, obras, 
ex t raños á nuestra profesión; mantiene el esp í r i tu 
abierto á una cpmunión universal y le impide des
entenderse de ella y atrofiarse, ce r r ándose en la ru
tina de oficio, en la cual, sin ello, inevitablemente 
cae, aunque este oficio sea el del sacerdote, el poeta 
ó el filósofo. Ambos ó rdenes se ayudan entre sí y en
riquecen, debiendo progresar uno con otro y me
diante otro, y no en r azón inversa, como suele á ve
ces pensarse. Y en ambos, s e g ú n queda dicho, nos 
educamos indefinidamente, en diversos grados, más 
ó menos diferenciados en su continuidad y que sólo 
relativamente dividimos. 

Otra tercera di rección, aparte de estas dos — á 
saber, el aprendizaje de la vida general humana y el 
de nuestro part icular oficio en ella — n i l a hallamos 
en la experiencia, n i especulativamente podemos de
ducirla. 

Considerada en el l ími te de la educación propia
mente escolar, la pr imera de estas dos funciones 
abraza, sin solución alguna entre ellos, todos los 
institutos consagrados á preparar al hombre para 

sin «modo (material) de vivir», sea del trabajo profesional, sea 
de otros bienes independientes de éste , es doblemente incom
pleto: pues el que trabaja gratuitamente, tiene «oficio»; y el que 
no trabaja, el que no tiene oficio, es un parásito, tenga ó no «be
neficio» (rentas). 
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v i v i r como t a l en sus relaciones generales; la segun
dadlos que procuran ponerlo en aptitud de desempe
ñ a r en la sociedad el ministerio á que se destina, sea 
elevado ó humilde, manual ó l iberal , denominacio
nes inexactas ya hoy día, por más que aun se conser
ven, hasta en doctrinas que pretenden renovar cielos 
y t i e r ra (muchos anarquistas). L a escuela general y 
la escuela especial; no hay lugar , a l parecer, para 
otra tercera escuela. 

Ciñéndonos á la primera, t a m b i é n parece evidente 
que las llamadas e n s e ñ a n z a pr imar ia y secundaria 
corresponden á un mismo proceso, del que, á lo sumo, 
constituyen dos grados, bastante difíciles de distin
guir , enlazados solidariamente, merced á la identi
dad de su fin común, inspirados de un mismo sentido 
y dirigidos s e g ú n unos mismos programas, una 
misma o rgan izac ión y unos mismos métodos . No hay 
entre ellos otras diferencias, que las que en el des
arrollo de estos elementos exige la evolución natu
r a l del educando y sus facultades, cuya suave conti
nuidad v a cada vez pidiendo nuevas condiciones en 
aquella apl icación. Pues, si tomamos como punto de 
partida para la segunda e n s e ñ a n z a la crisis normal 
de la pubertad, lo que precisamente exige esta crisis 
no es una nueva or ientac ión , n i otros principios, sino 
—al menos, s egún lo que parece hoy más admitido,— 
una a tenuac ión en la intensidad del trabajo escolar; 
exigencia que no basta para fundar un tipo de insti
tuciones pedagóg icas diferente del de las primarias. 
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Los m á s de los pueblos, hoy día , no consideran 
esos dos grados como tales, sino como dos ó rdenes 
que obedecen á conceptos diferentes y no guardan 
entre sí m á s que una re lac ión parcial , y aun ésta, 
vaga. E n el sistema reinante, la segunda enseñanza , 
no sólo se halla separada de la pr imar ia bruscamente, 
sino que, por su origen, como un desprendimiento de 
la antigua Facultad de Ar tes (más tarde, de F i lo 
sofía), ha conservado su filiación esencialmente uni
versitaria, en su sentido, su estructura, su organiza
ción pedagóg ica , sus métodos y hasta muchas veces 
(entre nosotros, por ejemplo) en la formación de su 
profesorado. L a escuela pr imar ia es una p r e p a r a c i ó n 
general y común para la vida, y tiene en todas par
tes, por tanto, propia finalidad; la secundaria consti
tuye una p r e p a r a c i ó n especial de ciertas clases, de 
un grupo social restringido (1), para las llamadas 
«car re ras un ivers i t a r i as .» ¿Quién, por ejemplo, á no 
mediar circunstancias muy excepcionales, busca 
para sus hijos el diploma del bachillerato en Espa-

(1) Tal es el concepto reinante, lo mismo en filósofos, como 
Wundt ó Fouillee, que en la mayoría de los pedagogos: recuér
dese el importante libro de Maneuvrier, L'éducation de la bour-
geoisie; y, en general, la polémica sostenida en Francia acerca 
del bachillerato, sobre todo con ocasión del libro de Frary; ó en 
Inglaterra, con la de los proyectos de reorganización de las es
cuelas secundarias. L a base de donde parte el error es que, aun 
en una organización unitaria y continua de la primera y la se
gunda enseñanza, no todos los alumnos llegarían hasta el fin, sino 
sólo aquellos cuya situación material se lo permite; los otros 
tienen que salir de ella, tan pronto como necesitan (y pueden) 
atender á su subsistencia. 
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ña , sin l a mi ra ul ter ior de aprovecharlo en dichas 
carreras? 

E n Ingla terra , y más todav ía en los Estados U n i 
dos, la s i tuac ión de las cosas es algo diferente. Los 
l ími tes entre los tres grados que los otros pueblos 
suelen dist inguir en la e n s e ñ a n z a (á los cuales se 
agrega el de la llamada «educación técnica» , tan 
vaga en su r e l ac ión como en su concepto) son a l l í 
indefinidos y difíciles de precisar. No cabe resolver, 
por ejemplo, si l a grammar school ó la high school, por 
su programa—dejando aparte las lenguas—sus mé
todos, su or ien tac ión general, l a edad de sus alum
nos, etc., difieren de los grados superiores propia
mente primarios; las grandes escuelas secundarias 
inglesas {public schools), Eton , Rugby, Har row, et
c é t e r a (1), instituciones tan ca rac t e r í s t i ca s de aquel 
pueblo, ya son, acaso, m á s afines al t ipo universita
r io ; y m á s a ú n , el college norteamericano, que, seme
jante á la antigua Facul tad de Ar te s , ya citada, 
tiene una r e p r e s e n t a c i ó n mixta ó intermedia de Ins
t i tuto y Facul tad. T a l vez en ambos pueblos se dibuja 
ahora cierta tendencia á acabar con esta indefinición, 
reorganizando la segunda enseñanza , s e g ú n un tipo 
m á s ó menos uni tar io , concreto y específico. Difíci l 
es t o d a v í a predecir si esta r e o r g a n i z a c i ó n se h a r á 

(1) E l Sr. Uña y Sarthou ha publicado en L a Lectura (núme
ros 40 y 41; 1904), un estudio sobre estas escuelas (Educación 
inglesa) reproducido con algunas modificaciones en los números 
530 y 531 del Boletín de la Institución Libre de la Enseñanza. 
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en el sentido de una mayor aproximación á l a Facul
tad, ó á la escuela pr imar ia y á su completa fusión 
con és ta , que se r í a más de desear (1). 

I I 

E l concepto de la Universidad y su fin se halla 
hoy t ambién en crisis; en parte — según ya se ha in
dicado— por la o r g a n i z a c i ó n , cada vez más diferen
ciada y compleja, de l a e n s e ñ a n z a «técnica». Pues si 
bajo este nombre se quiere entender la que prepara 
para aquellas profesiones que constituyen una apli
cación de las ciencias m a t e m á t i c a s y naturales, no 
cabe comprender, dejando aparte sus motivos histó
ricos, cómo, por ejemplo, l a Farmacia, la Arqui tec
tura, la Medicina ó l a Vete r inar ia puedan pertene
cer á l a Universidad, en una ú otra forma, directa ó 
indirectamente, s e g ú n acontece entre nosotros; y la 
A g r i c u l t u r a , la I n g e n i e r í a de montes ó la de minas, á 
la enseñanza t écn ica . Y si és ta sólo abraza la prepa
rac ión para ciertas profesiones reglamentadas y or
ganizadas bajo la g a r a n t í a del Estado ¿cómo excluir 
de ella á la a b o g a c í a ó la medicina? A d e m á s , el 

(1) L a ley de 1902, que ha reformado de un modo bastante 
profundo la organización administrativa y exterior, que se po
dría decir, de estas escuelas en Inglaterra, ha dejado completa
mente intacto este problema. E n los Estados Unidos, la segunda 
enseñanza parece concentrarse en la high school; pero el college 
conserva aún su posición indefinida. 
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naturalista, el l ingü i s t a , el historiador, el filósofo, 
ejercen t a m b i é n profesiones tan especiales como la 
t i n t o r e r í a ó la cons t rucción de máqu inas , y aum á 
veces reglamentadas,, como ocurre con el magisterio 
públ ico . 

T a m b i é n se halla hoy día en crisis el concepto de 
la Universidad, muy principalmente, por lo que toca 
á sus fines sociales. Pero, dejando á un lado este pro
blema, conviene en este momento indicar sólo el que 
concierne á la o rgan izac ión de sus estudios. 

E n esto, parece que las ideas actuales oscilan 
entre dos soluciones. 

Una es la de considerar la Facul tad de Fi losof ía 
(que en los pueblos latinos generalmente se halla 
dividida en letras y ciencias), como la verdadera 
Universidad, que corona la educación del esp í r i tu 
por la enciclopedia de los llamados estudios «desin
teresados» (como si todos no pudieran serlo ó no), 
excluyendo de ellas las otras Facultades actuales 
ó r e l e g á n d o l a s á un lugar , en cierto modo secunda
rio y semejante a l de las Escuelas especiales de 
ahora. E n este concepto, v e n d r í a á invertirse la po
sición respectiva de las diversas Facultades de las 
Universidades antiguas. Pues en ellas, la facultad de 
Ar tes , de que es hoy heredera la de Fi losof ía , t e n í a 
un rango inferior, siendo en realidad una prepara
ción para las facultades llamadas mayores (Derecho, 
T e o l o g í a y Medicina). 

L a otra solución consiste en incorporar, por el 
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contrario, á la Universidad todas las nuevas Escuelas 
profesionales cuya e n s e ñ a n z a tenga el alcance pro
piamente científico, sea con igual independencia que 
las Facultades antiguas, sea como departamentos 
subordinados á é s t a s . L a Universidad, en este caso 
a b r a z a r í a l a enciclopedia entera del conocimiento, 
en su estado actual cada vez, pero con carácter cien-^ 
tífico (á saber: como escuela y laboratorio para la 
inves t igac ión personal en común) , y co r r e sponde r í a 
por tanto en su programa, acaso exactamente, al de 
la educación general é in tegral , con sólo dos dife
rencias: 1.a E l desenvolvimiento de cada uno de los 
estudios embrionarios (d igámos lo a s í ) de és ta en 
otros tantos organismos independientes y complejos; 
y 2.a E l c a r á c t e r propiamente científico de sus mé
todos; c a r á c t e r que, sin embargo, no abre un abismo 
entre estos y los métodos de la educación general , 
sino que se halla, indispensablemente, preparado y 
como prefigurado ya en és ta , si es digna de su 
nombre. 

E n ambos casos, estas crisis en el concepto de la 
Universidad, y consiguientemente en las tendencias 
para su reforma, es parte de un movimiento general 
que parece advertirse hacia un plan uniformé de 
organizac ión , el cual somete á una j e r a r q u í a simé
tr ica, compuesta de cierto n ú m e r o de tipos entera
mente definidos, la variedad de formas, fines, grados 
é institutos, que hoy presentan las diversas funciones 
de la educación nacional. Este movimiento es en 
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todas partes m á s ó menos visible, pero sobre todo en 
el imperio br i tán ico y en la A m é r i c a del Norte; 
porque los demás pueblos, y especialmente los la
tinos, han andado ya buen trecho por esta v ía , mer
ced sobre todo á la acción centralizadpra del Estado 
moderno; acción, en ciertos l ími tes , de perniciosos 
resultados, pero que debe imparcialmente explicarse 
y aun legitimarse en su apar ic ión , por todo un sis
tema de causas. Ent re ellas no es la menor la pro
funda d e g e n e r a c i ó n á que en esos pueblos h a b í a n 
descendido las instituciones docentes y la necesidad 
inevitable de venir á ayudarlas desde fuera (dada su 
impotencia para valerse por sí mismas) mediante 
una fuerza tutelar de cultura. Y en el sistema histó
rico de nuestro tiempo, por desgracia ó por fortuna, 
esta fuerza ¿podía ser otra que el Estado? Todas las 
d e m á s e n e r g í a s corporativas y sociales se hallaban 
extinguidas, hasta donde es posible. Pero, de aqu í á 
legi t imar el modo abusivo con que el Estado frecuen
temente ha pretendido, y aun logrado en parte, con
ver t i r la e n s e ñ a n z a en una rama de la admin i s t r ac ión 
púb l i c a , obrando precisamente en una d i recc ión 
contraria á l a tendencia in ic ia l de este movimiento, 
hay radical dist inción; y ojalá que los pueblos, como 
Ingla te r ra donde se advierte ahora un proceso a n á 
logo de r e a d a p t a c i ó n uni tar ia en esta esfera, apro
vechen la experiencia de otros menos felices ó menos 
avisados. Mas de ochenta años ha necesitado Francia 
(¿cuántos necesitaremos nosotros?), donde es cierto 
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que la cen t ra l i zac ión hab í a sidollevada al m á x i m u m , 
pero donde t a m b i é n lo es que la t r ad ic ión científica 
se hab ía mantenido en una continuidad gloriosa, 
para comenzar á desatar las ligaduras que estaban á 
punto de ahogar su vida universi taria. Por fortuna, 
para los pueblos de lengua inglesa, su educación 
nacional p o d r á ser motejada de aná rqu ica , hetero
génea y desorganizada, sobre todo desde el punto 
de vista unitario, r íg ido y s imétr ico; pero no. cierta-
tamente de decaimiento y de anemia. ¿Verdad? 



La crisis presente en el concepto 

de la Universidad 

i 

E n vez de considerar á la Universidad como la 
más alta esfera de la educac ión intelectual, á saber, 
la científica, podemos r e p r e s e n t á r n o s l a como el supe
r io r instituto de la educación nacional en todos los 
ó rdenes de la vida, no en ese especial del conoci
miento. L a Universidad, de este modo, t e n d r í a , á la 
vez que c a r á c t e r profesional (pues la obra de la cien-
cio es un oficio humano al igua l de los otros), c a r ác 
ter general, constituyendo en este ú l t imo respecto un 
nuevo grado del mismo tipo que la escuela pr imar ia 
y la secundaria, y en continuidad indivisa con és ta . 

Ciertamente, nadie s o ñ a r á en t a l caso con que 
sus discípulos tengan que recorrer toda la inmensa 
variedad de estudios que la Universidad ofrece; el 
desenvolvimiento que cada uno de estos recibe en 
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ella lo hace imposible. De aqu í la necesidad de espe
cializar. Pero el enlace entre los diversos estudios 
de una facultad, escuela, etc., y aun de estos insti
tutos entre sí, d e b e r í a ser t a l , s e g ú n esa concepción, 
que el discípulo, a l proseguir la d i recc ión part icular 
á que le l levan sus inclinaciones y en que se prepara 
para el desempeño de su profesión, l ibre ó reglamen
tada, continuasen, sin in t e r rupc ión , por una parte 
a) recibiendo auxilio para el desenvolvimiento de su 
personalidad en todos sus aspectos,'en la e n e r g í a 
física como en el c a r á c t e r moral ; y b) en cuanto á los 
estudios, participase siempre á la vez, de un modo 
más ó menos intenso, en otras ramas capaces de 
compensar la preponderancia de la suya, evitando 
la falta de horizonte de un especialismo exclusivo y 
manteniendo la conciencia de la solidaridad entre 
todos los ó rdenes del conocimiento. A l g o de esto se 
hace en aquellas Universidades — por ejemplo, en 
Bélgica — donde el alumno de una facultad, escuela, 
sección, etc., es tá obligado á cul t ivar ciertos estudios 
pertenecientas á otras. No hay que entrar ahora á 
discutir si es mejor este r é g i m e n que el de la liber
tad, ó si se r í a preferible una combinación entre am
bos: esto depende, en pr imer t é rmino , de condiciones 
his tór icas . Desde luego, puede asegurarse que el 
principio de los estudios electivos ó facultativos (op-
tional studies), tan propio de los pueblos de lengua 
inglesa, y que en los Estados Unidos ha recibido 
gran desenvolvimiento, es tá quizá llamado á exten-
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derse hasta á las instituciones de cultura general, 
incluso las primarias, en mayor ó menor l ími te . 

T é n g a s e , a d e m á s , en cuenta que esta cul tura 
general, en ninguno de sus grados se diferencia de 
la especial, sino como se diferencia el todo de sus 
partes. Por ejemplo, al programa usual de la primera 
y la segunda enseñanza , a ñ a d a m o s todo lo que pide 
su carácter^enciclopédico—¿cómo puede hoy llamarse 
hombre culto, por m á s l a t ín y griego que sepa, quién 
ignore, v. g r . , l o que es la fotografía, ó una locomoto
ra, ó tantas otras cosas y procesos industriales,-que 
pertenecen á la experiencia usual y casi universal en 
todos los pueblos más ó menos civilizados?—Si, ade
más , trasformamos t ambién los métodos corrientes 
primarios en el sentido de una mayor cooperac ión 
personal por parte del alumno; si le asociamos el 
trabajo manual, sea como una función part icular de 
ese mismo método, aplicable á diferentes estudios, 
si es que no á todos, v. gr. , geogra f í a , g e o m e t r í a , 
física, qu ímica , historia natural , a rqueo log ía , sea 
como una rama especial ( j a r d i n e r í a , c a r p i n t e r í a , 
h e r r e r í a , c a n t o n e r í a , dibujo, modelado, etc.), de 
suerte que el alumno, no solo aprenda á conocer, sino 
k hacer, s e g ú n el principio del learning by doing... 
entenderemos el verdadero enlace entre la educac ión 
general y la especial. Y a s í , vemos como, de un 
modo más ó menos reflexivo, ya organizado, ya inor
gánico , vienen siempre acompañándose una con otra 
en la vida cómo, á cada grado de cul tura general, 
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corresponde un grado profesional a n á l o g o ; cómo 
estos grados se van diferenciando y elevando de 
nivel en re lac ión unos con otros, y cómo ambas 
series divergentes tienen su principio común en los 
primeros y más rudimentarios momentos de la fun
ción educativa escolar. Poco después de comenzada 
ésta, tan luego como el desarrollo del alumno ya lo 
consiente , comienza á haber profesiones para todas 
las edades y para todos los grados de dicha función. 

I I 

Pues esta re lac ión entre la escuela general y l a 
profesional, entre el todo y la parte, no da todav ía ) 
sin embargo, suficiente idea de aquel concepto de la 
Universidad, antes aludido, y s egún el cual consti
tuye ésta un ó r g a n o , el m á s alto en la serie de las 
instituciones escolares, para la educación total del 
hombre. 

Hasta aquí se ha hablado, con efecto, de esa 
re lac ión desde el punto de vista predominante de 
los estudios, su programa y su método . Pero la edu
cación es obra mucho m á s amplia: como quiera que 
abraza la dirección del desarrollo de todas y cada 
una de nuestras facultades en su conexión mutua 
y con el fin total y universal de la vida. Sin duda 
que, no ya la educación intelectual, sino aun la mera 
ins t rucción, que es tan sólo una de sus funciones, y 
la más receptiva, se r í a imposible si no cooperasen á 



32 MANUALES SOLER 

ella las facultades todas del esp í r i tu . L a acc ión de 
las cosas mismas excita en nosotros una reacc ión 
inevitable; y así , casi sin quererlo, nos vamos ente
rando del mundo; pero sin el deseo de estudiar y la 
voluntad m á s ó menos tenaz y decidida, por subal
ternos que sus motivos sean ¿cómo aprender siquiera 
una mera lección de memoria? Por lo mismo, no es 
indiferente el modo de esta cooperac ión , v . gr . , la 
cualidad de esos motivos: tanto menos indiferente, 
cuanto m á s elevada es la obra. E l científico—si 
puede dá r se l e este nombre—que no ama n i busca la 
verdad por la verdad, esto es, como fin de sus inves
tigaciones, sino como un medio de alcanzar, por 
ejemplo, una alta r e p r e s e n t a c i ó n vanidosa en ê  
concepto de la gente, ú otras ventajas a n á l o g a s , m á s 
ó menos sustanciosas que esta de la «glor ia»—que 
ciertamente lo parece bien poco!—se v e r á fác i lmente 
arrastrado por sus motivos de conducta á no dar 
importancia sino á aquello que puede servirle para 
lograr su fin superficial: esto es, o r d e n a r á su trabajo 
para obtener resultados tales, que puedan ser com
prendidos y aprobados por el grupo social cuyo 
sufragio solicita; pues el éxito, en este sentido de la 
palabra, depende de la re lac ión entre la obra y e l 
medio, cuyo estado de cultura, ideas, sentimientos, 
tendencias, preocupaciones, hallan en aquella expre
sión: á veces, tanto más concorde cuanto menos se 
eleva sobre el n ive l del vulgo y el mercado. 

Pero el concepto de la Universidad, en este am-

i 
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plio sentido que ahora consideramos, como ó r g a n o 
superior de la educación general humana, no se 
reduce á la afirmación de que, aun los fines estricla-
mente intelectuales, y por consiguiente sus más altas 
formas científicas, no pueden lograrse sin la coope
ración de la vida toda del esp í r i tu y hasta de su 
r ég imen y ordenac ión individual y social. T o d a v í a 
aquí , esta disposición general aparece sólo como una 
exigencia, aunque indeclinable, subordinada, á aque
llos fines. A l contrario. Si en ese concepto la vida 
intelectual, y aun la ciencia, no son ya el fin primor
dial de dicho instituto, sino á l a inversa (un medio, 
ahora á su vez, para el fin superior de la formación 
ideal del hombre, hasta donde es dado auxi l iar la me
diante la dirección tutelar de una escuela), la U n i 
versidad tiene entonces m á s bien por objeto constituir ' 
un ambiente social para el joven, el más elevado 
posible, donde halla cooperac ión eficaz, no sólo pava 
su obra en el conocimiento, sino para aquel desarro
llo armonioso y s imétr ico de su esp í r i tu , de sus ener
gías corporales, de su vida moral , de su conduela 
entera, en la cual esa obra es parte. L a Universidad 
científica atiende á la inves t igac ión como á su propio 
fin; al resto de la vida, si acaso, sólo en cuanto puede 
servir de medio para aqué l . E n la Universidad, que 
dir íamos general, el conocimiento y la ciencia repre
sentan uno de tantos medios para elevar la vida en 
concertado equilibfio al más alto grado cada vez 
posible. 
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I I I 

S i buscamos ejemplos que, aproximadamente, -
representen hoy ambos tipos, t a l vez podr íamos hallar 
que la Universidad alemana corresponde m á s bien 
al científico; la inglesa, al general educativo. Por 
esto, se moteja á la primera, á veces, de cierto ex
clusivismo intelectualista, que sacrifica el hombre 
al estudiante, de cierto olvido de lo que podr ía de
cirse «humanismo*, cierta dureza y negligencia en 
la cultura personal y social de sus discípulos; mien
tras que las Universidades inglesas (sobre todo, las 
c lás icas de Oxford y Cambridge) son, por el contrario 

.acusadas de descuidar la formación científica de sus 
estudiantes, por atender, sobre todo, á su desarrollo 
general, desde el vigor del cuerpo á l a e n e r g í a de 
la individualidad y la independencia, al c a r á c t e r 
moral, al in te rés por l a vida públ ica , á la dignidad 
en la privada, á la nobleza de los gustos, a l culto de 
los respetos sociales y hasta de las buenas maneras; 
en fin, á desenvolver en su espí r i tu y conducta el 
ideal del gentleman; ideal, un tanto semejante en su 
l ími te á aquel del ciudadano (más que del hombre), 
que aspiraba á desenvolver en su educac ión la Grecia 
antigua. Sin duda que, con todo esto, las Univers i 
dades inglesas dan cada día seña les de robusto vigor 
intelectual. Pero su vida, su función, no es mera, n i 
aun quizá principalmente científica, como lo es, por 
e l contrario, la de la Universidad alemana. A l l í , e l 
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objetivo fundamental es el cultivo de la ciencia; 
aquí , formar ese medio social, ideal y elevado para 
la educac ión de las clases gobernantes, en el cual, 
la ciencia, como el arte, la r e l i g i ó n , la moral , los 
juegos, todo, toma inevitablemente quizá, para la ma
yor ía , el c a r á c t e r de uno de tantos elementos que 
contribuyen á la educación humana. P o d r í a decirse, 
comparando la vida científica del estudiante a l e m á n 
y del inglés , que el defecto del primero se rá ta l vez 
la pedan t e r í a ; el del segundo, el diletantismo. 

L lamar a l tipo ing lés «educativo» ó pedagóg ico , 
envolver ía sin embargo error. Pues la Universidad 
alemana (y á su admirable ejemplo las del mundo 
todo, más ó menos r á p i d a m e n t e ) , como el más alto 
instituto científico de la nac ión , es cada vez m á s y 
más educativa, sólo que dentro de su peculiar esfera: 
en la inves t igac ión y la en señanza . Es decir, cada 
día se va apartando más del antiguo c a r á c t e r auto
ri tar io y escolást ico, que era consecuencia del fin á 
que principalmente se l imitaban antes todas, de 
trasmitir á sus alumnos, los frutos m á s seguramente 
construidos de la obra de la ciencia, y llamando á 
éstos á una cooperac ión cada vez m á s personal en 
esa misma obra. Usando de una nomenclatura ine
xacta, pero en nuestro pa í s v u l g a r í s i m a , se d i r í a 
que, en vez de e n s e ñ a r l e s la ciencia «hecha» quiere 
más bien e n s e ñ a r l e s «á hace r l a .» Y por esto, si la 
Universidad inglesa es esencialmente educativa, no 
lo es la alemana menos, sólo que ceñ ida á su fin 
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part icular científico, mientras que aqué l l a aspira á 
serlo en general y para todo, si bien predominando 
y sobresaliendo con mayor ó menor relieve dicho fin. 
No olvidemos que sus miembros se han llamado 
siempre «estudiantes.» 

L a concepción que se podr ía l lamar alemana, de 
la Universidad aparece llevada á su apogeo, cuando 
se quiere abrazar bajo aquel nombre, no el instituto 
especial para la formación del científico, sino la 
«Sociedad para la ciencia misma», el organismo para 
e l cult ivo de sus varias funciones, s e g ú n la propia 
idea de cada una de és tas . T a l han hecho Krause y 
Sanz del R í o . E n la obra de la ciencia, distinguen 
tr-es momentos: la conse rvac ión del conocimiento 
adquirido por la humanidad en cada tiempo, para su 
as imi lac ión y progreso ul ter ior sobre esta base; la 
inves t igac ión de los problemas pendientes en cada 
época; la comunicac ión social mediante la e n s e ñ a n z a . 
L a biblioteca, la academia y la c á t e d r a son las tres 
funciones de la Universidad, como ins t i tuc ión para 
la ciencia, con las cuales se enlaza la difusión ulte
r ior de su obra por la imprenta. E n este concepto, 
inc lu i r í a la Universidad todos los grados de ense
ñ a n z a , no el superior.-Ahrens ha cre ído hal lar en la 
idea de la «Univers idad (imperial) de F r a n c i a » , que 
comprende en un solo cuerpo todos los centros do
centes (1) de la nación—sólo los docentes—el presen-

(1) Esta organización, profundamente modificada por el res
tablecimiento de las antiguas Universidades, influyó no poco en 
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timiento rfnás ó menos vago de una o rgan izac ión 
semejante. 

L a Universidad de la Edad Media ¿se aproximaba 
más al tipo ing lés ó a l a l emán? A l l í h a b í a enseñanza , 
vida intelectual , estudios, maestros; pero hab í a 
t ambién , debido á bales ó cuales causas (quizá una 
de las primeras al desarrollo de aquella int imidad 
corporativa, tan r ica y e n é r g i c a ) ; tutela general de 
la ins t i tución, y m á s aún de sus autoridades, res
pecto de la vida del estudiante. E n todos los ó rdenes 
principales de su conducta, se afirmaba esa tutela. 
Y así , conservando la preponderancia, el fin intelec
tual y didáctico (como, después de todo, acontece 
también en Ing la te r ra ) , cons t i tu ía aquel insti tuto 
una comunidad para la educac ión moral , religiosa y 
general de la juventud, tanto como para su di rección 
en la ciencia. Inú t i l es advert ir la considerable 
diferencia que entre la antigua y la nueva Univer
sidad han introducido forzosamente los tiempos. 
Pero, al contemplar la o rgan izac ión , la disciplina, 
la vigilancia con que en Ing la te r ra se atiende, sea 
por disposiciones y p r a g m á t i c a s , sea por t rad ic ión y 
costumbre, á todos esos múl t ip le s intereses, desde el 
estudio á las diversiones, á la vida moral , hasta a l 
hospedaje y la a l imen tac ión de los escolares, no 

la org-anización que á las nuestras dió la ley de 1857, enlazando, 
aunque de un modo tan mecánico y exterior como en Francia 
(ó más), á todos los establecimientos de instrucción pública bajo 
la autoridad délos rectores, como jefes de los «Distritos Univer
sitarios» («Academias» en Francia). 
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puede menos de pensarse en que muchos caracteres 
de los antiguos se han mantenido probablemente, á 
veces, y á veces restaurado, en las otras, para bien 
de los pueblos que no reniegan de la continuidad de 
su vida. 

I V 

Sí atendiendo tan sólo á estos dos tipos, el a l e m á n 
y el ing lés , qu is ié ramos ahora s eña l a r cuál parece 
ser el sentido hacia que principalmente se inclina la 
evolución de la Universidad con t emporánea ¿se 
podr ía , asegurar t a l vez que se observa cierta prefe
rencia en favor de este último? 

J a m á s el mundo moderno ha visto un movimiento 
como el actual en pro de la educación general de la 
juventud. E n todas partes, el anterior generoso es
fuerzo por la difusión de la mera e n s e ñ a n z a instruc
t iva, donde comenzó sin duda aquel movimiento, va 
quedando completamente a t r á s . A la vez, la direc
ción de toda esa corriente general educativa parece 
que, por una especie de g r a v i t a c i ó n invencible, 
tiende á condensarse en la Universidad, como su 
ó r g a n o m á s autorizado y supremo. Ya es la preocu
pación por el ideal moral, ó por la acción de la 
juventud en pro de ese ideal, ó del bienestar ma
ter ia l , ó por la difusión de la cultura, ó por la 
solución de tantos y tantos problemas sociales de 
nuestro tiempo; ya, el movimiento corporativo entre 
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los estudiantes, ó su creciente int imidad con los maes
tros, ó su consiguiente par t ic ipac ión en el gobierno 
de las escuelas, que recuerda el tipo de la Univers i . 
dad boloñesa; ya, la pro tecc ión y mejora de los 
condiciones de su vida, su salud, su higiene (v. gr . el 
problema del trabajo), el desarrollo de los juegos 
corporales, la purif icación de sus diversiones y re
creos... Por todas partes, se advierte esta solicitud 
inusitada y vehemente por la educac ión de la juven
tud y esa tendencia m á s ó menos r á p i d a á poner su 
dirección en las Universidades. 

Verdad es que la escuela pr imar ia participa de 
este movimiento en sentido general, como nunca. 
En ciertos ó rdenes , hasta lo inicia y da el ejemplo. 
L a c a m p a ñ a por la integridad de la educac ión es
colar ha tenido ya por consecuencia ese in t e ré s por 
la educación física, por t a salud, por las clases, por 
el mobil iar io , el mater ia l , el trabajo manual, la 
inspección médica , la higiene mental, los juegos, las 
colonias, las excursiones, los sanatorios, la sopa y la 
cantina, el vestido y calzado, los baños , los patro
natos morales, ó para el socorro material , ó para la 
colocación ul ter ior de los muchachos, ó para conti
nuar su cultura: en suma, las llamadas «obras esco
lares y post-escolares». Todo parece cooperar á este 
movimiento, que trasforma los centros de e n s e ñ a n z a 
en institutos de pro tecc ión general, a n á l o g a , auxi l iar 
y complementaria de la tutela domés t ica de los 
padres, y casi tan extensa y universal como és ta . 
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He aqu í por qué parece probable que esa tras-
ic rmac ión , tan e n é r g i c a m e n t e iniciada en la escuela 
del n iño , siga acen tuándose todav ía y ex tend iéndose 
á las demás , donde apenas ha comenzádo , como 
acontece en la segunda enseñanza , ó en las m á s de 
lasá«scuelas t écn icas . 

V 

Ahora , por ú l t imo, esta tendencia que parece que 
va prevaleciendo en el concepto y vida de la U n i 
versidad, ¿merece aprobac ión , ó censura? Difícil es 
decirlo. Cada momento, tipo, grado, del desenvol
ví niento his tór ico tienen su expres ión ideal en el 
inundo del pensamiento que, en su acción y reacc ión 
coa las instituciones y la vida social, parece que á 
veces se anticipa y á veces se retrasa, pero mantiene 
fúempre con ellas una re lac ión indisoluble. Mediante 
la r azón—es te es su ministerio—puede, ciertamente, 
el hombre formular verdades absolutas, valederas 
para todo lugar y todo tiempo, en ninguno de los 
cuales j a m á s s e r á n desmentidas, mientras no cam
bien de r a í z las cualidades de nuestra naturaleza. 
A s í , cabe establecer el ideal absoluto de la vida y la 
conducta humana, y por tanto en cada esfera deter
minada de és ta . Pero la forma sensible de ese ideal 
en su espres ión concreta, finita, en un momento dado 
para un determinado sistema de condiciones histó
ricas, es esencialmente varia y temporal en cada 
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caso, é imposible de deducir a p r io r i , n i por la 
dia léc t ica especulativa de un Hegel , n i por la fór
mula mecán ica de Laplace. E n este punto, la previ
sión del hombre es bien l imitada; cada ideal/relativo, 
fruto de su tiempo; y la historia de la filosofía, parte 
no m á s de la historia. Por esto, en el pensamiento 
con temporáneo tocante al problema que nos ocupa, 
se advierte crisis a n á l o g a á la que en las institucio
nes universitarias se viene observando y una orien
tación t ambién semejante. 

L a Universidad 'meramente instructiva, como 
ó rgano cuya superior función en la sociedad es dis
t r ibu i r m e c á n i c a m e n t e una especie de alimento 
espiri tual , una determinada cantidad de doctrina 
hecha, cerrada y conclusa, que el discípulo no tiene 
más que entender y asimilarse, puede darse ya por 
moribunda, aun en pueblos como el nuestro. Este es 
punto resuelto. 

Sin m á s que atender á las exigencias de la ciencia, 
de su cultivo y de la formación de sus investigadores, 
puede asegurarse con la misma firmeza otra cosa. 
Toda esa e n s e ñ a n z a , que imaginaba poder contar 
sólo con la inteligencia, como si fuese una entidad 
aislada é independiente, y no una función del esp í r i tu 
todo, uno é indivisible, y, apoyándose en sus modos 
más secundarios, desentenderse por una parte, de 
excitar la propia indagac ión personal, y por otra, del 
concurso del hombrg en el científico, creer indiferentes 
para el estudio el sentido del án imo, los motivos 
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morales de la voluntad, la disposición y o rdenac ión 
de la conducta, es tá igualmente en la a g o n í a y ojalá 
se la entierre pronto en todas partes. Favor provi
dencial es sin duda que, á pesar de esa enseñanza , 
haya podido haber ciencia en el mundo. 

L a difusión de los métodos modernos de trabajo, 
iniciada donde se inician todas las reformas peda
góg icas , desde la escuela misma de pá rvu los y p r i 
maria, va trasformando doquiera las Universidades 
en laboratorios para el trabajo personal y para la 
educac ión y formación del esp í r i tu en el sentido, 
hábi tos y procedimientos de la inves t igac ión cient í
fica. Ahora , ¿irán perdiendo poco á poco sus restantes 
funciones intelectuales, v. gr. , la lección, el curso de 
exposic ión s is temát ica? ó las c o n s e r v a r á n como una 
obra de información y cultura en un medio social 
m á s amplio y menos homogéneo que sus verdaderos 
estudiantes, como uno de los tipos de ex tens ión uni
versitaria? Y , en un orden m á s extenso ¿queda rá la 
Universidad reducida á su misión de insti tuto para 
la formación, difusión y educación científicas, ó to
m a r á n por e l contrario, el c a r á c t e r de ó rganos para 
la educac ión general y universal humana? ¿No s e r á 

"quizá el ideal que parece anunciarse, a l menos para 
un porvenir p róx imo inmediato (y que ta l vez se note 
en la tendencia de la Universidad norte americana), 
una combinac ión de ambos elementos, desenvolvien
do en el tipo científico a l e m á n el in t e ré s por la edu
cación general de la juventud, y acentuando en el 
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tipo ing lés las exigencias de la inves t igac ión cien
tífica? Y en este caso, ¿no s e r á este tipo el que á 
la hora presente convend rá favorecer, ayudando 
el movimiento que parece advertirse en la his
toria?... / 



La idea de Universidad 

L a idea de la Universidad, en unos pueblos, es la 
de una oficina de p r e p a r a c i ó n mecán ica á los e x á m e 
nes, como condición previa para la expedic ión de 
certificados, t í tu los y diplomas, que es lo que se busca; 
no hay que decir cuá les son estos pueblos.—En otros, 
es la de un centro para formar hombres de cien
cia, orientados en sus varias corrientes y capaces 
de di r ig i r las en su, caso ( A l e m a n i a ) . — E n otros, 
el grado superior de los institutos consagrados á 
d i r i g i r la educación total humana, concertando y 
equilibrando sus diversas fuerzas en el desarrollo 

"más ené rg ico de la personalidad individual : este es 
el ideal clásico i n g l é s . — E n la inagotable variedad 
de tipos que ofrecen las Universidades norteameri
canas, las hay de una ú otra clase, ó que combinan 
todas ellas en formas sumamente diversas. L a auda
cia de aquella raza no retrocede ante los ensayos 
m á s temerarios para la ru t ina europea. ¿Se trata de 
una Universidad puramente científica? L a de W o r -
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cester realiza el ideal que hace poco Adolfo Posada 
proclamaba ante la U n i ó n Escolar para la Univers i 
dad del porvenir, y no tiene «catedrát icos» que «ex
plican» lecciones á sus discípulos, sino tan sólo com
p a ñ e r o s que trabajan en común en laboratorios y 
clases de inves t igac ión personal, s e g ú n los métodos 
de los seminarios alemanes: sus estatutos l lama á los 
profesores «es tudiantes m á s adelantados que dir igen 
á otros más jóvenes» . ¿Queremos que la Univers i 
dad se oriente hacia las profesiones 'industriales? E n 
la de San L u i s h a l l a r á un e x t r á ñ o departamento: la 
escuela de trabajo manual, donde se forman herre
ros, carpinteros, ebanistas... universitarios. 

L a nueva Universidad, cuyas l í neas poco á poco 
van dibujándose en nuestro tiempo, tiende á ser, 
pues, un microcosmos. Abraza todavdase de ense
ñanza ; es el m á s elevado instituto de inves t igac ión 
cooperativa cient í f ica; prepara, no sólo para las 
diversas profesiones sociales, sino para la vida, en 
su infinita complejidad y riqueza. Est imula al par, 
con la vocación a l saber, la reflexión intelectual y la 
indagación de la verdad en el conocimiento, el des
arrollo de la e n e r g í a corporal, el impulso de la vo
luntad, las costumbres puras, la a l e g r í a del v i v i r , el 
ca rác t e r moral, los gustos sanos, el culto del ideal, 
el sentido social, prác t ico y discreto en la conducta. 
De esta suerte, dir ige hacia un tipo de vida cada vez 
más completo, no el adiestramiento cerrado de una 
minor ía presumida, estrecha y gobernante, sino una 
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educac ión abierta á todos los horizontes del e sp í r i tu , 
que llegue á todas las clases é irradie hacia todos 
lados su acción v i t a l , no sólo de conocimiento, y no 
digamos de mera ins t rucción, sino de ennoblecimien
to, de dignificación, de arte, de cultura y de goce. 
Esa Universidad, con la extens ión popular, que le da 
por alumnos todas las edades y las clases, la colonia 
r u r a l y la urbana, la cantina, los baños , el alpinis
mo, la audic ión musical, los juegos y deportes, el 
per iódico, el l ib ro , la biblioteca circulante, las excur
siones a l campo, á la granja, al museo, á la mina, al 
monumento, al tal ler , y tantas otras v ías de inf i l t ra
ción, ahondando en la unidad del alma nacional, 
difunda en buen hora por todos sus ámbi tos el pia
doso anhelo de una sociedad y una vida cada vez 
m á s humanas. 



Las Universidades de tipo germánico 

E n la evolución de las Universidades, pueden dis
tinguirse principalmente dos tipos: 

1. ° E l que procede como un desarrollo, más ó me
nos progresivo, de las antiguas corporaciones docen- . 
tes que en la Edad Media se organizaron bajo aquel 
nombre. 

2. ° E l de aquellos pueblos que, habiendo inte
rrumpido, por unas ú otras causas, su t rad ic ión , han 
reconstituido este grado de e n s e ñ a n z a : la m a y o r í a 
de las veces, como una rama, m á s ó menos sustan
tiva, de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado; pocas, como 
organismos libres. 

A l primer tipo corresponden, desde un punto de 
vista, Alemania, Aus t r i a H u n g r í a , Suecia, Holan
da... y , en otras direcciones, Inglaterra , Escocia, 
Irlanda, los Estados Unidos y d e m á s naciones y colo
nias de lengua inglesa; al segundo, Francia , Bél
gica, I ta l ia , Por tugal , E s p a ñ a , etc., aunque todas 
és tas , comenzando por F r a ñ c i a , que dió el modelo 



48 MANUALES SOLER 

administrativo, caminan hacia el opuesto ideal. Quizá 

nosotros mismos vamos t a m b i é n para a l lá ; aunque 

parece que no caminamos hacia parte alguna y que, 

habiendo perdido (dejado perder) lo antiguo, mante

nemos embalsamada la estructura napoleónica , de 

que, a l mediar el siglo, nos dotaron hombres bene

mér i tos y bien intencionados, pero v íc t imas de preo

cupaciones á que era difícil entonces sustraerse: 

estructura que cr is ta l izó en la ley de 1857, notoria

mente inferior a l movimiento y las ideas del 45, á 

que, sin embargo, p re tend ió dar forma. 

L imi t émonos , por hoy, á exponer algunos de los 

rasgos más ca rac te r í s t i cos del primero de estos tipos, 

ó sea, el puramente g e r m á n i c o (1) dejando aparte el 

b r i t án ico . 

(1) Seguimos, sobre toáo, Minerva, Jahrbuch der gelehrteu 
TF^í.—Estrasburgo, 1893 y 94,—Los libros más clásicos y recien
tes sobre el particular son: 1) «Paulsen, Die deutschen Universi-
taten und das Universitütsstudium (Berlín, 1902), que, en el 
fondo, es un desarrollo (en 575 páginas) de la parte general de la 
voluminosa Memoria en 2 tomos que el profesor Lexis presentó 
en la Exposición de Chicago,'bajo el ,título de Die deutschen 
Universitdten, (Berün, 1893); parte general que es obra de 
Paulsen, quien la ha completado en el libro con capítulos refe
rentes á los diversos órdenes de estudios;—2) el nuevo libro que el 
propio Lexís acaba de presentar en la exposición de San Luis, por 
encargo y con auxilio del Ministerio de Educación de Prusia y 
con la colaboración de Gizycki y D3^ck, respectivamente, para 
las escuelas primarias y las técnicas. Se titula: Das Unterrichts-
wesen im Deutschen Reich (Berlín, Asher, 190-1; 4 vols.)—De él 
hay un pequeño extracto hecho en inglés por el profesor Tamson, 
colega de Lexis en Gotinga: A general view of the history and 
organisation of public Education in the Germán Empire. (Ber
lín, Asher, 1904; 182 págs).—También hay un extenso extracto, 
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Hay en Alemania, 21 Universidades; una de ellas, 
la de M ü n s t e r , que hasta 1902 llevaba sólo el nom
bre de «Academia» y era m á s modesta é incompleta 
que las demás , ha obtenido en esa fecha aquella 
denominación, uniendo, á sus dos antiguas Faculta
des de T e o l o g í a (católica) y Fi losof ía , otra nueva de 
Ciencias ju r íd i ca s y pol í t icas . 

Todas ellas son instituciones públ icas , que depen
den inmediatamente del Minister io de Ins t rucc ión de 
los respectivos Estados; aunque poseen personalidad 
jur íd ica y gozan de gran au tonomía . E n aquella rela
ción directa, aunque l imitada, con el poder pol í t ico, 
está la dist inción radical entre Alemania y la mayo
r í a de las Universidades en las naciones de lengua 
inglesa. 

En muchas Universidades (v. gr. , en las prusia
nas), hay un delegado del Gobierno, bajo los nom
bres de «Curador» , «Canci l le r» , etc., que vela por los 
privilegios de la inst i tución y por los intereses del Es
tado: en especial, por lo que se refiere á l a adminis
t rac ión financiera, salvo en la parte que corresponde 
exclusivamente á la Universidad. En otras (Munich, 
Heidelberg, etc.), falta este ó r g a n o intermedio, y la 

en ingles, del trabajo de Paulsen de 1892 (el presentado en Chi
cago), en el Report ául Burean of Education, de Washington, 
de 1891-2, t. I , cap. X. 
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autoridad académica se entiende directamente con 
el ministro respectivo. 

Cada Universidad se divide en Facultades, com
puestas: a) de todas las distintas c a t e g o r í a s de pro
fesores que en ella dan enseñanza , y b) de sus estu
diantes. Pero, á semejanza de la antigua de P a r í s , 
en la Edad Media, es tá representada y gobernada 
sólo por sus profesores ordinarios (equivalentes á 
nuestros numerarios), presididos por un Decano, á 
veces elegido, designado otras por turno de a n t i g ü e 
dad entre aquél los ; en ambos casos, el cargo se re
nueva anual ó aun semestralmente. Las Facultades 
suelen ser; T e o l o g í a , Derecho, Medicina y Filoso
fía; la cual comprende las dos que, en Francia, y á 
su imi tac ión en E s p a ñ a y otros pa í ses latinos, l levan 
las denominaciones de Letras y de Ciencias; suele 
subdividirse en secciones. L a competencia de las 
Facultades v a r í a en los diversos Estados: en gene
ra l , les corresponde la p resen tac ión de profesores, 
propuesta de creac ión de nuevas c á t e d r a s , adopción 
del plan de sus e n s e ñ a n z a s , etc., etc. Los profesores 
ordinarios y los extraordinarios (que les siguen en 
sueldo y ca tegor ía ) son nombrados á perpetuidad y á 
propuesta de la Universidad, por el ministro ó el 
jefe del Estado, que generalmente aceptan la pro
puesta; á veces, la Universidad, por sí sola nombra á 
los extraordinarios. Unos y otros son inamovibles 
(salvo en Hesse?) y tienen derecho á dar cursos so
bre toda clase de ciencias: el n ú m e r o de las c á t e d r a s 
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es fijo; e l de las e n s e ñ a n z a s , indefinido. Los pro
fesores no pueden ser jubilados sin su consenti
miento, en casi n i n g ú n Estado a l emán ; pero puede 
nombrarse un nuevo ca ted rá t i co para aquella espe
cialidad, cuyo t i tu la r se ha quedado, por la edad, 
atrasado, á fin de mantenerla siempre á su n ive l 
debido. S i se jub i lan , especialmente por enfermedad, 
lo general es que conserven todo el sueldo. 

Las privat-docentes, ins t i tuc ión puramente ale
mana y que de al l í ha ido p r o p a g á n d o s e á otros 
pueblos, son, en casi todas las Universidades, nom
brados por és tas , conforme á ciertos requisitos esta
blecidos para obtener la venia docendi, v. legendi, ya 
en una ciencia sola, ya en cuantas abraza la Facul 
tad. Esta puede proponer que se le ret i re la licencia, 
en ciertos casos, ó r e t i r á r s e l a . R e c u é r d e n s e los casos 
de D ü h r i n g y A a r o n , especialmente. 

Los cursos de los profesores de todas clases son: 
á) públicos, b) privados y c) pr iva t í s imos . Los p r i 
meros e s t án abiertos á todos los estudiantes mat r i 
culados en la Universidad (pero sólo á ellos, no a l 
público) y vienen á constituir l a obl igación oficial de 
su cargo, á cambio de la r e m u n e r a c i ó n que disfrutan, 
salvo los privat-docentes, que no es común tengan 
sueldo. Las otras dos clases de cursos son, á veces, 
gratuitos t ambién ; pero la regla general es que sean 
retribuidos por los discípulos inscritos especialmente 
en ellos; el profesor hace suya esta re t r ibuc ión . Cada 
profesor, en la ^ m a y o r í a de las Universidades, es tá 
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obligado á dar cierto n ú m e r o de lecciones públ icas y 
privadas en cada semestre; los privat-docentes lo 
e s t án sólo con respecto á los cursos que hayan anun
ciado, salvo si no r e ú n e n un mínimo determinado de 
alumnos. Estas medidas, y sobre todo el sistema en
tero de condiciones de la enseñanza , permiten que la 
Universidad presente un cuadro de clases verdade
ramente extraordinario para nosotros, doble ó t r ip le , 
y a ú n más , con un n ú m e r o casi siempre mucho me
nor de profesores (1). A estos cursos, hay que a ñ a d i r 
t o d a v í a los trabajos en los seminarios y demás ins
titutos complementarios de las Universidades. 

E l año académico se divide en dos semestres: el de 
invierno, desde mediados de Octubre á principios de 
Mayo, y el de verano, desde mediados de A b r i l á 
principios de Agosto. A d e m á s de esta vacación, hay 
otra corta por Navidad. Desde hace poco tiempo, en 
algunas Universidades, se vienen organizando cur
sos breves durante las vacaciones del verano, á seme
janza de ciertos pueblos de lengua inglesa. 

Los estudiantes adquieren cualidad de tales por su 
inscr ipción en la ma t r í cu l a , que tuesta, generalmen-

(1) V . Posada, L a enseñanza del Derecho en las Universi-j 
dades, p. 66; en 1883-4, en la Facultad de Derecho de Ber l ín , 18 
profesores (inclu3'endo á los privat-docentes) daban 43 cursos; en 
la de Madrid, 31 profesores (entre ellos, cuatro auxiliares), 28 cur
sos únicamente. Y esta desproporción ha crecido de tal modo, 
que, en Berlín, durante el semestre de invierno de 1903-4, sólo 24 
profesores y 11 privat-docentes dan 108 clases y seminarios; sin 
contar 42 más, incluidos en la sección de Ciencias políticas, eco
nómicas ó industriales de la Facultad de Filosofía. 
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te, unas 25 pesetas y para obtener la cual necesitan 
presentar certificado del Gimnasio (2.a enseñan
za clás ica) , ó, si ha de estudiar sólo m a t e m á t i c a s , 
ciencias naturales ó lenguas vivas, el de un Gim
nasio, ó una Escuela (de 1.a clase) de 2.a enseñanza 
realista. A u n no han podido obtener estos úl t imos 
centros, á pesar de los progresos que ha hecho su 
equ iparac ión con los clásicos, que sus estudios sir
van para ingresar en Medicina, como piden sin cesar 
algunos de los más eminentes profesores de esta Fa
cultad. Pero a c a b a r á n por obtenerlo, t a l vez antes 
de mucho. T a m b i é n substituye á aquel certificado de 
aptitud (Maturitat) el de una Universidad «de lengua 
a lemana» ; los extranjeros son autorizados por el rec
tor. Todos e s t án obligados, dentro de cierto tiempo, 
á inscribirse, sea en un curso privado, sea en un 
seminario ú otro instituto de trabajo personal, y que
dan sometidos á la disciplina a c a d é m i c a . E n cuanto 
á la marcha de sus estudios, elección de asignatu
ras, etc., es completamente l ibre , sin orden de prela-
ción, incompatibilidades y d e m á s obstáculos que hay 
entre nosotros. No existe m á s examen que el de doc
tor, único grado que confieren las Facultades, des
pués de un per íodo obligatorio de estudios, que, por 
término medio, es de tres años (seis semestres). Para 
ejercer ciertas profesiones (eclesiást icos, médicos, 
abogados, etc.), se necesita, a d e m á s , sufrir un «Exa
men de E s t a d o » , ante Comisiones que el Gobierno 
nombra: el grado universitario sólo tiene un valor 
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puramente científico. Los más notables pedagogos 
franceses v e n í a n reclamando la in t roducción en su 
país de esta reforma: en cierto l ími te , han obtenido 
a l g ú n éxi to ahora, con la au tor izac ión concedida á 
las nuevas Universidades, para crear diplomas de 
doctor, sin efectos administrativos, sino puramente 
científicos (1). Á los hombres eminentes, se les confie
re, como una dis t inción, e l doctorado honoris causa. 

E n algunos Estados alemanes, se admite á las 
mujeres á los estudios universitarios; en la m a y o r í a 
de ellos, no. Sabido es que la pet ición de 50,000 se
ñ o r a s a l Reichstag para que se les permita, en es
pecial, estudiar y ejercer l a medicina, no ha obtenido 
a ú n resolución favorable. 

A d e m á s de los cursos propiamente dichos, hay 
que citar los diversos Seminarios, Institutos, Museos, 
Laboratorios y demás centros universitarios desti
nados á trabajos personales de inves t igac ión , y á 
p rác t i cas , bajo la dirección de profesores, ayudantes, 
directores y otros empleados aná logos . Algunos de 
nuestros laboratorios, ó de nuestras cl ínicas , pueden 

^dar idea de la naturaleza de estos establecimientos; 
sólo que los hay destinados á toda clase de estudios: 
lo mismo á ciencias naturales, que á derecho, á 
teología , á lenguas vivas y muertas, á medicina, 
filosofía, m a t e m á t i c a s , a rqueo log ía , ps icología , eco
nomía , geogra f í a , etc. 

(1) Decreto de 21 de Julio de 1897. 
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Hemos hablado de disciplina. Las Universidades 
alemanas conservan el fuero académico , y su juris
dicción se ejerce por un t r ibuna l , cuya composición 
v a r í a en los diversos Estados y que preside el rector. 
Las penas m á s comunes son: amones tac ión , multa, 
algunas semanas de prisión^ pérd ida de semestre 
para e l cómputo del tiempo obligatorio de estudio?, 
amenaza de expuls ión y expuls ión definitiva, ya de 
una Universidad, yas de todas. 

A d e m á s de las Facultades, l a Universidad se 
gobierna por medio del «Pleno» (que l leva t ambién 
otros nombres y equivale á nuestro Claustro general 
ordinario), compuesto de todos los profesores ordi
narios y á veces de los extraordinarios. Sus íun-
ciones, para el r é g i m e n de los asuntos é intereses de 
la corporación, difieren mucho; pero, en general, el 
Pleno ^s la suprema asamblea. E l rector (R. mag-
nificus) es elegido anualmente por aqué l , aunque 
deb^ ser confirmado por el jefe del Estado. E l rector 
saliente queda como vicerector (prorector) durante 
el año siguiente. Algunas veces, el t í tu lo (mera
mente honorífico entonces) de rector, pertenece a l 
rey ó pr ínc ipe , y el pro-rector es entonces quien en 
realidad ejerce el cargo. 

Por ú l t imo, á nuestro Consejo universitario, co
rresponde otro cuerpo, denominado, ora Senado, ora 
Comisión Adminis t ra t iva , D ipu tac ión , etc., y que 
está compuesto de delegados de las Facultades, en 
ocasiones t ambién de los decanos y algunos otros 



56 MANUALES SOLER 

funcionarios, y siempre bajo la presidencia del 
rector. 

I I 

Esto acontece en Alemania . 
Veamos ahora las principales diferencias que 

presentan las Universidades de las demás naciones 
cuya enseñanza superior sigue el tipo a l emán . 

E n Austria, no hay curador; los privat-docentes 
part icipan, por medio de representantes, en el go
bierno de la corporac ión; los profesores jubilados 
pueden ser nombrados rectores y decanos; los cursos 
públ icos de los ordinarios son g ra tu í ios ; los «semes
tres» son m á s largos, y más complicados los ejercicios 
para obtener grados.—En Hungr ía (Universidad de 
Budapest), hay muchos m á s e x á m e n e s y ejerci
cios (1).—En TBohemia (ó sea, en.Praga), hay dos U n i 
versidades: una, de lengua alemana, y otra, de len
gua tcheca, fundada hace catorce años ; pero no 
difieren en su organizac ión , ni ofrecen novedad digna 
de menc ión especial. 

E n Holanda, la admin i s t rac ión es tá á cargo de 
una comisión de cinco individuos nombrados por el 
rey fCwra/onumj; la jur isdicción académica e s t á su-

(1) Va.\x]sen (Deiitsch. Univ.) aprueba las palabras de Labou-
laye; «los países donde hay más exámenes, es donde menos se 
estudia». En pocas partes hal larán más brillante comproba
ción que en España. 
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primida; los profesores no reciben m á s emolumentos 
que su sueldo (salvo los privat-docentes); la m a t r í 
cula es gra tui ta y bajo las mismas condiciones para 
el sexo femenino que para los varones, no neces i tán
dose probar la segunda enseñanza antes de la ins
cripción, sino antes del examen. Para los abogados, 
no hay examen de Estado; pero existe para las otras 
profesiones Reglamentadas. 

E n Sui%a, las bases generales son las mismas; lo 
más importante es la admis ión de las mujeres, no 
sólo á recibir la e n s e ñ a n z a universitaria, sino á 
darla: en Zur ich , hace poco, uno de los privat-docentes 
de derecho romano era la señora Kempin. 

En' Suecia, el G r a n ' Consistorio (la Asamblea de 
los profesores ordinarios) elige al canciller, que co
rresponde a l curador a l emán , gobierna la Univers i 
dad, algo discrecionalmente, y dicta los reglamentos. 
Los profesores son nombrados, ya por concurso, ya 
á propuesta del Consistorio y la Facultad, y no se 
les exige que tengan grados académicos ; para los 
«docentes», que es como al l í se denomina á los privat-
docentes, hay cierto n ú m e r o de pensiones ó becas 
(Stipendien). Los estudiantes pertenecen indistinta
mente á uno y otro sexo y es tán organizados en 
Nationalia Collegia—13 en la ac tua l idad—según el 

- p a í s de que proceden (recuerdo de las « N a c i o 
nes» en las Universidades de la Edad Media), bajo 
la inspección de un profesor y de curadores nombra
dos de entre ellos mismos. Las Naciones poseen re-
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cursos propios; á veces, hasta casas suntuosas, biblio- • 
tecas, colecciones científ icas, etc., y forman entre 
todas un «Cuerpo», con fondos y medios t ambién 
independientes. Los grados son tres: candidatura, 
l icenciatura y doctorado. 

L a ún ica Universidad de Noruega (la de Crist ia-
n ía ) , es tá d i r ig ida por el «Colegio Académico» , com
puesto de los cinco decanos; no hay rector. L a 
segunda e n s e ñ a n z a realista se halla equiparada á la 
clásica para el ingreso en las Facultades. Los exá
menes son dos: el preparatorio, ó filosófico, y la can
didatura, que al l í es examen de Estado para el 
ejercicio de las profesiones reglamentadas; el grado 
de doctor autoriza eo ipso para dar e n s e ñ a n z a como 
docente. 

E n Dinamarca (única Universidad, la de Copenha
gue), profesores ordinarios y extraordinarios es tán 
equiparados, salvo en ser ó no de plant i l la ; los do
centes disfrutan de una r e m u n e r a c i ó n y equivalen 
por tanto m á s bien á los extraordinarios de A lema
nia; en realidad, no hay privat-docentes, porque 
todo doctor lo es por derecho propio, como en No
ruega. E l doctorado, a d e m á s , no supone nuevos ejer
cicios, sino que va unido ipso facto á la ap robac ión 
con buena nota en el examen profesional de Estado, 
ó en otro equivalente, que se verifica en la Facultad 
de Fi losofía y Ciencias naturales; á las mujeres, sólo 
Ies es tá prohibido el examen en Teo log ía y en De
recho. 
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'• Las Universidades de Rusia ofrecen algunos 
caracteres diferenciales prominentes, salvo la de 
Dorpat , que es mucho m á s genuinamente alemana 
(incluso por la lengua en que se dan algunos (1) 
cursos), como resto del tiempo de la dominación de 
Suecia en la L ivon ia . L a de Varsovia posee t ambién 
estatutos especiales. E n las demás , es fácil compren
der, dado el sistema polí t ico del imperio, que las 
variantes se condensan en las mayores facultades 
concedidas a l Gobierno, a l curador y aun al rector; 
és te es nombrado por e l primero cada cuatro años , 
de entre los profesores, nombrados t a m b i é n por la 
misma autoridad suprema, ya libremente, ya por 
concurso y á propuesta de la Universidad. Organi
zada en 1897 la Escuela especial de medicina, para 
mujeres, és tas se hal lan excluidas de las Univers i 
dades. L a inscr ipción en la m a t r í c u l a va a c o m p a ñ a d a 
de exigencias llenas de suspicacia ( v . g r . , la foto
graf ía del estudiante), aunque se concede autoriza
ción especial á ciertas personas «de buenos antece
dentes» para asistir á algunos cursos, laboratorios y 
ejercicios; cada semestre hay que renovar la tarjeta 
de admisión, en vista de la conducta del alumno, 
sujeto á una policía y vigi lancia estrechas, dentro y 
fuera de clase, bajo la autoridad de un inspector. 

(1) Antes eran todos; pero desde la «rusificación» de las pro
vincias del Báltico, en 1895, toda la enseñanza debe darse en 
ruso, salvo la de la Facultad de Teología y la de aquellas cáte
dras que todavía se hallan confiadas á profesores alemanes. 
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ajeno al profesorado y cuyos informes son decisivos. 
E l estudiante que obtiene una beca queda obligado 
á servir a l Estado cierto tiempo. Los exámenes , a l 
finalizar las carreras, se verifican ante comisiones 
especiales; excepto los de maestro y doctor en Teo
logía , que se hacen en los seminarios, cuyos estudios 
equivalen á los de segunda enseñanza , en ciertos 
casos. Las publicaciones de las Universidades no 
es tán sujetas á la previa censura, como tampoco los 
libros extranjeros que introducen lo cual constituye 
en Rusia un pr iv i legio . 

L a Universidad de Helsingfors (Finlandia) difiere 
algo de las propiamente rusas, como difiere el r ég i 
men polí t ico de ambos pa íses (1), y es m á s bien a n á 
loga á las suecas. E l canciller era antes e l p r ínc ipe 
heredero del ducado (ó sea, e l czarewitch): hoy, lo 
representa el gobernador ó comisario ruso del dvica-
do, y como siempre, sus funciones efectivas las desem
p e ñ a un vice-canciller. E l Consistorio consta sólo de 
doce profesores, los m á s antiguos de cada Facul tad 
ó sección (aunque todos tienen voz y voto para los 
asuntos puramente científicos), el canciller ó el vice
canciller y el rector ó prorector, que son nombrados 
por aquel cada tres años , de la terna que el Consis
torio le propone. E n igual forma, y por tiempo i l i m i 
tado, nombra el emperador los profesores ordinarios. 
Se admite á estudiar á las mujeres, por au to r izac ión 

(1) Hoy no tanto, después de la serie de disposiciones para su 
«rusificación», desde 1899. 
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especial en cada caso (algo aná logo á lo estable
cido en E s p a ñ a ) , salvo en Medicina, donde no hay 
res t r icc ión . Los estudiantes (varones) se agrupan 
en secciones, correspondientes á las Naciones sue
cas, y és tas á su vez en un cuerpo, como all í , pero 
subvencionado por el Estado. Los grados son la can
didatura, la licencia y el doctorado; en Fi losof ía , 
hay el de maestro (magister), que, lo mismo que el 
de doctor, se confiere por mera promoción y sin nuevo 
examen á los licenciados. H a y e x á m e n de Estado. 
A l estudiante que, á los diez años de asistencia, no 
ha recibido grado alguno, se le borra de la ma t r í cu l a . 

L a Universidad de Atenas, ún ica de Grecia, tam
bién difiere poco de las alemanas, sobre cuyo modelo 
la fundó el rey Otón (de la d inas t í a de Baviera); su 
distintivo quizá más importante es ser gra tui ta la 
ma t r í cu l a , como en Holanda. 



Enseñanza Superior 

i 

Uno de los primeros filósofos y pedagogos alema
nes con temporáneos , Paulsen, profesor en la U n i 
versidad de B e r l í n , ha publicado en la ^Deutsche Litte-
ratur\eitung un a r t í cu lo sobre el importante l ibro , 
La enseñanza superior en Francia, de M . L i a r d , di
rector de este servicio en la R e p ú b l i c a (1). De dicho 
a r t í cu lo , publica un resumen la Revue Internationale 
de Venseignement, resumen interesante para nosotros. 
Porque, de la comparac ión que con este motivo hace 
Paulsen entre l a e n s e ñ a n z a de las Facultades fran
cesas y las alemanas, así como de la confesión que 
la ^Revista hace de la exactitud general de sus j u i 
cios, se desprende una lección, que podremos ó no 
aprovechar (no es probable que en largo tiempo la 
aprovechemos), pero que vale la pena de meditar la . 

(1) Actualmente, rector (vicerrector es el nombre oficial) de 
la Universidad de París. 
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Sabido es que el sistema a l e m á n y el francés des
cansan, respectivamente, sobre dos principios opues
tos:''la au tonomía y la r e g l a m e n t a c i ó n del Estado. 
Las Universidades alemanas son corporaciones l i 
bres, dotadas por el Estado, que apenas interviene 
en su r é g i m e n exterior; , las Facultades francesas, 
sobre todo antes de la R e p ú b l i c a , servicios adminis
trativos, cuyo plan de estudios r íg ido , decretado por 
el Gobierno, difiere del programa flexible é indivi
dual de las alemanas. Estas, como dice Páu l s en , son 
escuelas de l ibre inves t igac ión científica y filosófica; 
aqué l las , centros de exposición y p r e p a r a c i ó n para 
las carreras y diplomas. L a superioridad del sistema 
a l emán se ha acreditado de t a l suerte, que «en Fran
cia, desde hace veinticinco años , los esfuerzos de los 
hombres de pene t r ac ión intelectual, se han concen
trado sobre este único fin: reformar sus instituciones 
de e n s e ñ a n z a superior, mode lándo las sobre el pr in
cipio ge rmán ico» ; movimiento que va á entrar en 
uno de sus m á s importantes desarrollos con la recons
ti tución de las antiguas Universidades, merced á 
la nueva ley presentada á las C á m a r a s de la R e p ú 
blica (1). 

Sabido es que el r é g i m e n francés fué obra de 
Napoleón I , ansioso de someter la educación nacio-

(1) Desde la ley de 10 de Julio de 1896, ya se hallan restable
cidas las Universidades, con una autonomía cada vez mayor y 
un completo éxito. No por eso, las observaciones del presente 
artículo, publicado en 1896, han perdido, desgraciadamente, su 
oportunidad para nosotros 
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nal á l a disciplina mi l i ta r , para convert ir la en ins
trumento de gobierno. Frente á él, presenta Paulsen, 
como apogeo de la evolución de las Universidades 
alemanas, l a c reac ión de la de Ber l ín , obra, inme
diatamente hablando, de la conjunción de dos gran
des esp í r i tus : en su génes i s interna, de la filosofía y 
del patriotismo del gran Fichte; en lo externo y po
lít ico, de Gui l lermo de Humbold, el hermano de 
Ale jandro y no menos eminente que él, l i ngü i s t a , 
filósofo, autor del famoso ensayo individualista sobre 
Los limites de la acción del Estado, verdadero hombre 
de gobierno, que, no obstante su r e p r e s e n t a c i ó n con
servadora como ministro y diplomático (.de la Santa 
Al ianza , nada menos), piensa que «las Universida
des no pueden alcanzar el fin que les es tá asigna
do, si no viven en la idea pura de la ciencia», resu
miendo de esta suerte los deberes del Estado: «con
centrar en ellas á los investigadores — maestros y 
discípulos—y proveerlos de los medios indispensables 
para v i v i r y para trabajar: obligaciones puramente 
externas. E n su o rgan izac ión interior, el Estado es 
incompetente y debe estar convencido de que no es 
m á s que un perturbador, tan luego como se le antoja 
entrometerse en sus asuntos ín t imos , y deque las 
cosas i r í an infinitamente mejor sin su in te rvenc ión . . . 
d e s e m p e ñ a el papel de un cuerpo ex t r año , que turba 
las funciones del organismo y sólo consigue dismi
nuir el elemento intelectual, reba jándolo á las vu l 
garidades de la r e g l a m e n t a c i ó n material . . . L a fuen-
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le de la indagac ión científica es el movimiento del 
pensamiento filosófico, movimiento que el Estado es 
impotente para d i r ig i r , é i n t e n t a r í a en vano hacerlo, 
porque constituye la tendencia natural é instintiva 
del pensamiento nacional en A leman ia .» L a misión 
de la Universidad es formar discípulos que, al salir 
de sus aulas, sean capaces «de que se abandone á la 
conciencia de su l ibertad y su responsabilidad el de
fenderlos de la t en tac ión de la pereza, el resistir la 
torpe seducción de una vida puramente «práctica»; 
llevando, por el contrario, en sí mismos la pasión de 
elevarse á las cumbres de la ciencia.» 

E l articulista opone cruelmente á estas palabras 
aquellas otras de Napo león , de que «si no se enseña 
á la juventud á ser republicana ó monárqu ica , ca
tólica ó atea, el Estado j a m á s s e r á una nación y des
c a n s a r á sobre bases poco seguras, expuesto sin cesar 
al desorden y á las revoluc iones» . 

E l prestigio de las Universidades alemanas, que 
t e n d r á n sus defectos sin duda, pero cuyo sistema ge
neral parece hoy preferible á todos los pueblos cultos, 
ha triunfado de muchas clases de preocupaciones en 
la 'gran nación francesa, que ha sabido desprenderse 
del falso patriotismo y sus exhortaciones para que 
se abstenga de «imitaciones exót icas», ¡y no digamos 
de imitar á Alemania! 
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ií 

Nuestra enseñanza superior, como nadie ignora, 
tuvo en 1845 una reforma semejante á la napoleóni 
ca. Nuestros hombres, como los del primer Imperio, 
se encontraron con unas Universidades decrép i t as é 
impotentes; y bajo la presión de las ideas centralis
tas, de la ' impaciencia revolucionaria y de la con
fianza en la omnipotencia del legislador (confianza 
que por desgracia no parece del todo extinguida), 
renunciaron á la complicada empresa de una refor
ma llena de dificultades, creyendo imposible otro 
camino que el destruam et aedificabo; sólo que, el año 
1845, las ideas en Francia h a b í a n entrado ya en cier
ta r eacc ión contra l a teor ía imperialista, y las fuer
zas sociales comenzaban, aunque t ímida y lentamen
te, á rehacerse y á despertar la conciencia de sí 
propias. Á esta causa interna y principal , y no á mo
tivos secundarios, se debió, probablemente^ que, en 
nuestras Universidades, se conservase al menos la 
apariencia y simulacro, sin disolverlas a tomís t ica
mente en Escuelas y Facultades aisladas, como las 
francesas. E n cambio, el fondo inagotable de cul tura 

1 científica con que Francia , siempre, aun en sus peo
res tiempos, ha mantenido y mantiene su t rad ic ión 
gloriosa—que nosotros hemos perdido, por causas 
que todav ía en parte siguen ac tuando—salvó al l í a l 
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espí r i tu nacional de aquella crisis, aunque, de lodos 
modos, fué para él bastante grave. 

Otra diferencia entre nuestra e n s e ñ a n z a univer
sitaria y la que le sirvió de modelo, y cuyas causas 
son t a m b i é n muy complejas, es la de que, entre nos
otros, la in t e rvenc ión del Estado moderno en la direc
ción inter ior de la e n s e ñ a n z a universitaria, en su 
espír i tu y sentido, en sus doctrinas, en sus métodos , 
ha sido casi nula. Por ejemplo, los programas obli
gatorios para los profesores, a l modo de los france
ses, es dudoso hayan llegado á existir; pero no lo 
es que j a m á s han regido. E n cuanto á la l ibertad 
é independencia del profesor en su c á t e d r a , ha sido 
y es omnímoda: cuantas veces la intolerancia-, sin
cera ó h ipócr i ta , ó el profano in t e ré s de los partidos 
polít icos han puesto mano en ella, una reacc ión m á s 
ó menos súbi ta la ha restablecido en su derecho y 
dado al traste con leyes, decretos y expedientes. T a l 
aconteció, v. g., con los decretos de los Sres. Orovio 
y Catalina, en 1866 á 68, como con los del primero 
de estos señores en 1875, ó los del Sr. P ida l en 1885; 
y en punto á .personas, con la des t i tución del señor 
Castelar en 1865, la de D . J u l i á n Sanz del R ío , don 
Fernando de Castro y el Sr. S a l m e r ó n en 1867, la 
de los ultramontanos en 1869, la de los «krausistas» 
en 1875; dejando á un lado otras tentativas posterio
res, que no han llegado á la condición de delito per
fecto. E l derecho actual, así legislativo como con
suetudinario, y una t rad ic ión que no se ha interrum-
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pido, sino para restablecerse cada vez con mayor 
crudeza, es la l ibertad individual del profesor, sujeto 
sólo al derecho común, y la absoluta neutralidad de 
la e n s e ñ a n z a públ ica en el orden intelectual, r e l i 
gioso ó pol í t ico. Ultramontanos y librepensadores, 
republicanos y carlistas, materialistas, idealistas, 
positivistas, socialistas, radicales, han usado amplia
mente este derecho dentro de nuestro r é g i m e n de 
e n s e ñ a n z a , que cuenta ya medio siglo, y, hay que 
a ñ a d i r que, en general, lo han usado con dignidad y 
con moderac ión . 

No se rá , ciertamente, debido este resultado á la 
cohesión espiritual, n i mater ia l siquiera, del magis
terio público, sino á otras varias causas: ya á la pre
sión de los tiempos y de Europa, que tiene en estas 
cosas acobardados á nuestros más soberbios estadis
tas; ya á la indiferencia común respecto de la educa
ción nacional, no importando cosa mayor á nadie lo 
que pasa en ella, con t a l que no nos cueste mucho; 
quizá á aquella condición recia é indómita , y hasta 
ingobernable, que desde antiguo se nos viene echando 
á los españoles en cara. Pero es lo cierto que ta l 
es el estado de hecho y de derecho positivo—el ver
daderamente pos/ííVo—en la Universidad españo la ; 
y sin puer i l jactancia puede asegurarse que no l leva 
trazas de dejar de serlo y que cuantas veces, sea 
por preocupaciones respetables ó por motivos torpes 
y deshonestos, se atente contra él, sólo se l o g r a r á 
perturbar por m á s ó menos tiempo la paz universi-
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taria, para volver a l orden establecido como derecho 
común de todos los pueblos cultos. Y aun los espír i 
tus de cerrado horizonte, exclusivistas y sectarios, 
pero sinceros, que a s p i r a r í a n , no ya á reducir, sino 
hasta á suprimir, si pudiesen, la variedad de doctri
nas y creencias, so color de a n a r q u í a intelectual ó 
moral y en holocausto á los m á s opuestos ideales 
(v. g., á la unidad catól ica , ó, a l contrario, á la des
t rucción de la Iglesia y aun de todo sentido cristiano), 
convencidos de su impotencia al fin, tarde ó temprano 
(más bien tarde), a c a b a r á n por resignarse á v i v i r 
unos junto á otros, ap rop iándose todos ellos las pala
bras que al obispo de Grenoble ha tenido que d i r ig i r 
L e ó n X I I I : «que deben combatir por la verdad y la 
v i r tud , donde quiera que puedan, y asociarse á aque
llos hombres que, llenos de rect i tud y honradez, se 
hallan todav ía fuera de la Ig les ia» . 

I I I 

L a falta de t rad ic ión y fondo de reserva científico, 
que podr ía decirse, se agrava entre nosotros por 
la superabundancia de exámenes , que contribuye á 
mantener la t eo r í a , aun reinante y casi u n á n i m e en 
otros tiempos, de que la Universidad es un cuerpo 
destinado, no á l a inves t igac ión de la verdad, n i á 
formar y educar á la juventud para ella, n i aun para 
ninguna otra cosa, sino á prepararla para los exáme
nes; c iñéndose , s e g ú n la frase al uso en el mundo ofi-
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cial , á exponer «las verdades adquir idas» , «la ciencia 
hecha» y otros lugares comunes aná logos . T o d a v í a , 
en Francia, esta doctrina (de que apenas queda al l í 
a l g ú n que otro vestigio prehis tór ico , después de vein
ticinco años de una gloriosa evolución en muy con
t rar io sentido) podía haber tenido cierta disculpa, 
aunque nunca r azón ; pero entre nosotros! A l l í , aun
que qu i s i é ramos olvidarnos de sus Facultades, el Co
legio de Francia , la Escuela p rác t ica de Al tos Estu
dios, l a misma Escuela Normal Superior, eran y son 
verdaderos laboratorios, principalmente dedicados, 
ya á l a l ibre i ndagac ión científica, ya á la discusión 
de los más controvertidos y aun «peligrosos» proble
mas; muchas veces, por medio de la co laborac ión 
entre maestros y discípulos . 

Se p o d r á opinar que este sistema es superior ó in
ferior a l sistema a l e m á n , en el cual no existe instituto 
alguno de indagac ión n i de e n s e ñ a n z a , superior alas 
Universidades; por lo general, n i aun sus Academias 
tienen el sentido de las de Francia, que es (si licet...) 
el nuestro. L o q u e no parece discutible es que caben 
sólo dos sistemas: e'l antiguo francés, donde la inves
t igac ión se hac ía principalmente fuera de las Facul
tades, y el a l e m á n , en que se verifica dentro de és tas ; 
una tercera o rgan izac ión de la enseñanza públ ica , 
donde no se investigue dentro n i fuera de la Univer 
sidad, es difícil de concebir, á menos de suprimir la 
inves t igac ión misma. Y en ta l caso, ¿cómo áe educa
r á n los investigadores? Cuando el estado de la cul-
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tura nacional es elevado y el de las instituciones cien
tíficas inferior á él (lo cual, naturalmente, cabe sólo 
por corto tiempo), la sociedad general es el medio 
donde aquellos individualmente se forman; cuando 
ambos órdenes es tán bajos, no se forman en ninguna 
parte. Y entonces, la misma e n s e ñ a n z a meramente 
expositiva se reduce m á s y m á s cada vez al oficio 
servil y mecánico de un repaso superficial para los 
exámenes ; oficio, que aun los m á s optimistas no con
fundirán ciertamente con el de preparar, n i para la 
indagac ión de la verdad, n i para ninguna otra clase 

, de funciones, n i para los austeros deberes de una 
vida grave y digna, propia de seres racionales. Pocos 
se aterran de la inmoralidad que supone aprenderse 
el «texto» favorito, sea el que fuere, para dar gusto a l 
t r ibunal de examen, renunciando á toda convicción 
personal y adulando hasta los errores m á s groseros; 
inmoralidad que, además , suele repetirse tantas ve
ces en las oposiciones á c á t e d r a s . Pero de aquí viene 
sin duda uno de los m á s eficaces fermentos de corrup
ción para nuestra juventud: cuando se la debiera dis
poner para luchar por crear y realizar un ideal, que 
no acierta á hallar dentro de sí misma, ni en parte 
alguna, incluso en la desorientada Universidad espa
ñola de nuestro oscuro tiempo... 



L a Universidad de Oviedo 1 

L a Universidad española ¿resucita? E n casi todas 
ellas se advierte alguna seña l de vida y de anhelo 
por volver á la corriente científica, ' de que tanto 
tiempo hemos vivido apartados, y servir así viribus et 
armis á la grave misión, no sólo intelectual, sino 
ética, que les corresponde en conciencia, como direc
toras de la educación nacional. E n cuanto á sus pu
blicaciones, la importante Revista de Aragón, cuyo 
i n t e r é s crece cada día , aunque oficialmente es sólo 
expres ión de la labor intensa y animosa del núcleo 
activo que forma el alma de la Universidad de aquella 
r eg ión , por esto mismo puede en realidad ser consi
derada como el verdadero ó r g a n o efectivo de su es
cuela. Ahora , la de Oviedo, dando la autoridad y el 

(1) Anales de la Universidad de Oviedo. —Año I , 1901. 
Oviedo. Estable:imiento tipográfico de Adolfo Brid, 1902.—Un 
yol. en 8.°—418 páginas. 
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nombre de la Corporac ión , comienza sus Anales. No 
hay que decir la profunda impres ión que en esta 
casa (1) han de hacer tales signos del tiempo. 

S e g ú n la certificación que abre sus p á g i n a s , la 
idea de los Anales pa r t ió del Sr. Posada, y fué acep
tada ú n a n i m e m e n t e por el Claustro, que confió su di
rección á los Sres. B u y l l a y A l t a m i r a , consignando 
para sus gastos parte del donativo que uno de sus 
buenos hijos, el D r . Calzada, hizo á la Universidad 
recientemente. 

E l l ibro, después de este interesante documento, 
l leva al frente un 'Prólogo del rector, Sr. A r a m -
buru, explicando la idea de los Anales é insistiendo 
singularmente sobre el fin de estrechar por su- medio 
la int imidad con las Universidades de la A m é r i c a la
tina; así como exponiendo el plan del l ibro, conforme 
á las diversas funciones en que se distribuye la acción 
universitaria: educación general de la juventud, 
enseñanza académica , inves t igac ión científica, ó de 
Seminario (en el sentido a l e m á n del vocablo), propa
gación de la cultura, no sólo en las clases populares, 
sino en las «intelectuales» (bien necesitadas de ello), 
mediante la «extensión un ive r s i t a r i a» , y hasta colo
nias escolares de vacaciones. 

Siguen á este p ró logo , se pod r í a decir, 9 Seccio
nes: a) La Universidad de Oviedo; b) La enseñanza de 
la cátedra; c) Excursiones escolares; d) Escuela práctica 

(1) Alude á la Institución Libre de Enseñanza, en cuyo Bole
tín se publicó este artículo. 
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de estudios jurídicos y sociales; e) Extensión universita
r i a ; f ) Colonias escolares; g) Bibliotecas; h) Leopoldo 
Alas; i) Apéndices. 

1. — L a primera de estas Secciones comprende, 
acerca de la Universidad: 

1 .Q U n Resumen histórico, en el cual el vicerrector, 
Sr. Canella, compendiando otras publicaciones en 
que ha estudiado con m á s ampli tud el asunto (1), ex
pone r á p i d a m e n t e su origen (debido á la munificen
cia del arzobispo V a l d é s , en la segunda mitad del 
siglo x v i ) , sus vicisitudes, así en sus relaciones socia
les y exteriores, como en su vida interna, su edificio, 
su g a l e r í a de retratos de hijos ilustres y otros cuadros, 
y sus dependencias. 

2. ° U n como prospecto de la Universidad actual, 
en su «vida nueva» , por el decano de Derecho señor 
Buy l l a , trazando los g é r m e n e s , antecedentes y evo
lución del esp í r i tu que (más de prjsa de lo que podr ía 
suponerse, al ver adonde ya ha llegado) ha ido ela
borando la presente fase. E n ella, la personalidad de 
la Corpo rac ión «se rejuvenece y se reg iona l iza» , bajo 
el influjo, sobre todo, como no podía menos, de la 
vida internacional; verdad es que su profesarado ha 
puesto y pone singular empeño en entrar cada vez 

(1) Ahora mismo acaba de aparecer la 2.a edición (reformada 
y ampliada) de su muy interesante Historia de la Universidad 
de Oviedo y noticias de los establecimientos de enseñanza de su 
distrito {Asturias y Zeó?iJ.—Oviedo. Florez, Gusano y C a.—1903-
1904.—X-791 págs. 
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en comunión más ín t ima con és ta . L a reforma de los 
métodos y la ampl iac ión social de su actividad son, 
puede decirse, los dos puntos que condensan ese sen
tido actual. 

3.° E l Sr. Urios, decano de la nueva Facultad de 
Ciencias que, desde 1895, ha venido á aumentar la 
acción de la Escuela asturiana, describe su estado, 
tan precario, y casi d i r í a miserable, como es uso en
tre nosotros, donde n i el Estado n i las Comunidades 
dotadas de grandes recursos y que sostienen ense
ñanzas superiores (demasiado ceñ idas al p a t r ó n ofi
cial , por motivos t a l vez que no merecen grande ex
cusa), muestran in t e r é s bastante sincero por esta 
clase de estudios. 

I I .—La enseñanza de la Cátedra presenta en los 
Anales dos tipos de trabajos: a) de los profesores, así 
de Derecho como de Ciencias, dando cuenta de los 
procedimientos que emplean en sus clases; b) de los 
alumnos, cuyas memorias forman parte de su labor 
ordinaria en las aulas. L a ca r ac t e r í s t i c a de la reno
vación de los métodos que en gran parte revela esta 
sección, puede condensarse en los siguientes té rmi
nos: 1.° Las lecciones ó explicaciones clásicas pier
den importancia, sus t i tuyéndoles el diálogo del maes
tro con sus discípulos . 2.° A consecuencia de esto y 
de las notas, excursiones p rác t i cas y diarios de los 
alumnos, l a clase tiende á ser cada vez m á s un labo
ratorio para el trabajo personal de éstos, bajo la di
rección del profesor; cambiando el estudiante su fun-
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clon pasiva (oír y conservar lo que se le da ya hecho) 
en labor activa, mediante la cual va formando por sí, 
y en su l ími te , propio conocimiento de las cosas. 

I I I , E n el cap í tu lo de Excursiones escolares, estu
dia el Sr. Sela este procedimiento educativo, de p r i 
mer orden, no sólo para enseña r , sino para que el 
profesor viva en contacto con discípulos, tenga faci
lidades extraordinarias para conocerlos de un modo 
más personal y sólido, int ime afectuosamente con 
ellos y pueda inf luir en su conducta general como 
hombres, dirigiendo su educac ión en otros aspectos 
que el puramente escolást ico, desde el moral a l esté
tico y a l físico, insp i rándoles , por ejemplo, el amor 
«á la naturaleza, hac iéndoles respirar aire puro y sa
ludable, y ejercitar sus fuerzas con juegos y largos 
póseos á pie, a l mismo tiempo que recogen in siiu 
materiales y datos para sus estudios.» T a l es la con-

• cepción de las excursiones, que desenvuelve el señor 
Sela, enumerando á cont inuac ión algunas de las que 
profesores y alumnos han verificado en estos úl t imos 
cursos, ya á los monumentos de Naranco, á Santa 
Cris t ina de Lena , iglesias de Sograndio, Pr ior io , 
A r g ü e l l e s y N o r e ñ a ; ya á los establecimientos indus
triales de Trub ia , Lugones, Faro, Mieres y L a Fe l -
guera; ya á las cárce les y juicios orales, ó á los re
gistros, ó á recoger en las costumbres derecho c iv i l 
«vivo»; ya á estudiar la o rgan izac ión floreciente del 
comercio en Gijón; ya al interior y á la costa, para 
estudiar la historia natura l de la comarca... 
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Concluye esta parte con dos informes de dos alum
nos sobre sendas excursiones: una, a l cerro del Na-
ranco y sus antiguos templos (Sr. Recalde), y otra á 
la fábrica de Trub ia (Sr. Gonzá lez Granda). 

I V . L l ega la vez á la Escuela práctica de estudios 
jurídicos y sociales, cuya c reac ión (hace siete años) 
explica el Sr. Posada por razones aná logas á las que 
motivaron en Alemania la de los Seminarios, á cuya 
labor especialista se asemeja la de esta Escuela. 
A d e m á s , procura atender á la vez á completar la cul
tura general de los alumnos, tan inc re íb lemen te des
cuidada entre nosotros, en la m a y o r í a de los casos, 
como es notorio. E n cierto sentido, t ambién el Semi
nario a l e m á n puede llamarse un instituto complemen
tario, no ciertamente de la e n s e ñ a n z a secundaria, y 
aun primaria , como aquí es forzoso qüe lo sea; pero 
sí de los cursos {Vorlesimgen), ya m á s ó menos ele
mentales, ya magistrales, de los profesores de Facul
tad; como lo son todavía , por otro estilo, y fuera de 
és tas , en P a r í s , el Colegio de Francia y, m á s aún , la 
Escuela p rác t i ca de Hautes Eludes. A s í lo s egu i r án 
siendo, sin duda, mientras la Universidad conserve el 
doble ca r ác t e r que aun tiene, s e g ú n el Sr. Posada, á 
saber: 

a) Preparatorio para los e x á m e n e s , conforme á 
un programa s is temát ico y, por consiguiente, forzosa
mente elemental, aun consagrando á su «explicación» 
años y años . Buen ejemplo es de ello la enseñanza 
del Derecho en E s p a ñ a , una de las más largas del 
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mundo, quizá la más larga, y no obstante, y sin quizá, 
una de las más superficiales t ambién del mundo. 

b) Científico, y por tanto, no expositivo, sino 
indagativo y especial, monográf ico; tendiendo á la 
superior cualidad posible del conocimiento, personal
mente formado, y no á la mayor cantidad del apren
dido, y dejando las noticias generales y la informa
ción s i s temát ica elemental á los manuales (para los 
visuales), ó á cursos orales, aná logos y anteriores 
(para los auditivos). Esta concepción es la que Fran
cia (y, á su ejemplo l i t e ra l , nosotros) aplica exclusi
vamente á los estudios del Doctorado en ciertas Fa
cultades; no es ahora ocasión de discutirla. 

Las vicisitudes y tanteos por que ha pasado la 
nueva inst i tución en sus comienzos, son una de las 
cosas de mayor in te rés que tiene el l ibro todo; como 
que en ello asistimos á la génes is espiritual del na
ciente organismo. 

Sigue la nota de los diversos problemas en ella 
tratados hasta hoy y la descr ipción de su forma ac
tual ; después , viene uno de los discursos con que el 
rector suele inaugurar la Escuela p rác t i ca en cada 
curso (el del 97-8), y concluye esta parte con cuatro 
monogra f í a s sobre E l carpintero ovetense, en el tipo de 
las de L e Play y Maroussem, hechas bajo la di rección 
del Sr. Buy l l a , por los alumnos Sres. Alvarez P é r e z , 
la 1.a; Gonzá lez Wes y P é r e z F e r n á n d e z , la 3.a; Se-
cades Caces y Forero del Busto, la 4.a; la 2.a no lleva 
firma. Este importante trabajo (de que ciertamente 
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maestro y discípulos e s t a r á n harto más satisfechos 
que de las absurdas pruebas de los e x á m e n e s de 
curso), ta l vez facilite el camino á este g é n e r o de in
vestigaciones. A s í sea. 

V . L a Extensión universitaria con la Escuela 
práctica son quizá los Üos factores de mayor relieve 
de la Universidad de Oviedo, completados, por su
puesto, con la renovac ión general de los métodos . E l 
Sr. Sela es t ambién aqu í el encargado de historiar y 
describir aqué l la , en sus Memorias del 98-99, del 99-
900 y del 900-1, así como su concepto y sus preceden
tes en las conferencias de Zaragoza (1893), Barce
lona (1897), etc. Y a en 1869, durante su memorable 
Rectorado, el benemér i t o D . Fernando de Castro 
i n a u g u r ó esta acción social de cul tura en la Univer
sidad de Madr id , con aquellas Conferencias dominica
les, destinadas especialmente á la educación de la 
mujer, pero á las que as is t ía numeroso público de uno 
y otro sexo, y que fueron el punto de partida de la 
Escuela de institutrices y de la Asociación para la ense
ñanza de la mujer, que sigue viva, por fortuna; ejem
plo seguido en otras ciudades, y singularmente en 
Valencia. Y en cuanto á la e n s e ñ a n z a del obrero é 
intimidad de la Universidad con él , int imidad tan 
educadora para ambos, el propio D . Fernando de 
Castro abr ió , en gran n ú m e r o de centros oficiales de 
enseñanza , escuelas nocturnas, cuyas clases desempe
ñ a b a n mezclados profesores y estudiantes. Acción 
aná loga e jerc ió , por entonce? también, en la mencio-
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nada ciudad de Valencia el inolvidable rector de su 
Universidad, P é r e z Pujol , á quien tanto debió la 
clase obrera de su tiempo. 

E l Sr. A l t a m i r a , en su discurso inaugural de 1898, 
abogó por la Extensión; y, recogiendo esta inicia
t iva, quien propuso y obtuvo del Claustro su estable
cimiento, fué el malogrado Leopoldo Alas , glorioso 
é inolvidable maestro, cuyo verdadero apostolado 
del ideal t a r d a r á , probablemente y por desgracia, en 
hallar digno sustituto en Oviedo y en E s p a ñ a toda. 
E l cuadro de los trabajos de la Extensión ovetense 
abraza, cursos de dos tipos, muy distintos (como se 
podrá juzgar por muchos de los enunciados de sus 
asuntos): de estudios superiores y de vulgarización; 
unos y otros explicados en la Universidad. Abraza 
t ambién excursiones de a r q u e o l o g í a y arte, y confe
rencias y cursos dados en otros centros, dentro y fuera 
de Oviedo, especialmente de obteros, que, s egún el 
Sr. Sela, muestran verdadero afán de cultura, á d i 
ferencia de las clases «directoras,» á las cuales, en 
general, parece que, por lo visto, les basta con la po
sesión del poder polít ico y social. A v i l é s , L a F e l -
guera, Gi jón , Bilbao, Trub ia , Mieres, Salinas, han 
sido las localidades adonde la Universidad ha lleva
do su acción bienechora.—He aquí las personas y los 
temas de la Ex tens ión , desde el principio hasta 1901: 

E l rector, 5r . Aramburu. — Origen del reino de 
Astur ias ( además de varios discursos inaugurales 
sobre los fines de la Ex t ens ión ) . 
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Alas (D. Leopoldo).—Filosofía con temporánea .— 
Historia y progreso.—El materialismo económico.— 
L a moralidad y la juventud asturiana.—Los he
breos.—L'Aiglon, de Rostand. 

Altamira. — Leyendas de His tor ia de E s p a ñ a (el 
'suelo; la raza; Sagunto; moros y cr i s t ianos) .—Oríge
nes de la E s p a ñ a moderna.—Historia de E s p a ñ a . — 
H ü b n e r y R i a ñ o . — P é r e z G a l d ó s y la Histor ia de. 
E s p a ñ a . — E n qué consiste la civilización- —Bibliote
cas populares.—Programa de e n s e ñ a n z a obrera.— 
L a Opera alemana moderna (Mozart , Beethoven, 
Wagner).—Operas alemanas de asunto e spaño l .—La 
Tetralogía, de Wagner .—Lecturas Li terar ias . 

Alvares (D. Melquíades).—Yiisior'm contemporá
nea.—El Renacimiento. 

Alvares Casar iego.—Física y Qu ímica . 
Apar ic io .—Teor ía de la luz. 
Ayuso.—Industrias asturianas.—Alimentos vege

tales. 
Bayón. —Cuestiones cosmológicas . 
Buy lia (D. Adolfo). — Las grandes instituciones 

económicas del siglo actual.—Instituciones mercan
tiles.—Instituciones obreras.—La cooperación.—Mi
sión social de la indus t r i a .—Economía , industria é 
industrialismo.—El socialismo.—Cuestiones econó
micas .—Enseñanza popular. 

Buylla (D. yiríwro,).—Higiene del obrero.—Digni
dad del obrero. 

Cane//a.—Instituciones de derecho c iv i l . 
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Cejador.—La l i tera tura clásica y la es té t ica mo
derna. 

Claver ía .—Alimentac ión del obrero. 
Fernández Echevarr ía .—Kstronomia. popular. 
Fernández (D. Marcelino).—Protohistoria astu

riana. 
Gutiérrez (D. F . de A . ) . — E l ahorro postal. 
Jope y Bravo.—Los derechos pol í t i cos .—La ciu

dad antigua. 
Labra (D. Rafael M J . — E l fin del siglo, en el orden 

internacional. 
Mol iner .—El sanatorio de Porta-Coeli. 
M u r . — L a g e o m e t r í a de n dimensiones.—Geome

t r í a supe r io r .—Formac ión de la t ierra y origen de 
la hulla.—Productos derivados de la hulla.—Curio
sidades c ient í f icas .—Trasformaciones de los produc
tos.—Electricidad.— M á q u i n a s de vapor.—Los ex
plosivos. 

Orueta. — Radiaciones ca tódicas y sus derivadas. 
—Corrientes de alta tens ión y gran frecuencia. 

Posada.—El sufragio en los principales Estados. 
—Educac ión c ív i ca .—Rusk in .—Organ izac ión del Go-

. bierno en los pueblos modernos. —Geograf ía descrip
t iva .—Educac ión del obrero.—La cooperac ión .—La 
moral y los derechos polí t icos. 

Redondo .—Ant igüedades asturianas (lecciones y 
excursiones).—Historia de un obrero. 

Ribera.—El cemento.—La const rucción y la Ex
posición de P a r í s . 
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-.R/o/a.—Los animales inferiores.—El cangrejo de 
r ío .—Los c rus t áceos .—Espon jas y corales. 

5e/a.—Viajes por E s p a ñ a . — G e o g r a f í a descrip
t iva .—Geogra f í a comercial.—El mapa de E s p a ñ a . — 
L a Exposic ión de P a r í s de 1900.—Las costas españo
las del M e d i t e r r á n e o . — E l conflicto anglo-boer y el 
reparto de Af r i ca .—Educac ión moral .—Historia del 
siglo XIX. 

Tor re .—Meteo ro log ía popular. 
Urios.—El agua.—Lecciones de cosas (F í s ica ) . 
Las proporciones de este índice tienen por objeto 

dar idea de la variedad de tipos y grados de la Ex
tens ión. 

A u x i l i a r o n esta obra, ya para las demostraciones 
prác t icas de que ha ido a c o m p a ñ a d a , siempre que ha 
sido posible (experimentos, proyecciones, ejecución 
de trozos musicales, etc., etc.), otros profesores, ayu
dantes, alumnos y personas particulares; siendo de 
advertir que, si bien la m a y o r í a de los que han to
mado sobre sí la empresa pertenecen á l a Universi
dad, con ellos han venido á cooperar toda clase de 
personas: profesores privados, del Seminario ecle
siástico y de otros centros docentes, ingenieros, mé
dicos, sacerdotes, abogados, artistas, etc. 

V I . T a l vez sea la Universidad de Oviedo la pr i 
mera que ha emprendido hasta ahora la obra de las 
colonias escolares de, vacaciones, afirmando de esta 
suerte á la par su esp í r i tu humanitario y un sentido 
de intimidad entre ella y la educac ión pr imaria , 
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que sólo de poco tiempo á esta parte comienza á 
abrirse camino en Europa y A m é r i c a , aunque en 
otras distintas direcciones. Buen ejemplo de que, en 
esta idea, no va fuera de lo que el nuevo espí r i tu 
hoy pide, ha dado el ú l t imo Congreso internacio
nal de e n s e ñ a n z a superior, en cuyos r e s ú m e n e s (1) 
puede verse el creciente in t e ré s con que és ta va to
mando los problemas de la escuela pr imaria (á ejem
plo, sobre todo, de Ingla ter ra y Suiza), que antes 
tan ajenos p a r e c í a n de sus fines. 

S e g ú n la Memoria del Sr. Posada, desde 1894 
v e n í a organizando la Universidad asturiana sus co
lonias para los niños pobres de la capital; ú l t ima
mente, y merced al entusiasmo del Sr. V i l l a verde, 
maestro de Pola de Laviana , las ha podido extender 
ya á los de este pueblo, San M a r t í n del Rey y L a n -
greo. E l Sr. Posada hace un bosquejo de lo que son 
estas colonias, en su verdadero concepto; de sus an
tecedentes entre nosotros; de su historia en Oviedo, 
cuya Universidad ha enviado ya 8 (unos 150 niños) á 
la playa de Salinas, proyectando otra alpina de los 
niños de Gi jón a l puerto de Pajares, y proponiéndose 
construir un modesto albergue ad hoc, para el cual 
ha comenzado á reunir fondos. E n este verano (2), la 
Universidad hace dos colonias, cada una de 20 niños: 
l a 1.a, de los concejos de Langreo, San M a r t í n del 

(1) Troisiéme Congrés intern. d'enseign. supérieur, tenu a 
Paris du 30 iuillet au 4 aoüt 1900. Paris, 1902. 

(2) 190l'. 
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Rey A u r e l i o y Laviana , desde el 14 a l 31 de Julio; 
la 2.a, de Oviedo, durante el mes de Agosto. L a sus-
crición para construir el edificio alcanza á unas 2.000 
pesetas. 

V I L Los datos que sobre la Biblioteca Universi
taria publica á cont iñuac ión el Sr. Diez Lozano, en 
su nota, forman e l más bochornoso contraste con las 
esperanzas que todo lo anterior suscita, y sólo admite 

. comparac ión con el de los d e m á s seryicios análogos 
en otros centros: digna seña l , todo ello, de la indife
rencia casi constante de los Gobiernos por la educa
ción y la cultura, en cuya reforma rara vez ponen 
mano, sino á tontas y á locas, ó, sólo en pequeñeces , 
que inflan aparatosos, ó, como los Reyes Catól icos 
en la de los abusos de su tiempo: cuando les viene 
bien á sus intereses de partido, si es que no á otros 
aún m á s personales é inferiores. «Reduc idas la ma
yor parte á meros depósi tos de libros antiguos, de 
escaso in te rés para quien desea seguir el movimiento 
contemporáneo. . .» dice con r a z ó n el Sr. Diez L o 
zano, que es tán nuestras Bibliotecas públ icas . Para 
deslumbrar á los «isidros» en M a d r i d , con el case rón 
deficiente, pero aparatoso, de la Biblioteca, se han 
gastado escandalosas sumas; para los* libros, que has
ta ahora p a r e c í a ser el fin con que se cons t ru í an esos 
edificios, como no son cosa de visualidad, toda mise
ria es poca. «Ya tienen los e spaño les bibl ioteca»: 
decía con ruda i ron ía no ha mucho un profesor ex
tranjero, al visi tar la Nacional. « A h o r a no les falta 
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más que l i b ros» .—Rara fortuna es p a r a l a Univer
sidad de Oviedo, con no l legar á lo mucho que me
rece, haber podido remediar-en parte la pobreza de su 
biblioteca con la especial de la Facul tad de Derecho, 
formada con grandes esfuerzos, obteniendo á veces 
para ella una cons ignación part icular, de a l g ú n mi
nistro discreto: con todo lo cual, este instrumento de 
trabajo (sin e l que es inú t i l hablar de reforma in
terna de la e n s e ñ a n z a , n i de volver la cara á Euro
pa, sino á Áfr ica ) l lega á contar... hasta unas 1.000 
obras, echando por largo, s e g ú n la nota del señor 
Posada. 

V I I I . Concluyen los Anales, insertando fragmen
tos de los dos sentidos estudios sobre Leopoldo Alas, 
que, á r a í z de su muerte, publicaron los Sres. B u y l l a 
y A l t a m i r a (1). No podía tener final m á s noble. 

I X . Siguen los Apéndices, á saber: 1.° dos Circu
lares de la Universidad: una, á los centros docentes 
de la A m é r i c a españo la ; otra á las colonias de es
paño l e s establecidas en aquellas comarcas; 2.° las 
Proposiciones que, a l Congreso hispano-americano 
de 1901, presentaron el rector y los Sres. Canella, 
Buy l l a , A la s , Posada, Jove, Sela, A l t a m i r a y Á l v a -
rez, sobre las relaciones pol í t icas , ju r íd icas , socia
les, intelectuales y especialmente p e d a g ó g i c a s entre 
los pueblos hispano-americanos y su antigua M e t r ó 
poli ; 3.° el Dictamen del Claustro sobre el proyecto 

(1) Véase el núm. 498 del Boletín de la Institución libre de 
Enseñanza donde se publicaron estos estudios. 
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de ley de au tonomía universi taria, del Sr. G a r c í a 
A l i x (1900), dictamen redactado por el Sr. Sela y 
votado por unanimidad; 4.° Cwaí/ro de e n s e ñ a n z a s y 
Profesores de la Universidad; 5.° Nota de las Publi
caciones de dichos profesores. 

Estos apéndices sirven de mucho para confirmar 
la impres ión general que da el l i b r o . 

De su lectura, alguna que otra e n s e ñ a n z a hay que 
sacar. A saber: que en una t ierra como esta querida, 
seca, desdichada, de E s p a ñ a , donde por ahora toda 
miseria espiritual y mater ia l tiene su asiento, basta, 

• sin embargo, la firme voluntad honrada de un pu
ñado de gente animosa, puesta a l servicio de un 
ideal, para crear un núcleo social de vida, que con 
ser, como es, sólo un comienzo, maravi l la verlo cre
cer y prosperar y dar fruto, en medio del er ia l de 
nuestra educación públ ica , abriendo camino á la es
peranza entre los propios y atenuando nuestra ver-' 
güenza ante los e x t r a ñ o s . 

Otra lección y otro ejemplo da el l ib ro , en este 
tiempo de hipertrofia po l í t i ca : ¡hay modo de servir al 
deber nacional y, por nacional, juntamente humano, 
fuera de los parlamentos, de las s e c r e t a r í a s de Es
tado y hasta de los gobiernos de provincia! Cierto, 
el modo como sirve fieramente á su patria esa U n i 
versidad, no es n i con mucho tan aparente y vistoso. 
Pero, sin l legar á la «paradoja» de San Simón, el 
pensador que aclara los abismos de la realidad, el 
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industrial que abarata y ennoblece la vida, el labra
dor que nos alimenta, el artista que remueve nues
tras almas, el religioso que las l leva á respirar lo 
divino, el artesano que nos viste, el educador que 
nos desembrutece... ¿quién sabe? ta l vez, como Ma
r í a , no sean los que eligieron la peor parte. Hasta 
se da uno á pensar si quizá la obra menos es té r i l de 
nuestro Parlamento sea, no la e f ímera , vertiginosa y 
dislocada de la legis lac ión, en cuya pomposa sufi
ciencia tantos ingenuos ponen todav ía la esperanza; 
sino esa misma función oratoria de que tanto malde
cimos, pero donde, en ocasiones (contadas), se salva 
a l menos de la Común miseria y culpa la personali
dad del individuo, y salen siempre á volar por el 
mundo las ideas, puras, vivas y refulgentes, hasta 
cuando atraviesan labios que mancha la mentira. 

A ese grupo de maestros, que de t a l modo sirve 
á su deber, cuidemos todos de no empujarlo por l a 
fácil pendiente que, en este desierto del esp í r i tu , 
donde el obrero tantas veces se ensoberbece y pudre, 
nos l leva á ver en e l primer mon tón de piedras que 
amontonamos al azar un Gurisankar, á cuyo lado la 
Gran P i r á m i d e es una casa de ca r tón . No es tá , es 
verdad, el peligro en ellos; sino en los que, con adhe
sión un tanto pasional é inquieta, amigos, discípulos , 
compatriotas, los vemos trabajar y nos sentimos tan 
prontos á la h ipérbole , como á lamentar cobardes la 
más endeble resistencia que hallan en su camino: 
sombras naturales, c o m p a ñ e r a s de cuantas obras se 
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hacen, como és ta , al sol y a l aire l ibre . C u á n t o cues
ta esa labor, y todas; cuán t a lucha, no sólo exterior, 
¿qué vale eso?, sino interna; c u á n t a duda, oscuridad, 
desmayo; cuán to golpe de la dura experiencia hay 
que sufrir, es cosa que de antemano sabe y tiene cal
culado, por aprox imac ión al menos, quien la intenta. 

Pero ellos, mirando á su alrededor y hacia arriba, 
han sentido en sus propios adentros el vacío , el na-
dismo, s e r á mejor decir, de nuestra enseñanza—no la 
llamemos educac ión—naciona l ; y junto con esto, un 
in te rés profundo por todos los bienes reales de la 
vida, y entre ellos, por las cosas intelectuales, y un 
amor casi desesperado, y una piedad, y una angustia 
e n t r a ñ a b l e , por este pobre pueblo harapi-ento en la 
carne y el espí r i tu ; y han querido poner mano en su 
remedio, en l a labra del alma nacional, no sólo por 
el joven, cuya formación era el tema l i t e r a l de su 
oficio, sino mediante el n iño , y el obrero, y las cla
ses todas que á su alcance se agitan, aun las vanas 
y frivolas, que el trabajo no ha redimido todav ía de 
la insignificancia, de la vulgar idad y del tedio. Ma
ñ a n a quizá v e n d r á n la mujer, el anormal, el delin
cuente... E l programa se pierde en lo infinito; y si 
tuviesen tiempo para enterarse de estas cosas nues
tras, tan p e q u e ñ a s en el mundo presente, las Univer
sidades que hoy l levan por ah í fuera el gobierno de 
los esp í r i tus en l a educación , probablemente sor
p r e n d e r í a n en él á veces perspectivas e x t r a ñ a s . 

¿Qué m á s da? L o que ellos no logren, lo h a r á n 
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otros. Mientras conserven el afán de aprender, hu
mildes, como hoy, de Alemania , la solidez de la in 
ves t igac ión científica; de Francia , el amable huma
nismo universal; de Inglaterra , la formación enér
gica del individuo y de la raza; de N o r t e - A m é r i c a , 
la audacia de los métodos pedagógicos ; de los pue
blos jóvenes ó renacientes, la rapidez para ganar su 
puesto en la historia del d ía : y el de i r haciendo aquí , 
de todo ello, lo que nuestro estado y sus limitaciones 
consientan, huyendo de la calentura de una cons
t rucc ión cerrada, prematura, omnisciente, nacional, 
castiza, con que el seudo-patriotismo se recrea en la 
autofagia, van bien: pueden luchar serenos; son feli
ces. V i v e n en medio del hervidero de los más gran
des problemas que hoy remueven las almas; ponen 
en ellos su corazón ferviente, y su intuición meridio
nal , y sus fuerzas, pocas ó muchas, pero sanas; y 
ven poco á poco surgir de entre sus manos una como 
tenue neblina, en el fondo de la cual apenas se di
seña un germen vago, pero germen que es ya el 
principio de un mundo. ¡Oh, filisteos! no los compa
dezcamos. ¿Qué m á s quiéren? 
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Por segunda vez (1) aparecen los Anales de esta 
Universidad, dando cuenta públ ica de su obra. Su 
división es semejante á la del volumen I . 

A l Prólogo del rector, Sr. Aramburu , siguen el 
discurso que pronunc ió en el festival académico de 
Madr id en 1902, y la descr ipción de la visita que el 
Rey y el Principe de Asturias hicieron á la Univer
sidad en Agosto del mismo año . 

Entrando á cont inuac ión en la Vida interna de la 
Escuela, se da idea de los procedimientos de enseñanza 
en algunas cá t ed ra s de las Facultades de Ciencias, -
Fi losofía y Letras y Derecho, á saber: las p rác t i cas 
de M i n e r a l o g í a y Bo tán i ca (Sr. Mar t í nez ) y las de 
Zoología (Sr. Rioja); el método seguido en el curso 
preparatorio de Derecho (Sr. A lva rez Amandi) , en 
el de Histor ia del Derecho español (Sr. A l t ami r a ) 
y en el de Derecho polít ico comparado (Sr. Posada); 
luego, vienen los testimonios que de sus trabajos en 
clase dan los discípulos: el Sr. P é r e z Bancos; de 
E c o n o m í a ; el Sr. M a r t í n e z y G , A r g ü e l l e s , de Ha
cienda y de Derecho constitucional español ; el señor 
Sempere, de Derecho político comparado; el señor 

(1) Anales de la Universidad de Oviedo.—Año II.—1902-1903. 
Oviedo, Brid; 1904.—1 volumen 8.° vin+394 pág.—5 pesetas. 

Está en prensa el tomo I I I , correspondiente al curso de 1903 
á 1904. 
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Buyl la , de Derecho c i v i l , y el Sr. Iglesias, de Dere
cho internacional. Particularmente interesantes son 
los asuntos de estos trabajos, por su actualidad y vida. 

L a sección que sigue, se refiere á una de las pr in
cipales ca rac t e r í s t i ca s de aquella Univers idad: la 
Escuela práctica de estudios jur íd icos , especie de se
minario, cuyos experimentos, frutos, tanteos y planes 
expone el Sr. Posada y de cuya obra deponen dos 
memorias de sus alumnos: una, sobre los tratados de 
E s p a ñ a en el siglo x i x (Sr. Alas) ; otra, sobre el l ibro 
de Maroussem, Les etiquetes (Sr. Torner) , le ído en 
la Escuela como p r e p a r a c i ó n para una monogra f í a 
sobre el obrero r u r a l asturiano, que completa á la 
del curso anterior, sobre el carpintero. 

L a Vida exterior de la Universidad ha sido fe
cunda en este tiempo. De la parte que tomaron en 
la Asamblea universitaria de Valencia (1902), sus 
representantes D . A . Sela y D . Me lqu íades Alva rez , 
da cuenta una nota sobre los trabajos de aquel Con
greso; el Sr. A l t a m i r a resume su par t i c ipac ión en el 
de Ciencias h i s tó r icas de Roma (1903); el Sr. Pala
cios, primer pensionado que la Universidad ha tenido 
en el extranjero, publica un capí tu lo de su Memoria 
(sobre «Educac ión social»), que a l regresar p r e sen tó 
a l Claustro; el Sr. Traviesas, antiguo alumno de 
Oviedo y pensionado á su vez por la Universidad 
de Madr id , ha dado á los Anales otro sobre sociología 
(que fué el asunto de su estudio en los pueblos de 
lengua francosa); el Sr. Buy l l a , colegial de Bolonia, 
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un informe sobre la e n s e ñ a n z a de la Qu ímica en 
aquella Universidad. Estos trabajos son de in te rés ; 
algunos lo tienen muy grande; y todos muestran el 
afán con que cult iva la Escuela de Oviedo su vida 
de re lac ión , que en este orden es para ella vida de 
as imi lac ión y nu t r i c ión t ambién . 

De la Extensión universitaria, otra de sus notas, y 
de las más importantes, no sólo por su desarrollo 
sino por su cualidad, nos habla el Sr. Sela en sus 
Memorias sobre los dos cursos de 1091-2 y 1902-3. E n 
el primero de éstos, los trabajos se dividieron en cua
tro grupos: 

1. ° Conferencias en la Universidad, con ca rác t e r 
de cultura general y dirigidas á un público mixto;' 
inauguradas por el Rector, comprendieron, ya series 
de lecciones, ya lecciones sueltas. Las series fueron: 
Instituciones h is tór icas asturianas (Sr . Canella); 
Baudelaire (Sr. M a r q u é s de Valero) ; Hauptmann 
(Sr. A l t a m i r a ) . Las segundas, una sobre el Rayo 
(Sr. C a b a ñ a s ) y otra sobre la Combus t ión (señor 
Urios) . 

2. ° Conferencias p e d a g ó g i c a s para los maestros, 
á cuya obra quiere colaborar singularmente esta U n i 
versidad, siguiendo el movimiento iniciado en otros 
pa íses , donde cada vez se van enlazando con mayor 
intensidad todas las funciones de la educación y la 
enseñanza y dis locándose al, par las antiguas jerar
quías . E l Sr. Canella inició este orden de trabajos, 
tratando de Derecho usual. 
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3.° Clases especialmente destinadas á los obreros 
y que son como el germen de la llamada «Univers i 
dad popula r» , que cada año se va delineando en la 
obra de la de Oviedo. E n estas clases, donde fué 
preciso l imi ta r la m a t r í c u l a á 50 alumnos, se ensaya 
una e n s e ñ a n z a famil iar , que ponga en comunicac ión 
más estrecha y fecunda á maestros y discípulos . De
recho, E c o n o m í a , E d u c a c i ó n cívica, His tor ia de la 
civi l ización. Cosmogra f í a , Ciencias naturales, L e n 
gua y L i t e r a t u r a castellanas, fueron los asuntos 
confiados á los Sres. Canel la , B u y l l a ( D . A . y 
D . B. ) , Posada, Jove y B e l t r á n . 

Las clases terminaron, como de costumbre, con una 
r eun ión familiar en la Universidad, donde obreros y 
profesores a c e n t ú a n su solidaridad, con un sentido, 
que el Sr. Sela pone con suma intención de relieve. 
V a l e la pena de trasladar aqu í algunas de sus pala
bras: «Ojalá podamos repetirlas (estas reuniones) 
con frecuencia, mezclando en ellas á las representa
ciones de todas las clases sociales y procurando que 
fraternicen con los dignos obreros manuales, que, 
tras una jornada fatigosa, vienen á estas aulas á 
nu t r i r su inteligencia y fortalecer su voluntad, los 
estudiantes de profesión, estos obreros cuya jornada 
legal es tan corta y que suelen andar lejos de todas 
las empresas en que qu i s i é ramos ver e m p e ñ a d a á la 
juventud cuantos de veras la amamos.»—«No olvide
mos tampoco que á tales fiestas y otras que se orga
nicen (sesiones l i terarias y musicales) debe con-
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curr i r la familia del obrero con nuestra propia fa
mi l ia» . . . 

Complemento de las clases populares fueron las 
excursiones de obreros a l Museo arqueológ ico , la ca
tedral , las iglesias de Naranco y algunas fábricas, 
bajo la d i rección de los Sres. 'Redondo, A l t a m i r a y 
Sela . 

4.° Lecciones fuera de la Universidad—que es 
como la ex tens ión se inició en Ingla ter ra y A m é r i c a . 
—Los Sres. Posada, M u r , A l t a m i r a , A r i a s de Ve-
lasco , Buy l l a ( D . A r t u r o ) y Sela dieron en el 
Centro obrero de Oviedo lecciones y cursos sobre 
E n s e ñ a n z a popular, Corrientes alternativas, el Qui
jote, el C a r á c t e r moral de la educación , la Tubercu1 
losis y la His tor ia c o n t e m p o r á n e a . E n otros centros 
y c í rculos de L a n g r e o , G i j ó n , A v i l é s , T r u b i a , 
Mieres, Salinas, casi todos los profesores ya citados, 
con los Sres. Albornoz, Apar ic io , A lva rez Casariego 
y Crespo, explicaron sobre His tor ia de E s p a ñ a , Cues
tiones económicas . Problemas de educac ión . Inst i tu
ciones obreras, el Quijote, E d u c a c i ó n popular. Tras-
formaciones de la e n e r g í a , V í c t o r Hugo, T e o r í a de 
los explosivos, Fi losof ía de la His tor ia y la Coope
rac ión . 

E n la Memoria referente al curso de 1902-1903, 
da cuenta el Sr. Sela de los trabajos de la ex tens ión 
en el mismo y de la c reac ión ,de una Junta local en 
Gijón, cuyo éxito ha sido grande. E l Sr. Rioja ex
plicó en la Universidad su Zoología popular; el señor 
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A r a m b u r u , unas lecciones sobre D . A g u s t í n A r g ü e -
lies; el Sr. Posada, tres sobre el Socialismo marxista; 
el Sr. A l t a m i r a cont inuó las suyas sobre Haupt-
mann, Ibsen y el Teatro c a t a l á n con temporáneo ; el 
Sr. A r i a s de Velasco dió varias sobre la Re l i g ión y 
el Derecho; el Sr. F e r n á n d e z ( D . M . ) , tres acerca 
del Romanticismo, y los Sres. Orueta, A d e l l á c y 
Acebal , una cada uno, respectivamente, sobre Bac
te r io log ía , el Cancionero popular a r a g o n é s y el ma
logrado li terato asturiano D . Juan Ochoa. 

E n los centros de Oviedo, A v i l é s v Trubia , en el 
C í r cu lo republicano de Mieres, y muy especialmente 
en Gi jón, los profesores y demás colaboradores cita
dos, cuyo n ú m e r o crece cada día , han dado, ya cursos, 
más ó menos extensos, ya lecciones y conferencias 
ún icas , sobre los siguientes asuntos: 

Los Gremios, el Feminismo obrero, los Corales, 
el Contrato colectivo de trabajo, las Instituciones 
pol í t icas , el A l b a ñ i l , las Luchas sociales, el Teatro 
de Iglesias, el de Shakespeare, la cuest ión de Ma
rruecos, los Electroimanes, el Saneamiento urbano, 
la Qu ímica experimental, la Idea de Patr ia , las Ins
tituciones obreras con t emporáneas , los A r á c n i d o s , la 
T e l e g r a f í a sin hilos, el V a l o r p rác t ico de la cultura, 
la His tor ia de E s p a ñ a , la Zoología , los C r u s t á c e o s , 
la Costa e spaño la del M e d i t e r r á n e o , Asturias en el 
siglo x i x , el Presupuesto de Ins t rucc ión públ ica , las 
Falsas necesidades económicas , la Electr icidad, la 
L i t e r a tu ra catalana, el Derecho internacional, la 
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Historia general, la de E s p a ñ a , el Sufragio, la Bo tá 
nica, la Lengua Castellana, las Instituciones locales, 
la Economía , la Cosmograf ía , el Derecho usual, la 
Química , los Microbios, las Enfermedades infeccio-
sas'y la higiene, el Polo Norte, la E n e r g í a e léc t r ica , 
la Arqui tec tura , Salamanca, la R e s p i r a c i ó n , la A t 
mósfera, las Ciencias médicas y sus similares en el 
siglo x i x , la Tuberculosis, las Ciencias físicas, la 
A s t r o n o m í a . . . 

L a extens ión iniciada ahora por las Universidades 
de Valencia, Barcelona y Granada, constituye el 
asunto de la ú l t ima parte de la Memoria del señor 
Sela. 

L a del Sr. Miranda, Secretario de la j u n t a local 
de Gijón, es un motivo m á s de esperanza en este 
orden de vida y de cultura. Los Sres. Orueta, Mere-
diz, A d e l l á c , L a Torre y el citado Sr. Miranda , . á 
los cuales se unieron luego el Director del Instituto, 
el Alcalde y los Sres. Belaunde y Escalera, forma
ron el Coni i té que ha organizado la extens ión, de 
una manera digna de estudio y con el éxito que de
muestran las cifras. Las conferencias semanales, en 
el Instituto, han contado con un promedio de 300 
oyentes, entre ellos muchas señoras ; los cursos popu
lares, dados en diferentes centros obreros de la loca
lidad, un promedio de 30 á 80 alumnos. U n rasgo in
teresante es el de la excurs ión mixta de obreros y 
estudiantes del Instituto á visitar los monumentos 
de Oviedo. 
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Para determinar la índole de la verdadera «Uni
versidad popula r» , cierran esta parte de los Anales 
dos estudios: uno de ellos un nuevo fragmento de la 
Memoria del Sr. Palacios, donde expone el origen, 
evolución y c a r á c t e r de esta clase de instituciones, 
especialmente en P a r í s ; el otro, un resumen del 
Sr. Posada, determinando la naturaleza de la acción 
propia de la Universidad oficial, para crear la popu
lar, como hija, der ivac ión y radiación suya, así como 
sus tanteos y sus frutos en esta l ínea . 

E n la obra de las Colonias escolares de vacaciones, 
que esta Universidad ha tomado como parte de svi 
función social (•caso raro, t a l vez único), los señores 
F a n d i ñ o y Vi l l ave rde , maestros y directores, respec
tivamente, de las colonias de Oviedo y Laviana , dan 
cuenta en sendas Memorias de sus c a m p a ñ a s : la 
primera cuenta ya 9 años y ha llevado 141 niños , 
cuya r e g e n e r a c i ó n detalla con amor; la segunda, en 
3 años , 65; todas han ido á la playa de Salinas. 

E n 1901, crearon los estudiantes de Oviedo su 
Unión escolar, s e g ú n expone en su nota uno de ellos, 
el Sr. Méndez Saavedra: conferencias y lecturas, 
bibliotecas y c e r t á m e n e s científ ico-l i terarios, repre
sentan el aspecto intelectual de esta Asoc iac ión ; un 
gimnasio, un club de foot-ball y otros juegos, el de 
educac ión física y recreo. 

Concluye este l ibro con 13 Apéndices: 
1.° Una re impres ión del Homenaje que al Conde 

de Campomanes hizo en 1790 la Universidad (que 
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tanto le debió) , con motivo de su nombramiento para 
el Gobierno del Consejo de Casti l la; figurando por 
cierto entre los festejos la r ep re sen t ac ión de un drama 
a legór ico y una comedia seria, por los ca tedrá t icos ; 

2. ° L a r e s e ñ a de la colocación de una láp ida en 
memoria del inolvidable Leopoldo Alas , en la calle 
que hoy lleva su nombre, y de otra, en la cá ted ra 
donde enseñó el gran maestro; 

3. ° L a ponencia del Sr. Sela, sobre «Fin-y orga
nización de las Un ive r s idades» , en la Asamblea uni
versitaria de Valencia de 1902; 

4. ° Las conclusiones acerca de este tema, apro
badas por dicha Asamblea y redactadas por los se
ñores Torres Campos ( D . Manuel) y Sela; así como 
las referentes á la conveniencia de seleccionar los 
alumnos á su ingreso en Facultad y á las condiciones 
de un buen r é g i m e n escolar universitario (ponentes, 
los Sres. Benito y Simonena), á los medios de dar 
mayor intensidad al trabajo del profesorado en las 
Universidades—que buena falta hace—(Sres. Una-
muno y Traveset) y á las condiciones ju r íd icas de la 
l ibertad de e n s e ñ a n z a (Sres. Olór i z (D . Rafael) y 
Calvo); 

5. ° Una moción de la Universidad sobre el pre
supuesto de Ins t rucc ión públ ica , llamando la a tención 
del Gobierno de un modo sumamente preciso y con
creto sobre los principales puntos de su reforma; 

6. ° Las comunicaciones relativas al Congreso 
de Ciencias h is tór icas de Roma de 1903; 
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7. ° L a r ec l amac ión del Claustro contra la cen
t ra l izac ión en Madr id de las pensiones de'estudios 
en el extranjero; 

8. ° E l acuerdo sobre la supres ión del Instituto 
de Tapia; 

9. ° E l dictamen de la Facultad de Derecho 
acerca de la Memoria del Sr. Palacios; 

10. ° L a exposición, antes citada, del l ibro de 
Maroussem, que no se pudo incluir en su lugar 
debido; 

11. ° E l anuncio de los Compendios de las confe
rencias y cursos d é l a extensión universitaria, úti l í
sima publ icac ión, que se vende á un precio ínfimo; 

12. ° y 13.° E l cuadro de enseñanzas y profesores 
de la Universidad y una noticia de las ú l t imas publi
caciones de éstos. 



La enseñanza del porvenir 

i 

Uno de los más eminentes fisiólogos del sistema 
nervioso en nuestro tiempo es sin duda el cé lebre 
M r . Beard, de Nueva-York, á quien .se deben los 
primeros estudios, y mucha parte de los más impor
tantes, sobre la neurastenia ó agotamiento nervioso, 
enfermedad conocida á veces por el nombre de este 
observador («mal de Bea rd» ) . 

E n el l ibro donde, bajo el t í tu lo de E l Neurosismo 
Americano, resume sus principales investigaciones, 
presenta ciertas bases para una reforma de la pedago
gía , que evite ese agotamiento del sistema nervioso. 
De ellas entresacamos algunas, como seña l de la 
convergencia, cada d ía mayor, que entre los fisiólo
gos y psicólogos más autorizados se va estableciendo, 
en punto á la r enovac ión de los sistemas educativos. 

E n su opinión, estos sistemas, actualmente, lo 
mismo en la escuela que en la universidad y en la 

http://quien
http://se


102 MANUALES SOLER 

familia, parecen organizados para acabar con la 
e n e r g í a nerviosa. L a ciencia y el arte de la educa
ción, dice, de t a l modo han quedado rezagados con 
respecto á los demás , que, hasta los úl t imos años del 
siglo anterior, apenas podía decirse que se los hu
biese empezado á estudiar c ient í f icamente . 

Escuelas, colegios, universidades, son todav ía 
doquiera el santuario del medioevalismo, mirando 
m á s bien á conocer lo ya sabido, que á hacer nuevos 
descubrimientos, y pudiendo esperarse poco de ellos 
para una reforma trascendental. L a pol í t ica peda
gógica de los chinos es, para muchos, la causa de su 
estancamiento: porque si sus nervios fuert ís imos han 
podido soportar durante siglos tantos e x á m e n e s y 
concursos, ha sido á cambio de renunciar al progreso. 
Y, sin embargo, en su ejemplo se inspiran todav ía , 
m á s ó menos, todos los pueblos civilizados. L a fuerza 
responde á la fuerza; cierta clase de jóvenes tienden 
á elevar al maestro m á s de lo que éste puede bajar 
hasta sus discípulos; las naturalezas conservadoras 
se apegan á la t radic ión; la med ian í a engendra la me
dian ía . Los organismos docentes son impotentes para 
salir por sí propios de ese estado y necesitan que su 
recons t i tuc ión venga de fuera: de los psicólogos, de 
la ps icología de la educac ión . 

He aqu í , ahora, uno de los principios cardinales 
de és ta : «Al Evangelio del trabajo, debe sustituir el 
Evangelio del reposo». 

Los niños de la g e n e r a c i ó n pasada v e n í a n esti-
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mulados ,—más bien, arrastrados—al trabajo, en sus 
formas menos atractivas: porque la filosofía de aque
llos tiempos dec ía que la ut i l idad es proporcional á 
la fatiga y que los métodos de estudiar deben ser 
aquellos que la experiencia acredite de más molestos 
y fastidiosos. Olvidaba esta filosofía la necesidad del 
placer. Hoy, muchas veces, tenemos que apartar 
del trabajo á nuestros hijos con tanta fuerza, como la 
que empleaban nuestros padres para llevarnos á las 
aulas, vigilando constantemente, por ejemplo, para 
impedir que estudien á deshora. Esto es debido en 
gran parte á que psicólogos y fisiólogos han llamado 
la a tención sobre los funestos resultados del exceso 
de trabajo, no ya sólo cuando se trata de estudios 
hechos á disgusto, con exci tac ión, con ansiedad y 
en las malas condiciones h ig iénicas usuales en la 
mayor í a de las escuelas; sino aun de trabajos gratos, 
en a r m o n í a con nuestros gustos y o rgan izac ión : verbi
gracia, la música . 

E l autor expone algunas de las diferencias esen
ciales que c a r a c t e r i z a r á n la educac ión del porvenir, 
de esta suerte: 

a) L a l imi tación cuantitativa del saber, en vez 
del ansia y del prur i to actual, esencialmente memo-
ristas, que, parecen dominar en todo, y más peculiar-, 
mente en ciertas ramas: v. gr. , en la historia, olvi
dando que casi todo lo que lleva este nombre hay que 
considerarlo como un mito; y todav ía , de lo que en 
esta esfera sobreviva á la cr í t ica , no tenemos para 
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qué e n s e ñ a r sino muy poco, y aún ésto, quizá sin dar 
grande importaacia á que se recvierde, ó se olvide. 
Que el principio de Beard, evidente como es, sin 
duda, se halla muy distante de ser todav ía recono
cido, se observa con facilidad en la e n s e ñ a n z a de 
todos los pa í ses , y con especialidad en el nuestro. 
Asombra el bagaje de vo lúmenes que, por regla 
general, se supone que han de «aprender» los más 
de los alumnos cada año . Verdad es, en cambio, que 
sólo los aprenden para los e x á m e n e s , olvidando luego 
casi por entero el inút i l f á r r ago de su contenido, del 
que apenas sobrenada ta l cual islote esporádico. 
(Tanto peor, ó tanto mejor: s egún se mire). 

b) L a conciencia de que sólo una parte mín ima , 
infinitesimal, de todo el verdadero saber, es l oque 
puede adquirir un individuo, por ené rg i ca s que sean 
sus fuerzas. Que una cosa sea impor tan te—¿cuál no 
lo es?—no es razón para que todo el mundo tenga que 
saberla; lo contrario equ iva ld r í a á querer comer to
das las sustancias comestibles, sólo porque son nu
t r i t ivas . L a ignorancia es una necesidad para el 
hombre: pues no podemos saber cosa alguna, sino á 
condición de ignorar muchas otras. Tener una idea 
general (aunque sólida) de aquellas partes de la cien
cia m á s lejanas de nuestra especialidad y el cono
cimiento m á s profundo posible de lo que toca á esta 
ú l t ima , son los dos fines cuya a rmon ía constituye 
el ideal. L a base previa de toda disciplina mental es 
que el cerebro humano, aun en su más alto grado 
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de evolución, tiene una capacidad débi l í s ima: así es 
que necesita olvidar mucho, para poder dar á sus 
fuerzas nuevas aplicaciones. L a actual variedad de 
leng-uas muertas y vivas era desconocida á los más 
grandes genios l i terarios, que fueron sin embargo 
creadores de sus propias lerfguas. Poseer un conoci
miento suficiente y s is temát ico del orden general 
del saber; orientarnos en sus varias direcciones, 
hasta conocer cuál es la que más se adapta á nuestra 
incl inación y á nuestro ambiente, y, entonces, se
gui r la : t a l es la verdadera victoria en la batalla de 
la vida. 

(En esta parle, el excelente razonamiento del 
autor parece un comentario del sapere ad sobrietatem 
del Após to l ) . 

c) L a idea de que la suprema necesidad no es el 
saber, en sí mismo, sino poder servirse de él, según 
con buen sentido hace el atleta con sus fuerzas (idea 
muy ca rac te r í s t i ca del norteamericano). No importa 
que un hombre sepa poco ó mucho; sino que lo sepa 
como debe saberlo y sea capaz de concentrar y vivif i 
car sus conocimientos. L a disciplina mental perfecta 
consiste en lograr que todas nuestras facultades co
operen armoniosas con el menor rozamiento y gasto 
de fuerza posible: entonces, la adquis ic ión del saber 
que necesitamos, v. gr. , sea para nuestra t ranqui l i 
dad intelectual, ó para ganar nuestros medios de 
subsistencia, no es más que una especie de divers ión 
que, sin fatiga, nos lleva al corazón de la verdad. 
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Todos los caminos derechos de auto- ins t rucción sir
ven para este fin; pero ninguno como el arte de 
pensar. Sólo que este arte es en el que menos se ha 
pensado, salvo en las antiguas fórmulas de la lógica , 
que guardan la misma re lac ión con el razonamiento 
vivo, que una choza de ramas con el á rbol de donde 
és tas se cortaron. E l estudio del arte del pensar y 
de los principios de la evidencia puede ser suma
mente atractivo y precioso, aun para las inteligen
cias menos maduras. 

d) L a educación no es más que evolución, creci
miento intelectual que, como todo en la naturaleza, , 
procede sin i n t e r rupc ión desde lo simple á lo com
plejo. L a mente crece como un á r b o l p o d e m o s 
contrariar ó favorecer su progreso, perp no evitar 
este crecimiento. 

e) E l gran secreto de la vida es aprender á olvi 
dar, debiendo proceder con todo el saber , que adqui
rimos, como el actor con los papeles que aprende: sin 
retenerlos en la memoria más que mientras hacen 
falta, á fin de que dejen hueco para otros. Es una 
suerte que la mayor parte del bagaje con que nos 
cargan en la juventud^ se nos olvide. 

/ ) E l método educativo verdaderamente psicoló
gico, el más económico de fuerzas, tiempo y dinero, 
es el que emplea todos los sentidos. L a inteligencia 
es como un sentido altamente desarrollado, que con
viene nu t r i r por sus ra í ces , no por las ramas, como 
se e m p e ñ a en lograr lo la educación escolás t ica . Ero-
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bel, Pestalozzi, Rousseau, concuerdan en este prin
cipio: que es m á s fácil y natural- entrar en una casa 
por la puerta, que rompiendo los muros. Por fortuna, 
la naturaleza es más poderosa que nuestros sistemas, 

,á pesar de los cuales, nuestros hijos se enteran de las 
cosas por medio de sus sentidos. 

I] 

Toda educación debe ser clínica, de observación 
directa en cada caso. E n realidad, puede decirse que 
saber bien cómo debe ser y cómo se rá en su día la 
educación médica , equivale á saber cómo debe ser, en 
general, toda educación-

En efecto, hasta ahora, dice el autor, casi con 
estas propias palabras, se ha enseñado la Medicina 
de un modo completamente antifilosófico. 

Es cierto que, en estos úl t imos tiempos, la ins
t rucción á la cabecera del enfermo, las operaciones 
y las demostraciones han mejorado dicha enseñanza ; 
todavía se la comienza, sin embargo, por donde se 
deber ía concluir. Para el estudiante, la manera con
vencional, hereditaria, ortodoxa, es l a de tomarlos 
libros de texto s is temát icos , leerlos hoja por hoja, 
s i s t emát icamente también , y asistir á lecciones no 
menos s i s temát icas ; dejando para el fin de los estu
dios, ó al menos para el medio, la p rác t i ca y la obser
vación individual . Aho ra bien, la psicología y la 
experiencia exigen precisamente todo lo contrario. 
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E l alumno debe r í a pasar los primeros años á la cabe 
cera del enfermo, en el laboratorio y en la sala de
disección; 3̂  reservar para los ú l t imos años los pr in
cipios didáct icos y s i s temát icos , y, aun entonces, 
usarlos con suma parsimonia. E l orden psicológico, 
conformándose al cual penetra y se graba más fácil
mente cada verdad en el espí r i tu , no es precisamente 
el de los libros de texto: constituyen una fatiga im
puesta á la fuerza nerviosa, un. dispendio de tiem
po y de e n e r g í a , ta l , que, á veces, sólo olvidando esos 
libros y esas lecciones académicas , pod rán los jóvenes 
l legar á ser un día buenos médicos . 

L a primera lección de Medicina debe r í a recibirse 
al lado del enfermo. Antes de leer un l ibro ó de oir 
una expl icación, antes de conocer siquiera la exis
tencia de una enfermedad, eL estudiante d e b e r í a 
verla; y entonces, después de haberla visto y obser- , 
vado con la g u í a y las instrucciones del maestro 
acerca de ella, le s e r á n sus lecturas harto m á s pro
vechosas que si -hubiese hecho lo contrario. E l p rác 
tico, con ta l que posea en cierto grado la facultad de ; 
analizar sus propias operaciones mentales, cuando 
lee la descr ipción de una enfermedad, de la cual ha 
visto ya un caso con sus propios ojos, la comprende 
mucho mejor: como comprende de cuán poco le l ian 
servido los libros abstractos, al encontrar ese pr imer 
caso, si no los vuelve á leer después de visto. Enton
ces, advierte t ambién que ha olvidado lo que sólo ha
b í a aprendido para recitarlo en el examen con éxi to. 
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Por el sistema que indico, concluye M r . Beard, se 
aprende en un mes más que en un año por el sistema 
actual. A d e m á s , lo que se aprende así, se tiene á la 
mano disponible, y con un gasto de fuerza y tiempo 
incomparablemente menor. L a llamada «enseñanza 
sistemática» es la más extrkvagante forma de ins
trucción. Y n i aun es t a l : porque los conocimientos 
que pretende suministrar, no entran en el cerebro 
del estudiante, sino, a lo sumo, para retener durante 
a lgún tiempo las palabras con que esos conocimien
tos se expresan, y repetirlas -en el examen, sea de 
viva voz, sea por escrito. Mientras asisten á las lec
ciones, se afanan tomando notas y más notas, pero 
sin comprender real y verdaderamente lo que oyeñ . 
Cinco minutos de estudio, sobre un caso cualquiera, 
con ayuda de un maestro experto, le d a r í a n á cono
cer lo que en vano pugna por adquir ir en todo un 
año de explicaciones ex cathedra. 

S e g ú n el autor, sucede en la Medicina lo que en 
lo demás; y aun puede m á s bien afirmarse que esta 
rama de conocimientos comienza á convertirse á las 
ideas radicales de la nueva reforma. Por ejemplo, 
hoy acontece que aprendemos las lenguas extranje
ras, no como la nuestra, por la conversac ión y la lec
tura, sino con la g r a m á t i c a y los diccionarios; en vez 
de reservar estos'libros para grados más avanzados, 
posteriores ya á la posesión de la lengua misma. Por 
caro que sea el viajar, que es sin duda el mejor mé
todo pufa aprender la geogra f í a , cuesta de cierto me-
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nos que gastar años y años en la escuela con este 
fin. Por fortuna, en la geog ra f í a , como en tantas 
otras cosas, es muy corta la cantidad de cosas que 
es preciso saber. 

E l sistema de lecciones y repasos, completamente 
ant i-psicológico, es tan enojoso y forzado para e l 
maestro como para el discípulo; y en las Universida
des inglesas ha sido reemplazado, hasta cierto punto, 
por un sistema m á s acorde con las leyes de la in te l i 
gencia. H a y un profesor en la Universidad de Har 
vard (la más cé lebre de N o r t e - A m é r i c a ) , á quien el 
autor ha oído decir muchas veces que, cuando sus 
alumnos entraban en clase, s en t í a deseos de averi
guar, no qué era lo que sab ían , sino lo que no s a b í a n . 
Este profesor, a ñ a d e , h a b r í a debido nacer en el si
glo XX, y quizá en el xxx, porque su filosofía es 
demasiado sólida y es t á demasiado bien fundada en 
la psicología , para que pueda verla aceptada durante 
su vida. E n Harva rd , hay muchos profesores que, en 
vez de explicar y preguntar luego acerca de lo que 
han explicado, responden á las preguntas de sus 
alumnos: esta invers ión de los t é rminos es uno de los 
pocos rayos de luz que se vislumbran en la ense
ñ a n z a actual. 

Las lecciones ó explicaciones puramente orales 
exigen del auditorio enorme gasto nervioso. Su fruto 
es imperfec t í s imo: porque el diálogo, las interrupcio
nes, las revisiones, etc., apenas son posibles, dejan
do, m á s bien que un conocimiento concreto de las 
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cosas, una vaga sombra de ellas. M r . Beard consi
dera como uno de sus más gratos recuerdos no haber 
asistido en toda su carrera de Medicina sino á una 
lección de cada 12 (por m á s que eran á veces b r i 
llantes y bien hechas), salvo á las propiamente cl íni
cas. Y a ñ a d e que, si en su tiempo hubiese habido 
tantos libros de Medicina como hoy, su abs tenc ión de 
los cursos s is temát icos h a b r í a sido completa. L a ut i 
lidad de estos cursos es sólo que acostumbran al 
oyente á soportar cosas penosas y hasta perjudi
ciales. L a lectura y la revis ión de lo que aprende
mos, volviendo siempre á la intuición de lo que estu
diamos, la conversac ión con los que saben más que 
nosotros sobre el asunto, es trabajo grato, vivifica
dor, y que, en vez de acortar la vida, la alarga, evi
tándonos la bancarrota del sistema nervioso. Uno de 
los más grandes trabajadores del mundo actual, Ed i 
son, es a l mismo tiempo uno de los hombres más sa
nos que Beard ha conocido, merced á su excelente 
método de trabajo intelectual. 

E l escaso in te rés que despertaron unas confe
rencias t eór icas que en cierta ocasión dió el autor, 
comparado con el entusiasmo que promovió a l re
petirlas, a c o m p a ñ a d a s de experimentos, es uno de 
los hechos que m á s le hicieron comprender el papel 
extraordinario del sentido de la vista en la ense
ñ a n z a . 

E n cuanto á los exámenes , concursos y oposicio
nes, parecen inventados, dice, por alguno que haya 
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querido más bien atormentar que beneficiar á la 
humanidad, aplicando aquella e r r ó n e a filosofía, antes 
mencionada, de que todo lo que es desagradable es 
út i l , y que la acumulac ión de hechos (temporal y mo
men tánea ) constituye la verdadera sab idur ía y da la 
exacta medida de la fuerza cerebral. Pero el más 
gran necio puede hacer el mejor examen; mientras 
que n i n g ú n hombre discreto puede siempre decir lo 
que sabe. 

111 

Hasta aqu í el extracto. Por él se v é claramente 
que, ante todo, para el fisiólogo americano, el ver
dadero sentido del método intuitivo no se oscurece por 
el peso de la t rad ic ión . Con efecto, es frecuente en
contrar bajo ef nombre de este método una combina
ción, en que la exposición t eó r ica va seguida de los 
datos objetivos; v. gr. , demostraciones, experimen
tos, etc. Sin duda que este sistema, el cual repre
senta una t rans ic ión , necesaria t a l vez, entre la 
antigua expl icación t eó r ico-dogmát ica y la verdade
ramente in tu i t iva , constituye un progreso apreciable. 
Pero recordemos que la naturaleza del procedimiento 
intui t ivo no está en confirmar á posteriori la exacti
tud de una exposición previa; sino en l levar de la 
mano al alumno, para que él mismo, partiendo de 
los datos que se le presentan, pueda resolverlos en 
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un sistema de conceptos. L a expl icac ión previa, 
a d e m á s , podrá ser un resumen de lo que otros, ó el 
profesor mismo, han visto; cosa imposible, si el ver 
no hubiera precedido al entender (1). 

Este principio, en sí mismo, suscita ya hoy, por 
fortuna, escasa oposición; pfero, en las. aplicaciones, 
flaquean con frecuencia aun sus más decididos após
toles. ¿A cuántos de éstos, por ejemplo, no a d m i r a r á 
la idea de comenzar por la c l ínica la medicina, á 
pesar de que ya hoy parece fuera de duda—á muchos, 
si no á todos—que la a n a t o m í a debe empezar, no por 
discursos de cá t ed ra , sino por la disección? 

De igual suerte, á las excursiones al campo, á los 
museos, á las fábr icas (como antes queda dicho de 
los experimentos), se las tiene ya como i lus t rac ión y 
confirmación insustituibles de las lecciones orales; 
pero pocos ciertamente reconocen todav ía que deben 
constituir el primer momento, no el segúndo, de xxna 
enseñanza objetiva. Por ejemplo, los trabajos de ga
binete, en geo log ía , tienen necesariamente que venir 
después de los trabajos de campo. 

Y sin embargo, esta es la ley. U n caso de con
ciencia en una clase de moral; la observac ión de un 

(l) Coppee dice: «Me gasta grabar con una lectura la impre
sión que me ha producido un objeto... Primero; ver; después, 
saber. Al volver de las salas egipcias del Louvre, releo la Novela 
de la momia, de Gautier... Al día siguiente, presa del deseo de 
saber más, vo}7 á la Biblioteca á hojear la gran obra de Lepsius, 
ó á dar u i vistazo á los trabajos d: Mariette ó d ; M^spero.»— 
J. Claretie, Francisco Coppée. 
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fenómeno en otra de psicología , de bo tán ica , ó de 
física, no son ejemplos para i lustrar una doctrina; sino 
la base, la materia, el objeto mismo de la investiga
ción y discusión, ó, para decirlo de una vez, de la en
señanza. -



Ó Educación, .ó Exámenes a) 

Cuando se recuerda que, en el ú l t imo Coagreso 
P e d a g ó g i c o de Madr id (2), se der rochó tanta ora
toria en pro de los exámenes (cuya supres ión hab ía 
recomendado la sección de E n s e ñ a n z a universitaria), 
y si se tiene en cuenta la e x t r a ñ a defensa que de se
mejante ins t i tución se ha hecho poco ha en eh Con
sejo de Ins t rucc ión públ ica , apoyada en declaraciones 
y hechos inexactos, no puede creerse inút i l insistir 
uno y otro día sobre este punto; en part icular, para 
mostrar cómo las opiniones más autorizadas en los 
principales pueblos reclaman, con mayor e n e r g í a 

(1) Véase también Mas contra los exámenes, en el libro 
Educación y Enseñanza, Mudrid 1889. . 

(2) Alude al de 189.; pero, desde entonces, no ha perdido mu
cho terreno el examen; v. gr. en las Asambleas universitarias de 
Valencia (1902) y Barcelona (1905). E l golpe más rudo contra él ha 
sido el decreto del conde de Romanones (1901), que casi permite 
suprimirlos por completo para los alumnos oficiales. 

i 



116 MANUALES SOLER 

cada vez, la abolición, no sólo de esas supuestas 
«pruebas», sino de todas las demás prác t icas aná
logas: oposiciones á cargos públicos, á premios, pen
siones, etc. Y esto, teniendo en cuenta que, fuera de 
E s p a ñ a , es r a r í s imo hallar la plaga desarrollada en 
lo s t é rminos á que ha llegado entre nosotros: v. gr . , los 
e x á m e n e s anuales por asignaturas, especialmente en 
l a Universidad, y las oposiciones «directas» á cáte
dras, apenas existen en n i n g ú n pueblo donde la en
señanza se encuentra en s i tuación p róspe ra . 

Por ejemplo, en Inglaterra , se introdujo en nues
tros d ías el sistema de la oposición para becas y 
pensiones (fello:-vships, scholarships) y para empleos 
del Estado, como un correctivo contra el favoritismo 
y un medio democrá t ico de abrir por igual las puertas 
de la vida á toda clase de personas, por desconocidas 
que fuesen. Pero, al igua l que en otros muchos ór
denes, el remediD ha concluido por parecer que tiene 
dudosa ventaja sobre la enfermedad; y acaba de pu
blicarse una protesta contra ese r é g i m e n , suscrita 
por m á s de 400 autoridades, de tanta importancia, 
como los filólogos Max Mül l e r y Sayce; los natura
listas Grant A l i e n , Bas t í an , Carpenter/JDewar, W i -
l l i am Grookes, Warne r ; el profesor Bryce, actual 
ministro de Comercio; el venerab'e autor de la Edu
cación de sí mismo, Stuart Blackie; L o r d Arms t rong , 
el famoso industrial; el pedagogo Oscar Browning ; 
los filósofos Harr ison y Romanes (muerto reciente
mente, como asimismo los historiadores Ereeman y 
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Froude, igualmente tmidos al movimiento); el doctor 
Chrichton-Browne, una de las primeras autoridades 
europeas sobre higiene mental y escolar; P r idg in 
Teale, que lo es en higiene física; Spencer W e l l s , el 
gran cirujano; los sociólogos A v e l i n g , Mrs . Besant, 
Mrs . Cunninghame Graham (la autora de la Vfrfa de 
Santa Teresa), el austero Haweis, el semi-anarquista 
Auberon Heber t ; K i d d — c u y a Evolución social es 
ahora (1) el l ibro de actualidad en Inglaterra—el pin
tor Burne Jones; el i lustre as i r iólogo Laya rd , que 
acaba de morir y que tan conocido es en E s p a ñ a (aun
que m á s bien como diplomático); el director del Jour
nal o f Education, Storr , y un n ú m e r o considerable de 
profesores, examinadores, escritores, pedagogos, pre
lados, diputados, pares, industriales, etc., etc. 

He aquí los principales fundamentos de su pro
testa, publicada con el expresivo t í tu lo de E l sacrificio 
de la educación al examen. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n y los maestros tratan al niño 
como un instrumento que hay que preparar para 
ganar dinero del Estado, en forma de pensiones y 
empleos de todas clases, como se educa á un potro 
para las carreras; sin miramiento alguno respecto 
de su porvenir, destruyendo su robustez y su resis
tencia á las enfermedades, ya inmediatamente, ya á 
la larga, y con ella su mismo vigor intelectual y 
moral para el trabajo. L a emulac ión , una de las 

(1) 1894- qac es el ario en que se publicó este artículo. 
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formas inferiores de la lucha animal por la exis
tencia, desmoraliza, obliga á desatender los fines 
superiores de la educación y hace imposible la diver
sidad y originalidad en ésta , imponiendo á todos un 
tipo único: el que ha de dar la victoria en el concurso. 
E l maestro, esclavizado á una tarea servil , no puede 
consagrar lo mejor de sus fuerzas á aquello que más 
responde á su vocación y que él r e a l i z a r í a con supe
r ior desempeño; sino á ese ideal de satisfacer á los 
examinadores: todo lo d e m á s es, ó perjudicial, ó 
cuando menos a r t i cu ló de lujo, á que no hay tiempo 
n i capacidad de atender. Mientras tanto, por su parte, 
el discípulo tiene que encogerse de hombros ante la 
idea nueva, la inves t igac ión or ig inal , el punto de 
vista personal y fresco, que es lo único que puede -
despertar su i n t e r é s , abrir su espí r i tu , dilatar su 
horizonte, fortalecer su inteligencia y su amor al 
saber y al trabajo. ¿De qué le sirve todo esto en el 
examen?... 

E n tales condiciones, la opinión públ ica, a t r a í d a 
artificialmente hacia el éxito en esas luchas, es impo
sible que forme idea de la verdadera importancia de 
la educación nacional, de su estado, sus tipos, sus 
necesidades. No hay m á s que una necesidad: ser 
aprobado, llevarse la nota, el premio, la plaza. 

E l sacrificio de las facultades superiores, á la 
rut ina; el ráp ido olvido de lo que de ese modo y con 
ta l fin se «aprende»; el cultivo esmerado de la super
ficialidad para t ra tar lo todo, c o m p a ñ e r a inseparable 
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de la incapacidad para. t ra tar á fondo nada, y del 
deseo, no de saber, sino de parecer que sabemos; la 
presión para improvisar juicios cerrados sobre cosas 
arduas y difíciles, con la osadía , ligereza, falta de 
respeto é indiferencia por la verdad que todo esto 
engendra; la subord inac ión de la espontaneidad y 
sinceridad al convencionalismo de las respuestas á un 
programa; la habilidad para cubrir con la menor 
cantidad de sustancia el mayor espacio posible; la 
disipación y a n a r q u í a de fuerzas; el disgusto del tra
bajo, si no tiene ca r ác t e r remunerativo.. . he aquí los 
g rav í s imos males de un sistema pedagóg ico , al cual 
los autores de la protesta l laman «un cuerpo'sin 
a lma», que trae consigo por necesidad la cormptio 
optimi y suprime las más nobles influencias para 
una sana educación . 

Pues, por este camino, al joven ya no le importa 
comprender el mundo en que vive, las fuerzas que ha 
de manejar, la humanidad á que pertenece, trazarse 
un ideal elevado para su conducta. A este ideal, se 
sustituye otro, separado de aqué l por un abismo, y 
que, salvo para el desesperado esfuerzo de una exi
gencia m o m e n t á n e a , es completamente infecundo. Y , 
hasta á aquellos que son capaces de sentir otra clase 
de es t ímulos , se les fuerza á doblegarse á la con
quista del éxi to , la fama .y el dinero. Los firmantes 
notan, en este punto, lo que todo profesor y aun todo 
hombre de mundo es tá harto de observar: el fenó
meno, f recuent ís imo, de estudiantes brillantes y vic-
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toriosos, que, luego, j a m á s han logrado rebasar el 
l ími te de la más vulgar insignificancia. Sus fuerzas 
mentales y sus fuerzas morales de conducta: todo 
l levó el mismo camino de perd ic ión . «Parec ía que 
h a b í a n agotado el conocimiento y vencido en la lucha 
de la vida; cuando apenas h a b í a n cruzado el umbral 
de uno y otra .» 

Si por examen se entendiese la constante a tención 
del maestro á sus discípulos para darse cuenta de su 
estado y proceder en consonancia, ¿quién r e c h a z a r í a 
semejante medio, sin el cual no hay obra educativa po
sible? Pero, justamente, las pruebas académicas á que 
se da aquel nombre, constituyen un sistema en dia
metra l oposición con ese trato y comunión constante. 
Pues, donde és ta existe, aquel huelga; y por el con
trar io , j a m á s los e x á m e n e s florecen, como all í donde 
el monólogo diario del profesor pone un abismo 
entre él y sus alumnos. L a s i tuación del primero es 
como la de un l ibro de texto, que hubiera que oir 
leer á horas fijas. Y , para esto, pueden bien supri
mirse el profesorado y sustituir (con ventaja) las 
aulas por bibliotecas: para los auditivos, se p o d r í a n 
sacar lectores, que m e r e c e r í a n este nombre, más que 
los de la Edad Media. L a e n s e ñ a n z a es función viva, 
personal y flexible; si no, ya es tá de sobra. E l l ibro 
se rá siempfe obra m á s meditada, reposada y con
cienzuda que el discurso de cá ted ra , algo expuesto á 
las ligerezas y ex t r av íos de la improvisación; á me
nos que el maestro se l imite á recitar un s e r m ó n . 
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previamente aprendido de memoria. Pero, en ta l 
caso, es tá m á s de sobra todav ía . 

E n cuanto á los que defienden el examen como 
prueba de la e n s e ñ a n z a que da el maestro (opinión 
bastante arraigada antes,en Ingla ter ra con respecto 
á las escuelas primarias, en el pésimo sistema del pay-
ment by results, hoy ya felizmente derogado), cual
quiera otro medio s e r í a preferible: la publ icación de 
libros, de trabajos, de r e s ú m e n e s é informes acerca 
de la obra realizada en cada curso; la inspección: todo 
v a l d r í a más y t end r í a mayor exactitud. 

I I 

Á esta protesta colectiva, a ñ a d e n todavía-a lgo por 
su cuenta cierta parte de sus ilustres firmantes. E l i 
jamos entre ellos. 

M a x M ü l l e r dice que, hace cuarenta a ñ o s , él 
mismo rec lamó se abriesen las carreras civiles al 
mér i to , mediante examen, acabando con los antiguos 
métodos de nombramiento para los cargos públicos 
(reforma llevada á cabo por el ministro l ibera l Tre-
velyan); pero que urge ya poner coto á los abusos 
del sistema. «En m i Universidad (Oxford) — asegura 
con autoridad irrecusable — el placer del estudio ha 
acabado; el joven no piensa sino en el examen. Ver
dad es que, sin l ibertad, aquel placer no puede exis
t i r , y no se le deja l ibertad alguna: los textos y la 
dirección forzosa de todo el trabajo escolar, que no 
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le permite extraviarse á la derecha ni á la izquierda, 
le van produciendo de año en año una verdadera 
«náusea», que comienza por el f á r r ago indigesto, 
cuya deg luc ión se le impone, y acaba por extenderse 
á todo l ibro , al verdadero estudio y á la ciencia. 
A s í — a ñ a d e — se envenena la mejor sangre de la 
nación.» 

¿Qué d i r í a el gran l ingü i s ta , ante los serviles mé
todos que entre nosotros imperan y frecuentemente 
comprometen el éxito (escolar) de un alumno que 
se ha permitido estudiar y trabajar á conciencia, 
pero sin «aprenderse» el texto favorito del exami
nador?... 

L a med ian ía (dice) gana con el sistema; pero ya no 
hay más que med ian í a s . « Ing l a t e r r a (como los-demás 
pueblos entrados por este camino) va perdiendo de 
d ía en día sus antiguos atletas intelectuales, que lle
vaban la cabeza á sus compatriotas; y, si la historia 
nos e n s e ñ a algo, ninguna nac ión puede ser grande 
sin grandes hombres .» A su entender, en la Univer
sidad, el remedio e s t a r í a en dar gran l ibertad al can
didato para elegir, as í sus asuntos, como el modo de 
probar su competencia en los ejercicios de grado 
( t éngase en cuenta que estos ejercicios son al l í , como 
casi en todas partes, el único examen). E n cuanto á 
las oposiciones para obtener cargos públicos (no cá
tedras, que al l í , como en casi todas partes también , 
se proveen por otros sistemas), opina que se r í a mejor 
reducirlas á una prueba de ingreso, seguida de un 
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año de prác t icas , al fin del cual se fo rmal iza r ía un 
juicio fundado definitivo acerca del aspirante. 

Y todavía , en una entrevista que acaba de cele
brar hace muy poco con un r e p ó r t e r , sobre la necesi
dad de la reforma universitaria, a ñ a d e lo que sigue: 
« Sufrimos tristemente estos continuos e x á m e n e s ; 
estropean y'desmedran á nuestros jóvenes , que no 
tienen tiempo n i ocasión para ser perezosos; ahora 
bien, mis antiguos compañeros perezosos son 'pr inci
palmente los que luego han sido hombres de mér i to . 
Porque yo creo en la pereza inteligente (cultured),' 
que da a l hombre tiempo de leer para sí. Pero, ved 
esos e x á m e n e s : porque un hombre sabe exactamente 
qué es lo que tiene que leer muchas veces, p á g i n a 
por pág ina , l laman á es^ «es tudio» . . . 

Para Freeman, el ilustre historiador, cuyos res
tos honran nuestro suelo patrio (1), el examen ha l le
gado á ser el fin fundamental de la vida universitaria; 
una especie de deporte, sólo que dir igido, no á des
arrollar , sino á atormentar al discípulo, a l cual no se 
le pide ya que aprenda cosa alguna en realidad, sino 
que la retenga en la memoria hasta que se le pre
gunte en el gran día. Freeman no quiere, n i aun exá
menes de ingreso. 

L a Universidad es hoy, afirma, un cuerpo, cuyos 
miembros se ocupan, respectivamente, no en estu
diar, sino en examinar, ó ser examinados, con los 

(1) Murió en Alicante, el 16 de Marzo de 18c)2. 
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necesarios intervalos para prepararse á ello y para 
olvidarlo todo, cuanto pasa. E l atiborramiento cuan
t i ta t ivo de pormenores organizados {cram, bourrage) 
reemplaza á la dirección científica y pedagóg ica del ' 
maestro para los estudios personales del discípulo, 
que es la obra de la e n s e ñ a n z a universitaria (si es. 
que no de toda enseñanza , pudiera a ñ a d i r ) ; como el 
cuaderno de apuntes, para tomar notas de ese «prepa
rador» , sustituye á la a tenc ión intensa, á l a comuni
cación entre ambos y á la lectura, sea individual , seaí 
común, de los grandes autores: principal elemento, 
en sentir de Freeman, para formar una cultura des?,; 
interesada. E n su opinión, los e x á m e n e s debieran 
por completo suprimirse. Con el sistema actual, dice, 
no puede uno comenzar á estudiar, hasta que acaba 
de examinarse. Y esto, en el caso de que no haya" 
perdido ya las ganas. — De seguro que estos axiomas 
no son novedades para los profesores n i para los 
estudiantes españo les . 

Harr ison, el autorizado jefe del positivismo orto
doxo ó comtista en Inglaterra, no es menos expre
sivo. Su punto de vista en la cuest ión de los exáme
nes es que, habiendo sido éstos instituidos para servir 
á la educación, han acabado por invertirse los pape
les. De aqu í dos nuevas profesiones: la de examina
dor y la de preparador para el examen, verdadera 
maquinaria que á todos nos coge y moldea, sea cual
quiera nuestra s i tuación social, siempre dominada 
por el afán de aprender... una serie de respuestas á 
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un programa dado. Con error, sin duda, piensa Ha-
rrison que este mal es menor en la e n s e ñ a n z a prima
r ia ; por más que reconoce que el recargo intelectual 
(over-pressure) es, «en sus nueve déc imas partes, al 
menos, obra del examen y no del es tudio.» 

E n otro orden, en la provis ión de cargos públicos, 
opina que, si confiamos e l Gobierno supremo de la 
nación á ciertas personas, bien podemos confiarles el 
nombramiento en igual forma de sus colaboradores y 
subordinados, que es cosa harto menos grave; sobre 
que el procedimiento actual es desastroso, porque 
pervierte e l esp í r i tu entero del país . 

Y bien podr ía añad i r que, en la provis ión de em
pleos por oposición, examen comparativo, etc., no 
hay tales supuestas g a r a n t í a s contra el nepotismo. 
Por ejemplo, entre nosotros, un consejero intr igante 
de Ins t rucc ión públ ica puede l lenar el profesorado 
de hechuras suyas, si le place, arreglando los t r ibu
nales. Y si es cierto que á veces logra justicia un 
candidato honrado y benemér i t o , ¿acaso no acontece 
otro tanto con todos los sistemas posibles? ¿No hay 
diputados, ministros, jueces, directores, etc. — pocos 
ó muchos, pero algunos — dignos de su magistratura 
y nombrados sin oposición? Pretender que cabe ha
l lar un mecanismo exterior para asegurar la moral i 
dad interna del esp í r i tu , es cosa hoy ya reconocida 
como una de las mayores utopias, Se explica el pro
ceso de la formación de esta t e o r í a ; pero ya no es 
lícito poner en ella una mayor confianza que en la 



126 MANUALES SOLER 

piedra filosofal ó en el e l ix i r macrobiót ico . A q u í , 
como en otros particulares—v. gr., en los tribuna
les de justicia — hay que volver los ojos al arbitr io 
judic ia l . 

Con r azón dice Har r i son : « Ninguna persona de | 
buen sentido que necesita un secretario de confianza, 
ó un colaborador l i terar io , ú otro sujeto á quien en
cargar una misión de responsabi l idad», consen t i rá 
que se lo nombren por oposición; « l lamar á esto exa
m e n » , añade , «es una farsa; pero farsa que ejerce 
sobre la educación un efecto aná logo al que las 
apuestas ejercen sobre los deportes higiénicos y 
nobles». 

E l examen, dice ( a n á l o g a m e n t e á como ya se 
ha visto que se expresa Freeman), es, como otras 
muchas cosas: bueno, cuando es ocasional, sencillo y 
espontáneo; pésimo, cuando es reglamentario, mecá
nico y solemne, que es justamente cuando se l lama 
examen. Así , mientras un discípulo es tá menos «pre
parado» para és te , tanto mejor; y cuanto más discre
cional y libremente obra el examinador, menos per
juicios causa: todo, al r evé s de cómo se entiende 
hoy, en que el procedimiento discrecional tiene en 
su contra el fantasma del favoritismo. Es muy du
doso — a ñ a d e — que ninguno de nuestros grandes 
hombres de ciencia, historiadores, jurisconsultos, etc. 
pudiese responder á un programa de examen, cuyas 
cuestiones tiene, sin embargo, el pobre graduando 
en la punta de los de ios... De seguro, éste no olvi -
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d a r á (hasta que se examine) «los cinco e lementos» 
de ta l cosa, los «siete per íodos» de tal .otra, los 
§§ 1, 2, 3,de t a l lección, con sus subdivisiones a, [3, y..." 
A veces, el examen oral , si l lega á ser una conversa
ción algo l ibre , es menos malo que por escrito; pero, 
otras, causa una exci tac ión nerviosa daños ís ima. 

Y , á propósi to de esta ú l t ima observac ión de Ha-
rr ison. U n distinguido profesor españo l defendía el 
examen, precisamente por esta especie de «g imaa-
sia» nerviosa; así , se podr ía t ambién defender la 
conveniencia de las convulsiones epi lépt icas para 
adquir i r soltura de movimientos. 

Todas las cr í t icas ponen gran empeño en acentuar 
el mecanismo nivelador del examen, por cuyos resul
tados se planta una etiqueta al alumno en su «hoja 
de estudios», ó m á s bien «de exámenes» , que nada 
tienen en realidad que ver con el estudio, n i con las 
aptitudes del interesado, salvo para examinarse. Sa
ber no es lo mismo que saber responder á un pro
grama. E l objeto es tan diferente, como las faculta
des que respectivamente exigen uno y otro fin. Es 
una clase de inteligencia, de laboriosidad y hasta de 
memoria, la que se requiere para estudiar las cosas, 
y otra para aprender los manuales ó apuntes de clase. 
E l programa es la medida del universo: lo que no 
es tá en él, no lo han de preguntar en el examen; y lo 
que no han de preguntar en el examen ¿para qué 
sirve?-

Otro eminente inglés , el famoso an t ropó logo Gal-



128 MANUALES SOLER 

ton, ref ir iéndose, t odav ía más que á los exámenes , á 
las oposiciones, que son su lógica consecuencia (y 
tanto gusto dan entre nosotros), dice en un l ibro re
ciente que un candidato puede dar á conocer en esos 
ejercicios comparativos ciertas cualidades personales 
del momento; pero no el giro que t o m a r á después . 
Se da una indebida preferencia á la viveza de las fa
cultades receptivas, á las inteligencias precoces y 
despiertas, en esas pruebas, que no dan indicación 
alguna del c a r á c t e r , tendencias y sentido del joven, 
del esp í r i tu latente que h a b r á de manifestar y desa
r ro l l a r en su conducta ul ter ior . Los exámenes t ra tan 
del presente, no del porvenir, y, sin embargo, dice, 
este porvenir, lo que h a r á después ese joven, es en 
realidad lo único interesante. 

A ñ a d i r e m o s á estas observaciones las que, con 
otro motivo (la educac ión técnica) , dir ige sobre el par
t icular un hombre, muy inteligente en la t eo r ía , pero 
sobre todo de la m á s alta competencia en la p rác t i ca 
industr ial , donde ha obtenido toda clase de éxi tos : el 
famoso fabricante de cañones . L o r d Arms t rong . 

Para él, una educac ión que pretende llenar de 
cosas concretas la inteligencia, en vez de desper
tarla, y que, en lugar de estimular las facultades 
creadoras, las comprime bajo la pres ión de la vulga
ridad, la uniformidad y el mecanismo, es funesta. Y 
hasta l lega á preferirle la au to-educación de aquellos 
hombres como un Stephenson ó un W a t t , un Davy ó u n 
A r k w r i g h t , un Faraday, un Dal ton y otros muchos, 
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que no aprendieron en ninguna escuela el camino de 
sus grandes obras, salvando así su or iginal idad. Su 
feliz «ignorancia» (académica y escolást ica) les per
mitió desplegar aquellas facultades geniales (l). E l 
desarrollo de és tas , no l a ' a d m i n i s t r a c i ó n por mano 
ajena de un mater ia l de conocimientos muertos, debe 
ser el objeto fundamental de la educación, juntando el 
menor gasto de e n e r g í a mental con la mejop a r m o n í a 
entre el desarrollo corporal y el del espí r i tu y con el 
mayor placer posible: en suma, un desenvolvimiento 
del tipo del j a r d í n froebeliano, cosa incompatible con 
la importancia que hoy se da a l pormenor almace
nado, el desdén con que se trata las agotadas fuerzas 
'del discípulo y el prur i to de la epidemia de e x á m e n e s . 

E l mundo escolást ico tiende á exagerar el valor 
de ese material concreto y cerrado y á rebajar é l de 
la capacidad; y sin embargo, és ta es la que hace 
hombre al hombre. Cuando éste puede andar, no hay 
que l levar lo de la mano; sino ponerlo cuanto antes 
en condiciones de que adquiera las dos cualidades 
fundamentales para la vida, y para toda profesión, 
sea cual fuere: independencia de esp í r i tu y firmeza 
de c a r á c t e r (2). Saber no es poder, contra lo que 

(1) Entre nosotros, el primero de nuestros geólogos, el ilustre 
Macpherson, recientemente arrebatado á la ciencia, se felicitaba 
de «no haberse examinado jamás». 

(2) A causa de nuestro atraso, las pasiones políticas, religio
sas, etc., desempeñan con frecuencia en nuestros exámenes y opo
siciones un peso enorme, que pone al candidato en el conflicto de 
adular hipócrita y servilmente las opiniones de sus jueces ó per-
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tantas veces se afirma; es sólo una condición para 
poder. Con ella, y sin las restantes, el individuo nada 
h a r á en el mundo, incluso en el orden del conoci
miento y en la profesión del científico. 

Como es sabido, Arms t rong se l lama t ambién uno 
de los más ilustres científicos ingleses, el Presidente 
de la Sociedad Química , que,-en su inaugural de este 
año (1), dice, (hablando de un país como el suyo, cuyo 
n ú m e r o de e x á m e n e s qu i s ié ramos nosotros para las 
más desahogadas de nuestras carreras): «Hoy día , mu
chachos y muchachas son víc t imas del excesivo apren
dizaje de lecciones y, en n ú m e r o creciente, de año en 
año, van cayendo en las garras del demonio de los 
e x á m e n e s , que amenaza convertirse en el más impla
cable monstruo que e l mundo haya conocido j a m á s 
en la realidad n i en la leyenda. A cualquier maestro 
que tenga que tratar con estudiantes rec ién salidos 
de las aulas, preguntadle su opinión acerca de ellos. 
Os d i r á que, en la inmensa m a y o r í a de los casos, tie
nen poca ó ninguna aptitud para valerse por sí, poco 
deseo de saber cosas, poca ó ninguna capacidad para 
observar, poco deseo de razonar sobre lo que ven ó 
tienen que demostrar y n i n g ú n sentido de.la exacti
tud, sat isfaciéndose con cualquiera clase de trabajo, 
por negligente que sea: en suma, que no saben, n i 
inqui r i r , n i adquirir; y como suelen ser flojos, dejan 

der injustamente su plaza; no conozco influjo más corruptor de 
toda sinceridad y dignidad moral. 

(1) 1894. 
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jerder las ocasiones que se les ofrecen para ello. Sin 
una gran parte, por naturaleza, vale mental-

lente poco; pero de n i n g ú n modo puede decirse que 
m a y o r í a sean ineptos por sí, sino v íc t imas de una 

enfermedad adqui r ida .» 
«Necesi tamos forzosamente hallar remedio á tal 

estado de cosas, ó perecer, enfrente de la aterradora 
competencia actual. Muchachos y muchacha^ tienen 
que aprender, desde los primeros momentos de la es
cuela, á hacer y á juzgar.. . y ser educados para des
cubrir las cosas por sí mismos. E n lugar de ponerles 
en la mano r e s ú m e n e s condensados (para ap rendé r 
selos), p repa rémos los para que manejen libros de 

. consulta y adquieran hábi tos de investigar y descu
brir; que es tén siempre trabajando, es decir, apl i 
cando sus conocimientos á resolver problemas. Es 
calumniar á la especie humana decir, como dicen 
muchos, que los niños no pueden pensar y razonar y 
que sólo se les puede e n s e ñ a r hechos. L a pr imera 
infancia es la edad en que esas facultades son m á s 
visibles; y es probable que el fracaso en la manera 
de ejercerlas sea lo que las atrofia.» 

Si esto se dice en un pa ís donde, comparativa
mente con el nuestro, apenas hay e x á m e n e s , j u z g ú e s e 
qué concepto m e r e c e r í a al l í el sistema nacional que 
tanta parte tiene en nuestra insignificancia intelec
tual y científica. 

No ha mucho, tampoco, un escritor australiano de 
gran competencia, Catton Grasby, en su l ibro sobre 
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La enseñanza en tres continentes (Europa, A m é r i c a , 
Aust ra l ia ) , afirma que los e x á m e n e s «no dan exacta 
medida de la inteligencia del alumno, y á menudo, n i 
siquiera de sus conocimientos; son perniciosos para 
su bienestar intelectual, moral y físico y causa de 
cierta cantidad de inmoral idad, en varias formas, ,t 
por parte de discípulos y maes t ros» . Fracasan en su 
propósi to : pues todos saben que el trabajo es tanto 
mejor y m á s concienzudo cuanto más l ibre . «El ma
yor mal, sin embargo, de los exámenes , como criterio 
de los resultados de la enseñanza , es la falsa opinión 
que crean sobre el fin de la escuela:... la idea de que 
la educac ión consiste en el conocimiento de unos 
cuantos hechos y en la aptitud de ejecutar unas cuan
tas operaciones mecán icas ; no en el poder de pensar 
y en e l amor al conocimiento.» 

Concluiremos con la opinión de dos escritores ale
manes de la r e p r e s e n t a c i ó n m á s opuesta. W i l l e , el 
apóstol de la «filosofía de la emancipac ión», l lama 
al examen « ins t rumento de tor tura para profesores y 
alumnos, que sólo prueba, no si se hallan formados, 
sino nivelados mil i tarmente, s e g ú n el tipo y las nor
mas prescr i tas .» Y si inspira cierta desconfianza á l a 
masa este pensador radical, anarquista, oigamos lo 
que dice Paulsen, el filósofo idealista y espiritualista, 
el mesu rad í s imo profesor de B e r l í n ; teniendo en 
cuenta, a d e m á s , que lo dice al frente del monumental 
l ibro , donde las Universidades alemanas quisieron 
dar cuenta de su estado, y aun complacerse de él (no 
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sin razón) , en la Exposic ión de Chicago (1). «Todos 
los medios coercitivos para estimular al estudio» 
(asistencia obligatoria, plan de estudios impuesto, . 
pre lac ión de asignaturas, exámenes de curso, etc., de 
todo lo cual aquellas por su bien carecen) «son inú
tiles, porque sólo obran s,obre las apariencias, no 
sobre la realidad, que no sufre coacción; y perjudi
ciales, porque debilitan el esp í r i tu de independen-
dencia y de responsabilidad personal... «Son cosas 
propias de la Edad Media» (sobre lo cual insiste tam
bién, por su parte, otro gran profesor f rancés , Mon-
sieur C o m p a y r é , en su reciente Historia de las Univer
sidades), «inconcebibles ya hoy en las Universidades 
alemanas;» en especial, los e x á m e n e s no sirven para 
hacer aprender, y mucho menos para hacer trabajar 
científ icamente; á lo sumo, pod r í an obligar á apren
der de memoria manuales y apuntes, catecismos de 
preguntas y respuestas, que de seguro n a c e r í a n en
tonces» (y, en efecto, nacen: ya sabemos todos cómo 
entre nosotros prospera esta abominable l i te ra tura) 
«para ayudar á salvar el obstáculo». «A este mise
rable resultado «positivo», se juntan los más graves 
efectos negativos: la p e r t u r b a c i ó n de las relaciones 
entre maestro y discípulo y de las relaciones con la 
ciencia, que, cohibida, se h a r í a aborrecible, hasta 
para los que ahora con más l ibre inc l inación se con
sagran á ella.» 

(1) Sobreesté libro, ve'ase la nota correspondiente, en el ar
tículo: Las Universidades de tipo germánico 
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«En Rusia, a ñ a d e , hay planes de estudio oficiales 
para cada carrera, asistencia obligatoria, e x á m e n e s 
de fin de curso, notas: y ¿cuál es el resul tado?. . .» «Se 
deja de asistir á las clases, para prepararse á los exá
menes; de sempeñan gran papel los apuntes litografia
dos, que tienen un precio muy alto; ó el profesor ta
qu igra f ía sus lecciones para luego preguntarlas en 
los exámenes . . .» «La escuela de la l ibertad es una es
cuela peligrosa; pero no hay otra. E l noble y grande 
Schleiermacher ha dicho que «el fin de la Universi
dad no es hacer aprender» (para eso basta el l ibro y, 
en ciertos respectos, con venta ja)»; sino excitar en el 
joven una vida enteramente nueva y superior, un 
verdadero esp í r i tu científico, cosa que j a m á s pueden 
lograr la coacción. . . n i las p rác t i cas exteriores... por 
modos mecánicos .» Y , en otro lugar , con motivo de 
los e x á m e n e s de Estado, dice Paulsen que, aun estos 
e x á m e n e s , son « d e s a g r a d a b l e s y perjudiciales para 
examinandos y examinadores» ; coartan «la l ibertad 
de estudios científicos; conducen á los repasos y com
pendios», etc., etc. 

Basta por hoy. E l lector h a b r á experimentado, sin 
duda, cierta impres ión e x t r a ñ a , al ver que algunas 
de las cosas que Paulsen cuenta de la e n s e ñ a n z a 
rusa pueden literalmente decirse de la nuestra. ¡No 
es tá mal consuelo! 



Vacaciones 

E l problema de las vacaciones se renueva con tanta 
frecuencia como desorden en nuestro pueblo, uno de 
los que peor lo han resuelto; si se puede l lamar solu
ción al desbarajuste legislativo y administrativo-que 
entre nosotros reina sobre el particular. Las familias 
y la sociedad en general, los profesores, los poderes 
públicos, parece que se han propuesto de consuno, á 
fuerza de vacilaciones, contradicciones, torpeza y 
falta de principios, que sea totalmente imposible ave
r iguar qué es lo que prefieren, si que los estudiantes 
trabajen ó que no trabajen. E n cuanto á estos últ i
mos, en su masa general, son los únicos sobre cuyos 
deseos sabe uno siempre á qué atenerse: deseos nada 
ex t raños , si se tiene en cuenta, uno por uno, todos 
los elementos de que depende que tenga nuestra en
señanza tan escaso atractivo para sus alumnos. Hay 

(1) Véanse también los artículos Las vacaciones en los esta
blecimientos de enseñanza y Más sobre vacaciones, en el libro 
Educación y Enseñanza. Madrid, 1889. 
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en ella, á despecho de la buena voluntad de muchos, 
todo un sistema de influjos y condiciones pedagóg i 
cas, ó más bien, an t i pedagóg i ca s que, casi i r remisi
blemente, tienden á educarlos para la ignorancia, la 
vulgaridad, el ocio, y hasta el vicio. Por esto tiene 
a l g ú n in te rés (aunque este in t e r é s sea, por el mo
mento, principalmente teór ico) enterarnos de las dis
cusiones que de tiempo en tiempo suscita este asunto 
en los principales pueblos, donde, sin embargo, se 
halla, por lo común, planteado menos irracional
mente que entre nosotros. 

E n Bé lg ica , por ejemplo, ha publicado no ha mu
cho la prensa una serie de ar t ícu los más ó menos 
apasionados sobre las vacaciones. Unos aprueban las 
vacaciones, pidiendo para los alumnos el derecho 
«de esparcirse bajo el cielo azul, entre los montones 
de heno y los haces de espigas, en una hermosa co
munión con la N a t u r a l e z a . » Otros contestan que, 
t r a t á n d o s e de las. clases menesterosas de las ciuda
des, puede decirse que sus hijos no aprovechan 
aquellos per íodos de descanso sino en el arroyo de la 
vía públ ica , cuando no en la trastienda de sus pa
dres, ó en el fondo del nauseabundo tubo que sirve 
de patio á sus viviendas. «Poco tiempo ha, y en una 
escuela pr imar ia , nada menos que de Bruselas, en
tre 50 niños, de 8 á 10 años , hab í a 45 que j a m á s ha
b ían salido de las calles, n i visto en toda su vida un 
campo de tr igo.» ¿Qué tiene de e x t r a ñ o que en Ma
drid, con ócasión de las Colonias escolares del M u -



PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 137 

seo P e d a g ó g i c o , se haya comprobado este ejemplo 
en proporciones muchís imo mayores? (1). 

Los padres, por su parte, sometidos á la necesidad 
del trabajo diario, protestan contra las vacaciones, 
durante las cuales no saben qué hacer con sus hijos, 
n i tienen tiempo ni medios para atenderlos. E l A y u n 
tamiento de Bruselas pretende obviar en parte á 
este inconveniente, multiplicando en ese per íodo las 
excursiones escolares, los juegos y ejercicios g imnás 
ticos, etc. 

Los pareceres de profesores y médicos se hallan 
divididos en la, cues t ión . Para los unos, las vacacio
nes son un medio de combatir el recargo mental, ya 
de los alumnos, ya de los maestros. Otros piensan 
que el abuso existe, m á s bien que en el exceso del 
trabajo, en lo an t ih ig ién ico de su mala^ dirección: 
más bien en el malmenage, que en el surmenage. 
«Comprendo muy bien, dice un escritor, la emoción 
que debe producir en el profesorado, como en la ma
gistratura, ]a amenaza de reducirles sus vacaciones, 
esto es, su pr iv i legio de seis á ocho semanas de hol
ganza: la inmensa m a y o r í a de los hombres ejercen 
sus profesiones como una imposición, sea del hambre, 
sea de otras muchas circunstancias, no con el amor 
ín t imo y el goce de una vocación e s p o n t á n e a : 

Tout homme a dans son cceur un rentier qui sommeille.* 

(1) Véase L a primera colonia escolar de Madrid (1887). Me
moria publicada por el Museo Pedagógico. 
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«Un trabajo que exige por necesidad dos meses de 
descanso, a ñ a d e t ambién , no es un trabajo, sino una 
enfermedad; n i la vácac ión un descanso, sino una 
conva lecenc ia» . E n las escuelas medias, ó secunda
rias inferiores de Bruselas (¿qué diremos de España?) , 
de cada 100 d ías del curso, hay sólo 59 de clase y 41 
de vacac ión , y en las primarias, algo m á s trabajado
ras, 64 y 36, respectivamente. 

E n general, n i unos n i otros contendientes protes
tan contra toda clase de vacación, esto es, de des
canso periódico. Los adversarios de las vacaciones,, 
á lo que se oponen es á l a suspensión del curso aca
démico por muchas semanas, durante las cuales se 
deshace en . g ran parte la obra de la enseñanza y se 
pierden los háb i tos de trabajo; cuando éste se re
anuda, exige una serie de esfuerzos, por desgracia, 
siempre deficientes. Oigamos las discretas palabras 
de M . Mabi l le , en la Revue Pédagogique Belge: « L a 
higiene del trabajo no consiste en trabajar b á r b a r a 
mente tres d í a s , seguidos por otros dos de reposo 
absoluto; sino en trabajar todos los d ías un tiempo 
moderado, alternando con regularidad el descanso y 
el trabajo. De aqu í la necesidad sentida y consa
grada de un día de descanso á la semana. ¿Es posible 
figurarse una sociedad, en la cual se suprimiesen los 
domingos, para reunirlos todos al fin del año , sus
pendiendo la vida social durante 52 días consecuti
vos? ¿No ser ía irracional? Pues esto es lo que ocurre 
en materia escolar. » 
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U n argumento en pro de las vacaciones largas, es 
que dejan tiempo al estudiante para aprender á v iv i r 
en medio de la sociedad; á lo cual se responde que, 
a d e m á s de que siempre debe quedar tiempo para ello 
en un r é g i m e n escolar sensato, la escuela es una 
p r e p a r a c i ó n y una disciplina para el trabajo, que 
constituye precisamente el primer asunto de la vida 
social que hay que aprender. «No sólo t e n d r á el estu
diante que ganar el pan cuotidiano en medio de una 
á s p e r a lucha, sino que, a d e m á s , si es - inteligente y 
desea mejorar su condición, y por cima de esto des
envolver y perfeccionar su propio esp í r i tu , se impon
d r á un trabajo personal supletorio y l ibre ; para todo 
ello, el hábi to del trabajo ené rg ico y continuo, aun
que hecho en condiciones h ig ién icas y refrescado y 
reanimado constantemente por suficientes descansos 
normales, forma la mejor p r epa rac ión ; no el arran
car de las aulas al estudiante una tercera parte 
del año.» 

E n opinión de M . Mabi l le , « la o rgan izac ión racio
nal del trabajo escolar s e r í a un sistema de vacacio
nes per iódicas de una semana cada dos meses, por 
ejemplo, y de quince d ías cada semes t r e .» 

U n sistema aná logo ha propuesto en Francia , para 
la segunda e n s e ñ a n z a , M . Maneuvrier (1), cuyo pen
samiento se condensa en la expresiva fó rmula : beau-
coup de loisirs, peu de vacances. Y un méd ico , e l 

(1) Véase en el núm 286 del Boletín de la Institución libre 
de Enseñanza (1889), el articuló del Sr. Ontañón sobre su libro. 
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D r . Strachan, ha sostenido en el Congreso de Edu
cación de Londres, siguiendo esta misma tendencia, 
que sólo debe haber un mes de vacaciones a l año ; 
pero con ta l de que ninguna escuela tenga clase más 
que medio día. Naturalmente, se refiere á escuelas 
primarias y á todas aquellas donde el trabajo se halla 
organizado. E n las demás , v. gr. , en nuestras U n i 
versidades, n i n g ú n alumno es tá obligado (por ley) 
á tener m á s de tres clases diarias, que equivalen á 
aquel medio día . E l D r . Strachan se opone t ambién 
á que los estudiantes de primera y segunda ense
ñ a n z a tengan que a ñ a d i r á sus clases un trabajo 
hecho en casa; lo cual aumenta el tiempo diario de 
descanso. Y no le falta en verdad fundamento: algo 
aná logo hacemos en la Institución libre. E n la Un i 
versidad, naturalmente, la supres ión del trabajo 
individual fuera de las cá t ed ra s , y aun de los labora
torios y seminarios, es imposible. 

A d e m á s , se d e b e r í a organizar estas vacaciones 
mismas: sobre todo, t r a t á n d o s e de alumnos de corta 
edad, á fin de evitar las dificultades que las familias 
poco acomodadas experimentan para ocupar á sus 
hijos durante aquel tiempo de una manera ú t i l , y 
aun para diver t i r los . U n n iño , encerrado en una casa 
estrecha, donde no puede moverse sin molestar á su 
familia, porque no tiene quien le pueda l levar á otro 
sitio, n i ocuparse de él, es una pe r tu rbac ión ; y su 
aburrimiento ta l , que sólo puede desear las vacacio
nes... cuando todav ía se aburre más en la escuela. E n 
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cuanto al estudiante universitario, i qué poco se le 
educa para que en las vacaciones pueda valerse por 
sí, ya para el trabajo personal, ya para saber diver" 
tirse! Las m á s veces, n i aun el vicio alcanza á sacarlo 
de su aburrimiento. 

E n Inglaterra , el sistema que reina, sobre todo an 
la segunda e n s e ñ a n z a , es el de tres vacaciones a l 
año , el cual dividen en tres trimestres (terms), que 
terminan en Navidad, en Pascua y en Junio. Cada 
trimestre viene á constar de unas trece semanas, y 
las vacaciones, todas juntas, suman otras trece, (es 
decir, otro trimestre) en aquellas escuelas donde m á s 
las prolongan, y unas diez en las restantes; sabido 
es que, en Ingla te r ra , no hay en este punto unifor
midad impuesta por el Estado, 

En general , parece que en todas partes viene 
acen tuándose m á s ó menos una tendencia en pro de 
las siguientes reformas: 

1. a R e d u c c i ó n de las vacaciones del verano á un 
solo mes, p r ó x i m a m e n t e , teniendo en cuenta, sobre 
todo, sea la necesidad de variar de medio y hori
zonte, sea nuestra costumbre de salir en esa es tación 
a l campo, ó á la or i l l a del mar, es decir, de acercar
nos algo más á la Naturaleza, de la cual nos man
tiene usualmente tan apartados la actual centraliza
ción y ag lomerac ión morbosa de la vida en las gran
des ciudades modernas. Esta cen t ra l izac ión es sin 
duda un mal; pero ¿existe? hay que contar con ella. 

2. a Aumento, durante el curso, del n ú m e r o de 

l 
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per íodos de vacaciones cortas, cuya extens ión oscila
r ía , s egún los casos, entre una y tres semanas. -

3.a Disminuc ión , en cada día , de las horas con
sagradas á clases y trabajos, aumentando las desti
nadas al descanso, juego, recreo, etc., y á la vida 
sbcial, cuyo aprendizaje trae consigo cada día mayor 
n ú m e r o de deberes, y cada vez más graves, para la 
juventud escolar. 

E n suma y ante todo: una dis t r ibución m á s hi
g ién ica y p e d a g ó g i c a del tiempo total del año . 

A ñ á d a s e todav ía el gran n ú m e r o de causas que 
contribuyen á l a fatiga y agotamiento, ya de alum
nos, ya de profesores, y que los pedagogos vienen 
estudiando, especialmente en la escuela pr imaria , 
pero cuya inves t igac ión , desde és ta , se va exten
diendo á todos los grados; la durac ión excesiva de las 
clases; lo insuficiente del descanso entre ellas; la 
igualdad entre las de la m a ñ a n a y las de la tarde 
(que deben ser mucho m á s cortas); los malhadados 
e x á m e n e s , que van convirtiendo las llamadas «profe
siones liberales é in te l ec tua les» en un mecanismo 
desespiritualizado, al modo de un mandarinato chino; 
el cultivo malsano de la emulac ión , mediante pre
mios, notas, cuadros de honor, oposiciones y concur
sos; el prur i to cuantitativo del profesor, que con
funde el inút i l f á r r a g o de pormenores con la profun
didad y solidez (cuando, por necesidad invencible, 
calidad y cantidad es tán en r azón inversa) y que 
imagina que todo lo que él dice, lo enseña; el r igor 
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en la asistencia del alumno, inspirado en la preocupa
ción de que una falta á cá t ed ra supone la pérd ida de 
cierta cantidad de doctrina, imposible ya de recupe
rar (1); la falta de condiciones h ig ién icas en los lo
cales (v. gr. , la mala temperatura, i luminac ión y 
vent i lación, que imponen al sistema nervioso un es
fuerzo, á veces cruel y siempre superior al que le 
pide el trabajo intelectual de por s í . . . / Q u é más?; 
higienista hay, que l lama la a tenc ión sobre el agota
miento que produce en los alumnos la necesidad de 
subir y bajar frecuentemente la escalera en los inter
medios de las clases, primarias, un ive r s i t a r i a s .ó de 
todos géne ros . 

Las personas observadoras y que se interesan y 
preocupan por el estudio real de estos problemas, no 
sólo no se son re i r án de esta e n u m e r a c i ó n , sino que 
bien fác i lmente la a l a r g a r í a n . De las demás . ; qué 
decir? Prediquemos m á s y más , hasta que se les des
baste la corteza. 

(1) L a prescripción de nuestra «disciplina académica» de que, 
por via de castigo (!), «se den por explicadas tantas ó cuantas 
lecciones», nace de este sentido, y, hoy ya en nuestros días, raya 
en cómica.—Claro está que es muy otra cosa la educación para la 
regularidad del trabajo y la conciencia de su gravedad é impor
tancia. 



La higiene de las vacaciones 

i 

Se pueden definir las vacaciones, grosso modo, di
ciendo que son per íodos consagrados á descansar del 
trabajo profesional. Esto se entiende para aquellas 
personas (y son, hoy por hoy, casi todas las que 
hacen algo en el mundo),, á quienes, por su culpa ó la 
ajena, no es dado combinar de un modo permanente 
el trabajo y el reposo durante todo el año. 

Sea lo que quiera, vacac ión significa siempre 
descanso. Pues, sin embargo, fisiólogos é higienistas 
de la mayor autoridad ponen en duda la equivalen
cia entre estos dos t é rminos . Y como acaso el pueblo 
que m á s l leva de frente y á la vez los problemas 
de la educación y de la vida es Ing la te r ra , al l í 
es donde recientemente ha habido, en per iódicos cien
tíficos, revistas y aun diarios, una larga polémica , 
cuyos resultados finales conviene dar á conocer 
entre nosotros. 
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Pero, antes, debemos preguntarnos: ¿y qué es 
descansar? Dos tipos de descanso conoce todo e l 
mundo: el sueño y el cambio de ocupac ión . E l p r i 
mero no da, en verdad, lugar á duda. L a actividad 
interior del esp í r i tu se repliega sobre sí misma, r e l á -
janse más ó ,menos ( según lo profundo del sueño) sus 
relaciones con el mundo exterior y pierde de este 
modo todo un orden de excitaciones que es, t a l vez, 
el que más la fatiga y fatiga el cerebro. E l puro 
pensar y discurrir produce cansancio t ambién , pero 
es incomparablemente inferior al de esa complicada 
trama, ese va ivén de acciones y reacciones, que para 
nosotros comienza en la impres ión de los sentidos. 
A l menos, en la esfera intelectual, ó sea en lo que 
toca á la formación de nuestro conocimiento me
diante el pensar (en todas sus facultades), nada hay 
que consuma tan considerable cantidad de nuestra 
e n e r g í a psicofísica. Por esto, sea que durante el 
sueño se suspenda la actividad de la conciencia, 
como piensan unos, sea que con t inúe e je rc i tándose , 
pero aislada de los objetos que nos rodean, s egún 
creen otros, sin que tengamos siempre memoria de 
este ejercicio, el gasto de e n e r g í a mental y nerviosa 
disminuye por extremo mientras dormimos, salvo en 
los casos de ensueños penosos, de pesadillas. 

E n cuanto al otro modo de descansar (despiertos), 
ya las dificultades para concebirlo son mayores. Sin 
duda, leer una novela equivale á descansar (salvo en 
lo que se refiere a l sentido de la vista) para quien ha 

10 
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estado todo el d ía haciendo n ú m e r o s en el escritorio 
de un banquero; no, para el cr í t ico apremiado con 
urgencia á su estudio, á fin de dar sobre ella ju ic io . 
Una buena caminata por el campo es descanso para 
un espí r i tu fatigado de intenso trabajo sedentario; 
no, para el p e a t ó n que l leva la correspondencia, n i 
para quien va ansioso de l legar adonde teme en
contrar una desgracia. E n suma, el c a r á c t e r de la 
actividad que en cada caso predominantemente ejer
citamos; la re lac ión con el estado del espí r i tu ; la l i 
bertad ó la necesidad de ese ejercicio; el fin con que 
lo realizamos; el medio exterior, el hábi to , y tantas 
otras cosas, son parte para que, á una misma ocupa
ción, la llamemos alternativamente, ya «trabajo», ya 
«descanso*. 

Esto se refiere á lo que podr íamos denominar el 
lado subjetivo del problema. Para el vulgo (enten
diendo por ta l los hombres faltos, no de inteligencia, 
de nociones, datos, sentimientos, etc., sino de ideal, 
esto es, de un sentido universal de la vida y de nues
tra parte y obra en ella), la dis t inción m á s usual en
tre el trabajo y el descanso es que el primero tiene 
ca rác t e r de obl igación profesional; mientras que la 
actividad ejercitada por un es t ímulo puramente inte
r ior , emancipada de la pres ión externa, no es trabajo 
á sus Ojos, sino recreo, divers ión, placer, y, por rela
ción a l trabajo, descanso. Este punto de vista no es 
siempre exacto, sin embargo. L o es, tan sólo, en 

. cuanto afirma que la apl icación grata de nuestras fa-
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cuitadas, y por consiguiente,su empleo por propia i n 
cl inación á un fin libremente elegido, no trae consigo 
aquel elemento de contrariedad que a c o m p a ñ a á toda 
lucha entre la necesidad exterior y la interna, cuando 
no van á una, aumenta el gasto de nuestras fuerzas y, 
por tanto, la fatiga, y se expresa en un sentimiento 
de repugnancia y disgusto. Mas tan pronto como el 
trabajo profesional es á un tiempo trabajo de voca
ción, desaparece aquella contrariedad; y la distin
ción consiguiente que, entre ambos ó rdenes de acti
vidad, forzosa y l ibre , penosa y grata, hallaba antes 
una observación incompleta, desaparece asimismo. 

Pero hay cierto cri terio objetivo para deslindar 
estos dos conceptos: la intensidad del ejercicio, ó sea, 
el cuán to de actividad gastada. Por grato que sea su 
empleo, puede fatigar y agotar el organismo, y hasta 
acabar con é l : ora se trate de estudios graves, ora 
de una partida de ajedrez; ya de un ejercicio mus
cular, ya de una emoción exaltada; de una serie ver
tiginosa de v a r i a d í s i m a s impresiones, como de un 
monótono discurso ó una excesiva caminata, ó el 
placer de un vicio. Todo puede cansar y agotar. Los 
efectos de la sensualidad b a s t a r í a n para acreditarlo. 
Mosso ha notado con razón la diferencia que media 
entre el agotamiento (objetivo) y su sensac ión (sub
jetiva). Puede añad i r s e que el placer retrasa el 
punto in ic ia l de dicha sensac ión , si es que no ta l vez 
hasta el de la fatiga misma objetiva, como da á en
tender Lagrange , 
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Por este lado cuanti tat ivo, es por donde una 
misma ocupación, sea la que fuere, ora nos cansa, 
ora nos sirve de reposo. T é n g a s e en cuenta sin em
bargo, lo siguiente: 

a) A n t e todo, nos importa distinguir entre el 
Cansancio que podr í a llamarse «fisiológico» y el 
«patológico», «morboso», ó como se quiera decir. 
E l primero es una condición h ig ién ica de la vida, 
un excitante de sus funciones normales; el segundo, 
un mal, dañoso para ellas, de que por tanto debe 
huirse. A és te , naturalmente, se refieren las obser
vaciones del presente a r t í cu lo . 

b) E n otro orden, a d e m á s , el l ími te y medida 
del cansancio perjudicial nunca es idént ico, no ya 
para todos los individuos, mas n i aun para todos los 
estados de un sujeto dado. Pero siempre existe un 
l ími t e—aunque diferente, sin duda—más a l l á del cual 
es indispensable la r e p a r a c i ó n de la fuerza gastada, 
que ya no puede dar m á s de sí . Cuando este caso l lega, 
es insuficiente el descanso de la mera va r i ac ión . 
Precisa, entonces, disminuir la intensidad de ese 
gasto: sea relajando la acción muscular, sen tán 
donos, tendiéndonos , etc.; sea la del esp í r i tu , cal
mando nuestras emociones, dejando flotar nuestro 
pensamiento, vaga, indefinida y perezosamente, de 
unos á otros objetos, sin concentrarlo decididamente 
en ninguno, n i t ratar de profundizar en sus adentros; 
sea, én fin, llegando hasta el sueño , qug es el grado 
máximo de descanso. L a r azón de esta necesidad es 
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que , en úl t imo extremo, toda nuestra.actividad, con 
sus varias formas, fines, grados, nace de una sola 
fuente. Si no toda fatiga es inmediata y directa
mente central; si los ó r g a n o s todos, poseen cierta au
tonomía , en ninguno de ellos reside el poder mara
villoso de fabricar fuerza, la cual tienen que tomar 
en definitiva de un caudal único . 

I I 

Estos principios deben ser tenidos en cuenta para 
el problema del descanso, no sólo en las vacaciones, 
sino en toda la vida: en los d ías de fiesta, como en la 
al ternativa de trabajo y reposo inexcusable, en los 
mismos días de labor. E l hombre que trabaja desme
didamente, sin combinar esta alternativa en el grado 
debido, agotando su actividad, ex t enuándose , es vano 
que se e m p e ñ e en pedir á uno ó dos meses de vaca
ción, cualquiera que sea el uso que haga de ellos, 
fuerzas para los diez ú once restantes. Si , además, ; 
en vez de someterse á estas condiciones, a ñ a d e la fa
t iga de una vacac ión mal empleada á l a del trabajo 
ordinario, menos todav ía l o g r a r á la r e p a r a c i ó n de, 
su e n e r g í a cansada. E l cambio de actividad es siem
pre descanso, sin duda, mas sólo á condición: 1.°, de 
quesea grato, y 2.°, de que la intensidad con que 
nos aplicamos al nuevo objeto no pase de una cierta 
medida, variable en cada caso. A l niño que, en una 
escuela al uso—donde todas las e n s e ñ a n z a s respon-
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den por completo á la t radicional idea de que e l tra
bajo tiene que ser penoso — pasa de un objeto de 
estudio á otro, le falta la primera de estas dos con
diciones; el obrero manual que despliega una fuerza 
muscular e n é r g i c a durante muchas horas al d ía y 
roba luego a l sueño tiempo para leer una novela, va 
contra la segunda; y lo mismo el hombre agotado 
por trabajos mentales, que pretende curar su fatiga 
por medio de deportes violentos. 

Acaso (y sin acaso) no se tienen en cuenta todos 
estos extremos en las discusiones que, tocante a l 
asunto, queda dicho se han suscitado recientemente 
en Inglaterra ; pero siempre hay un principio que re
salta de esas discusiones: todo ejercicio, sea e l que 
fuere, gasta fuerza, y por tanto, más a l lá de un l í
mite dado, cansa. De este principio nace inmediata
mente una regla de conducta: si nos hemos excedido 
en aquel ejercicio, hasta fatigarnos, no podemos 
inmediatamente pasar sin peligro á otro ejercicio 
distinto, pero igualmente intenso; sino que entre 
ambos conviene que haya un per íodo de cierta remi
sión general en todas las actividades de nuestro or
ganismo. E n otros t é rminos : llegadas nuestras fuer
zas al punto de fatiga, la va r i ac ión cualitativa es 
insuficiente, hace falta l a cuantitativa. A s í , algunos 
higienistas recomiendan que, por ejemplo, si la va
cación de una persona cansada ha de durar un mes, 
gaste esa persona la primera semana en el mayor 
reposo, ó sea—para usar sus mismas pa lab ras—«re -
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duzca su actividad á aquel m í n i m u m indispensable 
para las necesidades mas elementales de la vida.» 
Solo después de este per íodo, puede y debe venir con 
provecho un ejercicio más ó menos vivo, s e g ú n los 
individuos y los casos, que e s t ab l ece rá ya la compensa
ción cualitativa: los trabajos intelectuales, los mus
culares, las lecturas, los viajes, la música , el paseo, 
la conversac ión , los juegos a t lé t icos , etc., etc., son 
respectivamente descanso unos de otros. 

Cualquier educador, maestro, padre, puede com
probar por sí mismo la exactitud de estas ideas, como 
la hemos comprobado, por ejemplo, los profesores de 
la Ins t i tuc ión l ibre . A l principio, las dos horas, de 
12 á 2, que separan en és ta las clases de la m a ñ a n a y 
las de lá tarde, se destinaban, después del almuerzo, 
á excursiones, en que iban alternando por turno todos 
los alumnos, distribuidos en pequeños grupos. Con 
ser tan varios siempre, y las m á s veces tan atracti
vos para ellos, el asunto y la forma de estas excur 
siones, los muchachos que las hac ían vo lv ían siempre 
á la clase de la tarde m á s cansados é incapaces de 
sostener su a tenc ión que los otros. Suprimimos, en 
vista de este resultado, las excursiones á esas horas, 
y desaparec ió el fenómeno: salvo, naturalmente, l a 
fatiga que siempre ofrecen las clases de la tarde res
pecto de la m a ñ a n a , sobre todo en los niños más pe
queños . 

Otro tanto puede decirse de las excursiones fuera 
de Madr id : á Toledo, A l c a l á , Á v i l a , etc., y aun á la 
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Sierra misma. Durante muchos años , han estado ve
rificándose en los domingos, observando el lunes 
igual cansancio, d is t racc ión y necesidad de reposo, 
aun cuando los muchachos hubiesen dormido muchas 
más horas que de costumbre. Por esto, todas las ex
cursiones propiamente de e n s e ñ a n z a las hacemos 
ahora en d ías de trabajo, al menos, siempre que es 
posible, es decir, casi siempre. Estimamos, a d e m á s , 
que una excurs ión para estudiar a rqueo log ía , ó geo
logía , ú otro asunto aná logo , forma parte esencial 
de la clase misma, en vez de ser un complemento de 
és ta . Hasta las expediciones que todos los domingos 
hacemos a l campo, con objeto meramente higiénico 
y at lét ico (pedestrianismo, alpinismo, etc.), combi
nado con la con templac ión y goce del paisaje, surten 
el mismo efecto que las de estudio, en proporc ión á 
su mayor ó menor e n e r g í a . Y si nuestras partidas de 
juego de los miércoles por la tarde no llegan comun
mente á este resultado, consiste en su corta dura
ción (de hora y media á dos horas, en invierno), que 
las mantiene dentro del l ími te de un ejercicio muy 
moderado, aunque suficiente para la m a y o r í a de los 
alumnos que en ellas toman parte. Para dos ó tres 
más robustos, es poco, salvo durante la primavera, 
en que, por ser las tardes más largas, se prolongan 
algo las partidas. E n cambio, á los más débi les , les 
basta el paseo de siete á ocho k i lómet ros que hay 
desde la Ins t i tuc ión ál campo de juego, paseo para el 
cual—naturalmente—han ido p r e p a r á n d o s e y fortale-
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ciéndose por grados. Claro es t á que sólo los mayores 
van tan lejos. 

Nosotros mismos, los adultos,—se comprende que 
en diversa proporc ión , s e g ú n el vigor de cada cual — 
experimentamos los propips efectos en nuestras ex
cursiones, ejercicios y/ juegos. Por ejemplo, las par
tidas de foot-ball, rounders, etc., que á veces se ver i 
fican los domingos, cuando ocupan ú n i c a m e n t e la 
mañana , dejando l ibre el resto del d ía para un re
poso casi absoluto en el campo, constituyen una com
binación muy superior á la de aquellas otras que 
duraban m a ñ a n a y tarde, y cuyos efectos sen t í amos 
todos (particularmente, los más endebles) en el mal 
trabajo del lunes. 

Nuestras excursiones de todo un día mejor arre
gladas son las que se realizan los sábados : porque 
así la fatiga, sea corporal, sea mental, ó de ambas 
clases, tiene á su disposición para repararse todo el 
domingo. Cuando han de durar varios días , son por 
la misma causa preferidos los per íodos de vacac ión : 
la Navidad, la Semana Santa, el verano. 

T o d a v í a hay m á s . Sabido es que en la Inst i tución, 
entre clase y clase, median siempre de 10 á 15 mi
nutos de descanso: es raro que una clase pase de 
tres cuartos de hora y ni aun l lega á esa durac ión , 
t r a t ándose de los p á r v u l o s . En los primeros tiempos, 
algunos de esos intermedios los des t inábamos á la^ 
gimnasia de sala. L a experiencia nos dió á conocer 
que no bastaba la variedad de las ocupaciones para 
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proporcionar el descanso: después de la gimnasia, se 
podía contar todav ía menos que antes, quizá , con la 
fuerza de a tenc ión y de trabajo escolar de los mucha
chos. Coincidiendo esta observac ión con la mudanza 
de local, y pudiendo ya disponer de un j a rd ín , la sus
ti tución de los ejercicios g imnás t icos , en los interme
dios, por el juego a l aire l ibre (juego m á s ó menos 
organizado) nos ha dado muy otros resultados. Y 
ahora, en estos momentos, Mosso hace notar exacta
mente el mismo fenómenoj y en idénticos t é rminos , 
recomendando ese sistema, que nosotros hab í amos ya 
adoptado, de el iminar la gimnasia de los interme
dios. Los pedagogos franceses insisten t a m b i é n en 
que la gimnasia no se convierta en «una lección 
más». Pero esta asp i rac ión es difícil de conseguir 
mientras se entienda la gimnasia (según suele enten
derse) como ejercicio casi exclusivamente muscular, 
en que apenas toma parte la fan tas ía , n i se interesa 
con v iva emoción el esp í r i tu . 

Se n o t a r á que, en lo que antecede, se habla indis
tintamente de ejercicio y cansancio, lo mismo men
tales que musculares. Sin embargo, Galton, á quien 
tanto se debe en estos asuntos, ha dicho que «cuando 
un hombre experimenta fatiga corporal, presenta 
s ín tomas muy semejantes á los de la fatiga mental; 
pero las consecuencias son completamente distintas... 
E l hombre se acuesta, y los músculos descansan. Mas 
al hombre mentalmente cansado, él enemigo sigue 
fa t igándolo eu las penosas horas del insomnio.» 
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Ahora bien, la opinión de Galton pide cierta reserva. 
Cualquiera que tiene costumbre, por poca que sea, 
de ejercicios musculares algo enérg icos , v. gr. cami
natas, sabe'por experiencia que, pasando del l ími te 
antes indicado (l ímite que, naturalmente, es distinto, 
aun para un mismo individuo), el insomnio se pre
senta de la misma manera. Y , r e c í p r o c a m e n t e , todos 
sabemos que un cierto cansancio mental, oir u n dis
curso pesado, una lectura fastidiosa, produce sin 
embargo t ambién sueño; no insomnio. L a r a z ó n 
quedó ya s eña l ada : que no hay en nosotros sino una 
sola fuente de e n e r g í a , y de ella gastan, lo mismo el 
cerebro, que el músculo . 

I I I 

Todo esto prueba que, en realidad, no es tan fácil 
descansar como á primera vista parece; y justitica el 
reciente l ibro de una escritora norteamericana, Miss 
Cal i , sobre La facultad de descansar: facultad que 
juzga casi por completo perdida en nuestro tiempo. 
«Ni aun durmiendo, viene á decir, sabemos descan
sar ; y a ú n t e n d r í a m o s mucho que aprender del sal
vaje y del n iño. L a cabeza ó el brazo de un niño 
dormido pesan, s egún la frase vulgar , como un plo
mo; mientras que los de una persona de cierta edad 
parecen mucho más ligeros de lo que d e b e r í a n pare
cer, porque los músculos de esa persona, es suma
mente raro que no es tén m á s ó menos contraídos.» L a 
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re la jac ión muscular sólo a c o m p a ñ a a l sueño pro
fundo. Por esto puede contribuir para darnos á cono
cer la salud del sistema nervioso del que duerme. 

L a expl icación es obvia, aunque ignoro si la alega 
Miss C a l i (cuyo l ibro sólo de referencia conozco, por 
una cr í t ica acerca de él) . Sabido es que el músculo 
excitado con demasiada frecuencia l lega á no poder 
relajarse por completo, adquiriendo una verdadera 
contractura, difícil de corregir ; y el vé r t i go de la 
vida moderna, con su constante movilidad muscular 
y nerviosa, central y per i fér ica , es la causa funda
mental de la pé rd ida de ese arte del perfecto reposo. 
Origen semejante tiene el llamado calambre de los 
escritores, que debiera más bien llamarse «de los 
esc r ib ien tes» , y que es por cierto frecuente entre los 
estudiantes, por la malhadada costumbre de los apun
tes minuciosos y ráp idos en la clase, tan dañosos en 
todos sentidos. Y se observa que en la patria de 

aquella autora, en los Estados Unidos, donde, por 
. . . 

mul t i tud de circunstancias muy complejas, la agita
ción es qu izá más violenta que en ninguna parte, es 
donde la neurastenia ha sido primeramente estu
diada y aun recibido nombre («enfermedad de Beard» 
ó «amer icana») . Una señora inglesa recomienda á las 
personas que, por una ú otra causa, no puedan sus
traerse á este vé r t igo , el remedio que ella emplea 
para descansar: pasarse, de cada ocho días , uno en 
la cama, casi á oscuras, procurando dormitar, y sin 
levantarse más que para b a ñ a r s e y comer. 
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Por esto, no sé que pensar de la t eo r í a de Miss 
Cali , de que el descanso pueda aprenderse, mer
ced á una especie de gimnasia adecuada. Sin la hi 
giene, y la educación, y el arte de la 'vida entera 
y, fisiológicamente hablando, el gobierno del siste
ma nervioso, puede dudars'e de la eficacia de los 
ejercicios meramente musculares y tópicos que re
comienda. 

No sé si todo el mundo sabe dormir; pero lo que sí 
es cierto es que no todo el mundo sabe descansar. 
¡Cuántos, por ejemplo, fatigados de un trabajo exce
sivo, anulan casi por entero el tiempo de reposo con 
que lo interrumpen, gastando ese tiempo en cual
quiera otra ocupación subsidiaria! Los profesores, 
por ejemplo, que dan lecciones á domicilio y van 
leyendo por el camino de una á otra casa el per ió
dico, en el t r a n v í a y hasta á pie, son un buen caso. 
Y, sin embargo, la naturaleza misma nos advierte á 
cada instante con seña les que debieran precavernos 
contra esos abusos. Toda persona que pasea mucho 
por el campo con un l ibro , sabe que, las más veces, 
no sirve és te más que para aumentar el peso que 
trasporta, y vuelve sin haberlo abierto; á menos de 
violentarse, para sobreponerse a l es t ímulo con que la 
incitan á un plácido y bienhechor abandono la con
templación del paisaje y el goce restaurador del aire 
libre. Sabido es que, en los institutos destinados á lo 
que se l lama la «curac ión por el a so leamien to» , se 
prohibe á los enfermos leer mientras reciben la ac-
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ción del sol, á fin de evitar una importante causa de 
pé rd idas nerviosas. 

Otro efecto aná logo pueden notar las personas 
que aplazan la discusión de asuntos graves para las 
horas de paseo por el campo. E x p e r i m e n t a r á n tal 
contrariedad y dificultad para hacerlo, por largo que 
sea el tiempo de que dispongan (v. gr. , un día en
tero) , que sólo á costa de ímprobos trabajos y nada 
beneficiosos esfuerzos pod rán quizá vencerla: cuando 
c r e í a n contar con más tiempo para t ra tar lo que 
les preocupaba, encuentran que nunca han tenido 
menos. 

Igua l fenómeno pueden observar, al fin de la 
semana, cuantos trabajan mentalmente con más ó 
menos exceso — en re lac ión con su resistencia indi
v idual . E n estos casos, el agotamiento, la excitabili
dad, el mal humor del sábado son indiscutibles. Por 
esto, aparte de la conducta h ig ién ica que debe 
cada cual seguir conforme á sus fuerzas, conviene de 
todos modos, en cierta clase de vida y trabajos al 
menos — v. gr. , en la vida escolar — interrumpir la 
semana por un d ía , ó medio siquiera, de descanso. 
Nosotros, en la Ins t i tución, destinamos á este fin la 
tarde del m i é r c o l e s ; y por m i parte, la costumbre 
inglesa de a ñ a d i r todav ía la del sábado , me parece 
excelente. Es consecuencia rigorosa de sanos princi
pios h ig iénicos y muy adecuada para reponer las^. 
fuerzas, de modo que podamos contar ya con ellas el 
domingo y emplearlas en a l g ú n ejercicio de cierta 
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intensidad: juegos corporales enérg icos , excursiones, 
e tcé te ra . 

Pero, ¿qué digo al final de la semana? A l final de 
cada día, se repite el mismo hecho: todos, no sólo los 
fisiólogos, sabemos que, por la noche, nos sentimos 
cansados; que el sueño nos restaura; que el desper
tar, en condiciones normales, es un renacimiento; 
con otras muchas cosas, menos vulgares, pero que 
importa conservar presentes. 

I V 

Dejando aparte los principios generales de con
ducta que la higiene impone ea cuanto á la r e l ac ión 
del trabajo y el descanso, conviene resumirtos resul
tados de todas las anteriores ideas, con apl icación á 
la higiene de las vacaciones. Y a se sobrentiende que 
se trata sólo de consejos generales, que cada cual 
ha de adaptar á su individualidad. 

I.0 Cuando el esp í r i tu ha trabajado demasiado, 
sea intelectual, sea afectivamente ( v . gr. , después 
de haber sufrido profundas y dolorosas emociones, 
que nos agotan), ó sea, cuando experimentamos un 
cansancio, que el sueño no basta á reponer, y que, 
por tanto, se va acumulando de d ía en d ía y necesita 
para repararse un r é g i m e n especial, debemos procu
rar ante todo un per íodo de descanso cuantitativo tan 
absoluto como sea posible: hasta que el equil ibrio de 
las funciones, la normalidad del sueño , el estado de 
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humor y ánimo, la sensac ión general de bienestar— 
g u í a inequívoca de la higiene del individuo — nos 
adviertan la r e s t a u r a c i ó n del agotamiento objetivo 
del organismo y de la e n e r g í a psicofísica. Entonces, 
y sólo entonces, podemos emprender un ejercicio de 
dis t racción y recreo más ó menos intenso ya, s e g ú n 
los casos: esto es, podemos entrar en el descanso cua-
litativo, engendrado por el cambio de actividad. 

2.° Para auxi l iar eficazmente este descanso, lo 
mismo el cuantitativo que el cuali tat ivo, es un ele
mento de suma importancia el cambio de medio, que 
nos sustrae á las impresiones habituales de lugares, 
cosas, personas, conversaciones, negocios, cuya con
tinuidad contribuye á agotarnos. A este efecto, nada 
puede compararse con el campo. E l aislamiento, l a , 
acción del paisaje, la serenidad, sencillez y r i tmo 
uniforme de la naturaleza y de la vida r u r a l , tan 
opuestos á la complejidad de los intereses de una 
profesión urbuna, aun la menos complicada, nos 
devuelven r á p i d a m e n t e la tranquil idad y el equil i 
brio y a r m o n í a de nuestras fuerzas, y alejan por t a l 
modo de nuestro án imo las preocupaciones cuya pre
sión nos agobiaba, que, aun subsistiendo sus causas, 
se d i r ía que desaparecen para nosotros. No en balde 
es l a naturaleza c o m p a ñ e r a y contraria á la par del 
e sp í r i t u , que en su comercio encuentra, precisa
mente por el influjo del contraste, la r e a n i m a c i ó n de 
sus decaimientos. 

3.° Que, á medida que el exceso ha sido mayor, se 
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impone mayor vacación, no hay para qué demos
trar lo. E l ideal se r í a trabajar en condiciones tales, 
que la r e p a r a c i ó n cotidiana, á lo sumo la semanal, 
fuera suficiente. Las vacaciones son un mal , pero 
que corrige otro mal , no menos grave. E l germen de 
razón que hay en su forído es este. Por ejemplo, des
pués del absurdo y bru ta l agotamiento de los exáme
nes, cuya p r e p a r a c i ó n llega á veces hasta á acabar 
para siempre con la salud de los examinandos (acci
dentes nerviosos, perturbaciones mentales... hasta 
suicidios), y cuya ejecución causa verdaderas enfer
medades á los profesores de alguna conciencia, 
que no acaban de «cur t i r se» en su funesto oficio, 
después de un esfuerzo de esta í n d o l e , ¿cómo 
suprimir las vacaciones, cuando así y todo son insu
ficientes en más de una ocasión? E l D r . Simarro, con 
respecto á los estudiantes, y Mosso, con respecto á 
los profesores, han reunido observaciones muy tris
tes, pero muy interesantes, que cualquiera persona 
de experiencia en la materia puede confirmar y hasta 
ampliar. 

4.° E l discípulo, si su esfuerzo no ha sido exce
sivo, ó ha reparado ya la fatiga, no conviene que 
suspenda en absoluto todo trabajo mental en vacacio
nes largas. Los efectos de esta suspensión son detes
tables: el n iño ó el joven, desacostumbrados del 
ejercicio intelectual, necesitan luego, para reanu
darlo, un esfuerzo, que significa un gasto innece
sario de e n e r g í a . En la Ins t i tuc ión, recomendamos 

n — 
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por esto a l g ú n l igero trabajo, destinado sólo á man
tener ciertos hábi tos mentales y que no sea, por 
ejemplo, tan desagradable como el estudio de los 
libros «de t ex to» , por fortuna suprimidos entre nos
otros, y de que sólo hace uso el alumno por sí, pr iva
damente, cuando llega para él el absurdo per íodo de 
la p r e p a r a c i ó n para los e x á m e n e s . Durante muchos 
años, mientras hemos contado con personal suficien
te, no ha habido vacac ión completa en el verano 
para nuestros discípulos (1); y hacia este sistema de 
«cursos so la res» , de 12 meses (sólo interrumpidos 
por vacaciones cortas), parece que tienden hoy mu
chos pedagogos, cuyas ideas comienzan á ensayar 
en algunas partes. Los «cursos de vacaciones», que 
cada d ía ofrecen mayor n ú m e r o de Universidades, 
obedecen al mismo principio, y son á la vez una dis
t racc ión para e l estudiante que ha hecho en otra 
localidad su curso ordinario. 

Ahora , que el profesor deba ó no abstenerse por 
completo de estudios y esfuerzos mentales durante 
este per íodo , depende de su estado. Á veces, se ob
serva que el agotamiento producido por la clase es 

(1) Después, la cortedad de nuestros medios impone á nuestro 
personal tal suma de trabajo durante el curso, que no es posible 
hoy suprimir para los profesores este descanso extraordinario, 
parte del cual todavía emplean, sin embargo, muchas veces, sea 
en servicio de la Institución (en las excursiones veraniegas de 
nuestros muchachos), sea de otros fines educativos, como en la 
obra de las colonias escolares. — Conforme va5'a siendo posible, 
volveremos, sin embargo, al curso de verano. 
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tan peculiar y distinto del que nace de otro géne ro 
de trabajos mentales, lecturas, redacciones, etc., 
que, después de algunos d ías de reposo, personas 
cansadas de hablar (una de las cosas que más fat i 
gan) y de la tensión de ánimo que supone el tener 
que atender á sus discípulos, experimentan alivio y 
r e p a r a c i ó n grata, dedicando parte de sus vacaciones 
á hacer un l ibro , por ejemplo, en lugar apartado, 
tranquilo y conveniente para l a higiene del alma y 
del cuerpo. 

No hay para qué seguir,, n i menos pretender aca
bar la materia. Con alguna experiencia y observa
ción de los d e m á s y de sí mismo, cualquiera persona 
de buen sentido puede continuar estas reglas de con
ducta hasta el infinito, contribuyendo á aminorar los 
efectos de ese r áp ido agotamiento y esa lenta repa
ración de los centros nerviosos, que constituye la 
desastrosa neurastenia. 
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LA HISTORIA DE LAS UNIVERSIDADES 

de M. Compadré 

Con el t í tu lo de Los grandes educadores- (1), ha 
comenzado ha publicarse en Inglaterra y Norte 
A m é r i c a una biblioteca destinada á condensar las 
principales épocas , tendencias y movimientos en la 
historia de la educac ión , por medio de sus grandes 
representantes: los antiguos ideales de la educac ión 
griega, en A r i s t ó t e l e s ; el sistema de los jesuítasT 
en San Ignacio; el renacimiento de las escuelas 
cristianas, en Alcu ino ; la educac ión por l a actividad 
personal, en Froebel; la historia de las Universida
des, en Abelardo; la educac ión conforme á la natu
raleza, en Rousseau; l a de la Alemania moderna, en 
Herbart; el amor y el estudio de los niños , en Pesta-
lozzi; el sistema de los Estados Unidos, en Horacio 
Mann; la educac ión inglesa de nuestros tiempos, en 

(1) The Great JSducators. — 'Lonáon, Heinemann. 
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Bel l , Lancaster y A r n o l d . Tales son, hasta ahora, 
los temas de su programa, cuyo desempeño ha sido 
confiado á hombres de singular competencia, algunos 
de ellos eminentes. E l malogrado T o m á s Davidson, 
autor del primero de estos libros y del referente á 
Rousseau, es uno de los sabios filósofos y pedagogos 
de los Estados Unidos, asiduo cooperador del rena
cimiento espiritualista y aun idealista que en la filo • 
sofía y en la p e d a g o g í a va asociado al respetable 
nombre del D r . Har r i s , actual Comisario central de 
E d u c a c i ó n en aquel pueblo; el Rev. T . Hughes, uno 
de los m á s importantes j e su í t a s ingleses; el antiguo 
inspector F i t ch , uno de los principales fundadores 
del moderno sistema de educación pr imaria en Ingla
terra; De Garmo, el m á s autorizado representante, 
qu izá del herbartismo en los Estados Unidos, etcé
tera., etc. 

D e l l ibro sobre Abelardo, es autor M . Compay-
r é (1). Su nombre no necesita explicaciones. E l anti
guo profesor de filosofía en la facultad de Tolosa, 
Rector hoy de L y o n , el historiador de la pedago
gía , el autor de la ps icología del n iño y de otros 
muchos libros interesantes (2), el infatigable, des-

(1) Abelard and the origin and early history of Universities, 
by Gabriel Compayre, Rector of the academy of Poitiers.—Lon-
don, 1893.— 1 vol. 8.°, XIII-315 págs. 

(2) Histoire critique des doctrines de l'éducation en Frunce 
depuis le XVIe siécle, París Hachette, 1883. 2 xols. — L'Orbilia-
nisme, ou l'usage du fouet dans les colléges des jésui tes au 
X V I I I " s iéc le . Toulouse , Douledage , 1 to\\&to . — Eléments 
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pierto, vivo, culto y s impát ico e sp í r i t u que ha poco 

caracterizaba perfectamente el profesor Sr. Posada 

en La España Moderna, es, por su labor científica, 

su acción como maestro, sus escritos de ardiente 

propaganda en diarios y revistas, su iniciat iva como 

diputado y como funcionario de la alta administra

ción de la e n s e ñ a n z a , una dé las m á s importantes 

y eficaces fuerzas que han construido y , construyen 

el portentoso sistema de la educación francesa desde 

el advenimiento de la tercera R e p ú b l i c a . 

E n esta obra admirable, se han enlazado, como 

era natural , muy diversas corrientes. Es una, la 

d'instruction mor ale et civique. 2 vo\s.— Lectures morales et 
civiques. París, Delaplane, 1887. 1 vol. — L'instruction civique. 
París, Delaplane. 1 vol. — Cours de Pédagogie théorique et 
pratique. París, Delaplane, 1886. 1 vol. - Histoire de la Péda-
gogie. París^ Delaplane, 1887. 1 vol. — Notions élémentaires de 
Psychologie. París, Delaplane, 1888. 1 \'o\. — Psychologie appli-
quée á l'édttcation. París, Delaplane. 2 yol.— Cours de morale 
théorique et pratique. París, Delaplane, 1886. 1 vol. — L a Philo-
sophie de D. Hume. 1883, Thorin. 1 vol.—De Ramundo Sabunde 
ac de Theologiae naturalis /¿¿ro, 1873, Thorin. 1 vol. — Organi-
sation pédagogique et Législation des Écoles primaires. París, 
Delaplane, 1390. í YO\. — L'évolution intellectuelle et morale de 
l'enfant. 1 vol. París, Hachette, 1893; 3.a ed., 1903. — Études sur 
l'Enseignement et sur VEducátion. París, Hachette, 1891. 1 vol. 
— Además, ha publicado ediciones clásicas, con notas, prólogos y 
comentarios, de los libros sobre educación de Montaigne, Locke y 
Condorcet, de otros filosóficos de Bain, Huxléy y Monlesquieu, y 
multitud de artículos, informes, etc. Uliimamente, ha escrito 
casi todas las monografías populares de la serie que, con el título 
de Les grands éducateurs, edita en París Delaplane: las de 
Rousseau, Spencer, Pestalozzi, J . Macé, Herbart, Pécaut y Mon
taigne.—De algunos de los libros de M. Compayré, hay traduc
ción española. 
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p e d a g o g í a que podr í amos l lamar ca rac t e r í s t i ca de 
la Universidad clás ica francesa, flexible, principal
mente l i terar ia , h is tór ica , pol í t ica y moralista, res
petuosa con todas las grandes tradiciones de la 
enseñanza y la o rgan izac ión de su patria, aunque 
i n t e r p r e t á n d o l a s con mucha mayor l ibertad quizá 
en el fondo que en la forma, y tendiendo con un arte 
exquisito, con un delicado conocimiento del mundo y 
de los hombres, con una cultura, con una moderac ión . 
esmeradas, á desenvolver y perfeccionar en la edu
cación nacional, á t r a v é s de los diversos grados de 
su j e r a r q u í a , cuidadosamente mantenidos, un ideal, 
cuyas cualidades supremas son la perspicacia de la 
inteligencia, la delicadeza del sentimiento, la mesu
ra, la discreción, el buen sentido (no en la acepción 
vulgar , sino en la m á s noble de esta palabra), el 
liberalismo polí t ico, y una cierta preponderancia 
es té t ica , una elegancia, un buen gusto, una gracia, 
que constituyen el atractivo de este tipo de educa
ción. A l frente de esta tendencia, va el hombre cnyo 
elevado c a r á c t e r , infatigable perseverancia y gran
des cualidades de todas clases le han dado la m á s 
alta r e p r e s e n t a c i ó n y el influjo, sin duda, predomi
nante, entre todos los que vienen cooperando á la 
reforma: M . G r é a r d , el Vice-Rector — en realidad, 

Rector — de la Universidad de P a r í s (1). 
/ 

(1) Retirado desde 1902, acaba de morir en 1904, sucediéndole 
M. Liard, que ha venido desempeñando casi veinte años la Direc
ción de Enseñanza superior en Francia. 
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Convergen hada un mismo objetivo otras tenden
cias de distinta significación, ya m á s radicales, ya 
"más conservadoras: pietistas ó positivistas, u t i l i t a 
rias ó idealistas, intelectuales ó sentimentales; socia
listas, cristianas, anarquistas; apóstoles de la educa
ción física, de la realista, la es té t ica , la profesional, la 
de la mujer, el obrero, el c r iminal , el sordo-mudo, el 
idiota... Los nombres de Jules Simón, F e r r y , Buis-
son, P é c a u t , B r é a l , R e n á n , Lavisse, Dumont , Ma
rión, Riedel , Boutmy, Leclerc , Jules Val les , Kergo-
mard, P. Grousset, Coubertin, Lagrange , T i ss ié , 
D é m e n y , Manheimer, Maguan, Robin, Didon, Binet, 
Ribot, Durkhe im, Peti t , y muchos*otros (algunos de 
primera importancia, pero que trabajan de un modo 
impersonal, anón imo é invisible), representan estas 
diversas corrientes, que, en medio de su relat iva 
oposición y aun hostilidad, cooperan á la grande 
obra común. 

E n otro sentido, desde un punto de vista que po
dr ía decirse internacional, cabe t a l vez hacer otra 
distinción. Frente á la corriente que parece sobre 
todo inspirada por la fidelidad á la t r ad ic ión clásica 
francesa, ó m á s bien, á su lado, hay otras dos, á cual 
más importante. Es la primera, incluso en el orden 
del tiempo, la que propende á trasformar el ideal de 
la enseñanza en un sentido aná logo al de las institu
ciones de Alemania , especialmente en sus grados 
superiores; tendencia, pr incipal , si no exclusivamen
te, aplicada al elemento intelectual y científico, y 
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que, después de la guerra alemana, sacudió con ta l 
sinceridad y patriotismo la adormecida opinión, que 
obligó á sus animosos apóstoles á mantener ruda 
pelea por una causa, contra la cual apenas hubo 
forma de impopularidad que no viniese á sublevarse. 

Posteriormente á esta tendencia, cuyo influjo pro
sigue todav ía , aunque con mayor lent i tud, su acción 
perseverante, ha comenzado en los ú l t imos tiempos, 
casi ahora mismo, otra , inspirada en Ingla terra . 
A q u í , por el contrario, la obra pr incipal se aplica á 
la educac ión total , en su esp í r i tu y direcciones gene
rales, á un ideal^humano, algo distinto del clásico 
f rancés , aunque, como todos, perfectamente concer-
table con él , en su l ími te , condición y medida, y que, 
por referirse á esa formación general del hombre^ 
influye en los grados elemental y medio (que forman 
el per íodo de dicho desarrollo en la Europa moderna), 
m á s bien que en'las esferas superiores científicas, 
donde los procedimientos alemanes exceden hoy á 
todos; si bien aspirando á l levar ese nuevo esp í r i tu 
á los restantes ó rdenes , incluso el de la educación^ 
universi taria. E n suma: esta tercera tendencia, de 
día en día m á s pujante, parece aspirar á difundir un 
alma nueva en todo el organismo de la educac ión 
nacional y para cuanto se refiere á las diversas fun
ciones de esta educac ión . 

C u á l ha de ser la resultante inmediata de estas 
distintas fuerzas, su e n é r g i c a acción y composición 
a l presente, es difícil decirlo: acaso, una modificación 



PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 173 

del antiguo tipo f rancés ; acaso, su persistencia, rea
nimada por la as imi lac ión de esos dos factores, á 
saber: el esp í r i tu de la educac ión inglesa, para lo que 
se podr ía l lamar las bases generales, el sentido é 
ideal de la vida; los procedimientos intelectuales 
alemanes, en la esfera de la e n s e ñ a n z a propiamente 
científica. 

A la primera de estas tres direcciones, á la m á s 
genuinamente nacional, parece que corresponde 
M . C o m p a y r é , el cual d e s e m p e ñ a en el ía una emi
nente función, cuyos incesantes y múl t ip les servicios 
fatigan la memoria. Su cul tura, formación, talentos, 
c a r á c t e r ; todo lo que se podr í a denominar su estruc
tura mental, su psicología , lo l leva á ser uno de los 
representantes más insignes de la Universidad fran
cesa, en su corriente m á s nacional y clásica; si bien 
su esp í r i tu flexible, á los cuatro vientos del horizon
te, lo l leva asimismo á otorgar m á s y más cada d ía 
una s impat ía benévola á todas las tendencias, ensa
yos y esfuerzos sinceros, por l imitado que sea su 
valor, y por grande que pueda parecer su discordan
cia.— De este esp í r i tu generoso, ha tenido la Inst i tu
ción l ibre repetidas pruebas. 

E l l ibro de M . C o m p a y r é es m á s bien una historia 
de las Universidades, que de Abelardo. De las cuatro 
partes que comprende, sólo destina á éste e l primer 
capí tu lo de la primera, después del cual, ú n i c a m e n t e 
de vez en cuando aparece por incidencia su nombre. 
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Formado sobre los m á s autorizados datos, viene á ser 
este l ibro un verdadero resumen de la expres ión ge
neral que de aquél los en conjunto resulta; pero resu
men t a l , como quizá no se halla en n i n g ú n otro l i b ro , 
por lo completo de su doctrina, su c a r á c t e r objetivo, 
lo discreto de la selección, la sobriedad é imparcia l i 
dad de las observaciones personales, y el atractivo, 
in te rés , claridad y movimiento de su exposición. Sus 
fuentes generales son, principalmente: Savigny, Me i -
ners, Denifle y L a u r i e (1), con otras de menor impor
tancia; á las cuales hay que a ñ a d i r luego fuentes 
especiales para las Universidades francesas, alema
nas, inglesas, italianas y españo las . Estas ú l t imas 
son; los libros de G i l de Z á r a t e y de D . Vicente de 
L a Fuente, que, en nuestro pa í s , y en medio de sus 
lagunas é imperfecciones, son ta l vez los mejores. 
Las referencias del autor á nuestras cosas son sim
pá t i cas y abundantes (2); si bien (cosa que nadie 
e x t r a ñ a r á ) las Universidades de su patria, y sobre 
todo la de P a r í s , ocupan su a tenc ión preferente; por 
lo cual a ñ a d i r e m o s de vez en cuando alguna que otra 
noticia relat iva á E s p a ñ a , para ampliar (rara vez, 
para rectificar) esta parte, que tan directamente nos 
interesa, t omándo la s , ya—casi siempre —de los úl t i -

(1) Al final del libro, da M. Cotnpayré, la indicación biblio
gráfica de todas sus fuentes. 

(2) Recuérdese que el autor ha publicado un libro sobre 
Raimundo de Sabunde, antes mencionado. También le debemos 
algunos artículos sobre nuestra educación; v. gr., á propósito de 
la Institución libre de Enseñanza, 
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mos libros citados, ya de alguna otra fuente, que en 
su lugar mencionaremos. 

E n cuanto al plan de su l ib ro , en la 1.a parte, es
tudia M . C o m p a y r é los Orígenes de las Universidades; 
en la 2.a, su Organización; en la 3.a, sus Planes de 
estudios y métodos de enseñanza; y en la 4.a, su Espí
r i tu general é influjo. 



Abelardo 

Y a queda dicho que el cap í tu lo I es tá consagrado 
á Abelardo, como precursor de las Universidades de 
la Edad Media; con no haber sido formalmente cons
t i tuida la de P a r í s , quizá la m á s antigua, hasta se
senta años después de su muerte, si la hacemos 
par t i r del pr iv i legio de Felipe Augusto (1200). L a 
r e p r e s e n t a c i ó n de Abelardo en este orden es reco
nocida por otros muchos escritores. Los ú l t imos son 
el Cardenal Newman y el P. Denifle. Se funda en 
la grande ag i t ac ión y renovac ión producidas por la 
e n s e ñ a n z a de aquel hombre extraordinario en la 
corriente de cultura que, especialmente desde Cario 
Magno , v e n í a a c e n t u á n d o s e , hasta acumularse y 
romper por medio de este ó r g a n o . Su gran inteligen
cia, su erudic ión c lás ica , no sólo teo lógica ; su educa
ción en la Escuela episcopal de Nuestra S e ñ o r a de 
P a r í s , con Gui l le rmo de Champeaux, que poco des-
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pués h a b í a de hallar en él un fogoso adversario de 
sus doctrinas; su elocuencia, su arrogancia, su espí
r i t u de polémica , su entusiasmo, su c a r á c t e r inquieto 
y turbulento, que ya á-los veinte años lo llevaba «de 
ciudad en ciudad, de maestro á maestro, de disputa 
á disputa, como una especie de caballero andante de 
la filosofía», dieron á su obra un relieve, que sus aza-
resr persecuciones é infortunios aumentaron. 

E l tipo de aquella e n s e ñ a n z a i r regular y vehe
mente contrastaba con las formas de la escolást ica, 
distante aún de su apogeo, y t en í a que actuar como 
un fermento que removiese los e s p í r i t u s , m á s a l lá 
del c í rculo rigurosamente escolar, dándole un ca rác 
ter más popular y accesible. E l monte de Santa Ge
noveva, en P a r í s (1108), desde el cual, «como desde 
un S ina í» , descend ía su palabra, casi acabó con las 
demás escuelas; hasta que Abelardo se ins ta ló al fin 
en la de la ciudad, siendo éste el más bri l lante pe
r íodo de su vida (1113 á 1118). Sus aventuras y famo
sos amores le l levaron luego otra vez á una vida 
errante. M á s tarde, con el auxil io del rey contra la 
Iglesia, que hab ía condenado sus doctrinas, se esta
bleció en el cé lebre Paracleto, situado cerca de 
Troyes , y que pronto atrajo al desierto de «aquella 
nueva Teba ida» inmensa muchedumbre de discípu
los, que,, por oir le , acampaban debajo de cobertizos 
y tiendas, y aun al raso. A q u e l campamento repre^-
sentaba, en cuanto á l a vida intelectual y, en cierto 
modo, secular y humana, un fenómeno semejante al 



178 MANUALES SOLER 

de otras aglomeraciones, aun más h e t e r o g é n e a s y 
turbulentas, que en torno de los antiguos y santos 
eremitas del Oriente cristiano hab í a formado la 
piedad religiosa: verdaderas ciudades, muy mís t icas 
y muy profanas á un tiempo, que s e ñ a l a n el l ími te 
entre dos grandes épocas h i s tó r icas . Pero, ¡qué diver
so c a r á c t e r , el de ambas muchedumbres: la de Abe
lardo, en el P a r í s del siglo x n , y la del Es t i l i t a , en 
la Si r ia del v! . . 

E n medio de constantes luchas, volvió todav ía e l 
maestro á su escuela de P a r í s , donde mur ió (1142) 
entre sus discípulos , tan numerosos, que «no cab í an 
en las posadas de la c iudad». 

E l método, bril lantez y ascendiente de la ense
ñ a n z a de Abelardo «recuerda—dice R é m u s a t — á los 
grandes filósofos de Grecia, si es que no les aven
ta ja» . C o m p a r a c i ó n que, no sin r azón , M . C o m p a y r é 
juzga excesiva y aun inexacta en otros respectos: 
por cuanto S ó c r a t e s , P l a t ó n , A r i s t ó t e l e s , enseña
ban en medio de unos cuantos discípulos, mientras 
que á la c á t e d r a del gran propagandista del siglo x n , 
abierta de par en par á todo el mundo, l legaron á 
as is t i r—dice—más de cinco m i l personas. Conocida 
es la r e p r e s e n t a c i ó n de Abelardo en la historia de la 
filosofía, como apóstol del conceptualismo entre rea
listas y nominalistas. Pero lo que aqu í más inmedia
tamente nos interesa es, no sólo la independencia de 
su esp í r i tu que, s e g ú n nuestro autor, lo constituye 
en uno de los precursores del moderno «rac ional i smo 
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filosófico»,* sino, y t odav ía m á s , su r e p r e s e n t a c i ó n 
p e d a g ó g i c a . E n lo primero, San Bernardo le dir ige 
censuras a n á l o g a s á las que hoy suelen fulminar los 
representantes de la autoridad contra las «soberbias» 
pretensiones de la r a¿ón , i l imitadas y absorbentes. 
E n cuanto á su procedimiento de e n s e ñ a n z a , puede 
bien decirse que, por su exposición y defensa de las 
tesis contradictorias en cada cuest ión, á fin de que el 
discípulo hallase la solución por sí mismo (1), y su 
cultivo de la sagaz a r g u m e n t a c i ó n d ia léc t ica , fué «el 
alma de la filosofía escolást ica» y casi el creador de 
su método. «El método de Abelardo—dice el P. De-
nifle—se introdujo en las escuelas y no volvió á salir 
de ellas»; como puede verse, a ñ a d e , comparando las 
obras anteriores á aqué l , con las que le siguieron: 
v . gr . las Sentencias de Pedro Lombardo, y el Decreto 
de Grac iano .» A los estudios elementales del Trivium 
y el Quadrivium, sus t i tuyó «las elevadas lecciones de 
la teo logía y la filosofía ab s t r ac t a» : dice C o m p a y r é , 
que lo l lama «el pr imer profesor de e n s e ñ a n z a supe
r ior» . Vein te cardenales, cincuenta obispos, un papa, 
fueron sus discípulos inmediatos; y así , «la escuela 
de teo logía de P a r í s fué el seminario de la Europa 
cr is t iana.» A la vez, a ñ a d e , ha sido «el primero de tos 
filósofos franceses, e l precursor de Ramus y Des
c a r t e s » . 

(1) Ut teneros lectores ad máximum inquirendae veritatis 
exercüium provocarent et acutiores ex inquisitione redderent. 
•—Prólogo del Sic et non. 



I I 

Orígenes de las Universidades 

Tras de este cap í tu lo , consagrado al filósofo del 
Paracleto, comienza el estudio de la historia de las 
Universidades por el de sus causas generales. Nó te se 
que, para M . C o m p a y r é , I rner io (siglos x i al xn) re
presenta un es t ímulo aná logo al de Abelardo en Pa
r í s , para la formación de la Universidad de Bolonia, 
la más antigua en opinión de nuestro autor, que la 
da ya por existente en 1158. S in embargo, un escritor 
ha dicho, con este motivo, que la Universidad i ta
liana, a l celebrar su ú l t imo centenario (en 1888), ha
bía elegido su fecha «sobre bases tan fidedignas como 
las leyendas de los Nibe lungos» . 

E l movimiento que engendra estas instituciones 
en la Edad Media es, como todos los movimientos so
ciales, imposible de sorprender en sus primeros co
mienzos. Las letras reales, ó las bulas, que consa
gran su existencia, m á s bien sirven para reconocer 
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un hecho consumado, que para determinarlo. Una 

necesidad interior constituye su nisüs formativus, 

que va reuniendo y asimilando elementos, hasta 

constituir un grupo de cierta consistencia. U n maes

tro, cuya e n s e ñ a n z a atrae excesivo n ú m e r o de dis

cípulos, excita el establecimiento de otros compa

ñeros á su lado; y esto basta para constituir una 

escuela especial (todas lo fueron a l pr incipio) , un 

Studium, ya de t eo log ía y filosofía (Pa r í s ) , ya de me

dicina (Salerno) (1), ya de derecho (Bolonia) . Esa 

(1) E l Sr. Ribera, en su interesantísimo discurso sobre L a 
enseñanza entre los musulmanes españoles (del cual ha dado un 
largo extracto—desgraciadamente, sin notas—el Boletín de la 
Institución libre de enseñanza, en 1893), indica que la escuela 
de Salerno fué «el primer establecimiento científico colegiado 
de Europa»; que los normandos, por quienes fué organizada, eran 
«príncipes á la oriental, que no tendrían de cristianos más que el • 
bautismo»; dando á entender, de aquí, que el movimiento creador 
de las Universidades europeas acaso pudo ser debido al influjo de 
Oriente, ya por conduelo de Sicilia, ya de las Cruzadas (cuya 
acción en este particular ponen en duda Sprengel y L a Fuente); 
si bien los aires levantinos, que habían traído á Europa las 
Universidades, habían de llevar al África la misma semilla, que 
aun hoy vive, por ejemplo, en la actual Universidad de Alca-
rawin, en Fez. No, ciertamente, por esto, parece justa la censura 
que hace el Sr. Ribera de la teoría de M. Compayré sobre la gé
nesis imperceptible, espontánea é irreflexiva de las Universi
dades, en un principio. Denifle prueba que en el siglo xm se 
distinguía ya entre ellas, según que existían ex consuetudine 
(París, Bolonia, Salerno, Oxford, etc.), ó ex privilegio, es decir, 
por fundación expresa de la autoridad eclesiástica, de la civil, 
ó de ambas (v. g., Tolosa, Valladolid, Cambridge, Salamanca, 
Lérida, Nápoles; Lisboa, Praga, Alcalá, Valencia, etc., etc.). 
Die Universitaten des Mittelalters bis 1400, vol. I (por desgra
cia, único publicado hasta hoy), Berlín 1885, I I I , 2. — L a opinión 
de M. Compayré es más semejante á la de Savigny, que Denifle 
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escuela sirve entonces de base á todos los privilegios 
sucesivos, que, desde fuera y formalmente, vienen á 
favorecer el desarrollo de aquel germen. Los papas 
y los reyes fueron protectores, m á s que fundado
res, de estos institutos. A s í , al menos, debe decirse 
de las primeras. « U n a vez dado el modelo, fué fácil 
imi tar lo . Muchas Universidades, fundadas en los si
glos x i v y x v , son copias fieles» de aquellos p r i m i t i 
vos tipos: P a r í s y Bolonia. Sólo dos centros de esta 
clase cita el autor, cuya creac ión , en cierto modo ar
t i f ic ial , parece excepción de esta ley. Uno de ellos, 
nuestros estudios de Falencia , fundados por A l 
fonso V I I I (1212 ó 1214); otro, la Universidad de 
Nápo le s , constituida poco después por Federico I I . 
Fero, precisamente á este c a r á c t e r ar t i f icial atribuye 
el autor la e f ímera durac ión de ambas instituciones. 
L a de Falencia sólo duró unos treinta y tantos años . 
Y si, hoy, muchas Universidades de los Estados 
Unidos—que son en esto la m á s perfecta an t í tes i s de 
las medioevales-^ han podido surgir de esa manera 
expresa, reflexiva, y mantenerse en la prosperidad, 
la r a z ó n del fenómeno se encuentra, para nuestro 
autor, en las facilidades que ahora existen para acu
mular de repente grandes medios, tales como los or
ganismos de esta clase exigen. 

cree insuficiente, porque no basta el crédito de un maestro para 
fundar una verdadera Universidad, cosa que pedía el concurso de 
otras circunstancias y elementos; pero no niega, por esto, la géne
sis consuetudinaria. E l florecimiento, v. gr., de París y Bolonia, 
para él, es lo que se debe á sus nuevos métodos, no su origen. 
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E n cuanto á nosotros, en P a r í s , en Bolonia, en 
A v i ñ ó n , en Montpeller , en Tolosa, en Oxford, en 
Roma, en Ñapó les , en Lovaina , en todas partes, se 
hallan nombres, ya de maestros, ya de estudiantes, 
españoles , desde los primeros tiempos á los ú l t imos , 
en que se mantuvo nuestra prosperidad intelectual, 
representada en el extranjero por varones tan 
eminentes, á veces, como L u l i o , Arna ldo de V i l l a -
nova, Alfonso de Vargas , Ramos Pareja, Ciruelo, 
Sabunde, Pedro Hispano, Pedro de Luna , San 
Raimundo de Peña fo r t , Vives , Mariana, Rivade-
neira, Antonio A g u s t í n , G inés de S e p ú l v e d a , Fer
nán P é r e z de Ol iva . . . (1). Y a por deficiencia de 
nuestros estudios (v. gr . , en teo log ía , que no tuvieron 
nuestras Universidades hasta el siglo x v ) , ya por 
amor á la cultura y por el c a r á c t e r internacional de 
ésta , era frecuente dar pensiones y ayudas de costa 
para viajes de estudios; sin contar con fundaciones 
como la del Cardenal Albornoz en Bolonia, que 
m a n t e n í a n una casa perpetua de estudiantes en el 
extranjero, digna, por cierto, de m á s grave a tenc ión 
de la que hoy nuestro atraso é indiferencia le con
sagra. 

L a palabra «Univers idad» (contra lo que á veces 
se ha entendido) no se refiere á l a enciclopedia cien-

(1) Se prescinde ahora de los musulmanes españoles que fue
ron á enseñar á escuelas extranjeras, en especial á Oriente, y de 
que hablan Gayangos y Fernández González, citados por L a 
Fuente, t. I , y por el Sr. Ribera, en su mencionado discurso. 
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tífica, sino á la corporac ión formada, sea por los 

maestros (Pa r í s ) , sea por los maestros y los discípulos 

(Bolonia) (1). No dice, a l principio, universitas studio-

rum, stno per sonar um. «Estudio genera l» es un nom

bre aná logo (2), cuyo adjetivo expresa que es pú

blico, que se halla abierto á todos, sin excepción (3). 

E n este aspecto, de lo que podr ía llamarse la 

formación del cuerpo de aquel alma, obedecen di

chos institutos á la misma ley que engendra en la 

Edad Media aquellas «sociedades de mutua garan

t ía», de tan e n é r g i c a unidad (4): los gremios, las 

ciudades, las ligas de comercio, las compañ ías de 

obreros y constructores y demás asociaciones consa

gradas á fines tan particulares, á veces, como la 

conquista del Santo Sepulcro. Nótese el c a r á c t e r 

(1) Por esta diferencia, se reputa á la segunda como más 
«democrática»; sin embargo, el autor dice, que en 1221 (ap. Char-
tularium, publicado por Denifle), la Universidad de París se 
intitula: Universitas magistrorum et scholarium (pág. 108.) 

(2) Todavía en las Partidas no se usa el de «Universidad». L a 
«diferencia esencial» que Gil de Zárate (De la Instrucción pú
blica en España, t. I I , sección I V , cap. I), cree hallar entre «Es
tudio general» y «Universidad» (que aquél es erigido por el Prín
cipe y ésta necesita el concurso del Papa) no parece fundada. 

(3) E n las Partidas (tít. It, part. 2.a) «Estudio general» quiere 
decir aquel «ayuntamiento de maestros de escolares», que abraza 
enseñanzas de artes (gramática, lógica, aritméfica, geometría, 
astronomía) y de derecho canónico y civil; á diferencia del «Es
tudio particular», en que «algún maestro» ensefta «apartadamente 
á pocos escolares». 

(4) En el capítulo del libro de Mr. Rashdall sobre las ÍTrtwer-
sidades de Europa en la Edad Media, qué se inserta en otro 
lugar, se puede ver un estudio detenido de estos problemas y 
comparar sus datos y su sentido con los de ¡VI. Coínpayré. 
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internacional de algunas de estas asociaciones, que 
aparece asimismo en las Universidades, cuyos maes
tros y estudiantes e n s e ñ a b a n , a p r e n d í a n y viajaban, 
alternativamente, por toda Europa, como hoy acon
tece, por ejemplo, $n las Universidades de Alema
nia. T é n g a s e en cuenta que nuestras renombradas 
escuelas á r a b e s h a b í a n mezclado á musulmanes, 
cristianos y judíos alrededor de sus maestros. L a 
unidad de la cultura y de su idioma cosmopolita (el 
l a t ín ) , no las de raza, r e l ig ión , n i lengua popu
lar, hab ía sido, al principio, el v ínculo de aquella 
sociedad internacional, en tan continuo y vivo mo
vimiento, con ser a ú n tan difíciles las comunica
ciones. L a imprenta ha modificado (en parte) esta 
necesidad de viajar; entonces, la e n s e ñ a n z a oral era 
casi la ún ica fuente de ins t rucción, por l a escasez de 
libros. 

Respecto á la cooperación de las potestades ecle
siást ica y c i v i l en favor de las Universidades, es 
t ambién una seña l de los tiempos. Y a estaban lejos 
los de aquel concilio de Cartago, que condenaba e l 
estudio de las letras, y aquel famoso año 1000, en 
que el papa Gerberto hab í a sido acusado de tratos 
con el diablo por su i n s t rucc ión , principalmente 
adquirida en E s p a ñ a (sea en las escuelas á r a b e s , 
conforme una t rad ic ión seguida por M . C o m p a y r é , 
sea en C a t a l u ñ a , Cosa ta l vez más cierta). Var ios 
papas h a b í a n sido discípulos de la Universidad de 
P a r í s ; y, á pesar del ejemplo y los escándalos de 
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Abelardo, las nuevas instituciones eran consideradas 
por los pontífices como instrumentos poderosos para 
la difusión de la ciencia y fe cristianas. A u n en 
aquellos casos frecuentes en que la t eo log ía no for
maba paüte de su e n s e ñ a n z a , el pontificado se rv ía 
de ó r g a n o generoso al ansia de cul tura y saber que 
por todos lados apuntaba en la historia, y de que 
n i n g ú n mejor testimonio cabe dar, que la misma 
apar ic ión de esas Universidades. A s í , dice el autor, 
en la protección de la Iglesia á aquellos institutos 
que, andando el tiempo, h a b í a n de emanciparse de 
la fe y aun en ocasiones volverse contra ella, se 
cumplió una ley, de la cual vemos hoy nuevo ejemplo 
en el afán con que nuestras clases gobernantes mul 
t ipl ican las escuelas públ icas , cuyo influjo nivelador 
a c a b a r á por desposeerlas de sus prilegios. 

L a misma combinación de generoso amor á la 
cultura y de in t e r é s por sus propios fines, s eña la 
M . C o m p a y r é en la pro tecc ión de los reyes á las 
nuevas escuelas. Son fuente de glor ia , de engrande
cimiento y aun de riqueza material para sus «domi
nios»; pero, a d e m á s y por cima de esto, centros de 
espí r i tu é influjo polí t ico y firme sostén de la potes
tad real . Por lo mismo, la Facultad de Jurispruden
cia fué l a favorita de los reyes, que poco después 
apoyaban en sus doctores sus pretensiones á la inde
pendencia, primero, á la secu la r izac ión , después , y 
a l absolutismo, por ú l t imo, de la m o n a r q u í a en el 
Estado. 
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A l hablar de los reyes, hay, sín embargo, que 
entender este nombre, más bien que en su estricto 
sentido, en el de la potestad c i v i l , y no sólo l a central 
y suprema, sino la municipal . Por ejemplo, en A r a 
gón , las Universidades de L é r i d a (la m á s antigua de 
aquel reino, 1300), Barcelona, Huesca, Valencia , 
Zaragoza, son obra ante todo de las ciudades; a l 
contrario —dice L a Fuente—de las de Castil la, que 
lo son de los reyes, quienes no dan a l l í , como aqu í , 
recursos, sino privilegios; n i el Municipio a r a g o n é s 
«deja la inst i tución enteramente en manos de la 
Iglesia, como en Cast i l la .» 

A este propósi to , es interesante la nota que el 
autor ú l t i m a m e n t e citado (y cuyas opiniones ultra-, 
montanas son bien conocidas) a c e n t ú a á cada paso 
en su l ibro , en contra de la opinión, por cierto, del 
Sr. G i l de Z á r a t e , á saber: el c a r á c t e r radicalmente 
c i v i l de las Universidades e spaño la s (1). De las tres 
Universidades de Casti l la en el siglo x m . Falencia 
(1212?), Salamanca (1215?) y Va l l ado l id (1260), 
sólo la primera (de tan ef ímera duración) es de fun-

(1) De la misma opinión es Gladstone respecto de las ingle
sas, que fueron «una fundación secular fa lay foundation), no 
eclesiástica», donde «la teología no tuvo precedencia cronoló
gica, sino en los casos en que el núcleo de la Universidad secular 
se enlazó con fundaciones eclesiásticas; en general, la fundación 
era para Artes»: principio, añade, «conforme al antiguo derecho 
inglés, y sólido y justo». L a doctrina es conocida; pero le da re
lieve el anglicanismo profundamente ortodoxo de Gladstone — 
lia Universidad, su vida, funciones é historia; conferencia 
dada en Oxford él 24 de Octubre de 1892. 
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dación episcopal; la segunda es real y municipal la. 
tercera (1). «La Universidad de Salamanca fué de 
Real Patronato en su or igen», dice continuamente. 
«Al hablar de nuestras primeras Universidades, se 
ha dicho con gran aplomo que las fundaron los Papas 
y los Obispos y que la base de ellas en la Edad 
Media era siempre la teología.» «Los que suponen 
creadas las Universidades para estudiar las ciencias 
ecles iás t icas en la Edad Media, faltan á la verdad 
his tór ica ; n i en Salamanca, n i en Coimbra, n i en 
Val lado l id , n i en L é r i d a , hubo hasta el siglo XV más 
e n s e ñ a n z a de este g é n e r o que algunas c á t e d r a s de 
derecho canónico . Se comete inexactitud, «queriendo 
considerarlas como establecimientos eclesiásticos. . .» 
Celebra la «energía» de D o ñ a Catalina de Lancas-
ter, al rechazar los Conservadores nombrados para 
Salamanca por Benedicto X I I I , «por cuanto el Rey 
tiene nombrados Conservadores y la Universidad es 
cosa especial de sus Reinos, y él es protector de 
el la»; aprobando la doctrina del P. Mendo, jesu í ta , 
cuando afirma que «la erecc ión y fundación de las 
Universidades es pol í t ica y toca á los pr ínc ipes secu
lares, que tienen este derecho etiam absque Pontijicis 
auctoritate*; derecho del cual no cabe dudar «sin 
cierta especie de sacri legio» (instar sacrilegii); esta 
doctrina, a d e m á s , es tá apoyada en la de Santo 

(1} T. I, cap. XI , p. 107.—V. también; cap. IX, p. 90, 91; 
X V I I , p. 162; X I X , p. 181, 186; X X I I , p. 212; t. I I , cap. L I V , pá
gina 322; etc., etc. 
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T o m á s : Unde cum collegium scholasiicorum non sit 
collegium ecclesiasticum. 

Los Maestrescuelas tuvieron, a ñ a d e L a Fuente, 
escasa importancia en Castil la, y menos aun en A r a 
gón , hasta el siglo XÍV; se les hace Cancelarios (1), 
para lo judic ia l y disciplinario, tan sólo, y son enu
merados después del Rector y los Consiliarios; la 
doctrina contraria de las Partidas tomaba por dere
cho universitario español el extranjero, en el cual la 
Iglesia tuvo desde luego mayor in te rvenc ión : v. gr. , 
en P a r í s . Pero, aqu í , los Conservadores regios man
tienen la s u p r e m a c í a de la potestad c iv i l has.ta el 
siglo x v , en cuya época, la decadencia de los estudios 
seculares coincide con la admis ión en nuestras es
cuelas de la teología . Antes, la t e n í a m o s sólo en las 
catedrales y conventos, en parte como consecuencia 
del monopolio que para la e n s e ñ a n z a de aquella 
Facultad h a b í a n concedido los Pont í f ices á la U n i 
versidad de P a r í s . L a «flojedad» de los Reyes, dice, 
mueve á la vez á nuestros institutos á acudir á los 
Papas para la c reac ión de c á t e d r a s y otros particu
lares aná logos , con lo cual desaparecen los Conser
vadores regios, crece la prepotencia de los Maes-

(l) Según L a Fuente, el Maestrescuela era, generalmente, 
secretario del Cabildo, y como tal, guardasellos de la Corpora
ción, canciller, cancelario; nombre, éste, que, designando en 
muchas Universidades extranjeras al representante en ellas de 
la autoridad pontificia, conservó problablemente, cree, también 
cuando vino á intervenir en las nuestras. 
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trescuelas y quedan las Universidades «conver t idas 
en apostól icas». 

L a in t e rvenc ión de la Iglesia se explica por cau
sas muy complejas, algunas de ellas s e ñ a l a d a s por 
L a Fuente (1). E l c a r á c t e r internacional del Pontifi
cado hac í a de esta suprema magistratura el único 
ó r g a n o capaz de dar valor aná logo á las escuelas, 
estudios y diplomas de cada pa í s . L a concesión de 
rentas, que era poderoso auxilio de sus fines, sólo 
podía otorgarla la Santa Sede (2), por tener el clero 
mayor abundancia y mejor admin i s t rac ión que el 
Estado. Y , en fin, prescindiendo de otros extremos, 
el magisterio de las cosas del esp í r i tu , sin dist inción 
de lo religioso á lo secular, hab í a venido siendo fun
ción, sobre todo, del clero, en los antiguos y m á s 
oscuros tiempos. ¿Quién, á la sazón , sino el Papa, 
podía mandar, por ejemplo, «que los examinados y 
aprobados» en una Universidad—como V i d a l dice de 
Salamanca — fuesen tenidos por hábi les en cuales
quiera o t ras?» «Don Alfonso el Sabio, a ñ a d e L a 
Fuente, que sólo mandaba en Castil la, no podía 
imponer, n i aun á los otros Estados de E s p a ñ a , 

(1) Ob. cit., Passim; tal vez donde más las condensa es al prin
cipio del cap. X X , t. I . — Análogamente se expresa el señor 
Vidal eñ su Memoria histórica de la Universidad de Sala
manca, Salamanca, 1869, aunque, á veces, 'también dice lo con
trario (p. 12), — V . además, Gil de Zárate, tomo I I , sec. I V , cap. I . 

(2) Que tantos recursos concedió, por ejemplo, á Salamanca, 
en tiempos de su gran bienhechor, Benedicto X I I I , al cual, ella, á 
su vez, había apoyado en el cisma. 
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cuanto menos al resto de Europa, que reconociesen 
á Salamanca como Escuela general del Orbe.» «Esta 
dec la rac ión podía solamente hacerla el Papa (1).» 

(1) Este punto está tratado en'el capítulo de Rashdall á que 
se ha aludido ya antes. 



111 

Modos de nacer 

D e s p u é s de estudiar las causas del nacimiento de 
las Universidades, describe M . C o m p a y r é el modo 
mismo de nacer. 

Hasta el siglo x v , «no hubo, dice, dos Univers i 
dades fundadas en idént icas condiciones.» Hacia el 
Renacimiento, un rey, un noble, solicitaban la bula 
pontificia de erección, bula nunca rehusada y que 
concedía al nuevo instituto privilegios que el poder 
c iv i l sancionaba luego. Pero, en los siglos x m y x i v , 
unas veces, tomaba el papa la iniciat iva, y la secun 
daban más ó menos tarde los reyes; otras, acontec ía 
lo contrario, como en Salamanca, donde el pr ivi legio 
de San Fernando precedió doce años á la bula de 
Alejandro I V (1). M á s t a rdó todav ía (un siglo) el 

(1) E l privilegio es de 1242; pero la primera intervención ofi; 
cial, que diriamos hoy, parece haber sido de Alfonso I X , y según 
la conjetura de L a Fuente, hacia 1215; la bula de Alejandro I V 
es de 1254, es decir, de casi cuarenta años después. 
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papa en aprobar la Universidad de Cambridge, reco
nocida ya por Enrique I I I . Tampoco faltan ejemplos 
de disidencia entre ambas potestades. Por ú l t imo, 
las hay, que han tenido sólo el auxil io de una de 
és tas . A s í , el P. Denifle distingue cuatro ca t ego r í a s 
de Universidades, en cuanto á su origen: 1) de or
ganizac ión e spon tánea , sin documento especial de 
e recc ión : Salerno, Oxford, Cambridge, Ange r s , 
Padua, etc.;—2) de fundación pont iñcia : Roma, Pisa, 
Tolosa, Montpel l ier , Cahors, etc.;—3) por edicto de 
los pr ínc ipes : Arezzo, Palencia, Ñapó les , Orange, 
Salamanca, etc.;—4) creadas por ambas potestades, 
que es lo más frecuente hasta 1400: Praga, V i e n á , 
e t cé t e ra (1). 

Unas y otras se mult ipl icaron de ta l suerte, 
que, mientras en el siglo x u sólo Bolonia exis t ía 
oficialmente, ya á fines del x v contaba Europa unas 
80. E l autor trae la lista, por su orden cronoló
gico. Una de las ú l t imas es la de Zaragoza (1474); 
y todavía , desde el siglo x v i , el Renacimiento, la 
Reforma, los j e su í t a s , promovieron otras 30 funda
ciones. E n los siglos x v n y x v n i , siguieron mul t ip l i 
cándose estos organismos; pero, en general, fueron 
insignificantes y ef ímeros . Para hallar ejemplos de 
Universidades modernas de importancia, hay que 
venir al siglo x i x , en el cual, la profunda ag i tac ión 
que en muy contrarias direcciones removió al mundo 

(2) L a Fuente (II, cap. U V ) , señala otro grupo, íamiiiares, 
de fundación particular: v, gr., las nuestras de Toledo y Osuna, 

13 
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con la Revo luc ión francesa, cerrada en cierto modo 
por las guerras de N a p o l e ó n , dió sus naturales 
frutos. L a Universidad .de m á s alta r e p r e s e n t a c i ó n 
creada en el siglo x i x en Europa, fué la de B e r l í n , 
hija de la e n é r g i c a reacc ión nacional y l ibera l á que 
pres tó su elocuencia el genio de Fichte . Cr i s t i an í a , 
San Petersburgo, Bruselas (dos: la l ibre y la nueva), 
Atenas, Madr id (omitida por el autor), Manchester, 
en cierto modo Estrasburgo (reorganizada como 
Universidad por los alemanes), Gales, son de más 
reciente fundación en Europa. L a ú l t ima es la de 
Londres (1900). Otra corriente, quizá más importante 
todav ía , es la de las americanas, sobre todo, en los 
Estados Unidos, que cuentan en la actualidad unas 
treinta; y muchas más , si se incluye entre ellas á 
todos los centros de e n s e ñ a n z a que l levan el nombre 
de «Colegio» (College), cuyo c a r á c t e r especial no 
tiene coiTespondencia en la j e r a r q u í a de los esta
blecimientos europeos, representando acaso cierto 
grado indefinido entre una segunda e n s e ñ a n z a supe
rior , que podr í a decirse, y las Universidades, en el 
estricto sentido presente; ó, al menos, en el de las 
alemanas. 

A s í como, en ciertos respectos, ó más propiamen
te, en el científico, corresponde hoy en Europa la 
h e g e m o n í a á és tas , en el siglo x m , por el contra
r i o , ninguno de los cuatro grandes focos de la 
cultura internacional, Oxford, Salamanca, P a r í s , 
Bolonia, pe r t enec í a á Alemania, cuya primera U n i -
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versidad, la de Praga, data de 1347. E l autor descri
be el origen de esos cuatro centros, s egún las más 
autorizadas fuentes. L a de Salamanca, «reina de las 
Universidades españolas» , y que ya en e l siglo x n 
t en í a antecedentes en las escuelas, de aquella cate
dral , quedó organizada á principios del x m , aunque 
no recibió su consag rac ión oficial (por p r iv i l eg io de 
San Fernando) hasta 1242, qu izá 40 años^ después 
de ser fundada (1). L a bula pontificia de Ale jan
dra I V no l legó hasta 1254. Enumera el autor sus 
grandes glorias (2): la defensa de Colón, l a del siste
ma de Copérn ico , los maestros que dió á P a r í s y á 
Bolonia, el importante desarrollo de las ciencias y la 
medicina, manifiesta seña l del influjo de la cultura 
a ráb igo-h ispana (y jud ía ) , que la distingue quizá de 
otros grandes centros; así como su in t e rvenc ión en 
las grandes luchas de aquel tiempo, entre las que 
especialmente merece citarse la parte q u é tomó en 
el cisma de Occidente, dec l a rándose por el antipapa 
de A v i ñ ó n . E n cuanto al t í tulo honorífico de «ponti
ficia» (de que se ha hecho por cierto e x t r a ñ a inter-

(1) V . sobre este punto la opinión de L a Fuente, en una nota 
anterior. 

(2) Entre ellas incluye las Tablas Alfonsinas; pero éstas se 
hicieron en Toledo por una especie de Academia de 50 sabios, 
muchos de ellos árabes y judíos, que duró tal vez diez años, 
según L a Fuente. Debe, en cambio, agregarse, según Vidal 
COb. cit.j p. 62), la versión latina de los libros históricos de la Bi
blia, hecha del caldeo, en el siglo xvi; aunque añade que debió 
concluirse por Alfonso de Zamora, en Alcalá. 
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pre tac ión ( l ) , hace pocos años), no parece saberse 
bien su origen; de todos modos, un historiador dice 
que los reyes fueron «siempre considerados como sus 
únicos y verdaderos patronos» (2). 

Tras de estas Universidades, r e s e ñ a M . Compay-
ré el origen de las otras que, á su ejemplo, surgieron 
en toda Europa, y en las cuales influyeron principal
mente los tipos de Paris y Bolonia. E l influjo de la 
primera ya era visible en Oxford, y lo fué luego en 
Cambridge, Praga, Viena, Heidelberg, Colonia, 
Lisboa, y en todas las francesas, salvo Montpel l ier y 
G r é n o b l e , que se inspiraron m á s bien en Bolonia; así 
como és ta obró sobre las demás italianas y ta l vez 
en las e spaño las , aunque experimentaron t ambién 
el influjo f rancés , tan prepotente en toda nuestra 
cultura desde el siglo x i . 

(1) Pretendiendo que este dictado impide la neutralidad con
fesional de dicha Universidad, como Universidad nacional y de 
Estado (para usar la terminología actual). 

(2) Vidal, Ob. cit., cap. I I . Y a se ha visto que de igual opi
nión es L a Fuente. 



IV 

Privilegios 

Hasta aquí , la primera parte del l ib ro . L a se
gunda es tá destinada á describir la organización de 
las antiguas Universidades. 

Comienza por enumerar sus privilegios. Puede 
decirse con el autor que, en realidad, todo el dere
cho de la Edad Media era p r iv i l eg io : «Pr ivi legios 
para el clero, para la nobleza, para los municipios y 
ciudades; cada clase de hombres, cada comunidad, 
cada ciudad, aspiraba á tener una vida propia, una 
independencia relat iva, un sistema especial de juris
p r u d e n c i a » . En r igor , no h a b í a entonces, dice, un 
verdadero derecho c o m ú n . Las Universidades par t i 
ciparon á su vez de esta disposición. A s í , ante todo, 
t en ían , en general, el monopolio de la e n s e ñ a n z a (1); 

(1) Rasdhall, I , cap. I V , § 5, piensa que la libertad de ense
ñanza privada puede quizá darse por terminada legalmente en 
virtud de una bula de Honorio IIT, de 1219. 
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y es excepcional el caso de D . Jaime I , dando á la 
ciudad de Valencia pr ivi legio para que todos sus ciu
dadanos pudiesen abrir c á t e d r a y e n s e ñ a r G r a m á t i c a 
y demás Ar tes , Medicina, Leyes y Cánones , l ibre
mente, sin condición n i t r ibuto. E n cambio, don 
Jaime I I , al fundar más tarde la Universidad de L é 
rida, prohibe e n s e ñ a r en sus Estados fuera de dicha 
Universidad. Esta parece que era la regla general 
de los tiempos, contra la cual, sin embargo, protesta 
Valencia, recabando su l ibertad de enseñanza (1). 

Formaban estas corporaciones pequeñas repúb l i 
cas, cuyas inmunidades y franquicias, derivadas de 
concesiones de los reyes y de la Santa Sede (exterior-
mente, pues m á s p roven ían de un derecho consuetu
dinario) les sirvieron hasta para luchar contra ambas 
potestades. A d e m á s , como al principio «la m a y o r í a 
de sus miembros pe r t enec í a al clero, fueron natural
mente admitidas á gozar de las prerrogativas de 
éste», sin e x t r a ñ e z a del poder c i v i l : prerrogativas 
que conservaron cuidadosamente, no obstante su 
gradual secu la r izac ión . Ya , en tiempo de Vespa-
siano, nota Lau r i e que los médicos y otras personas 
que profesaban artes liberales en las grandes ciuda
des del imperio, h a b í a n gozado de exenciones aná lo 
gas, confirmadas por Constantino 3̂  Teodosio. 

Estos favores cons t i tu ían un es t ímulo para el des
arrol lo de dichas corporaciones. No eran ciertamente 

(1) L a Fuente, I , cap. X I V y X X V I ; en los apéndices 12 y 22 
publica los documentos respectivos. 
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poca cosa. L a const i tución de Federico Barbarroja, 
de 1158, concede á los maestros y estudiantes de Bo
lonia que toda r ec l amac ión c i v i l ó penal contra ellos, 
por distante que sea el domicilio del demandante, se 
sustancie en esta ciudad, ante los profesores, ó ante 
el obispo.-Los pontífices, como los reyes, l imi tan res
pectivamente la autoridad de los tribunales eclesiás
ticos y civiles en pro de la jur isdicción académica , 
incluso en las sentencias de excomunión y en toda 
clase de delitos. Esta jur isdicción se halla organi
zada de modos muy varios, pero todos ellos conver
gentes á su defensa. Hacia el siglo x v , el poder 
c iv i l , ya victorioso, comenzó á res t r ingi r en prove
cho propio algunos privilegios. Pero otros se perpe
tuaron hasta los ú l t imos tiempos, como el derecho 
arriba indicado (y que se conoce con los nombres de 
non trahi extra, committimus, droit de garde gardienne), 
confirmado todav ía en 1322 á la Universidad de Pa
r ís , 5̂  merced al cual pudo és ta obligar á compare
cer, en 1358, al obispo de Lis ieux. T é n g a s e en cuenta 
que, según L a Fuente (1), el fuero académico , entre 
nosotros, nace «no por concesión pontificia, sino por 
Real pr iv i legio». 

No era menos importante la exenc ión de tributos, 
que consistió tan sólo en extender á las Universida
des la que v e n í a n gozando el clero y la nobleza: 
abrazaba la l ibertad de los que hoy llamamos portaz-

(1) V . otra nota anterior y especialmente el t. i; pág. 90. 
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gos y consumos; la de alojamientos y embargos; 
así como la preferencia para el alquiler de las 
casas, etc., etc. (1). U n ar t ícu lo de los estatutos de 
la Universidad de Padua declaraba estos privi legios 
fiscales, diciendo: que «scholares computentur cipes 
quantum ad commoda et non ad incommoda». L o mismo 
se aplica al servicio mil i tar , así en guerra como en 
tiempo ordinario, salvo en caso de «pel igro inmi
nen te» ; fórmula repetida por los reyes de Francia, y 
cu}ra in te rp re tac ión dió lugar á grandes controver
sias. E n I ta l ia , sólo los doctores gozaban de esta 
exención. Aveces , sin embargo, maestros y estu
diantes tomaron parte en la guerra, ó más bien, en 
la defensa del ter r i tor io y especialmente de las ciu
dades universitarias; pero sólo voluntariamente. 

E ra otro pr iv i l egio el que l l amar í amos hoy de de
clararse en huelga (cessatioj, cuando por a l g ú n motivo 
la Universidad estaba descontenta. E n ocasiones, por 
su propia autoridad, disgustadas de los habitantes de 
su ciudad, trasladaban su residencia á otra. Una bula 
de Gregorio I X (1231) consigna expresamente el de
recho, en estos casos, de suspender los cursos hasta 
que se las satisficiese: dos años enteros (desde 1229) 
hab ían estado cerradas las aulas. E n el siglo x v , pa
rece que acabó esta facultad. 

E n E s p a ñ a (y en otras naciones) el grado de doc
tor en derecho, y aun el de licenciado, confer ía no-

(1) La Fuente, t. I , páginas 91, 1S!, etc. 
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bleza (1); s e g ú n las Partidas, los Maestros de Leyes 
con veinte años de servicios (que d i r íamos hoy) «de
ven ayer honrra de Condes» . 

Muchas otras prerrogativas t e n í a n de menor im
portancia. Urjas se refiereh á ciertos tributos y exac
ciones en su favor; otras, a l orden ec les iás t ico : por 
ejemplo, la dispensa de la residencia de los benefi
cios, á veces hasta por diez años . E n general, algu
nas de estas franquicias, no sólo comprend ían á 
maestros y discípulos, sino á muchís imas otras per
sonas dependientes de l a ins t i tuc ión y aun criados 
particulares de aquél los . Hasta los libreros y tende
ros que s u r t í a n de a r t í cu los aná logos á los estudian
tes, participaban de estos favores. L a s i tuación de 
la Universidad en la ciudad era, en consecuencia, 
ocasionada á rozamientos y disturbios frecuentes, ya 
con los habitantes, ya con las autoridades locales, 
cuya jur isdicción rechazó siempre, alegando que no 
dependía sino del rey y del papa. Los privilegios 
fueron naturalmente motivados, como todos los que 
han arraigado en la historia, por el deseo de prote
ger la función social de estas corporaciones, estimu
lar su prosperidad, defenderlas y colocarlas en la 
más ventajosa s i tuación, a n á l o g a m e n t e á otras fun
ciones, institutos y clases, en una época en que, 
además , como ya se ha dicho, el derecho común era 
el pr ivi legio. 

(1 L a Fuente, II , 143. 
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Una observac ión , referente á E s p a ñ a , no debe 
aquí omitirse. Las Partidas, que, en su sentido uni 
tario y romanista, miran ya con desconfianza las cor
poraciones, pues «defendieron los sabios antiguos que 
non se fiziesen en las villas, n in en los reinos, porque 
dello se .levanta más m a í que bien», tienen, sin em
bargo, por justo y «por derecho que los Maestros e 
los escolares puedan esto fazer en Estudio general, 
porque ellos se ayuntan con entención de fazer bien». 
¿Qué mayor privilegio? 



Naciones y Facultades 

Ent ra ahora el. l ibro en el estudio de lo que podr í a 
llamarse las instituciones fundamentales de estos 
organismos, á saber: las naciones y las facultades. 

Las primeras se refieren al c a r á c t e r públ ico de la 
enseñanza ; las segundas, á su di ferenciac ión en ra
mas especiales. 

Hasta el siglo xvi—dice el autor--las escuelas de 
la Universidad estaban abiertas á toda clase de per
sonas, naturales y extranjeros, j óvenes ó de edad 
madura. Esta misma heterogeneidad, y m á s aún , la 
de procedencia, l levó gradualmente á los alumnos á 
agruparse por su origen en «naciones», que corres
pondían en cierto modo á lo que hoy llamamos «colo
nia ex t ran je ra» y «provincial» en nuestras modernas 
ciudades (así decimos: la colonia francesa, catalana, 
andaluza, etc., de Madr id ) . Por un fenómeno de di
námica social, esta a g r u p a c i ó n era tanto m á s apre-
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miante, cuanto mas se relajaban los vínculos entre 
los naturales de un mismo terr i torio, en medio de 
aquella enorme población flotante de estudiantes 
que, en ciertas localidades, l legó á superar al n ú m e 
ro de los legos. R e c u é r d e s e que Cervantes habla (en 
La tía fingida) de los 10,000 ó 12,000 estudiantes de 
Salamanca; por m á s que los libros de m a t r í c u l a de 
aquel tiempo no den n i con mucho, esta cifra; an
teriores al 1546, no los hay. T é n g a s e en cuenta, no 
obstante, que, siendo la m a t r í c u l a la inscripción en 
el registro de la Universidad, no sólo de los escola
res, sino de los «Maest ros , Doctores y dependientes*, 
para gozar de los privilegios académicos , como antes 
queda dicho, se concibe la posibilidad de que, s e g ú n 
G i l de Zarate, tuviese a l g ú n año aquella Escuela 
18,000 matriculados y sólo 7,000 estudiantes (1). 

Sin embargo, como dice M . C o m p a y r é , siempre 
debía ser muy crecido el n ú m e r o de alumnos, en 
tiempos en que apenas hab í a otro modo de estudiar, 
para la m a y o r í a , que la asistencia á las aulas. Es 
difícil hoy formar idea de los sacrificios, privaciones 
y esfuerzos de todo g é n e r o que para muchos suponía 
la condición de estudiante. Los hab í a que, desde su 
pueblo á la Universidad, empleaban veinte ó t reinta 
d ías y soportaban no despreciables riesgos en su 

(1) Según L a Fuente, la matrícula más alta registrada en los 
libros de Salamanca es la de 6,778, en el año 1584-85 (II, cap. L X V ) _ 
— Ra^hdalí (I, c. I V , § 4) dice que, según el famoso jurista Odo-
fredo (+ 1265), en su tiemoo, había en BMonia 10,000 estudiantes. 
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viaje penoso, ¡Qué ejemplo, para la juventud muelle, 
indiferente y gastada, que se arrastra perezosa
mente por nuestras Universidades, en busca del 
malhadado diploma! 

Aquel la a g r u p a c i ó n trajo consigo el hospedaje en 
unas mismas casas (hospitia), donde—sobre todo, los 
pobres — hallasen pro tecc ión y los medios que les 

. h ab í a negado la fortuna. Y^así , las «naciones» llega
ron á constituirse como verdaderas corporaciones 
au tónomas dentro de la Universidad. Probablemente, 
la necesidad de mutuo auxilio y defensa entre com
patriotas debió sentirse ante todo en los extranjeros; 
y así , en Bolonia, sólo éstos formaban n a c i ó n . ' E l 
estudiante boloñés , dice Rashdall, no necesitaba ser 
protegido en la Universidad de su pa ís , como el estu
diante ing lés no necesita hoy que en el suyo lo pro
teja un cónsul ( l ) . N i los profesores, n i los scholares 
cives, a ñ a d e Denifle, formaban parte de estas corpo
raciones, ni t en í an voz ni voto en ellas (2). 

E n la de P a r í s , eran cuatro (Francia, P icard ía , 
N o r m a n d í a é Inglaterra) , y parecen haberse consti
tuido « p o r u ñ a lenta evolución», entre 1215 y 1222; 
aunque ya al final del siglo x n se habla de las 
distintas «provincias» de aquella escuela. Cada una 
de ellas t en í a su jefe {procurador), elegido por sus 
miembros, de entre ellos mismos, y se subdivid ía á 
veces en tribus. Las cuatro naciones, cada una con 

(l) Rashdall, I , c. I V , 8 3. , 
(ü) Denifle, I , II , f. 
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un voto, nombraban a l Rector, que en los primeros 
tiempos sólo era el jefe de las naciones. Cada nac ión 
deliberaba aparte, y t en í a sus propias constituciones 
y sus recursos. 

Antes de organizarse las facultades, las naciones 
puede decirse que eran toda la Universidad; después , 
comprendieron sólo á los miembros de la facultad de 
Artes , y á los estudiantes de todas las demás , si no 
hab ían obtenido el grado de Bachi l ler . Pero las otras 
tres facultades (Teo log ía , Medicina y Derecho) nada 
t e n í a n que ver con ellas. A s í , puede decirse, que, a l 
menos, desde el siglo x i v , «las naciones eran cuatro 
compañías distintas, que formaban la facultad de 
A r t e s » . Si á ellas añad imos las tres facultades «su
per iores», tendremos las siete corporaciones que en 
P a r í s formaban la Asamblea de la Universidad, don
de cada una ten ía un voto. Compon ían l a , por tanto, 
los tres Decanos de aquellas facultades y los cuatro 
Procuradores de las cuatro naciones de la de Ar tes , 
y la pres id ía el Rector. Esta organizac ión , ent ién
dase bien, es peculiar á la Universidad de P a r í s , en 
la cual, la facultad de Ar tes tuvo siempre gran pre
ponderancia, como luego veremos, á pesar de lo que 
puede llamarse su inferior c a t e g o r í a oficial. Nó tese 
que ella por sí sola t en ía cuatro votos. 

E n las d e m á s escuelas, el sistema de las naciones 
comprend í a á todas las facultades, sin dis t inción. E n 
Bolonia, hab í a dos grandes grupos: «ci t ramontanos» y 
«ul t ramontanos» (italianos no—boloñeses—y extran-
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jeros), cada uno con sus jefes, y subdivididos, respec
tivamente, en diez y siete y diez y ocho naciones. E n 
Inglaterra, parece que estas.eran dos: la del Norte y 
la del Sur. Montpel l ier t e n í a tres (catalanes, borgoño-
nes y provenzales), subdivididas; Praga, cuatro; L é 
rida, doce; Salamanca, s e g ú n L a Fuente, cuatro. En 
E s p a ñ a , como en Bolonia, los representantes de las 
naciones no se llamaban Procuradores, sino «Consi
l iar ios». Las naciones subsisten hoy todav ía en algu
nas Universidades: por ejemplo, en las de Suecia y 
Einlandia , y en las de Aberdeen y Glasgow, en Es
cocia (1). 

L a o rgan izac ión en naciones tuvo, para M . Com-
pay ré , el inconveniente, no obstante sus servicios, de 
mantener la diversidad de lengua, costumbres y ca
racteres de sus distintos grupos, con las consiguien
tes rivalidades, que estallaban á veces y que impe
dían la completa fusión de aquellos he t e rogéneos 
elementos. Pero esta conservac ión de la individual i 
dad de cada grupo ¿debe estimarse sólo como un mal? 
T a l vez aqu í nuestro autor se deje inf luir por ese 
grandioso ideal de unidad nacional, tan vigorosa
mente perseguido en Francia desde hace cuatro si
glos y que ha dado la vuelta casi a l mundo, pero que 
tiene t ambién sus lados de sombra. 

Basta, sobre las naciones. Vamos, ahora, á las fa
cultades. 

(1) Véase el artículo Las Universidades de tipo germánico. 
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L a diferenciación de los estudios en ramas espe
ciales, como otras tantas unidades independientes, 
dió origen á és tas , cuyo nombre pasó , de significar 
un grupo de estudios y hasta una profesión, á la cor
poración universitaria part icular consagrada á su 
cult ivo. ¿Cuándo aparecieron las facultades, en este 
úl t imo sentido? S e g ú n nuestro autor, por obra de un 
desarrollo gradual, que fué agrupando espontanea-
mentes á los profesores de cada orden de estudios, á 
fin de regular las relaciones entre sus enseñanzas , y 
entre ellos y sus respectivos estudiantes. Por el con
trar io , s e g ú n Denifle, la «promoción», ó sea el esta
blecimiento de los grados, fué el primer paso para la 
formación de estos cuerpos. De todos modos, á me
diados del siglo x u i , parece que estaban constituidas 
las cuatro: Ar tes , T e o l o g í a , Medicina y Derecho. 
Para el autor, la T e o l o g í a fué el primer núcleo que 
se condensó en el seno «de aquella confusa masa de 
estudios», de las llamadas «artes l ibera les» , á conse
cuencia de la repugnancia con que los maestros se
glares de P a r í s recibieron la bula de Alejandro I I I 
(1257), «que abr ió la Universidad á todas las órdenes 
re l igiosas»; por reacc ión , se produjo una asociación 
más ín t ima entre los teólogos (1). Poco d e s p u é s , apa
recen ya organizadas las facultades de C á n o n e s y 
Medicina, y posteriormente, la de Leyes, que, á pe
sar de la oposición del Canciller de Nuestra S e ñ o r a 

(l) Lo mismo dice Gil de Zarate, II , 177. 
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de P a r í s , obtuvo la prerrogativa de un sello propio 
hacia 1271 ó 72. E l primer acto públ ico de la facultad 
de Medicina de P a r í s es de 1270. 

S e g ú n ya con otros motivos se ha indicado, en Es
p a ñ a las cosas sucedieron ,de otro modo: pues que la 
enseñanza de la T e o l o g í a no e n t r ó á formar parte 
de nuestras Universidades hasta el siglo x v . Los 
estudios establecidos en Salamanca por D . A l fon 
so X eran: de derecho c i v i l (leyes)., canónico {decreto), 
disciplina ec les iás t ica (decretales), medicina y cien-

»cias m a t e m á t i c a s y naturales {física), filosofía {lógi
ca), l a t ín {gramática) y música (órgano); e n s e ñ a n z a s 
que, andando el tiempo, se desdoblaron en 25 cáte
dras (1416) y, en la época de mayor esplendor de esta 
escuela (1549), en 70. Entre nosotros, a d e m á s , la Fa
cultad de Derecho era la preeminente, s e g ú n ya he
mos visto, como la de Ar tes lo era en P a r í s . 

Las naciones, opina M . C o m p a y r é , que han debido 
preceder á las Facultades. 

Estas, como ya se ha dicho, son cuatro: Teo log í a 
(sacra Facultas), Derecho (consultissima) y Medicina 
(salubérrima), que cons t i tu ían las llamadas superio
res, y la de Ar tes {subtilissima), que podr í a llamarse 
preparatoria, porque, para entrar en aquellas, se ne
cesitaba tener grados en és ta . No en todas partes 
esta distinción era, s e g ú n nuestro autor, tan precisa. 
Por ejemplo, en Bolonia, y aun en oíros pueblos de 
I ta l ia , hab ía «Colegios» de juristas y de médicos , y se 
les llamaba «Univers idades» t ambién : Universidad de 

14 
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Artes , de Derecho, etc. L o mismo o c u r r í a en Montpe-
l l i e r . Los Pont í f ices usan muchas veces «facultad» en 
el sentido, no de corporación, sino en el p r imi t ivo de 
rama particular de ciencia (lógica, mús ica , g r a m á 
tica, decretales, etc.'). E l n ú m e r o de facultades, pro
piamente dichas, variaba en las distintas Univers i 
dades. E n Lovaina , acaso, el Derecho c iv i l estaba 
separado del canónico, como en efecto lo estaba en 
Salamanca. A d e m á s , hab í a ciertas c á t e d r a s aisladas, 
como la a s t r o n o m í a {astrología) y las lenguas sabias 
(griego, á r a b e , hebreo, etc.), á que por esto, se l la
maba « e x t r a v a g a n t e s » . Pero la m a y o r í a de las U n i 
versidades no pose ían tanta riqueza de e n s e ñ a n z a s . 



V I 

Gobierno 

E n cuanto a l gobierno de estas Universidades, 
«eran verdaderas r e p ú b l i c a s , casi independientes, 
apenas subordinadas al Estado y á la Igles ia» (cuya 
autoridad p reponde ró respectivamente en ellas, por 
este mismo orden), y r epúb l i cas federales, de facul
tades y naciones, que, á su vez, como hemos visto, 
poseían t a m b i é n su peculiar a u t o n o m í a . 

Este self-government se muestra en el principio 
electivo, generalmente aplicado al nombramiento de 
5us funcionarios; en la breve d u r a c i ó n de los poderes 
(en P a r í s , hacia 1266, el Rectorado duraba... un mes) 
y en su c a r á c t e r «eminen temente honorífico» y «deco
rat ivo». Cada nac ión y ' facu l tad se gobernaba á sí 
propia; y otro tanto se dice de la Asamblea gene
ra l de la Universidad—asamblea que entre nosotros 
llevó siempre el nombre de «Claustro» (por reunirse 
en el de la Catedral)—y en la cual r e s id í a verdadera-
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mente el gobierno supremo de la corporac ión , lo mis
mo cuando constaba sólo de maestros, como en P a r í s , 
que de maestros, graduados y estudiantes, como en 
Bolonia y en E s p a ñ a . Pero, en Salamanca, a l menos, 
se advierte ya un proceso de condensación y cierto 
abandono de esta especie de democracia d i réc ta ; y 
las constituciones de Mar t ino V (1421), al alterar 
muchas otras cosas, acaban por establecer que, nor
malmente, el Claustro sólo intervenga por repre
sen tac ión , mediante veinte definidores, y que no se 
convoque la Universidad toda, sino para casos extra
ordinarios. E n L é r i d a , parece que los estudiantes 
i n t e r v e n í a n de modo más directo, siquiera en la elec
ción de Rector (aunque sólo los estudiantes legis
tas); mientras que en Salamanca esta elección fué 
de dos grados, quedando reservada á los Consilia
rios, los cuales, á su vez, como antes queda expuesto, 
representaban á los estudiantes, pero agrupados en 
naciones ó turnos. 

Y a se ha dicho que el Consejo universitario de 
P a r í s constaba, á fines del siglo x m , del Rector, los 
procuradores de las naciones y los decanos. L a fa
cultad de A r t e s no t en ía decano: se r e c o r d a r á que 
su jefe era el mismo Rector. E n cambio, las consti
tuciones de Mar t ino V para Salamanca sólo hablan 
de un decano, el de T e o l o g í a . Estas autoridades pre
sidían las juntas de sus respectivas corporaciones. 

L a Asamblea general e je rc ía en realidad un 
poder menor que és tas , las cuales deliberaban por 
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separado y é n v i a b a n sus opiniones a l Consejo. E n 
Praga, la Congregatio Universitatis cons t i t u í a l a Asam
blea pr imaria , de que formaban parte igualmente 
maestros y estudiantes. E n Cambridge, el poder 
res id ía de hecho ú n i c a m e n t e ' e n los maestros. 

Entre nosotros (sea dicho con gran desconfianza, 
que sólo después de detenido estudio c a b r í a des
echar), t a l vez en los primeros tiempos, el r é g i m e n 
de la Universidad de Salamanca, que era entonces, 
naturalmente, mucho m á s sencillo, se hallaba enco
mendado á dos ó r g a n o s únicos : la Junta general de 
maestros y discípulos y los Conservadores regios, que 
al principio (San Fernando) son once, y luego ( A l 
fonso X ) sólo dos; sin Rector qu izás y seguramente 
sin Cancelario. Poco después , las Partidas hablan 
ya del «mayora l ó R e c t o r » , lo cual indica que va to
mando importancia esta magistratura, confiada á un 
estudiante, jefe de sus compañe ros ( r ecué rdese que 
los hab ía de 30 y 40.años de edad). Con la compleji
dad de la vida, crece el grupo de los graduados, vie
nen los Consiliarios, la in te rvenc ión del maestres
cuela como Cancelario, los definidores, decanos, be
deles y demás oficiales. E n la corona de A r a g ó n , los 
paheres y concelleres, esto es, los individuos de las 
corporaciones locales, t e n í a n in t e rvenc ión en el go
bierno de las Universidades; á veces, hasta en el nom
bramiento de los Ca t ed rá t i co s . En L é r i d a , cuya U n i 
versidad era m á s bien municipal , aunque fundación 
de D . Jaime I I de A r a g ó n (en 1300), el Concejo, bajo 
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cuya autoridad puso el rey la dirección de los estu
dios, «sin dar apenas a t r ibuc ión alguna al obispo ni 
a l cabildo», era quien los nombraba, con in te rvenc ión 
del Rector y los consiliarios (1). 

E l Rector (.Recíor magnificus, en algunos pa í se s , 
donde aun hoy suele conservar tan ostentoso, trata
miento) era, al menos l legó á serlo, el primer ma
gistrado de la Univers idad. Su nombre, s e g ú n Com-
p a y r é , no aparece hasta 1245; aunque su cargo, como 
jefe de las cuatro naciones y de la Universidad, pro
bablemente ya exis t ía veinte ó treinta años antes, 
cuando se organizaron aqué l l a s . E n P a r í s , después 
de constituirse las facultades, presidió sólo á la de 
Ar tes ; las d e m á s estaban dirigidas por sus decanos. 
Pero hacia fines del x m , su autoridad fué extendién
dose sobre é s t a s : primero, á las de Derecho y M e d i 
cina, y después , á la de Teo log í a , cuyo decano, hasta 
mediados del xry , res is t ió la in t rus ión (2). E l Rector 
convocaba y p res id ía l a asamblea general y las espe
ciales; les p ropon ía los asuntos de discusión, sin to
mar parte en ella; á veces, r e so lv ía los negocios 
urgentes suscitados en los intermedios de estas reu
niones (que en ocasiones, sin embargo, eran sema-

(1) L a Fuente, I , c. X I V , p. 138-139. 
(2) Según Denifle, en París, hasta mediados del siglo xiv, el 

Rector no era más que el jefe de las cuatro naciones y, por lo 
mismo, pronto lo fué de la Facultad de Artes; pero no de la Uni
versidad, que antes de la citada fecha, nunca tuvo un jefe común. 
— Die Universitaten des Mittelalters bis 1400.—Vol. I, nú
mero I I , c. resumido en las págs. 131-132. 
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nales), asistido de los procuradores, constituyendo 
t ambién el t r ibunal disciplinario de primera instan- -
cia. Dispon ía , en provecho de su facultad, departe 
de los derechos pagados por los estudiantes y, en 
casos dados, de los que gravaban la venta del perga
mino. E n I ta l ia , su jur isdicción c r imina l llegaba, en 
ocasiones, á toda clase de delitos, salvo los penados 
con mut i lac ión ó muerte. P r e s i d í a los exámenes y 
las ceremonias; y clasificaba á los profesores. 

T é n g a s e siempre en la memoria que el Rector so
l ía ser un estudiante, elegido pe r iód icamen te por sus 
camaradas. E n P a r í s , lo era por los procuradores ú 
otros delegados de las naciones (como hóy en Aber-
deen y Glasgow), mas sólo entre los maestros de la 
Facultad de Ar tes . T e n í a que ser cél ibe, aunque no 
c lér igo , y no exis t ía mín imum de edad; pero sus elec
tores deb ían haber cumplido treinta años . Estas con
diciones eran bastante generales. E n Lovaina , aten
diendo á la r e p r e s e n t a c i ó n decorativa y mayes t á t i ca 
del cargo, se ex ig ía que fuera satis dipes et locuples. 
E n Oxford, era elegido por los graduados y confir
mado por el obispo de L inco ln . Sólo en Ñapó les era 
el Rectorado permanente y ejercido por una autori
dad c i v i l . E n Cambridge, no hab í a Rector, sino sólo 
Canciller ec les iás t ico . Por el contrario, en I ta l ia , á 
veces, hubo dos y hasta cuatro. Su importancia real 
era tan escasa, como grande su r e p r e s e n t a c i ó n exte
r ior ; porque, como dice M . C o m p a y r é , qué autoridad 
moral , n i qué influjo podía adquirirse en unos cuan-
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tos meses. A l g o aná logo ocurre, acaso, con el Recto
rado en las Universidades alemanas de nuestros d ías . 
L a pompa y los honores, los trajes, el ceremonial, el 
tratamiento, eran verdaderamente semi regios (tea
trales, que d i r í amos hoy), y su elección se rodeaba 
de formalidades semejantes á la *de los Papas. E n 
cambio, eran modestos su influjo rea l y efectivo, la 
du rac ión de su cargo... y el salario (cuando lo había) . 
Ciertas ventajas, sin embargo, ob t en í an las personas 
que lo d e s e m p e ñ a b a n : por ejemplo, a l g ú n benefició 
eclesiást ico de importancia. 

E n Salamanca, parece dar á entender el autor que 
el Rector era nombrado por los ca tedrá t i cos ; pero, 
según se ha indicado arriba, su elección correspon
día, á los ocho Consiliarios de los estudiantes (dos 
por cada turno ó nación) . E n L é r i d a , donde—como 
t ambién vimos—las naciones eran 12, cada una de 
las cuales nombraba un Consiliario, se r e c o r d a r á 
que sólo t e n í a n voto para esta elección los canonis
tas y legistas forasteros. E n general, entre nosotros, 
r ec ib ía el juramento de obediencia á la Universidad 
y á su propia autoridad, no sólo de los estudiantes, 
sino de todos los ca tedrá t i cos , funcionarios y depen
dientes de la casa, incluso el Cancelario (Maestres 
•cuela) y los Conservadores regios. 

Los Procuradores de las naciones (á veces, los 
hubo t a m b i é n de las facultades), llamados t a m b i é n 
Consiliarios en Bolonia y en E s p a ñ a vicerectores 
en Cambridge, etc., á más de administrar los negó-
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cios de aquellas corporaciones, v e n í a n á ser, dice el 
autor, como los representantes de los estudiantes y 
de sus intereses; sus poderes, que a l principio dura 
ban sólo un mes, se extendieron luego á un año. En 
algunas de nuestras escuelas, a d e m á s , ya hemos visto 
que se introdujeron, con el nombre de «definidores», 
diputados que representaban á la Asamblea general 
de doctores, ca tedrá t icos , lectores y estudiantes, para 
el más r áp ido despacho y resolución de los negocios, 
cometidos antes á aquellas juntas, las cuales, desde 
entonces, ya sólo se r e u n í a n de tarde en tarde. E n 
Salamanca, por las constituciones de Mar t ino V , 
eran 20: 10 por los estudiantes, «los nobles, dignida" 
des, licenciados, y bachi l le res» , y otros tantos por 
los ca tedrá t i cos con dotación asignada. E l objeto de 
esta res t r icc ión debe ya suponerse: apartar de una 
muchedumbre que hab í a llegado á ser demasiado nu
merosa, h e t e r o g é n e a y turbulenta, el conocimiento 
de los asuntos, porque cum paucis sapientibus... utilius 
negotia gerentur et expedientur quam cum multitudine. 

De otros oficios menos importantes, habla el autor 
t ambién : s índicos, receptores, notarios, mensajeros ó 
correos, administradores, bedeles, etc.; á los cuales 
hay que a ñ a d i r a ú n los libreros, ó estacionarios (1), 

(1) Llamados así, del sitio que en los primeros tiempos ocu 
paban á la puerta de la Universidad: todavía llaman los ingleses 
stationer al librero y al tendero de artículos de escritorio. — 
Nuestro Alfonso X crea en" Salamanca un «estacionario» (hoy 
diríamos bibliotecario), para los libros de la Universidad, encar
gándole que tenga en buen estado los ejemplares.—LaFuente,1,95 
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copistas, iluminadores, encuadernadores y otros. L a 
l ib re r í a , en los tiempos antiguos, cons t i tu ía un mo
nopolio de la Universidad. 

Y a se ha indicado que los magistrados de és ta 
eran meros delegados temporales de la corporac ión 
ó de sus organismos; tan temporales, que á veces su 
mandato duraba solo meses. Pues de esas reglas 
quedaba fuera el Cancil ler ó Cancelario, que, por su 
misma s i tuación excepcional, y alterando el orden 
en que trae los diversos oficios el autor, hemos deja
do de propósi to para lo ú l t imo. Era , en efecto, el 
único magistrado perpetuo. Representaba á la Igle
sia, ó más bien al Pontíf ice; y su poder, por tanto, 
era t ambién «el único que no emanaba de la Univer
sidad»; de aqu í las frecuentes disputas entre él y 
és ta . E n P a r í s , el Cancelario del cabildo de Nuestra 
S e ñ o r a (y m á s tarde, el de la a b a d í a de Santa Geno
veva), era quien concedía la au to r izac ión para ense
ñ a r (licenda docendi), firmando y sellando los diplo
mas; de él la r ec ib ía el écolátre (ó sea, el eclesiást ico 
encargado de e n s e ñ a r Fi losof ía y Bellas letras y que, 
en a l g ú n modo, equ iva l í a á nuestro maestrescuela). 
Como en toda tutela acontece, el desarrollo de las 
Universidades fué restringiendo esos poderes, que 
h a b í a n llegado hasta el de pronunciar excomunión y 
encerrar en cá rce l propia. Y a , en 1219, Honorio I I I 
decre tó que pudiesen e n s e ñ a r todos los estudiantes 
dignos de ello, «quisiera ó no el Cancillera, y prohi
bió á és te excomulgar por sí á miembro alguno de la 
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Universidad. Á mediados del siglo, consiguió és ta al 
fin tener sello propio, emblema, á la sazón, de su in
dependencia; si bien todav ía en el x i v el Cancelario 
gobernaba la corporac ión . 

E n otras Universidades, e^ta dignidad iba unida 
á distintos cargos ecles iás t icos : aLArcediano, en Bo
lonia; á los Obispos, en T u r í n , Pisa, Montpel l ier y 
Zaragoza. E n Padua, el Cancil ler era propuesto á 
la confirmación del Papa por la Universidad misma. 
E n Ñapóles , cuyo c a r á c t e r secular ya se ha indicado, 
era nombrado por el Monarca; en L é r i d a acontec ía 
otro tanto. 

L a re lac ión entre el Cancelario 3T el Rector v a r í a , 
s egún los tiempos y pa íses . E n P a r í s , dice Com-
p a y r é , tuvo aquel gran poder en sus comienzos, y fué 
cediendo poco á poco, conforme crec ía en autoridad 
y en durac ión el rectorado, que acabó por tr iunfar; 
aunque todav ía el Cancil ler conservó ciertas prerro
gativas hasta el siglo x v m . E n E s p a ñ a , y especial
mente en Castil la, sucedió lo contrario. A l principio, 
todo es puramente c iv i l : los Conservadores regios 
presiden la Escuela; después , ellos y el Rector; hacia 
mediados del x i v , el Maestrescuela parece interve
n i r como Cancelario; en el x v , domina ya en l a 
Universidad y desaparecen, ó poco menos, los Con
servadores. «'El Rector, dice L a Fuente, de o r i 
gen democrá t ico , autoridad secular y de honor, tem
poral y amovible, quedó eclipsado en granparte por 
el Cancelario, ins t i tución perpetua é inamovible, en-
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ca rnac ión del elemento h ie rá t ico y del docente». . (1). 
E n P a r í s , las reglas generales de disciplina, el 

programa ó plan de los estudios y otros asuntos 
aná logos , se hallaban sus t ra ídos á la decisión de las 
corporaciones universitarias y d e p e n d í a n , s e g ú n 
M . C o m p a y r é , de la autoridad pontificia; pero, como 
él antes ha advertido y queda notado, el poder de la 
Iglesia en este orden no era tan indiscutible. Menos 
puede esto decirse con respecto á las Universidades 
españolas , y muy especialmente á la de Salamanca, 
aiyos planes de estudios fueron establecidos casi 
siempre por los reyes, por las autoridades seculares, 
ó por las universitarias. 

T o d a v í a ex is t ían , al menos en E s p a ñ a , otras asam
bleas: el claustro de ca tedrá t i cos y el de doctores. 
Este ú l t imo t en í a m á s bien una función decorativa, 
pero con atribuciones y recursos propios para ella; su 
presidencia cor respond ía á uno de los graduados, que 
llevaba el nombre de Primicerio y que á veces ejer
cía t ambién alguna in te rvenc ión en asuntos de inte
rés para la Universidad; vgr . , «en las contiendas 
graves sobre la elección de Rec tor .» 

S e g ú n los datos de L a Fuente, C o m p a y r é y Rash-
dall , aunque con las naturales reservas ya expresa
das, se podr í a t a l vez decir que las autoridades de 
nuestras Universidades (al menos, las que s e g u í a n el 
tipo de Salamanca), antes del siglo x v i , son: 

(1) I, cap. X X X I I I . 
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a) Por una parte, los Conservadores regios del 
Estudio, representantes del Real Patronato é inter
mediarios entre la Universidad y la Corona. 

b) Por otra, el Cancelario, á quien corresponde 
la colación de los grados, la disciplina, el nombra
miento de los jueces del Estudio y la observancia de 
los estatutos. 

c) Por otra, el Rector, representante de la U n i " 
versidad, como corporac ión total , y que es el encar 
gado de convocar los claustros, autorizar la m a t r í 
cula, proclamar los ca t ed rá t i cos , d i r i g i r el r é g i m e n 
que l l a m a r í a m o s técnico ó p e d a g ó g i c o de la es
cuela, conferir el grado de bachiller (por ser, como 
veremos, más bien un grado interior en la U n i 
versidad misma), nombrar los dependientes y em
pleados y ejecutar los acuerdos de las juntas que 
preside. 

d) Por ú l t imo, el Pr imicerio, que dir ige las fies
tas y solemnidades de todas clases en que interviene 
el claustro de doctores. 

L a m á s preeminente de estas dignidades es la 
del Rector, á quien auxil ian, tanto las diversas cor
poraciones ya citadas, como los Consiliarios y Defi
nidores, de los cuales se apela en ciertos casos á 
la Asamblea suprema. Los asuntos económicos se tra
tan por juntas especiales, interviniendo en ellos estas 
distintas autoridades. L a di recc ión de los estudios 
es cosa exclusiva de los profesores, no del Rector, 
n i de los estudiantes, aun al l í donde éstos los nom-
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bran (1) en los t é rminos que se d i rá más adelan
te (2). Los doctores forman cuerpo separado. E n 
cuanto á los colegios, instituciones que, si al princi
pio se refieren á la vida privada de los estudian
tes, acaban por adquirir el c a r á c t e r de verdaderos 
organismos de la Univers idad, merecen cap í tu lo 
aparte (3). 

Tales parecen ser las varias fuerzas que constitu
yen és t a . 

(1) Denifle, I , I I , 3, f. 
(2) E n el cap. X I . 
(3) E l V I I I . 



V I I 

Grados y exámenes 

Los grados y los exámenes fueron desconocidos en 
la a n t i g ü e d a d ; á pesar de lo cual, no parece que fuese 
tan grande la ignorancia de aquellos hombres como 
la de muchos de los actuales defensores del sistema: 
con fina i ron ía advierte el autor que los filósofos de 
la escuela de S ó c r a t e s no estaban graduados. L a 
invención de los grados fué cosa de la Edad Media. 
L a primera res t r i cc ión a l derecho de e n s e ñ a r es ya 
del siglo i v : un edicto de Valent in iano lo negaba á 
las personas que no reuniesen determinadas condi
ciones. Pero nada es tab lec ía sobre e x á m e n e s n i ejer
cicios. E l autor sigue á L a u r i e en la expl icación de 
este fenómeno, diciendo que no es m á s que un caso 
particular de los principios generales que en aquella 
época c r e á r o n l a j e r a r q u í a profesional y corporativa* 
As í como en cada gremio hab í a aprendices, oficiales 

maestros, grados separados entre sí , no por una 
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t rans ic ión real , imperceptible y continua, sino por 
l ími tes artificiales y concretos, así aconteció en la 
Universidad, que bajo muchos respectos era sólo uno 
de esos gremios. A su vez, quizá en la formación de 
esta j e r a r q u í a influyeron ejemplos tan poderosos 
como el de la j e r a r q u í a eclesiást ica, ó el de la admi
nistrat iva del imperio bizantino, ó la pol í t ico- terr i to
r i a l que, sobre la base de la propiedad inmueble, 
cons t i tuyó el feudalismo. De todos modos, es lo cierto 
que en la Edad Media se verifica una r eo rgan i zac ión 
del cuerpo social y sus diversas funciones definidas, 
de acuerdo con las ideas y las necesidades de aquel 
tiempo; necesidades é ideas, cuya génes is , por d e m á s 
compleja, no es de este lugar inqu i r i r . L o imposible 
es conservar esos moldes, y menos reconstituirlos, 
cuando, sea para bien, sea para mal—que de estos j u i 
cios se suele cuidar poco la historia—han desapare
cido las condiciones reales y objetivas que en esas 
creaciones se manifestaban. 

Los grados fueron apareciendo poco á poco: á fines 
del siglo XII, no ex i s t í an aún . E l Cancelario de la 
Universidad de P a r í s v e n í a confiriendo la licentia do-
cendi; en Salerno, hab ía utfa licentia medendi; pero n i 
una n i otra, s e g ú n el autor, cons t i tu ían un diploma, 
n i menos supon ían examen. Para enseña r , bastaba 
haber estudiado con un maestro, cuya autoridad res
pondiese de la del discípulo. Abelardo no fué censu
rado porque e n s e ñ a s e sin haber obtenido grado algu
no, sino por e n s e ñ a r sine magistro. Cosa a n á l o g a 
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parece que aconteció á I rner io en Bolonia. Ale jan
dro 111, y lo mismo el tercer Concilio de L e t r á n , 
ordenan,' contra, las pretensiones restrictivas de los 
obispos, qüe á ninguna persona idónea se ponga 
impedimento para e n s e ñ a r . Pero, cuando se mul t i 
plicaron los maestros y los discípulos , vino poco á 
poco esa licencia á constituir ya una especie de di
ploma. Sin embargo, se la s iguió dispensando sin 
examen previo y atendiendo sólo á las diversas y múl
tiples pri\ebas de capacidad, conducta y demás cua
lidades de los candidatos, ó sea de una manera más 
l ibre, m á s concienzuda y más conforme á la vez con 
las ideas que empiezan á prevalecer ahora (1). Pro
bablemente, se fué perdiendo poco á poco este sen
tido real de las cosas; y entonces, como suele acon
tecer, se p re tend ió remediar la decadencia interna 

, (1) Cosa semejante era la ichasa (expedida también sin exa
men previo) de las Universidades musulmanas, y lo es todavía, 
por ejemplo, en la ya citada de Fez, que parece hoy mismo «tan 
próspera á los diez siglos de su fundación», según M. Delphin 
(Fas, son Uníversi té et l'ensetgn. s u p é r i e ú r musulmán.—PSL-
rls, 1889; pág. 106). Por el programa de las enseñanzas de sus 40 
profesores (teología, derecho, gramát ica , ' re tór ica , lógica, arit
mética, astronomía, metafísica, historia, geografía, medicina, 
literatura, etc.); por su afición á Aristóteles; por sus métodos y 
otros particulares de su organización, cree el autor que esta fa
mosa escuela recuerda las Universidades de la Edad Media (pá
ginas 76 y siguientes).—Sobre estos puntos, y muy especialmente 
sobre la ichasa, tienen el mayor interés las observaciones del 
"Sr. Ribera, en su citado discurso. - - V é a s e el núm. 407 del Bol . de 
la Ins t i tución libre de E n s e ñ a n z a , páginas 52 y siguientes; 
como también el trabajo de M. Delphin, páginas 45, 46 y 99, 

1o 
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del esp í r i tu por correctivos exteriores: leyes, requi
sitos, prohibiciones, apremios: mecanismos, en suma, 
de éxito m á s que dudoso. ¿Qué de e x t r a ñ o tiene este 
ejemplo de supersticiosa fe en semejantes recursos, 
cuando todavía la pol í t ica pedagóg ica de nuestro 
tiempo, en su reacc ión contra los abusos, el marasmo 
y la cor rupc ión del antiguo r ég imen , no ha procedido 
de distinta manera? 

A los tres meses de «invest igaciones prolijas» (que 
pedía la bula de Gregorio I X ) «y de severa informa
ción sobre la vida, costumbres, saber, capacidad, 
amor al estudio, perfectibilidad y otras cualidades 
necesarias á quien aspira á enseñar» , vino á sustituir 
el examen, una prueba específica y concreta, a n á l o g a 
á la «obra maes t ra» que igualmente se ex ig ía á los 
artesanos; al testimonio de las personas competentes, 
otro directamente aducido por los candidatos. Las 
cosas tomaron ya otro camino. 

Aunque los datos de la consideración que precede 
es tán tomados de la nutr ida exposición de M . Com-
p a y r é , la expl icación del proceso parece á sus ojos 
algo distinta. Constituidas ya las Facultades, con sus 
programas regulares de estudios y su cuerpo de pro-
tesores, el sistema de*grados, dice, se der ivó natural
mente de la necesidad de inspeccionar el trabajo de 
los discípulos, de cerrar por medio de e x á m e n e s , 
de actos, privados ó públicos, los per íodos sucesivos 
de estudio, ce lebrándolos can ceremonias solemnes. 
De estas condiciones nació , s egún M . C o m p a y r é , el 
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primer grado; la licencia. Y a hab í a bachilleres y 
doctores ó sea (en su opinión) estudiantes y maestros; 
«pero no grarfo de bachiller, n i grado de doctor». De
be t a m b i é n notarse, a ñ a d e , que los grados no se otor
gaban al principio, sino por la Iglesia docente, es 
decir, por el Cancelario; no, como aconteció m á s tar
de, por el cuerpo de profesores. T o d a v í a en el si
glo x v i , confieren los Papas á sus legados y á la 
C o m p a ñ í a de J e s ú s «el derecho de crear bachilleres, 
licenciados y doctores». 

S e g ú n el autor, la dist inción del triviurn y el qúa-
drivium venía ya marcando como dos per íodos (gra-
dus] en el curso de los estudios. De aquí le parece 
que se d e r i v a r í a n los grados propiamente dichos. Es 
el primero de ellos, el de bachiller (baccalarius), cu
yas varias e t imologías y aplicaciones parecen coin
cidir en significar un joven, un aprendiz, un inferior, 
un principiante. V i n o á ser, pues, el bachiller, el es
tudiante que aspiraba á la licenciatura; el sentido de 
M . C o m p a y r é quizá da á entender una cosa seme
jante al undergraduate de las Universidades in
glesas. 

L a déterminance era, parece, el ejercicio público 
en que el aspirante al bachillerato, en P a r í s , expo 
nía a l g ú n punto de lóg ica (determinabat quaestionem) 
y contestaba {disputabat) á los argumentos que se le 
d i r ig ían . L a importancia y r igor de este acto ha sido 
diversamente juzgada: p a r a M . d e C o m p a y r é , una 
discusión públ ica durante varios d ías , á veces, du-

http://paraM.de
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rante todo un mes, no podía menos de exigir cierta 
fuerza y presencia de esp í r i tu á un joven de catorce 
á quince años . A ella s e g u í a n otros ejercicios inte
rrogativos sobre L ó g i c a y G r a m á t i c a , dirigidos por 
examinadores g r á d u a d o s , elegidos por las Naciones. 
El bachillerato exis t ía a l principio sólo en la Facul
tad de Ar tes ; después se aplicó á las otras, modifi
cando la edad, el tiempo de estudios, las pruebas y 
otros requisitos. 

En .Salamanca, como en Bolonia, que en tantas 
cosas sirvió á nuestra Escuela de tipo, el bachiller 
era un estudiante que habiendo seguido la enseñanza 
de sus profesores cierto n ú m e r o de años , quedaba au
torizado, quizá obligado á dar lo que hoy l l a m a r í a m o s 
«repaso». S e g ú n G i l de Z á r a t e , este grado habilitaba 
para ejercer la profesión; el de licenciado, para en
seña r (dist inción que no aparece clara y contra la 
cual protesta L a Fuente). E n algunas Facultades, no 
se podía ser bachiller sin haber cumplido veinticinco' 
años y haber estudiado diez. E n E s p a ñ a las pruebas 
no eran quizá tan rigurosas. N i aqu í , n i en el extran
jero (con sobrada razón) , hab ía exámenes «por asig
n a t u r a s » . Y a , en la o rgan izac ión que Alfonso X dio 
á los estudios de Salamanca, se habla de «Bachil ler 
legis ta»; y L a Fuente cita otro en cánones , en 1230; 
así es que, entre nosotros, no fué sólo la de Ar tes la 
Facultad donde al principio hubo este t í tu lo ; salvo 
que fuese entonces aun, no un nombre técnico, sino, 
de uso vulgar , honorífico, etc., s e g ú n vimos que 
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aconteció en los primeros tiempos (ya en el siglo i v , 
s egún L a Fuente) con el de doctor, por l ó m e n o s . 
Por las Constituciones de Mar t ino V (1422), el Ba
chiller en Leyes necesitaba estudiar seis años (dos de 
ellos, de Decreto, para los canonistas); á éstos , hab ía 
que agregar otros cinco para la l icenciatura, de los 
cuales cabía obtener dispensa (1). 

Si el bachiller era en r igor y ante todo un apren
diz de profesor, la licenciatura const i tu ía «el grado 
por excelencia, el examen m á s serio, el más impor
tante; en ciertas facultades, el único importante y 
serio; los de maestro y doctor, no eran más que su 
consecuencia y consagrac ión na tu ra l .» E l primer 
grado de licenciado en la Universidad de P a r í s , se
g ú n M . Cofnpayré , data de 1213. E r a conferido por 
seis maestros en artes (tres, elegidos por sus colegas 
y tres por el Canciller) , los cuales, después de un 
examen preliminar, presentaban á aqué l los aspiran
tes. Algunas veces, estos grados no se confer ían más 
que cada dos años (en el llamado de «jubileo»). En 
P a r í s , Oxford y Cambridge (y en España? ) la licentia 
ubique docendi imponía la obl igación de e n s e ñ a r du
rante cierto tiempo. 

Obtenida la licenciatura, el grado de maestro en 
Artes , equivalente al de doctor en las d e m á s Facul
tades, no solía consistir más que en solemnidades y 
ceremonias; pero, en ocasiones, se le añad ían otras 

Vidal, Ob. cit., p. 4c 
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pruebas. M . C o m p a y r é describe sumariamente los 
ejercicios, el ceremonial y las insignias r e í e r e n t e s á 
estos particulares. Todo era bastante complicado; y 
tan costosa su función representativa (de la cual for
maba parte en Salamanca la necesidad de costear 
una corrida de toros), que, como dice M . C o m p a y r é , 
se necesitaba ser «más rico en dinero que en saber 
para l legar al doctorado.» S e g ú n Thurot , h a b í a doc
tor que gastaba su patrimonio en estas fiestas, «que 
dándose pobre para el resto de su vida.» ¿Se rá esto 
exagerado? R e c u é r d e s e que Ramus lamenta que la 
tercera parte de lo que costaba l a carrera de Medí -
ciña se gastase en banquetes. Las cosas l legaron al 
extremo de que, en 1311, Clemente V m a n d ó que el 
candidato jurase no gastar más de 500 libras para su 
promoción al doctorado. 

Ent re nosotros, el grado de doctor era propio so
lamente de la Facultad de Derecho; en T e o l o g í a , 
Medi'cina y Ar tes , el t í tu lo superior equivalente era 
el de Maestro; nuestros doctores en T e o l o g í a lo eran 
por l a Universidad de P a r í s . Los «mayora les de los 
estudios» (los ca ted rá t i cos papa L a Fuente), dicen las 
Partidas, daban la licentia para aspirar al t í tu lo de 
maestro, aunque en Salamanca confer ía los grados 
el Maestrescuela Cancelario. E n lo que acaso no ce
d íamos á nadie, era en el fausto y ceremonial de es
tas solemnidades. Asombra leer en V i d a l y en L a 
Fuente los gastos de un grado de doctor «con pompa»; 
verdad es que, andando el tiempo, en el siglo x v m . 
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las asistencias ordinarias á estas fiestas, en la U n i 
versidad de Salamanca p roduc ían anualmente á 
cada doctor de 12 á 15,000 pesetas. Á este precio 
va se podr ían resignar á servir de elemento de
corativo . 



vni 

L a Facultad de Artes y ios Colegios 

L a parle tercera del l ibro es tá consagrada á estu
diar el programa y método de cada una de las antiguas 
Facultades. 

L a primera es la de Ar tes , cuya posición especial 
ya se ha dicho. E l autor describe los diversos episo
dios de la vida diaria de uno de sus estudiantes en la 
Universidad de P a r í s , desde las cinco ó las seis de la 
m a ñ a n a , en que comenzaban las clases en la i"ue du-
Fouarre (donde se daba la mayor parte de sus ense
ñanzas ) , cerrada al t r áns i to , no sólo de carruajes, 
sino aun de peatones, para alejar el ruido (que en las 
Universidades de Madr id y Barcelona, v. gr.., es hoy, 
por cier to, tan extraordinario y ant ih ig iénico) . Su 
equipo escolar se reduce al cuaderno para tomar 
notas durante las lecciones; á veces, le agrega un 
manuscrito del l ibro sobre que estas versan, alquiladc? 
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ó comprado, quizá á subido precio, al estacionario ó 
l ibrero. Las clases, en un principio arrendadas por 
cada maestro, y propiedad, después , de las naciones, 
no poseían , en los primeros tiempos, otro asiento que 
la c á t ed ra de aquél ; todavía en 1451, los estudiantes 
se sentaban en el suelo sobre paja extendida (1). 
Cada profesor ten ía sus propios discípulos , que le es
taban adscritos por su m a t r í c u l a , y que no recibían 
enseñanza de n i n g ú n otro. Algunas veces, t e n í a n l a s 
lecciones en sus casas: v. gr. , en Praga. 

La clase comenzaba por una o rac ión ; luego, el 
maestro le ía y comentaba uno ó varios libros, que te
nía delante (v. g r . , la Gramática de Prisciano, ó al
guna t raducc ión latina de la Lógica de Ar i s tó te les ) , 
mientras que los alumnos copiaban en sus cuadernos 
sus observaciones. A veces, este procedimiento venía 
á ser un mero dictado, como el que todav ía subsiste 
en algunas cá t ed ra s de Alemania y que hac ía decir, 
no sé si á Schleiermacher, que el profesor a l e m á n era 
todavía el único para cuyos discípulos hab ía sido inú-

(1) En un armario de las oficinas de la Universidad de Sala
manca, hay una pintura que representa el interior de una cá
tedra, probablemente en el siglo xvn, en pleno ejercicio; el cate
drático, las diversas clases de estudiantes, etc., sentados en 
gradas; pero en el aula que se dice haber sido la de Fr . Luis de 
León y conservarse en su estado primitivo, no hay gradas, sino 
bancos sin respaldo. — L a pintura antes citada es muy semejante 
en parte, al grabado que llevan al frente los Estatutos de 1625, y 
que ha reproducido Reynier al frente de su. libro L a vie univer • 
sitaire dans l'ancienne Espagne (Bibl. Espagnole); Par ís y 
Touiouse, 1902. 
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t i l el descubrimiento de la imprenta. E n otras ocasio
nes, improvisaba su expl icación. Otras, por el con
trar io, se contentaba con entregar su manuscrito á 
uno de sus alumnos, para que lo dictase en su lugar. 
No hace mucho, a l g ú n ca tedrá t ico español segu ía 
este procedimiento, perfeccionado: haciendo que uno 
de sus alumnos leyese en clase, como expl icación y 
comentario de la lección de memoria, aprendida en 
la « le t ra g rande» del l ibro de texto, las ampliaciones 
que, en otra más p e q u e ñ a , como es general uso, con
ten ía el propio l ibro. 

Estas descansadas p rác t i cas fueron prohibidas va
rias veces; pero sin más éxito que promover alguno 
que otro mot ín triunfante. 

A las nueve, acababa la clase ordinaria, y co
menzaban las llamadas «ext raord inar ias» (lecíiones 
ad cursum)_ que, en ocasiones, los profesores daban 
hasta en sus casas, pero que, en general, so l ían te
ner á su cargo los bachilleres, es decir, aprendices 
de profesor, de diecisiete á dieciocho años de edad. 
L a gente deb ía ser por entonces, y aun mucho des
pués , bastante precoz (contra lo que suelen afirmar 
los laudatores temporis acti): el Cron icón de D . Pedro 
Torres habla de niños de ocho años , que sustentaban 
conclusiones en G r a m á t i c a «con muy gent i l lengua 
latina* (1). 

E l autor cree que las c á t e d r a s extraordinarias 

(1 L a Fuente, II , 6(3. 
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eran semejantes á las conferencias complementarias 
de las actuales Facultades francesas, á dist inción de 
las lecciones «magis t ra les» y ordinarias del profesor 
t i tu lar . ¿Quizá tomó de aqu í pie la dist inción entre 
profesores ordinarios y extraordinarios, que se con
serva en las Universidades alemanas? E l estudiante 
podía seguir dos de estos cursos, en los d ías lectivos, 
y tres en los de fiesta (1), que no eran, por consi
guiente, de completo descanso: por no ver en la 
enseñanza «obra servil« aquella gente. E n todo, ve
n ían , por lo común á gastar unas siete horas con sus 
maestros, salvo un pequeño intervalo para comer. 

Las ú l t imas horas de la tarde eran de recreo, ya 
en juegos corporales, ya en libaciones y disipaciones 
a n á l o g a s . D e s p u é s , volvía el estudiante á su hospe
daje (de que estaba por tanto ausente todo el día), á 
aprender de memoria sus lecciones, ó á copiar y re
visar sus notas. Este hospedaje era á veces la casa 
del maestro, como hoy sucede frecuentemente en 
"Inglaterra. 

M . C o m p a y r é insiste sobre el c a r á c t e r mecánico 
de aquellos estudios y su falta de iniciat iva personal; 
pero algunos cr í t icos creen exagerado el desdén con 
que hoy solemos hablar del magister dixit. Paulsen, 
por ejemplo, ha indicado que los hombres de aquel 

i'2) Del estatuto de 1215, se desprende, dice Compayré, que los 
cursos extraordinarios se daban solamente en los días de fiesta 
í festivis diebus). Verdad es que las fiestas eran unas 100 al año. 
- Pág. 177. 
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tiempo c r e í a n que la ciencia era un círculo finito, 
totalmente explorado y construido por los antiguos 
sabios, y que, por tanto, sólo hab ía que exponerlo y 
discutirlo, para su más perfecta as imilación. Pero, 
si es cierto que la ciencia en la Edad Media parece 
haber descansado, ante todo, sobre el principio de 
autoridad (doble; la de los clásicos y la de la Iglesia), 
y ésto, lo mismo en las escuelas cristianas que en las 
musulmanas, no puede admitirse de una manera ab
soluta que esa concepción suprimiese en el discípulo 
toda iniciat iva propia, cosa incompatible con la na
turaleza del espí r i tu : bien lo atestiguan ensayos tan 
originales como los de Rogerio Bacon y los alqui
mistas. 

Una vez por semana, los sábados , las disputationes 
(entre nosotros, «conclusiones sabat inas») rompen la 
monotonía . Los maestros discuten entre sí y en pre
sencia de los alumnos, y aun á veces con éstos, un 
punto dado, con aquella dia léct ica , sutil é ingeniosa 
de sustentantes y objetantes, que fué, por una parte, 
cierta especie de torneo del espí r i tu ; por otra, una 
escuela de flexibilidad y sagacidad de pensamiento; 
pero que, por razones complejas, se fué aislando de 
la inves t igac ión sustancial de las cosas, hasta dege
nerar en ,un juego meramente formal del entendi
miento discursivo. 

E l programa de estudios en la Facultad de Ar tes 
coincide con la serie de los libros de texto. Sabido es 
que las Ar tes comprend ían el trivium y el quadri-
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vium, con tan marcada acen tuac ión del elemento 
filosófico, «que esta Facultad, andando el tiempo, 
vino á convertirse en la Facul tad de Filosofía». 

En P a r í s , se le ía , en las clases ordinarias, la Ló
gica de Ar i s tó t e l e s (el Organon, las Categorías, la 
Henneneia y otros trabajos del mismo, así como 
de Porfirio, Boecio, etc.) y la Gramática de Pris-
ciano, famoso maestro bizantino del siglo v. Estos 
eran los dos estudios fundamentales, y en cierto modo 
rivales, en los que, dice el autor, e l formalismo abs
tracto del discurso lógico, ó del gramatical , sus t i tu ía 
por entero al conocimiento real de las cosas. Los 
cursos extraordinarios se r e f e r í an en su mayor parte 
á los mismos objetos, añad iendo , como de estudio 
facultativo {si placel), la Ética y la Psicología de A r i s 
tó te les . L a R e t ó r i c a y las cuatro ramas del quadri-
vium (Ar i tmé t i ca , Mús ica , G e o m e t r í a y A s t r o n o m í a ) 
cons t i tu ían las demás e n s e ñ a n z a s ; más tarde, se les 
añadió la Metafísica y la Filosofía natural de Ar i s tó 
teles, prohibidas al principio, con las obras de los 
herejes. Toda la parte de estos libros m á s realista y 
empí r ica {Physica realis) «es taba relegada á segundo 
término». «No se pensaba para nada en la historia 
de la humanidad, y menos aun en la observación de 
la Na tu ra l eza .» «Las grandes obras de la an t igüe
dad clásica eran desconocidas.» L a dia léct ica , la ló
gica formal, el silogismo, reinaba sobre todas las 
cosas y era «la ciencia de las ciencias.» 

L a dictadura de Ar i s t ó t e l e s , «El Filósofo-' por 
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excelencia, el praecursor Christi in rebus naíural ibus. 
se ex tend ía , desde Oxford y Cambridge, á Sala
manca, á Le ipz ig , á Praga, á Viena . Pero, m á s que 
en sus originales (ó, hablando con propiedad, en las 
traducciones latinas), se le estudiaba principalmente 
en epí tomes y compendios, uno de los cuales, y el 
más popular, s e g ú n Laur ie , fué durante siglos el 
de las Súmulas del p o r t u g u é s Pedro Hispano (el 
Papa Juan X X ) . Desde fines del x i v , comienza á 
aumentar la importancia de Euclides, y en general 
de las M a t e m á t i c a s , y á despertar el in te rés por el 
estudio de la Naturaleza. 

Conviene indicar que este programa era entre 
nosotros, á veces, más amplio: á la Facultad de 
Ar tes cor respond ían , por ejemplo, los estudios de 
Ma temá t i ca s , con la A s t r o n o m í a ( A s t r o l o g í a ) , la 
lengua a r á b i g a y otras, que tanto p ro teg ió ya el Rey 
sabio, as í como la Música , cuyo estudio t ambién se 
desar ro l ló en Viena, s e g ú n el autor. No es fácil 
desconocer aquí el influjo de los á r a b e s y de sus 
escuelas. 

¿Cuáles fueron los métodos de e n s e ñ a n z a durante 
estos tres ó cuatro siglos? E l autor, siguiendo á 
Thurot y á Mul l inge r , los divide en dos tipos, de los 
que pueden respectivamente dar idea el Comentario 
de Santo T o m á s á Ar i s tó t e l e s y las Cuestiones de 
Buridan sobre la Etica. E l primero, la expositio. 
era un anál is is del texto, comenzando por ciertas 
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consideraciones generales referentes al asunto; estu
diando luego éste «al modo ar i s to té l ico , á saber: 
en sus causas material , moral, tinal y eficiente»; se
ña lando las principales divisiones, subdivid iéndolas 
á su vez, distinguiendo y subdistinguiendo gradual
mente cada una de ellas, hasta venir á parar, como' 
ú l t imo residuo indivisible, arcada particular pensa
miento, el cual, entonces, se t r a d u c í a en otras pala
bras, á fin de explicarlo; y no pasando nunca de uno 
de estos miembros á otro, sin,razonar su lugar y 
re lac ión en el todo. E l culto de la pará f ras i s consti
tu ía el nervio de este primer procedimiento didáct ico. 

E l segundo (quaestiones) parece que era algo más 
l ibre . Consis t ía «en aplicar á todo problema, suscep
tible de varias soluciones, el método de Abelardo en 
su Sic et non»; discutir el pro y el contra de cada una 
de ellas, para dar en la que el maestro defendía 
contra objeciones que él mismo formulaba; todo ello, 
s i log í s t i camente . 

Juzga el autor semejante ins t rucc ión defectuosa. 
Se l imitaba á facili tar la comprens ión de los textos 
y la aprec iac ión del valor formal, el r igor lógico, de 
sus proposiciones; y la consiguiente tendencia á iden
tificar el estudio de las doctrinas acerca de las cosas 
con el estudio de las cosas mismas los llevaba á dar 
por conocidas és tas , tan luego como aqué l l a s lo esta
ban. E l propio Rogerio Bacon, á cuya originalidad 
tanto se debe, no dijo que scito textu, sciuntur omnia? 
¡Qaé lejos estaba del dicho de uno de sus compatrio-
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tas (pero de nuestro tiempo), Bryce, de que -una 
onza de observac ión personal vale por una l ibra de 
datos sacados de los l ibros»! Estas frases son, respec 
tivamente, la fórmula de dos edades tan contrarias 
en la historia del pensamiento y la ciencia. E n la 

' escolást ica, aquella concepción de la autoridad en el 
orden intelectual, que M . C o m p a y r é cree derivada 
del ejemplo de la teo logía , vino á sobreponerse á la 
indagac ión personal; y, precisamente, no en el orden 
de los hechos, de la historia, de los fenómenos natu
rales, de aquellas ciencias, en suma, llamadas «de 
observación y exper iencia» , que, s e g ú n profunda
mente ha mostrado Leonhardi , tanto dependen de la 
autoridad; sino en aquellas otras que más directa
mente apelan al testimonio de la propia conciencia 
y discurso. 

«La otra ca r ac t e r í s t i c a de aquella p e d a g o g í a — 
a ñ a d e — era la pasión por la disputa, único refugio 
que se dejaba á la l ibertad de espí r i tu» . Menguada 
libertad! E l sa t í r ico pasaje de Vives, que trae ín te
gro el autor, es excelente: «Disputan antes de la co
mida, durante la comida, después de la comida; en 
privado y en público; en todo tiempo y lugar .» Y 
sigue por el estilo. E l canciller de P a r í s compa^ 
raba aquellas disputas con las r i ña s de gallos. E l 
«ergotismo escolástico» ( l ) ha quedado como pro
verbio. Por desgracia, nuestra vida moderna no ha 

1 Juego de palabras entre ergo y eigot espolón de gallo . 

J 



PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 241 

podido acabar todav ía con semejantes diversiones. 
E l autor, sin embargo, reconoce que, con todos 

estos defectos, aquella p e d a g o g í a era quizá la única 
posible á la sazón y con los recursos de que se dispo
n ía : t é n g a s e siempre en cuenta lo numeroso de los 
discípulos y lo escaso y costoso de los libros. Don 
Juan Corminas, en el Suplemento al Diccionario de 
A m a t (1), dice que «el archivo de la Corona de A r a 
gón conserva un comprobante de cierta escritura del 
año 1044, por la que el obispo y canónigos de la 
santa iglesia catedral de Barcelona, con aprobac ión 
del legado del Papa, compraron á cierto judío el 
Ars Prisciani, dando por él una casa situada en la 
calle del C a l i y una viña en Moneada.» Y a en el 
siglo x i n , m á s generalizada la escritura, no es pro
bable que los códices val ieran tanto, pero d e b í a n ser 
bastante caros aún ; lo cual t r a í a consigo la necesi
dad de tantas lecturas, glosas y comentarios; esas 
repeticiones, esa insistencia, ese consiguiente cult ivo 
inmoderado de la memoria. E l estudiante t en ía que 
ser en cierto modo «una biblioteca viva en mi
nia tura» . 

Sorprende, sin embargo, á M . C o m p a y r é cómo 
precisamente, esa misma escasez de textos no sir
viese para despertar el estudio directo de las cosas, 

(1) Suplemento á las memorias para ayudar á formar el 
Diccionario de escritores catalanes de D. Fé l ix Amat, por don 
Juan Corminas. —4.° Burgos, 1849. Anónimos, p. 285. —Debo esta 
noticia á la bondad del Sr. D. Juan F . Riafío. 

16 
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que debía parecer entonces más accesible que el de 
los libros. Se exp l i ca r í a que la r áp ida mult ipl icación 
de éstos, t r a ída en el Renacimiento por la Impren
ta, hubiese hecho á los hombres de estudio «más 
bien humanistas que realistas, antes lectores que 
observadores de la n a t u r a l e z a » ; pero no que en la 
Edad Media cerrasen los ojos á la realidad, para 
concentrar su a tenc ión en la enojosa pa rá f ras i s con
tinua de unas cuantas pág ina s de execrable l a t í n . E l 
fenómeno t a l vez es menos ex t r año de lo que podr ía 
parecer: sea porque el estudio de doctrinas hechas 
es más fácil que la inves t igac ión de la verdad (mien
tras no se pasa de la superficie), sea porque el pensa
miento de cada individuo despierta sólo en r eacc ión 
con otros y en cierto modo en forma c r í t i ca . E l 
verbalismo, la ciencia «libresca», lo que se ha l la
mado «la supers t ic ión de la letra de molde», corrompe 
y estraga y dificulta la l ibertad de espí r i tu ; pero el 
l ibro es a l cabo una forma de enseñanza , y toda en
señanza nos prepara á la indagac ión personal, como 
el arte nos prepara, á la contemplación es té t ica del 
mundo. E l labriego, por ejemplo, tiene m á s á mano 
las plantas que los libros; pero no sabe observar y es 
difícil haga por sí solo y sin dirección mucha botá
nica. E n el estudio de la historia, ha venido la obser
vación antes que los libros; pero el valor de éstos ya 
hoy día ¡cuánto favorece á aqué l l a y cüán otros 
resultados le permite! 
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L a Facultad de Ar tes ten ía , dice el autor, un ca
r á c t e r mixto de enseñanza superior y secundaria (en 
el sentido actual de estos té rminos) : lo primero, en 
cuanto á su elemento filosófico; lo segundo, en los 
estudios" de G r a m á t i c a , R e t ó r i c a y M a t e m á t i c a s ; 
r ecué rdese que el bachillerato podía obtenerse á los 
catorce años. 

Este ca r ác t e r mixto se acen tuó , en su sentir, 
cuando abrazó , en los ú l t imos tiempos de la Edad 
Media, además de aquellos estudios, los colegios y 
demás in?titutos para el hospedaje de los estudiantes; 
institutos que l legaron á ser miembros, y miembros 
absorbentes, del organismo universitario. E l deseo 
de proteger las costumbres de una juventud casi 
rayana en la infancia, dice, movió á querer sujetarla 
á una vida común bajo la autoridad de un maestro. 
Y esta tendencia p e d a g ó g i c a vino á encontrarse con 
otra: la de crear asilos benéficos, donde se acogie
sen los estudiantes pobres. De ambas nacieron los 
colegios, que en los primeros tiempos sólo a t e n d í a n 
á cuidar de la vida y costumbres de los jóvenes , á 
quienes no daban ellos e n s e ñ a n z a , sino la Univers i 
dad. Los colegios aparecen ya desde el siglo x n : el 
de los Daneses, por ejemplo, en P a r í s , para los esco
lares de esta nac ión , dicen que se fundó en 1147. 
Pero la defectuosa p r e p a r a c i ó n de los estudiantes, al 
comenzar las clases de la Facul tad de Ar tes , hac í a 
necesario suplirla de a l g ú n modo, con cierta instruc
ción preliminar en determinadas materias. Los colé-
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gios empezaron á proporcionarla á sus huéspedes ; y 
sea que el c a r á c t e r más eficaz de esta acción interna 
promoviese su desarrollo y aun superioridad res
pecto de la que podr íamos l lamar e n s e ñ a n z a pú
blica, sea por otras causas, los colegios, no sólo l le
garon á ser verdaderas escuelas, con sus clases 
propias, sino á absorber de t a l suerte las de la 
Facultad de Ar tes , que acabaron por hacerlas inút i 
les: hasta el punto de que en algunas partes se ce
rrasen en el siglo x v i , en el cual, los maestros, así 
como los candidatos á las funciones de rector, procu
rador y decano, estaban obligados á residir en los 
colegios. A u n antes de l legar á ta l extremo, la 
Facultad de P a r í s , ya en el siglo x i v , puede decirse 
que no era m á s que una federación de 40 ó 50 cole
gios. És tos , merced, á la evolución indicada, vinie
ron entonces á constituir casi por vez primera de 
una manera definida, dice el autor, algo semejante á 
nuestra segunda enseñanza . 

Esto acon tec ía en P a r í s ; pero no en todas partes 
se l imi ta ron los colegios y hospeder ías siempre á los 
«ar t is tas». Y a M . C o m p a y r é estudia la famosa Sor-
bona, colegio destinado á los teólogos , y habla de los 
hospitia juristarum de Cambridge; y el que en el si
glo x i v fundó en Bolonia el cardenal Albornoz en fa
vor de los estudiantes españoles , era para diez teólo
gos y ve in t iún canonistas (1). E n éste y en los d e m á s 

(1) Rashdall, I, cap. I V , § 4, considera este Colegio fque estu
dia con detenimiento) como el primero que por su importancia se 
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colegios nuestros, se r e q u e r í a por lo común, para en
trar, ser ya bachiller; por donde parece que, de los 
motivos á que M . C o m p a y r é atribuye la creac ión de 
estas hospeder ía s , el cuidado por la educación de la 
juventud y el deseo de auxil iar á los alumnos po= 
bres parecen haber sido los m á s generales; sin que 
por esto se niegue la importancia del otro fin, m á s 
intelectual, de suplir la deficiente p r e p a r a c i ó n de los 
estudiantes que entraban en Ar tes , t r a t á n d o s e de los 
colegios para discípulos de esta facultad. 

¿Qué acontece entre nosotros? 
E n los primeros tiempos-de nuestras Universida

des, los escolares vivían privadamente por su cuen
ta, arrendando las casas, con grandes pr ivi legios , «á 
fuero de es tud ian tes» . D e s p u é s , se fueron generali
zando los «Bachi l le res de pupilos», que hospedaban 
á cierto n ú m e r o de aqué l los y á quienes se imponía 
mul t i tud de condiciones y restricciones en pro de sus 
huéspedes : no olvidemos que hoy mismo, en Oxford, 
las casas donde se alojan los estudiantes que no v i 
ven en colegios es tán sujetas t ambién á cierta ins
pección por la Universidad. Hasta fines del siglo x i v 
(época del ya citado de Albornoz, en Bolonia), no 
cita L a Fuente n i n g ú n colegio español : el de la 
Asunta, de L é r i d a , t a l vez el m á s antiguo, pertene
ce á esa época . Poco después , en 1401, nace el de San 

parece á lo que luego han sido los de las Universidades inglesas; 
añadiendo que es un tipo de la organización boloñesa y que «ha 
servido de modelo á muchos otros de Italia y España.» 
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Bar to lomé , en Salamanca, el primero de los de aque
l la ciudad (llamado por esto el Viejo) y quizá el m á s 
cé leb re de E s p a ñ a , Probablemente, lo muy costoso 
de las carreras universitarias, á causa de su larga 
durac ión , motivó aqu í el nacimiento de estas ins
tituciones: pues al principio fueron fundadas exclusi
vamente para pobres. Pero bien pronto, y con la 
complicidad de la Santa Sede, se dispensó á los co
legiales de esta circunstancia, y de otras muchas: de 
todas casi, podr ía decirse, salvo la de tener valimien
to con los poderosos. Las becas, que sol ían durar 
siete ú ocho años , todavía," andando el tiempo, las 
prolongaban ellos bajo el nombre de «huéspedes», á 
veces, hasta una edad más que madura; ó como dice 
P é r e z Bayer (1), «hasta que les sacase la muerte, ó 
la prebenda ó plaza.» Estos y otros muchís imos abu
sos trajeron gran an imadve r s ión contra los colegios 
en el ú l t imo siglo, que, testigo de su natural ago
nía , les vende sus bienes, en 1798, en pleno antiguo 
r é g i m e n (no en «la Revolución», como es uso afir
mar). En 1828, fueron suprimidos, restablecidos dos 
años después y extinguidos en 1832; salvo ciertos res
tos esporádicos que aun quedan y que a l g ú n día po
dr íamos aprovechar en nuestro—acaso lejano—rena
cimiento universitario (2). 

(1) Manuscrito citado por Gil de Zarate, I I , 301. 
(2) Por ejemplo, el de Bolonia, el de Santiago de Granada, et

cétera. E l malogrado profesor de Salamanca, Sr. Ares, y el 
celoso rector que fué de dicha escuela, Sr. Esperabé, han hecho 
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L a absorción de las Universidades por los cole
gios se verifica en Espanr. t ambién en t é rminos aná
logos. E n particular, los 6 mayores (4 en Salamanca, 
1 en Va l l ado l id y 1 en A l c a l á ) acaban por anular á 
aqué l las , llegando á dar grados por sí, y, aunque sin 
llegar á suprimirlas, las reducen á condición preca
ria . E n Oxford, el sistema se ha conservado; hasta el 
punto de que un escritor reciente (1) ha podido decir 
que al l í n i n g ú n individuo es, como ta l , miembro de 
la Universidad, sino tan sólo en cuanto forma parte 
de un colegio (hoy ya se permite haya estudiantes 
que no pertenezcan á ninguno de éstos). Pero ¡qué 
diferencia, por ejemplo, entre lo que ha pasado en 
Oxford y lo que ha pasado en Salamanca! Con la fle
xibil idad ca rac te r í s t i ca de las instituciones inglesas, 
Oxford, que t ambién hab í a caído en el siglo ,XVIII en 
la más deplorable s i tuación, se rehace poco á poco y 
se adapta á las nuevas condiciones; Salamanca, que 
acaso poco ó nada tuvo que envidiar á Oxford en sus 

una institución con las rentas de los antiguos colegios de aquella 
Universidad, que ya ha dado frutos importantes, y que los daría 
más continuados y mayores, si no hubiese faltado al naciente 
instituto el auxilio del benemérito Ares y la necesaria amplitud 
.le miras en muchos de sus cooperadores y sucesores. Véase Cole
gio de Bolonia, por D. Pedro Borrajo y D.' Hermenegildo Giner. 

Madrid, 1880. 
(1) Véase en el nútn. 411 (1894) del Bolet ín de la Ins t i tuc ión 

libre de E n s e ñ a n s a , bajo el título de La Universidad di ' 
Oxford, por D. M. G. de la C., unos extractos del libro de mister 
Wells, Oxford and Oxford Ufe (Londres, 1892), que es el que se 
alude; cap. II, 
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mejores día-s, y donde queda todav ía alguna que otra 
grandiosa muestra de sus edificios universitarios, 
que r iva l izan con los mejores de Oxford (restos o lv i 
dados por nuestra barbarie demoledora de todos los 
tiempos), decayó , como Oxford, t ambién . . . Pero aquí 
acaba el parecido. 

Una observac ión , para concluir con lo relat ivo á 
la Facul tad de Ar te s . Probablemente, es exacto el 
concepto que el autor tiene de esta Facultad, como 
organismo que participaba á la vez del c a r á c t e r 
superior y el secundario, quizá bastante a n á l o g o al 
Colegio actual (college) de los Estados Unidos, en 
el cual se r e ú n e n á la vez e n s e ñ a n z a s elementales, 
p ropedéu t i ca s y secundarias, con otras verdadera
mente científicas. E n aquella Facultad, prepara
toria para las denominadas «superiores» («mayores» , 
en E s p a ñ a ) y de inferior rango a l de és tas , entra
ban asimismo todos aquellos estudios que no eran 
ni T e o l o g í a , n i Jurisprudencia, n i Medicina, n i C á 
nones, ó en otros té rminos , que no conduc ían á una 
de estas profesiones especiales, por ejemplo, las Len
guas orientales ó la A s t r o n o m í a , a l lado de otros 
propiamente preparatorios, entonces, como la L ó g i 
ca. Esto era á modo de desdoblamiento de las anti
guas disciplinas del 4rivium y el quadrivium (las «le
tras* y las «ciencias», que dice G i l de Zarate). Y así 
es veros ími l que en esta Facultad se halla á la vez el 
germen, por una parte, de la 2.a enseñanza ; por otra, 
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de las Facultades de Fi losofía de Alemania , y de las 
de Let ras y de Ciencias de Francia , I ta l ia , Bé lg ica , 
E s p a ñ a , etc. E n Ingla terra , este grupo de estudios 
conserva el mismo t i tu lo de «Artes»; pero diferen
ciado ya de la e n s e ñ a n z a secundaria, que all í se da 
en instituciones especiales, como en el Continente 
(Public schools. rammar schools, Middle class schools, 
e t c é t e r a ) . 

Entre nosotros, la t r ad ic ión se mantuvo más que 
en otras naciones—caso á primera vista ex t raño—en 
la reforma, más ó menos revolucionaria, de nues
t ra ins t rucc ión públ ica . En 1807, cambia esa Facul
tad el nombre de «Artes» por el de «Filosofía*; y 
desde entonces ya lo ha conservado, ora reuniendo 
todos sus estudios en un solo organismo y siguiendo el 
sistema a l e m á n (1845), ora r educ iéndose á los filosófi
cos y l i terarios, y excluyendo los ma temá t i cos y na
turales, para formar con ellos otra Facultad parale
la, conforme al sistema francés (1857). Y así , desde 
1845 hasta 1857, el t í tu lo de Bachil ler en Fi losofía 
cerraba nuestra segunda enseñanza ; pero la ley 
de 1857, al d iv id i r esta Facul tad en dos, es tableció 
en ellas ehgrado de Bachil ler , en los mismos t é r m i ' 
nos que en todas (en T e o l o g í a , Derecho, Medicina y 
Farmacia) y r e s t a u r ó , para el diploma final de los 
estudios secundarios, el nombre de Bachillerato «en 
Ar tes .» 

E l concepto de la segunda e n s e ñ a n z a y su re lación 
con la Facul tad de Fi losof ía (en el sentido amplio de 
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esta palabra), lo expresa G i l de Zarate (1), a l decir 
que «ambas t ra tan de las mismas materias y se dis
t inguen sólo en que la una se contrae á las nociones 
ó elementos, y la otra se eleva hasta lo más sublime»: 
esto es, forma el ciclo científico correspondiente al 
ciclo elemental de la primera educación, general ó 
encic lopédica (que constituye sin solución de conti
nuidad las llamadas pr imaria y secundaria), cuyo 
programa rudimentario se 'desenvuelve en aquella 
Facul tad. Y así ha venido és ta á ser el verdadero 
núc leo de la Universidad moderna. Las tendencias 
actuales, cuya expres ión entre nosotros fué el plan 
de los Sres. Chao y U ñ a , en la R e p ú b l i c a de 1873, 
parecen ser inversas á la de la Edad Media. Pues 
hoy se considera á los estudios que (con e r r ó n e o y 
arbi t rar io concepto) forman los dos grupos de Letras 
y Ciencias, como los realmente superiores, propios y 
ca rac te r í s t i cos de la Universidad, reduciendo la en
señanza del Derecho, la Medicina, etc., á un ca rác 
ter m á s elemental y de mayor aplicación prác t ica , 
aná logo al que tienen las escuelas de i n g e n i e r í a 3t 
d e m á s llamadas entre nosotros «especiales», algunas 
de las cuales es tán dentro de la Universidad (v. gr. la 
Arqui tec tura , ó la I n g e n i e r í a industrial) . 

Que este punto de vista deba mantenerse ó recti
ficarse; que convenga a) insistir en esa división de las 
Facultades en dos grupos, uno científico (el de las 

1 De ¡a Instrucción pública en España, III , p. 110'. v 
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actuales de Fi losofía y Letras y de Ciencias), otro 
más «utilitario» y profesional (Derecho, Medicina, 
Farmacia. . .) ; ó bien, b) abandonar por igual todas las 
Facultades, incluso las de Fi losofía y las de Ciencias, 
á la t rad ic ión que hoy las dir ige, y crear nuevos cen
tros superiores para el trabajo propiamente cien
tífico, como antes acontec ía entre nuestros vecinos, 
v. gr . , con el Colegio de Francia, ó la Escuela de 
Estudios Superiores; ó por el contrario, c) procurar 
trasforinarlas sin dis t inción en centros de indagac ión 
personal, en el sentido g e r m á n i c o , al cual Francia ha 
vuelto los ojos con enérg ico impulso; ó por ú l t imo, y 
dejando otros varios caminos, d) reorganizar nuestros 
doctorados y conservar, más ó menos mejorada, la si
tuac ión que hoy tienen los estudios de las licenciatu
ras... es problema que no cabe aqu í más que indicar y 
que ha de meditarse concienzudamente; pero que no 
rec ib i rá solución real y efectiva (no aparente y de Ga
ceta), mientras no se resuelva otro problema, á todas 
luces anterior y el fundamental para nuestro estado: 
la formación de un personal adecuado á la reforma, 
sea és ta la que fuese. 



IX 

Teología 

Como se acaba de ver, la Facultad de Ar tes t en ía 
un c a r á c t e r general y preparatorio, que la d i s t inguía 
d é l a s llamadas Facultades «super iores»: T e o l o g í a , 
Derecho y Medicina. De és tas , la precedencia co
r re spond ía á la T e o l o g í a , s e g ú n M . C o m p a y r é ; y en 
realidad, á ello parece contribuir el concepto de la 
Edad Media, que todav ía muchos mantienen hoy, to
cante á las relaciones y privilegiado lugar de esta 
ciencia con la Fi losofía y con las ciencias «profanas» 
(ancillae Theologiae). Entre nosotros, donde ya hemos 
visto que no hubo T e o l o g í a hasta el siglo x v en las 
Universidades, la precedencia cor respondió en ge
neral a l Derecho, á lo menos en Salamanca; pues en 
A l c a l á , cuya creac ión (1508) es posterior á l a intro
ducción de la Teo log ía en.las escuelas civiles, y que 
precisamente fundó Cisneros, sobre todo, para cu l t i 
varla, por no satisfacerle su estado, era la T e o l o g í a 
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la primera. En Tolosa, en Praga, en Viena , en Bo
lonia, tampoco hubo T e o l o g í a hasta la segunda mi
tad del siglo x i v . Los Papas, que eran los verdade
ros fundadores únicos en este orden de estudios, los 
fueron sucesivamente estableciendo sobre el modelo 
de P a r í s , que tuvo el monopolio de esta enseñanza 
por pr ivi legio pontificio. E r a la carrera que más du
raba: «A los 21 años , se podía ser maestro en Artes ; 
á los 26 ó 27, doctor en Derecho y Medicina; para 
serlo en Teo log ía , cuyos estudios á principios del x i v 
duraban en P a r í s 14 años (que en A l c a l á redujo á 10 
Cisneros), se necesitaba haber cumplido 35.» E n Es
paña , a l principio, no se llamaba á los graduados én 
esta Facul tad «doctores», sino «maestros en Sagrada 
Teo log ía» , como á los graduados en Ar tes . 

L a Facultad de P a r í s , no sólo era un cuerpo do
cente, sino un Consejo para los casos graves en los 
asuntos eclesiást icos de la Cristiandad; y su autori
dad l legó á ser ta l , que, a l sostener sus opiniones 
contra las del Papa Juan X X I I , decía: «Nuestros 
doctores saben mejor lo que se debe creer en materia 
de fe, que los juristas y c lé r igos de vuestra Corte, 
quienes poco ó nada saben de Teología .» 

A d e m á s , esta Facultad const i tu ía «una federa 
ción de comunidades religiosas y secu la res» . E n ge
neral, maestros y estudiantes p e r t e n e c í a n á las órde
nes religiosas: ya á l a d e Santo Domingo, ya á las 
mendicantes (Franciscanos, Agustinos, Jacobinos y 
Carmelitas), ya á alguna otra, las cuales sol ían te-
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ner á su vez en sus conventos «cá tedras públ icas de 
Teo log í a , cuyos titulares eran miembros de la Fa
cul tad». A lbe r to Magno y Santo T o m á s e n s e ñ a r o n 
en los Dominicos de P a r í s . L a Universidad se quejó 
de «esta pa r t i c ipac ión de las ó rdenes religiosas en la 
e n s e ñ a n z a de la Teo log ía» ; pero, ayudados por el 
Papa, vencieron los conventos, y sus c á t e d r a s siguie
ron formando parte de la Facul tad. Esta, sin embar
go, conservó siempre establecimientos y colegios 
seculares, el primero de los cuales fué el famoso de 
la Sorbona, fundado «por Roberto de Sorben, cape
llán de San L u í s (1257)», «para diez y seis estudiantes 
pobres de T e o l o g í a , cuatro de cada una de las cuatro 
Nac iones» . Este Colegio, con el tiempo, l l egó á ab
sorber la Facul tad. 

Desde el siglo x i v , la principal función de los 
maestros en T e o l o g í a era d i r ig i r los actos públ icos , 
más bien que enseña r , lo que vino á confiarse casi 
exclusivamente á los bachilleres. Los libros estudia
dos en estas c á t e d r a s eran casi exclusivamente dos: 
la Bib l i a y las Sentencias de Pedro Lombardo. É s t a s 
cons t i tu ían un grado superior de estudios respecto de 
aqué l l a y, como es sabido, formaban un tratado de 
Teo log ía , compuesto de extractos s is temát icos de la 
Escri tura y de los Padres de la Iglesia. U s á b a s e a q u í 
de los mismos procedimientos, ya indicados, de expo
sición y discusión; aunque, és ta , en forma de monó
logo, porque sólo el profesor hablaba, a r g u m e n t á n 
dose y con tes tándose á sí mismo. Los tres caracteres 
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de la Teo log í a escolást ica eran: la s i s temát ica del 
dogma y demás cuestiones religiosas; el uso de la ra
zón, sin otro l ími te que la fe tradicional; y la aplica
ción del «estilo geomét r i co , que proced ía por axiomas, 
teoremas y corolarios» y en que toda la solidez de
pendía del enlace meramente formal de las proposi
ciones. C o n t e m p o r á n e o s tan eminentes como Gerson, 
.Clemente V I I y Petrarca censuraban el prur i to abs
tracto, la sutileza, la frecuente vanidad del asunto, 
la ido la t r ía del silogismo y el abandono de la predi
cación para el pueblo, que eran las graves faltas de 
aquella Teo log í a . De ta l modo se mult ipl icaron las 
cuestiones, pa rá f ras i s y comentarios sobre la Escri
tura, que la inteligencia acabó por perder á és ta de 
vista; al punto de que, en el siglo x v i , la T e o l o g í a 
renovada «volvió á hallar la Bib l i a con la misma sor
presa y el mismo entusiasmo con que los humanistas 

' del Renacimiento encontraron á Homero y á V i r 
g i l i o s 



Derecho 

Si P a r í s era el centro de la Teo log ía , la Univer 
sidad de Bolonia lo fué de los estudios jur íd icos , así 
civiles, ó sea, del Derecho romano justinianeo, como 
del Derecho canónico, emanado de los Concilios y 
los Papas. E n general, la Facultad de Leyes com
p r e n d í a una y otra clase de estudios; pero en P a r í s , 
sólo h a b í a Facultad de C á n o n e s , por haber prohibido 
al l í—y en otras muchas partes—los Papas, á princi
pios del siglo XIII, la e n s e ñ a n z a del Derecho c i v i l , si
guiendo la sospecha y desafecto con que la Iglesia 
miró á veces esta clase de estudios. Y a en el siglo x n , 
los Concilios de L e t r á n y de Tours prohibieron á las 
ó rdenes religiosas cursarlos; San Bernardo «se que
jaba amargamente del ardor con que el clero, 
no obstante, los segu ía» ; Inocencio I V prohibió el 
estudio del Derecho romano en toda Francia , ya 
como perjudicial á la ciencia sagrada, ya como i nú-
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t i l , ya como dado á introducir la r ival idad y aun el 
predominio del referido Derecho en los pleitos ecle
siásticos. E r a «el mismo esp í r i tu conservador y tra-
dicionalista, que se hab ía opuesto á la in t roducción 
de la F í s i ca de Ar i s tó t e l e s en la Facul tad de A r t e s » . 

Los de esta Facultad t ambién miraban á su vez 
mal y con cierto menosprecio á los legistas, cuya 
profesión estimaban más bien como una industria que 
como una función elevada y científica: el Derecho no 
estaba comprendido entre las siete artes liberales. 
Los juristas, por su parte, se desquitaban en un 
terreno, en que hoy todavía hallan sabrosa compen
sación á estas y otras contrariedades; á saber, mono
polizando por la fuerza misma de las cosas todas las 
posiciones importantes, incluso dentro de la Iglesia, 
donde v e n í a n á arrancarlas á los teólogos, y acumu
lando riquezas, que les pe rmi t í an una os tentac ión , 
con la cual, s egún las palabras de .Honorio I I I , asom
braban al sol (advocati nostri, immo diaboli... stupentem 
reverberantes solem); mientras que los estudiosos de la 
Fi losofía llevaban aquella vida modesta y de priva
ciones que todav ía es tá para ellos en uso. Y/ así no es 
maravi l la que, con más ó menos r azón , se haya a t r i 
buido toda la prosperidad de las Universidades pro
vinciales de Francia á sus estudioá Jurídicos. A l 
contrario que en E s p a ñ a , allí los civilistas eran pre
teridos á los canonistas, y estos á los teólogos, con 
las reservas antes indicadas. 

Sabidas son las razones que motivaron la r iva l i -
17 
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dad entre jurisconsultos y teólogos; desde el siglo x i i 
hasta los tiempos modernos, en que la reacc ión pro
ducida por las revoluciones del siglo x v m determina
ron una nueva dirección en las tendencias y simpa
t ías de la Iglesia (dirección que ahora quizá comienza 
de nuevo á modificarse). M . C o m p a y r é bien las in
dica. En el orden polí t ico, eran aquellos los con
sejeros de los Reyes, los mantenedores de su autori
dad, frente á frente del poder del Pontificado, los 
apóstoles del regalismo, del absolutismo monárqu ico , 
de la r enovac ión de la lex regia, del derecho divino 
de los p r ínc ipes : en suma, de la secular izac ión del 
Estado (1). E n la Universidad, representaron el mis
mo movimiento de independencia respecto de la po
testad ecles iás t ica , pero quizá también de subordina
ción á la c iv i l , que tanto empeño pone en acentuar 
L a Fuente. Y así , los Papas mismos, cuando por 
razones especiales fueron un tiempo aliados de los 
Reyes y ó r g a n o s de sus aspiraciones—v. gr. los Pon
tífices de Av iñón—vin i e ron á secundar con sUs favo
res el qne los Reyes otorgaban á los legistas y á sus 

(1) Descamps atribuye en gran parte la libertad política de 
Inglaterra al escaso influjo de los juristas y el derecho romano.— 
Harmonies du droit chrétien? (No tengo su folleto á la vista.).-— 
Pero recuérdese que Summer Maine (Derecho antiguo, c. IV) , 
insiste en que la forma y hasta el contenido de Bracton (alude al 
denominado De legibns et Lonsiietudinibus Anglicc de la 2.a mi
tad det siglo X I I I ) , que éste daba como «derecho, inglés puro», 
estaban tomados casi directamente del Corpus juris , á pesar de 
hallarse prohibido el derecho romano en Inglaterra. 
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estudios (aun siendo tan cristianos como San L u í s , 
que hizo traducir el Derecho justinianeo). 

Y a se ha hablado antes de la escuela de Bolonia. 
E l autor trae un interesante resumen sobre ella y 
sobre el desarrollo de los estudios jur íd icos en I t a l i a , 
de que Bolonia fué el gran centro desde el siglo x i i , 
con I rner io , á quien viene l lamar el Abelardo ita
liano: el influjo científico de Constantinopla; las 
Pandectas de Amal f i ; la continuidad del estudio del 
Derecho romano, que, como Savigny ha mostrado, 
jamás se i n t e r rumpió , la acción de aquel maestro y 
su difusión mediante sus discípulos y continuadores 
Vacario, Placeniino, Odofredo, Azo , Acursio, Bar
tolo, hasta Alc ia to y Cuyacio en el siglo x v i ; en 
Oxford, Montpell ier , Orleans, Praga... en toda Euro
pa. E l método de I rner io y sus continuadores era 
aná logo , respecto de los textos legales, al que se 
aplicaba á los de A r i s t ó t e l e s : una especie de comen
tario perpetuo, con notas marginales é in te r l i 
neales, precisando el sentido de los t é rminos , y unos 
resú tnenes ó compendios (sumas) de la doctrina. 
Savigny, antes que nadie, y después St intzing, 
han estudiado admirablemente la e n s e ñ a n z a de 
los «glosadores», que toman-su nombre de este mé
todo (1). 

(1) Gierke cree que, en cambio, Savigny no ña comprendido 
bien á los post-glosaJores (y al principal, Bartolo), cuya ense
ñanza reputa corrompida y apartada de las fuentes; cuando 
representan la adaptación del derecho romano á las condiciones 
de su tiempo, siendo así «los padres del derecho moderno». Die 
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Considerando como tipo las Universidades de 
Montpell ier y Tolosa, describe el autor los estudios 
de Derecho c i v i l , con sus cursos, ya ordinarios y 
obligatorios, ya extraordinarios, complementarios y 
facultativos. Las lecciones eran de una hora (en 
Bolonia, de hora y media, ó dos) y se r e g í a n por las 
canónicas : comenzaban á las seis de la m a ñ a n a , ó 
antes (hora prima matutina), s e g u í a n á las nueve (ter-
Ha), á las tres- (nona) y conc lu ían á las cinco .{hora 
vtsperarum). E l curso duraba del 19 de Octubre á San 
M i g u e l (29 de Septiembre), con sólo veinte días ; 
pues, de vacaciones. Ent re nosotros, comenzaba el 18 
de aquel mes (San Lúeas ) y solía concluir por San 
Juan (24 de Junio); á veces, hab ía otro curso de ve
rano, que duraba hasta la V i r g e n (8 de Setiembre) 
— aná logo á los «cursos de vacaciones» moderna
mente introducidos en los Estados Unidos, Alemania , 
Inglaterra, Francia, etc. Se le llamaba «cursillo», 
nombre que ha durado hasta nuestros d ías , aunque 
con otra significación (1). L a falta de puntualidad 
de los profesores se penaba con multas. 

E l número de estos variaba, desde dos, hasta diez 
y seis, que hallamos en Bolonia á fines del siglo x i v . 

^ E l texto era el Corpus Juris; pero sin prescindir por 

historische Rechts&chule und die Gennanisten (discurso en la 
Univ. de Berlín, 1903), p. 14. 

(1) Hasta hace poco, «quedarse para el cursillo», se decía del 
estudiante que, suspenso en los exámenes de Junio, tiene que 
hacer en los meses de verano nuevo estudio para los de Setiembre. 
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completo del derecho «moderno», ó sea, el común 
y feudal, representado en libros como el Usus feudo-
rum, ó las Constituciones de los Emperadores de A l e 
mania . En t re nosotros, la preponderancia de la 
legis lación justinianea sólo admit ió á su lado á las 
Partidas. Los asuntos que deb ían ser explicados en un 
n ú m e r o dado de lecciones y el orden y pormenores 
de estas se hallaban regulados por un programa r íg i 
do^ minucioso é impuesto, que d i s t r ibu ía arbi t rar ia
mente el tiempo de trabajo, bajo penas , severas. L a 
iniciat iva personal, es decir, el alma de toda ense
ñ a n z a digna de este nombre, era- sacrificada á la 
obsesión del orden y la regularidad exterior, que 
entre nosotros, como en Francia , ha sido durante si
glos la p reocupac ión dominante. 

Por los datos de Savigny 'y del mismo C o m p a y r é , 
parece, sin embargo, que no era tan absolutamente 
riguroso este sacrificio. E n las formas y métodos de 
e n s e ñ a n z a , quizá pueden distinguirse tres tipos; y en 
todos ellos la inicia t iva del Profesor y la del alumno 
ten ía alguna in t e rvenc ión . E l primer tipo era el de 
las lecciones propiamente dichas, a l modo de las de 
hoy, ora leyendo y explicando los textos, ora impro
visando, ora dictando; y el alumno podía in te r rumpir 
al profesor, proponiéndole cuestiones, lo cual, sobre 
todo, acontec ía en las clases de la tarde. E l segundo 
tipo era el de las repetitiones, donde se explicaban y 
reso lv ían problemas dados, y se examinaban á veces 
procesos reales ó imaginarios, s egún los principios 



262 MANUALES SOLER 

establecidos en c á t e d r a (quaestiones). Estas clases 
eran m á s familiares y á modo de una conversac ión , 
tal vez semejante á la enseñanza que l laman «infor
mal» los americanos, tal vez al Conversatorium y 
hasta a l Seminario de los alemanes. Por ú l t imo, la 
tercera forma didáct ica era l a a r g u m e n t a c i ó n ó dis-
putatio, en que todo estudiante podía tomar parte y 
de que ya se ha hablado con otro motivo. Estaba pro
hibido á los Profesores comunicar á los alumnos las 
notas de sus trabajos. Sin duda, hab ía entre éstos y 
sus maestros una sepa rac ión mayor de la que debe 
desearse, y el verbiim magistri de sempeñaba una fun
ción principal ; en lo cual, aquella e n s e ñ a n z a autori
taria no distaba tanto de la de hoy día , como sueña 
nuestra presunc ión . L a costumbre de tomar por no
tas en las clases casi por entero la expl icación del 
profesor, subsiste todav ía por desgracia (y agravada 
por la t aqu ig ra f í a ) ; en cambio, qu is ié ramos ver la 
cara que pondr ía , alguno que otro ca tedrá t i co «de
mócra ta» de nuestro tiempo, si uno de sus alumnos se 
permitiera in ter rumpir le su discurso para proponerle 
una dificultad. Y no digamos de aquella ley, s egún 
la cual, en ciertas cá t ed ra s , el asunto de las leccio
nes quedaba á arbi t r io , no del profesor, sino de sus 
alumnos {ad vota audientiiim) (1). L a durac ión de los 
estudios era de seis á ocho años . 

L a enseñanza de los Cánones—único objeto de 

• (1) Cosa análoga dice de la Universidad de Fez M. Delphin, 
Ob. ct't., pág. 52. 
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la Facultad de Derecho de P a r í s —era como toda 
la de aquellos cuerpos: unius l i b r i . E l l ibro de és ta 
.era el Decreto de Graciano, cuya apar ic ión intro
dujo la diferenciación de los estudios sagrados en 
propiamente teológicos y de decretos, y que repre
senta ya, en el siglo xn, la tendencia á extender el 
poder de la Sede Pontificia. Adoptado,en Bolonia, 
pasó de al l í á las otras Universidades. Las Decre
tales s e rv í an de complemento á este l ibro; en el si
glo xm, la colección más usada era la de Grego
rio I X , por San Raimundo de Peñafo r t , nuestro com
patriota. A l principio, en P a r í s , bastaba haber sido 
abogado tres años , para ser admitido á seguir Cáno
nes; con lo cual se exclu ía indirectamente á las Orde
nes religiosas, á quienes estaba prohibido el estudio 
del Derecho c iv i l . Duraba el de los C á n o n e s tanto 
como el de los legistas; aunque parece haber sido 
más fácil. E l n ú m e r o de sus d ías lectivos tanto menor 
que los de las demás Facultades: los decretistas de 
P a r í s t en ían 34 fiestas más que todos los otros estu
diantes; y se acusaba á sus Profesores de abando
nar las cá t ed ras á bachilleres sustitutos. Thurot la 
l lama, nada menos, que «la más corrompida y venal 
de todas las Facu l t ades .» 

Canonistas y legistas coincidían, sin embargo, 
en el c a r á c t e r a r i s tocrá t ico que pronto tomó su cor
poración; hasta el punto de que, á mediados del si
glo xm, los doctores de Bolonia juraban «no conferir 
el doctorado más que á sus hijos, hermanos ó sobri-
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uos, tendiendo á hacer hereditaria la dignidad en sus 
familias». E n todas partes, se arrogaron y obtuvieron 
sobre las d e m á s Facultades el pr ivi legio de nobleza, 
alegando que Teodosio y Valentiniano consideraban 
á los jurisconsultos, «con veinte años de servicios, 
como condes de primera clase» (cosa que también 
hemos visto repiten las Partidas) ( l ) . L a t rad ic ión ha 
continuado entre nosotros; hasta hace poco, ha sido 
esta Facultad cas-i la ún ica donde cursaban los esca
sos miembros de nuestra aristocracia antigua, que 
q u e r í a n refrescar los laureles, un tanto mustios, de 
sus casas. E n otro orden, de mayor y más sustan
cioso prestigio, han ejercido nuestros juristas desde 
bien antigua fecha, pero muy en especial desde el si
glo x v n (y ejercen todav ía ) gran monopolio: en el de 
la polí t ica; así como en el mercado de los servicios 
personales, donde ellos 5̂  los médicos alcanzan la 
más alta r e m u n e r a c i ó n . Pero el valor interno de la 
e n s e ñ a n z a de esta Facultad ha decaído r á p i d a m e n t e 
en todas partes, quizá hasta en Alemania; y su sen
tido, su función intelectual, su organ izac ión , su pro
grama, su método. . . todo en ella es tá en crisis. 

(1) Y a en un documento de 1113, se les llama «caballeros en 
leyes» fm^Ves legalís); y en el siglo xm estas denominaciones y 
la de sire en lois se generalizan.—Laurent, Etudes sur Vhis-
toire de l'humanité; V I I , § último. 



Medicina 

La Facultad de Medicina no era, dice el autor, 
muy bri l lante en la Edad Media: la autoridad de 
Hipóc ra t e s y Galeno exced ía á la de la experiencia, 
y el misticismo daba quizá en la curac ión de las 
enfermedades más importancia á la fe, la oración, 
las peregrinaciones, etc., que á los medicamentos. 
Sin embargo, en m á s de t reinta Universidades hab ía 
esta Facultad. 

E l influjo de los á r a b e s parece á M . C o m p a y r é 
haber sido importante, pero no único; para él, en 
primer t é rmino , el impulso viene de l a Escuela de 
Salerno {fons medicinae) y de su gran maestro, Cons
tantino el Afr icano. Este, Abelardo é I rner io cons
t i tuyen la t r in idad que, á su juicio, inicia el movi
miento universitario en sus respectivos órdenes de 
estudios. Dicha Escuela, fundada en l a segunda mi
tad del siglo x i , después de la conquista de los ñor-
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mandos, p roced ía quizá del cercano monasterio de 
los benedictinos de Monte Casino (528), donde se 
había venido estudiando también Medicina por las 
obras de H i p ó c r a t e s y Galeno, traducidas al la t ín , y 
cuyos abades escribieron tratados sobre la materia. 
Peiro si la opinión del Sr. Ribera, ya en otro lugar 
citada, fuese exacta, dicha Escuela h a b r í a sido fruto, 
por lo menos, igualmente, del influjo oriental (1). E n 
ta l caso, éste se r ía el único origen de la medicina en 
Occidente, ya por conducto de E s p a ñ a , ya de Sici
l ia . De todas suertes, Salerno, que precedió á Pa
r í s y á Bolonia, nunca tuvo el c a r ác t e r de Universi
dad; y, cuando organizó Federico I I la Universidad 
de Nápo le s (1224), quedó en cierto modo «como miem
bro separado de és ta» .—En la primera mitad del si
glo XII, Rogelio I I de Sicil ia parece que o rgan izó los 
primeros e x á m e n e s para obtener la licentia medendi, 
la cual no pe rmi t í a , pues, e n s e ñ a r , sino ejercer. 
Federico I I desenvolvió el plan de los estudios mé
dicos, que duraban cinco años , y á los que daba 
ingreso un curso previo de,otros tres en Ar t e s . Ade
más , antes de ejercer la profesión, el doctor necesi
taba practicar un año como pasante de un médico 

(1) Véase el cap. II.—Rashdall, Ob. cit., I, cap. III , es de opinión 
distinta (que es de origen greco-romano), y tiene por infundado, 
así el origen oriental, como estas relaciones con Monte Casino y 
con Constantino el Africano. — Un rasgo especial de Salerno es 
que, en pleno siglo xi, admitía á la mujer, no sólo á estudiar y 
ejercer la medicina, sino á enseñarla," habiendo escrito algunas 
de ellas sobre la materia. 
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torizado. Este ejercicio, los honorarios por sus visi-
(que deb ían ser gratuitas para los pobres), el nú

mero de és tas , los precios de los medicamentos: todo 
se hallaba minuciosamente reglamentado, s e g ú n era 
costumbre. Nota interesante: las mujeres podían es
tudiar Medicina. 

Otro centro, aunque bastante posterior (1220) y 
nacido principalmente del influjo de la medicina 
a ráb igo-h i spana , fué la Facul tad de Montpell ier , 
ciudad, en la cual, ya, antes de organizarse esta ins
ti tución, dicho influjo hab í a promovido su cult ivo. L a 
posición de Montpel l ier , en re lac ión con cristianos, 
sarracenos, lombardos, y donde el comercio hab ía 
introducido gran tolerancia y hospitalidad, ayudó al 
progreso de su enseñanza , cuyo renombre ha durado 
hasta nuestros d ías . Los médicos españoles que allí 
estudiaron en la Edad Media fueron principalmente 
judíos. E n el siglo x v , era tan grande su repu tac ión 
y tan escasa la de nuestras escuelas médicas , que un 
médico ca t a l án , Juan Bruyneda, fundó en aquella 
ciudad el Colegio de Gerona, para estudiantes espa
ñoles, á pesar de tener Facultad de Medicina en L é 
rida; y otro español , A n d r é s Vives , «médico del 
Gran Turco» , hizo otra fundación a n á l o g a en Bolo
nia. L a importancia de nuestra e n s e ñ a n z a de la Me
dicina, s e g ú n L a Fuente, no comenzó hasta la época 
de los Reyes Cató l icos . 

De Montpell ier salió la r enovac ión de la c i rug ía 
el siglo x i v ; la Medicina Chirurgica, de Chauliac, 
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por ejemplo, dió grande impulso á la observac ión de 
la naturaleza. Pero este movimiento, así como el de 
los doctores italianos refugiados en Montpel l ier pol
las luchas de güelfos y gibe) i nos y que contribuye
ron igualmente á la fundación de l a c i rug ía , fué ya 
muy posterior y secundario. Antes de él, es tá nuestro 
famoso médico A b u l Casis (siglo x i ) , cuya autoridad 
igualaba á las de H i p ó c r a t e s y Galeno y á quien 
l lama L i t t r é « r e s t au rado r de la ciencia qu i rúrg ica .» 
T é n g a s e en cuenta que, s e g ú n este mismo escritor, su 
influjo parece haber llegado á Francia , sin embargo, 
no directamente, desde E s p a ñ a , sino por medio de 
Salerno, y ya en la segunda mitad del siglo x i n . 
E n la c i t u g í a , no obstante, sobrepujaron á los á rabes 
los judíos españoles , que practicaban autopsias y cuya 
fama los l levó á ser médicos hasta de los Papas (1), 

E l cuadro del r é g i m e n de los estudios médicos en 
las Universidades medioevales es interesante. Los 
libros, naturalmente, cons t i tu ían la base de la ense
ñ a n z a : H i p ó c r a t e s y Galeno, «los dos A r i s t ó t e l e s de 
la Medicina,» cuyo or ig ina l griego se jacta Rabelais 
de haber sido el primer estudiante que en Montpe
l l i e r pudo entenderlo (1520-30); los de Constantino de 
Salerno, ya citado, que tradujo t a m b i é n los de A l t 

(1) L a Fuente, Hist. de las Univ., t. I, cap. X X I I I . — E n este, 
capítulo dice que el cardenal Albornoz fundó en su colegio becas 
para médicos; pero, en el-testamento sólo habla de «24 escola
res», sin determinar sus estudios; y en los Estatutos de 10 teólo
gos y 21 cononistas.—V. el ya citado libro de Borrajo y Giner, 
Estatutos, Q. I I , estatuto 1.° 
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Abbas y otros médicos á r a b e s ; los de Races de Bag-
4ad; los de Avicena, «el p r ínc ipe de los médicos» (1), 
Isaac, Joannicus y otros, ya á r a b e s , ya salernitanos. 
El influjo de los á r a b e s , dice el autor, «ha debido 
ser, por lo menos, igua l al de los griegos, en las 
escuelas médicas de la Edad Media» : hasta el punto 
de que, en el programa de P a r í s de 1270, «no se 
nombra, ni se alude siquiera, á H i p ó c r a t e s n i á 
Galeno». 

Los licenciados en Ar tes cursaban en P a r í s cinco 
años paraj graduarse en Medicina, y seis los que 
no t e n í a n aquella cualidad. L a du rac ión total de la 
carrera médica ven ía á ser a l l í de nueve. Ent re nos
otros, se ex ig ía el bachillerato en Artes para cursar 
Medicina, cosa que no acontec ía con los juristas; se 
estudiaba cuatro años después y se r e q u e r í a otro 
más de p a s a n t í a , antei de graduarse de Maestro, no 
ie Doctor; t í tu lo que no se apl icó en esta Facultad 
hasta más tarde. Luego, por el contrario, vinieron á 
ser «Facul tad» y «Doctor» nombres usados en Medi
cina, por antonomasia. En E s p a ñ a , á veces, aun en 
el siglo x v , no confer ían estos grados las Univers i 
dades, sino los alcaldes y otros magistrados locales; 
y en V a l e n c i a f é n el x i v , los particulares á quienes 
los Reyes otorgaban este pr ivi legio . 

L a r e g l a m e n t a c i ó n de la e n s e ñ a n z a , siempre exce
siva, fué quizá menos r í g i d a y minuciosa en esta 

(1) Todavía es hoy el primer texto en la Universidad de Fez 
el Canon de Avicena. 
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Facultad que en la de Derecho. T a m b i é n hab ía lee 
clones ordinarias y cursorias, disputas y repeticiones; 
lectura de los textos; copias y más copias; subordi
nación á la re l ig ión , «medicina del a lma» , cuyos 
pecados eran mirados frecuentemente como causa de 
las enfermedades corporales. Pero sea por necesidad, 
sea por codicia, ó por cualesquiera otras causas, M 
pesar de la prohibición en contrario, los simples! 
bachilleres (antes, pues, de acabar los estudios) so
l ían ejercer la medicina y hasta á veces se les auto-i 
rizaba para ello «fuera de la ciudad y sus a r r a b a l e s » , 
cuya salud sin duda p a r e c í a m á s preciosa que la de 
los campesinos. ¿Qué tiene de e x t r a ñ o que así se 
pensara entonces, cuando no hace mucho t en ía Fran-,, 
cia a ú n sus «oficiales de sanidad», y nosotros tuvimos 
un ministro, y universitario por cierto, que ins t i tuyó 
aquellos famosos «médicos de segunda clase» para 
ejercer en las comarcas rurales? Y todav ía hoy, en 
otra esfera, ¿no tenemos los maestros «incompletos*, 
para d e s e m p e ñ a r en las aldeas (donde, sin embargo, 
constituyen con el pá r roco la ún ica fuente casi, de 
bien pobre cultura) ese «apostolado», «sacerdocio», 
«ministerio», etc., de la educación nacional, que tan 
socorrido tema da á los oradores de nuestro Parla
mento.. .? 

¿Qué e n s e ñ a n z a p rác t i ca , ana tómica , c l ín ica , reci
b í an los médicos? E ra muy pobre. L a disección 
(prohibida entre los á r a b e s ; no así entre los judíos) 
apenas comenzaba: en Montpel l ie r , á mediados 
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del x i v , se mandó que hubiese una disección cada 
dos años, y después , cada uno, val iéndose de los 
c a d á v e r e s de los criminales. T o d a v í a en el siglo x v i , 
los estudiantes desenterraban secretamente los ca
dáve re s de los cementerios, para poder estudiar. 
Estas disecciones cons t i tu ían un espec táculo ex
traordinario, que a t r a í a á personas de todas clases, 
incluso damas. E l pro íesor se l imitaba á d i r ig i r la 
disección, y el barbero (el cirujano de aquel tiempo 
era quien manejaba el escalpelo. E n pleno siglo x v u , 
los cirujanos no podían aún obtener grados en la 
Facultad, á menos de jurar que no vo lve r í an ya á 
^ejercer su profesión. — E l profesor de A n a t o m í a lo 
era. á veces t ambién de Botán ica , e n s e ñ a n z a aneja 
entonces á la Medicina^ y para la cual se organiza
ron los primeros jardines en el siglo x v i . Cosa aná
loga solía acontecer en otras ramas de la Histor ia 
natural y con la F í s i c a , la Qu ímica y la Farmacia. 
Ent re los á r abes , dice Ribera que pasaba otro tan
to (1). E n nuestro país , se ha llamado, tal vez desde 
el siglo xv ( recuérdese al bachiller Cibdad-Real y 
otros médicos de D . Juan I I ) hasta nuestros días, á 
los médicos «físicos»; y todav ía se lo l laman los 
ingleses {physician), que en cambio apellidan á la 
F í s i ca «Filosofía na tu ra l» . 

| L a prohibición, más ó menos observada, de ejercer 
la Medicina antes de haber practicado uno ó dos 

l Bol. de la Inst. libre de Ens, , núm. 406, pág. 12. 



272 MANUALES SOLER 

años como pasantes de un médico, reemplazaba en 
Salerno y otras escuelas á lo que hoy llamamos la 
cl ínica (1). E l l ibro , la disputa dialéct ica , «que apli
caba el silogismo hasta á la curac ión de las enferme
dades», dominaban también en esta enseñanza , cuyas 
lecciones públ icas eran desdeñadas de ta l modo, que 
hubo Facul tad de Medicina que se l imitaba á dar 
grados, y no ins t rucc ión; .a l modo como hasta 1900, 
lo hac ía la Universidad de Londres. R e n á n cita 
las invectivas de Petrarca contra el lujo y magni
ficencia con que los médicos de su tiempo a p a r e c í a n 
en público, como los antiguos triunfadores. «Y bien 
lo merec í an , a ñ a d e el poeta: pues quizá no hay uno 
solo entre ellos que no haya dado muerte á cinco m i l 
hombres, por lo menos, que era el n ú m e r o exigido 
por los antiguos para pretender los honores del 
t r iunfo». 

(1) Los árabes tuvieron hospitales en Oriente, y aun «gran
des hospitales, desde los primeros tiempos», donde los alumnos 
podían hacer sus prácticas; pero en España sólo se tiene noticia 
de uno que hubo en Algeciras, en el siglo xn.—Ribera, Oh. cii. 
Boletín de la Inst. I. de Ens. núm 415, pág. 11. 



X I I 

Espíritu general 

Llegamos á la ú l t ima parte de este excelente 
l ibro: aquella, en que se expone y aprecia en con
junto el espíritu general de las antiguas Universida
des y su influjo en la sociedad de su tiempo. Com
prende dos cap í tu los : el primero, se refiere á la vida 
y costumbres de estudiantes y maestros; el segundo, 
á aquella acción social. 

¿Cuá les eran el espí r i tu , conducta, maneras, cua
lidades y defectos de dichas corporaciones? E l entu
siasmo que aquellas «ciudades lat inas» (pues en ellas 
apenas se hablaba la lengua vulgar (1), n i aun en la 

(1) En las clases se hablaba latín, estando prohibido todavía 
en 1538, en Salamanca, usar en ellas «romance, á no referir algu
na ley del Rey»; exceptuando algunas clases, como la de Gramá
tica de Méndez (donde probablemente se enseñaba el latín), la de 
Astronomía, ó Astrología, tal vez por leerse en ella libros ára
bes, y la de Música. — Vidal, ob. cit., pág. 69. —Pero M. Com-
payré habla de tiempos bastante más modernos (página 279' 

18 
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conversac ión familiar) despertaban á su alrededor 
indica una t a l comunión entre ellas y el e sp í r i tu pú
blico, que debe r í a hacernos rectificar la idea, comun
mente admitida, de que eran verdaderos «oasis en 
un desierto i n t e l e c t u a l » . Nuestro G i l de Zarate 
dice (1) que, en la Edad Media «br i l la ron muchas y 
muy cé lebres Unive r s idades» ; pero «del supremo sa
ber, se pasaba repentinamente á la supina ignoran
cia»; que «no obstante el vasto saber de que alardea
ban unos pocos, no hab í a en realidad civilización» y 
que «todo por donde quiera presentaba el aspecto de 
la rudeza y la ba rba r i e» , ¿lis posible mantener ya 
esta idea de la historia? ¿No debe r í amos , más bien, 
disminuir á un tiempo el «vasto saber» de los pocos 
y l a «barbarie» de los muchos? A c e r c a r í a m o s enton
ces ambos t é r m i n o s , de modo que cupiese entre 
ambos un comercio, una acción y reacc ión , sin la 

- cual puede ciertamente improvisarse artificialmente 
y mantenerse a l g ú n tiempo ta l ó cual -'organismo 
enteco; pero no hacerlo duradero, y menos, capaz de 
arraigar hondamente en el esp í r i tu públ ico, e x t r a ñ o 
á sus funciones é inepto para comprenderlas y enca
r i ñ a r s e con ellas. Las Universidades medioevales 

nota 2.a). E n París, en 1600, se conservaban establecidas las 
antiguas penas severas contra los estudiantes que usaban su 
lengua patria.- En Alemania^ parece que fué Wolfí el primer 
profesor que rompió á hablar en alemán en su clase: es decir, que 
aun duraba la costumbre del latinen pleno siglo xvm. 

(1) De la Instrucción ptiblica en España, tomo 11, 163 y 
siguientes. 
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¿pueden compararse á la c á t e d r a de Proust en Sego-
via, ó al ef ímero «Real Insti tuto pesta lozziano», de 
Godoy? i 

Aquellas Universidades «debían su importancia, 
sobre todo, á que, s egún ha notado Savigny, toma
ban una parte muchís imo mayor en la educac ión y 
en la cul tura general, que las nues t r a s» . L a escasez 
de libros obligaba á prolongar los estudios hasta una 
edad, en que hoy no es ya frecuente asistir á las 
aulas propiamente tales, sino á laboratorios y otros 
centros aná logos de inves t igac ión (que t a l vez un 
día r e e m p l a z a r á n á toda la e n s e ñ a n z a c lás ica , siste
mát ica y expositiva, primero, en la Universidad, y 
después , qu ién sabe si en todos los demás ó rdenes y 
grados). De aquel auditorio h e t e r o g é n e o , formaban 
parte en ocasiones obispos y altos dignatarios, cosa 
fácil de concebir, cuando no hab í a otras escuelas, ni 
casi otros lugares donde poder cul t ivar los estudios, 
ni ejercitar con cierta l ibertad l a inteligencia; y 
menos, lugares abiertos á todo el mundo, que ven í an 
á reemplazar al antiguo ret iro del claustro, cerrado 
(clausum), hasta donde era posible, á la vida social. 

Hoy día , a ñ a d e M . C o m p a y r é , la condición y la 
fortuna, no la vocación, es lo que determina á la 
mayor ía de la juventud en nuestras clases medias á 
asistir á las aulas, que vienen á ser uno de los ele
mentos de su estado; «en la Edad Media, todos los 
estudiantes eran voluntarios de la c iencia»: su apti
tud, incl inación y gustos personales les llevaban al 



276 MANUALES SOLER 

estudio, desafiando quizá las mayores privaciones. 
Porque «había estudiantes nobles y plebeyos», pero 
plebeyos pobres; y muchos mendigaban (modo de v i 
v i r , que la autoridad de los franciscanos y otros men
dicantes hab í a hecho respetable); se ves t í an con los 
desechos de sus maestros y d e s e m p e ñ a b a n los m á s 
humildes oficios (1); y, sin embargo, las relaciones 
entre todos ellos y sus profesores eran harto m á s 
ín t imas que hoy día , dice Savigny. «El estudiante, 
a ñ a d e , no era un simple n ú m e r o en la m a t r í c u l a , 
sino el discípulo, el pupilo, el cliente de un maestro, 
que lo tomaba en su patronato y custodia. Especial
mente en la Facul tad de Ar tes , donde se r e u n í a n 
maestros y licenciados de ve in t iún años , con bachi
lleres de catorce y alumnos de diez á trece, todos, 
sin embargo, eran m á s bien camaradas y compañe
ros, que muchas veces v iv ían , comían y se d ive r t í an 
juntos (quizá hasta en sus vicios, si se quiere): comu
nidad que ven ía á constituir «cierta especie de con
vento», pero con la l ibertad por a ñ a d i d u r a . L a juris
dicción y demás privilegios con t r ibu ían á mantener 
la conciencia de aquella comunidad y á estrechar su 
vida corporativa. 

Los estudiantes «no se contentaban, como hoy, con 
reunirse dos ó tres veces al d ía en las mismas clases; 
sino que v iv í an la misma vida». Sus reuniones eran 
«ve rdade ras escuelas de solidaridad social, donde el 

(1) Cosa análoga acontece hoy algunas veces en las Univer
sidades de los Estados Unidos; salvo mendigar, ya se entiende. 
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joven a p r e n d í a sus deberes de hombre» , y en que 
todos se ayudaban fraternal y generosamente en sus 
necesidades, enfermedades, desgracias: en la vida y 
la muerte. U n esp í r i t u delicado hac í a que los gastos 
suplidos por la corporac ión para la carrera de cual
quiera de sus individuos los considerase és te como 
un anticipo, al mejorar de fortuna. 

E n tiempos en que, n i l a ley, n i la costumbre, ha
bían dado al principio de igualdad el valor que hoy 
le damos, las Universidades representan una tenden
cia á la hermandad entre sus miembros, sin dist inción 
de nacimiento ó dignidad. De aqu í «los esfuerzos 
para obligar á todos los estudiantes á usar el mismo 
traje uniforme (etiam si esset dux, princeps, peí baro... 

xardinalis, vel episcopus, vel alia dignitate fulgens)*; 
tendencia sólo, dice el autor con r azón , citando los 
privilegios (1) de los estudiantes nobles (que hasta 
tiempos recientes han conservado las Universidades 
inglesas). Poco después , repite las palabras de Ran-

- geard sobre el poco respeto que. á esta clase de estu
diantes inspiraban unos maestros «á quienes pagaban 
salario y que eran á menudo de baja ext racc ión»; si 
bien estos sentimientos ta l vez fuesen m á s propios 
del siglo x v n , en que aqué l escr ib ía , que de los siglos 
medios. E l punto de vista h a b í a cambiado por extre
mo en muchas otras cosas. 

E l cuadro de esta vida tiene t ambién sus sombras. 

(1) Uno de los más curiosos entre ellos, era dispensárseles 
tiempo de estudios. L a Fuente lo cita varias veces. 
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«Una extrema licencia de costumbres, al principio, y 
una disciplina opresora a l final, cuando los estudian
tes, en su mayor parte, se hallan encerrados en co
legios»; las discordias y motines constantes; ya entre 
ellos mismos, sus partidos. Facultades, Naciones, ya 
con los vecinos de la ciudad, ya con los profesores; 
el desaseo y falta de policía; las novatadas; l a bar
barie del duelo, tan dominante todav ía en Alemania 
y de que, radicalmente, sólo se ha emancipado Ingla
terra; el desdén hacia las clases iliteratas; la inter
p re t ac ión egoís ta y viciosa del esp í r i tu de cuerpo; la 
falta de diversiones honestas, á veces tan absurda
mente prohibidas como el baile (falta que todav ía 
deploraba en su tiempo Rabelais, diciendo lo mismo 
que hoy en E s p a ñ a aun decimos: que los estudian
tes «no sab í an cómo pasar el t i e m p o » ) ; los vicios 
sexuales, que todav ía hallan frecuente excusa, y 
hasta defensa en nuestros d ías , y para cuya satis
facción hab í a burdeles en el siglo x m , á veces en el 
piso bajo de las mismas casas donde estaban las es
cuelas (1); quizá, hasta la natural r eacc ión de movi
miento, desorden y bul l ic io, que no puede menos de 
producir en el esp í r i tu vivo y jovia l del escolar una 
enseñanza algo á r ida , dogmát i ca y seca; e l c a r á c t e r 

(1) Sobi'e la grosería, inmoralidad y obscenidad de aquella 
vida, véase L a Fuente, I I , pá-gs. 58 y 418. Recuérdense las descrip» 
clones que, no sólo en su época de decadencia, sino en las de su 
mayor Hombradía, hacen de la vida estudiantil en Salamanca y 
Alcalá, Mateo. Alemán, Espinel, Quevedo, Cervantes, y casi 
todos nuestros novelistas picarescos, Reynier, en su ameno libro 
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parcial, defectuoso y privilegiado del fuero acadé 
mico, que l legó á sobreponerse a l poder c iv i l en 
los t é rminos que da á e n t e n d e r e l famoso suceso 
(ó leyenda) del Tostado y el Corregidor de Sala
manca (1)... todo ello cooperaba á mantener en la 
vida universitaria un desorden, una ag i t ac ión , una 
sed de aventuras, que eran a d e m á s bastante usuales 
en el tiempo. L a palmeta, las disciplinas, la «correc
ción corpora l» , que Ingla ter ra y Alemania tienen 
a ú n en gran predicamento, ¿qué podían hacer contra 
aquellos vicios, de los cuales, unos eran á la sazón 
comunes á todas las clases, y otros subsisten t odav í a , 
á pesar de nuestros ponderados progresos, bien mo
destos en la vida moral! 

Los maestros dejaban, por su parte, t ambién que 
desear. «Están llenos de ciencia — dec ía de ellos 
P í o I I en pleno siglo x v — pero no de urbanidad, ni 
cortesía.» Su falta principal eran la p e d a n t e r í a y el 
dogmatismo; su condición, una dependencia exce 
siva respecto de los estudiantes, que siempre les pa
gaban y á veces los e l e g í a n (2), hasta en casos en 
que las ciudades fundaban c á t e d r a s y les asignaban 

antes citado i L a vie universitaire dans l'ancienne Espagne), 
traza sobre estos datos un cuadro muy vivo de color.—En cuanto 
al escaso valor de la educación religiosa de aquellos estudiantes, 
en plena Edad Media, Rashdall insiste sobre ello en su Historia 
de las Universidades. 

(1) Lo refiere L a Fuente, I , c. X X X I I ; V. también el X I X . 
(2) Téngase presente que éstos eran muchas veces hombres 

hechos Qos muy jóvenes no tenían generalmente voto) y que la 
Universidad de Bolonia, señaladamente, como dice Rashdall (I, 
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una re t r ibuc ión de sus fondos, como acontec ía en 
Bolonia (y, entre nosotros, en L é r i d a (1), Valencia, 
Barcelona y otras). Los honorarios que sa t i s fac ían 
los alumnos á sus profesores sol ían ser asunto de 
contrato, salvo en aquellas c á t e d r a s que sos t en í an y 
dotaban, sea los reyes (los Regius Professorships de 
Inglaterra) , sea los municipios; hasta que, poco á 
poco, s egún se fué d iseñando lo que l l a m a r í a m o s 
la admin i s t r ac ión universitaria, cons t i tuyéndose sus 
propias rentas, á estas c á t e d r a s de sueldo fijo fueron 
a g r e g á n d o s e otras, costeadas con dichas rentas, «to
mando con esto el profesorado, dice Savigny, el ca
r á c t e r de una función públ ica , que antes no h a b í a 
tenido (2).» A s í acontec ió en Bolonia, en Salamanca 
y otras escuelas. Pero el sistema dominante «en la 
m a y o r í a de ellas, sobre todo en la Facultad de A r 
tes, parece que era el del pago directo de la ense-

capitulo I V , § 3), era una reunión de caballeros entre diez y seis 
y cuarenta aflos, que se juntaban para estudiar y contrataban un 
maestro. Según el mismo autor (I, cap. IV , § 5), en el siglo xi\7 ya 
eran raras estas elecciones en Bolonia; pero en Alcalá subsistían 
en el siglo xvi. L a Fuente, I I , c. X L X I X . 

(1) Y a se ha dicho que los paheres, consultando con el Rector 
y Consiliarios, eran quienes nombraban á los catedráticos en 
Lérida. 

(2) Según Rashdall (I, c, IV, § 5), el primer profesor con 
sueldo fijo por la ciudad de Bolonia fué un español, eb canonista 
Garsias (?), en 1280; contratado por los estudiantes, pero pagán-

_ dolé la ciudad 150 libras. E l autor describe la evolución del sis
tema.—Según Gil de Zarate, los Reyes Católicos mandaron <-que 
no se enseñase en las cátedras por dineros llevados á los estu
diantes», cesando entonces el antiguo método. I I , 271, 
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ñ a n z a por los discípulos». V e n í a de aqu í la frecuente 
laxi tud de los maestros en la concesión de los gra
dos ̂ especialmente, en ciertas Universidades pobres, 
que de este modo p e r s e g u í a n su clientela? Los gra
duados, por ejemplo, de la de Orange se h a b í a n 
ganado así el apodo de «doctores a la fleur d'orange». 
Pero algo sabemos de esto en otros tiempos y 
lugares, donde, sin embargo, el magisterio es una 
función públ ica y hasta «• a d m i n i s t r a t i v a » . Y , por 
el contrario: el sistema de r e t r i buc ión directa 
de los privatdocentes por sus discípulos no parece 
que en Alemania redunde las más veces en me
noscabo de la autoridad é independencia de los 
maestros. 

Otro defecto, dice M . C o m p a y r é , era el celibato 
forzoso de los profesores: t odav ía á principios del x v , 
los bachilleres en Ar t e s que aspiraban á la licencia
tura t e n í a n que ser solteros; verdad es que, de ta l 
modo se a t r ibu ía á esta Facul tad cierto c a r á c t e r 
semi-eclesiást ico (base de algunos privilegios), que, 
cuando en 1452, dice el autor, se au tor izó á los pro
fesores de Medicina de P a r í s , y en 1500 á los de^ 
Leyes, para contraer matrimonio, t odav ía subsist ió 
la prohibición para los de aqué l l a , prohibición que 
duraba a ú n en el siglo x v m . R e c u é r d e s e que, hasta 
hace pocos años , los/e//o3i's de los colegios ingleses 
t en í an también que ser cél ibes , sin que falten allí 
esp í r i tus conservadores apenados por la supres ión 
de este l ímite ; pues, obl igándose ahora á los fellows 
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casados á habitar fuera de los colegios, se van tras-
formando éstos, dicen, en institutos semejantes á 
clubs, ateneos ó academias, cuyos miembros son 
todos externos, perd iéndose así la antigua vida fami
l ia r corporativa. 

E n cuanto á las diversas ca t ego r í a s de los profeso
res, ya se ha hablado de los bachilleres y licenciados 
y de la dis t inción entre las clases ordinarias y las 
extraordinarias (1). G i l de Zarate (2) piensa qjie los 
«lectores de extraordinario sol ían ser pretendientes 
á c á t e d r a s y explicaban puntos distintos de los asig
nados á los ca tedrá t i cos de propiedad, á fin de am
pliar las materias de cada a s i g n a t u r a » . Esta idea los 
a s imi l a r í a m á s bien á los privat docenten alemanes. 
L a expres ión privati doctores (3) parece referirse, 
quizá, no á una c a t e g o r í a semejante á éstos , sino á 
los maestros particulares que e n s e ñ a b a n fuera de la 
Universidad. , 

L a durac ión del oficio de ca ted rá t i co era al p r in 
cipio tan l imitada, que á veces no pasaba de un año . 
Y hasta cuando el nombramiento se hac ía por oposi
ción, la idea de la propiedad y la perpetuidad ha l ló 
repugnancia por mucho tiempo, pidiendo las Cor
tes con frecuencia, ya en el siglo x v i , que se sacasen 
pe r iód icamen te las cá t ed ra s á nuevos ejercicios (4). 

(1) Cap. V I I y V I I I . 
(2) T. I I , p. 268. 
(3) L a Fuente, I , cap. X I V . 
'(4) Gil de Zárate, I I , p. 270, 



X I I I 

nf lu jo 

E l influjo exterior de las Universidades, su signi
ficación, l a parte que tomaron en la historia del 
esp í r i tu humano y su acción social y polí t ica consti
tuyen el asunto del ú l t imo cap í tu lo , y en verdad no 
el menos importante, de este admirable y d iscre t í 
simo l ibro, el m á s completo resumen que de su asunto 
poseemos hoy: así c o m p r e n d e r á el lector lo difuso y 
prolijo del presente extracto. 

No era la Univers idad «mera asociación de maes
tros y discípulos, confinados exclusivamente en el 
estudio»; sino «una de las grandes fuerzas púb l i cas 
de la Edad Med ia» : la ún ica que representaba á la 
sazón la cul tura del esp í r i tu , cuando no hab í a otros 
cuerpos científicos, n i imprenta, ni periódicos, n i re
vistas. Representaba t ambién «la opinión públ ica , no 
sólo en asuntos científicos, sino en los grandes proble
mas polít icos y eclesiást icos»: sea por no existir cor-
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poraciones pol í t icas regulares, ó por reunirse és tas 
de tarde en tarde. Y así « in te rven ían en el gobierno 
de los papas, de los reyes, en todo»: ¿cómo concebir, 
por ejemplo, la lucha contra el feudalismo y los pro
gresos del tercer estado, sin aquellos legistas y ro
manistas? Por otra parte, su «organización republi
cana» , el ejercicio del sufragio, la frecuencia de las 
asambleas deliberativas, hac í an de la Universidad 
una escuela de l ibertad y un obstáculo contra la 
obediencia pasiva. Hasta sus constantes discusiones 
y el c a r á c t e r exclusivamente oral de la enseñanza , 
estimulaban á sus individuos para formar y sostener 
opiniones propias; benéfico servicio, al cual acompa
ñ a b a por desgracia «aquel la inevitable disposición 
á charlar de todo y sobre todo». T a l vez el predomi
nio, verdaderamente morboso, de los oradores en 
nuestros parlamentos modernos, respecto de los hom
bres sobrios de palabras, pero de sólido juicio para 
la ges t ión ds los asuntos públicos, ha tenido su fuente 
principal en aquella ido la t r í a de la d ia léc t ica l i tera
r ia , ó más bien, r e tó r i ca , que formaba una excelente 
p r e p a r a c i ó n , no para el estudio concienzudo y la 
di rección de los negocios, sino para hablar y discu
t i r sobre ellos, que, cierto, es muy otra cosa. 

Representan las Universidades, t ambién m á s de
terminadamente, una fuerza pol í t ica de grande im
portancia. E n realidad, hoy mismo lo son. A u n en 
aquellos pueblos, v . gr., el nuestro, donde la vida de 
esas instituciones públ icas es tan verdaderamente 
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desconsolada y miserable como las de todas las de
más, las clases medias gobernantes se educan en 
ellas. Su cultura general, su instrucción política, y lo 
que es más importante, su sentido, su espíritu, sus 
máximas de conducta, son fruto en gran parte de 
esos centros, los cuales, en su acción y reacción con 
la conciencia nacional, responden en su límite de los 
extravíos intelectuales y morales de ésta y de sus 
poderes directivos. 

Pero las Universidades de la Edad Media pre
sentan una situación algo diferente. La clase go
bernante, la nobleza territorial, es, al principio, 
extraña á ellas, como formada por otros motivos, 
y sobre otras funciones que la superioridad intelec
tual; superioridad, ésta, que, por el contrario, es 
hoy día (quizá más aunque la riqueza mueble de nues
tras plutocracias) el principio político director. En 
este sentido, el desarrollo de aquellas Universida
des y su obra para educar la mesocracia y preparar 
su advenimiento al poder, parece que constituyen 
una de las fuerzas que van minando el régimen 
feudal. La Universidad de París , dice M . Compayré, 
tenía su doctrina política propia, derivada de la 
Política de Aristóteles, que ya en 1307 se leía en sus 
aulas y que interpretaba toda una serie de comenta
dores y discípulos, cuyo más alto representante fué 
Santo Tomás; y el arzobispo de Bourges, tutor de 
Felipe el Hermoso, insistía especialmente «sobre la 
importancia de una clase media entre aquella noble-
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za y los villanos.» Siguiendo esas tendencias, se fué 
haciendo y preparando esta clase para heredar el 
poder; y obispos, y papas, y dignatarios del Estado, 
consejeros y preceptores de los' p r í n c i p e s , todos 
salieron ya de las Universidades, conforme fueron 
és tas desenvolviendo su espléndido monopolio natu
r a l de la cul tura del esp í r i tu . 

Pero, a d e m á s de esta misión polí t ica indirecta, 
por decirlo as í , e jerció la Universidad muchas veces 
una in te rvenc ión más directa en los negocios públ icos , 
ya en tiempos de revueltas, donde la autoridad de 
sus decisiones tuvo grande influjo, ya en época de 
paz; de todo lo cual trae el autor interesantes ejem
plos. E n general—y esto confirma otra indicación 
anterior—emplea su poder en coadyuvar, como «hija 
p r imogén i t a de los reyes» (que es el t í tulo que los 
de Francia daban á la de P a r í s ) , á la acción de éstos; 
aunque man ten i endó un elevado ideal de la potestad 
regia, como instituida para el bien común, sujeta á 
las leyes y contenida en sus arbitrariedades por la 
amenaza del derecho de insur recc ión . Su l ibertad 
para censurar los abusos en el poder c iv i l co r r í a 
parejas con la que aplicaban á los de la curia roma
na; las palabras del canciller Gerson, del que mere
ció ser llamado doctor christianissimus, a l lá se van 
con las famosas de nuestro,aixipreste de H i t a , si no 
son m á s fuertes: «La corte de Roma ha creado miles 

'de oficios para obtener dinero, pero dif íci lmente 
ninguno para cul t ivar la v i r tud . A l l í no se habla 
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desde la m a ñ a n a á la noche sino de é jerc i tos , t e r r i 
torios, ciudades, moneda; poco ó nunca, de castidad, 
limosna, justicia, fidelidad y buena moral .» Y á los 
pontífices de A v i ñ ó n , esc r ib ía la Universidad de 
P a r í s : «Importa poco cuán tos papas haya: dos, tres, 
diez; cada reino puede tener el suyo.» 

E n las luchas religiosas, la Universidad de P a r í s 
se mezcló á veces con e n e r g í a . E l cisma de Occi
dente, el gran concilio de Pisa, los concilios nacio
nales, pueden mencionarse entre los sucesos donde 
más directa acción ejerciera. E l poder de las otras 
Universidades en asuntos polí t icos eclesiást icos fué 
imry posterior, s egún el autor: Salamanca, dice, 
no lo tuvo hasta que, en e l siglo x v i , le consul tó 
Enrique V I I I sobre su divorcio con Catalina de A r a 
gón. L a opinión de L a Fuente es algo distinta, 
aunque de todos modos reconoce que, hasta fines 
del x i v , aquella Universidad, «ni tuvo una existencia 
segura, con rentas fijas y estables, n i estatutos bien 
coordinados... n i influencia en los sucesos públicos, 
n i profesores cé leb res . . . n i aun, quizá , amplio y de
coroso albergue, donde poder dar la enseñanza» (1). 
Pero la parte que tomó en el cisma de Occidente, en 
los proyectos de Colón, en la cor recc ión del Calen
dario, etc., acredita ya la importancia de su acción, 
antes de la época en que cree M . C o m p a y r é que 
comienza. 

(1) iOb. cií. I . 180. 
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Donde quiera que las Universidades han seguido 
viviendo, han mantenido y mantienen todav ía esa 
misma r e p r e s e n t a c i ó n y ese influjo. S e g ú n el autor, 
donde menos. importante fué, es en I ta l ia . Hoy 
mismo, Lovaina es a ú n el núc leo de la ciencia y la 
enseñanza catól icas en Bélg ica ; como lo son, Bruse
las, del liberalismo racionalista y templado; Oxford, , 
del gran partido tory y del r i tualismo y la hig church; 
Hal le -Wit tenberg , del genuino movimiento luterano; 
Be r l í n , del renacimiento nacional de Alemania , bajo 
la h e g e m o n í a de Prusia. 

E l autor, con todas sus reservas sobre la ense
ñ a n z a de aquellas Universidades, no teme contra
decir preocupaciones arraigadas, é insiste en que 
había en ellas cierta l ibertad de esp í r i tu , tradicio
nal desde Abelardo, á despecho de la ortodoxia 
reinante. Esta, n i se imponía en materias intelec
tuales con la intolerancia que después desp legó , en la 
«al ianza del altar y el t rono», cuando se fué secando 
la savia interior de la vida intelectual en los moldes 
pagano-ec l e s i á s t i cos de los tres ú l t imos siglos, n i 
podía suprimir aquellas inevitables divergencias que 
expresan la originalidad irrenunciable de todo espí
r i t u vivo. Las he re j í a s , dice el autor, y los anatemas 
de la Iglesia son seña l inequ ívoca de esa independen
cia. Thuro t , R e n á n , Bíiyét , coinciden en esta apre
ciación de una época, donde no es tan exacto como 
se dice, que dominase un servilismo ciego á la tradi
ción. E l esp í r i tu míst ico, que á veces llegaba á 
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recomendar la o rac ión y la misa como el mejor 
estudio; el ergotismo; el abuso de la autoridad ma
g i s t r a l—más que ecles iás t ica—fruto en parte de la 
escasez de libros, de fuentes y métodos directos de 
inves t igac ión (porque el l ib ro t ambién es á veces 
una escuela de libertad); l a brutal idad de los casti
gos corporales, todav ía hoy reinantes en pueblos 
que blasonan de cultos, eran los principales vicios 
de aquella p e d a g o g í a . Pero la de cada época tiene 
los suyos propios; y no sé si la frase de M . C o m p a y r é , 
de que «un solo experimento moderno presta más ser
vicio á la humanidad, que aquellos enormes infolios», 
s eña l a alguno de los defectos de la nuestra. Con
témplese lo que han hecho por la ciencia y por la 
vida y (para no citar m á s que un ejemplo) por el 
derecho y la pol í t ica de nuestra edad, «infolios» como 
los de Santo T o m á s , ó los boloñeses , sin los cuales 
se r ía difícil explicarse á S u á r e z , á Grocio, á Locke , 
á Rousseau, á Kan t , á Savigny, á Jhering. E l autor 
mismo lo dice: á sus ojos, la ciencia medioeval, con 
todas sus limitaciones, es «un es labón tan sólido y 
tan necesario como cualquiera otro en la cadena del 
p rogreso» . E l «Renacimiento» no puede ya hoy re
presentar para nosotros lo que para el siglo de los 
enciclopedistas. 

A d e m á s , aquellos vicios no pasaron absoluta
mente inadvertidos, n i menos parecieron virtudes á 
todos sus con temporáneos . San Bernardo, Rogerio 
Bacon, cuya fe en el experimento «no ha sido supe-

19 
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rada por Claudio B e r n a r d » , San Anselmo, Roberto 
de Sorbon, Gerson, protestan e n é r g i c a m e n t e contra 
el mal , y forman, «en medio de la rut ina, un partido 
del porvenir, poseedor, ya, en el siglo x i i i , de las ideas 
que hab ía de desenvolver la p e d a g o g í a del Renaci
miento.» San Anselmo, hablando de la á s p e r a disci
plina de su tiempo, decía en pleno siglo x i : «Si plan
táis un árbol , y lo a tá i s y ap re t á i s por todas partes, 
de suerte que no pueda extender sus ramas ¿qué os 
encon t ra ré i s , cuando lo desa té is , al cabo de muchos 
años? U n árbo l con las ramas torcidas y encogidas.» 
«Los niños que cas t igá is sin cesar ¿qué s e r á n cuando 
crezcan? Idiotas y es túpidos: ¡hermosa educación , que 
convierte á los hombres en brutos!» 

Frente á aquella vida intelectual, que d i r i g í a n y 
centralizaban entonces las Universidades, ¡qué deca
dencia y miseria la de estos institutos en el siglo x v m ! 
«Per ipa té t i cas , cuando todo el mundo hab ía renun.-
ciado á Ar i s tó t e l e s , por Descartes; cartesianas, cuan -
do todo el mundo segu ía á Newton .» Pero hay pue
blos afortunados, cuya vi tal idad poderosa ha logrado 
rehacer los grandes organismos de su educac ión na
cional, más ó menos trasforinados; en otros, como el 
nuestro, si hay a l g ú n progreso en este sentido, debe 
ser tan lento, que á duras penas se advierte. Las 
causas del fenómeno son de un c a r á c t e r general y 
complejo, como ha de serlo el remedio, t ambién , 
cuando lo tenga. Mientras tanto, comparando los ser
vicios indudables que á la conservac ión de la cultura 



PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 291 

prestan hoy, en ciertos respectos, esos institutos, con 
los obs táculos , no menos indudables, que por otros 
lados oponen á la r enovac ión y e levac ión del espí
r i t u , es arduo decidir de qué parte es té en E s p a ñ a el 
mayor peso. D e c í a Gladstone, en su discurso, ya 
citado, y aludiendo al lema de la Universidad de 
Oxford, Dominus illuminatio mea, que ojalá nunca 
hiciese cosa aquella Universidad, por donde nadie le 
cambiase su lema en este otro: Dominus obscuratio 
mea, obtenebratio mea. No sabemos si es tiempo toda
vía de formular este deseo en E s p a ñ a . . . 





APÉNDICE 

Más sobre las Universidades europeas 
en la Edad Media (1) 

E l Sr. Hastings Rashdall , del «Colegio Nuevo» 
de Oxford, ha publicado recientemente un l ibro muy 
interesante, que viene á añad i r s e á la bibl iograf ía , 
cada vez más rica, dedicada en estos úl t imos tiempos 
á la historia de las antiguas Universidades: Dol l inger , 
Meiners, Denifle, Kaufmann, Lau r i e , C o m p a y r é , 
Paulsen, (2), etc. Este l ibro es l a revis ión, ver i f i 
cada en un per íodo de m á s de once años , de un en
sayo escrito y premiado con el premio del Cancil ler 
de Oxford en 1883, y puede bien juzgarse lo que este 
tiempo, bien empleado, h a b r á dado de sí para am-

(1) The Universities of Europe in the Middle Ages, by Has
tings Rashdall, M. A., fellow and tutor of New College, Oxford, 
late fellow of Hertford College. — Oxford, at the Clarendon 
Press, 1895. 2 volúmenes en 8.° (el segundo, en dos partes). 

(2) Parece extraño que el autor no haya tenido noticia del 
libro de Compayré resumido en los anteriores capítulos y que 
data de 1893: tanto más, cuanto que ha dedicado el cap. I I del 
suyo al movimiento representado por Abelardo. 
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pliar lo y completarlo, contando con las ú l t imas publ i 
caciones y con la abundancia—excesiva en cierto 
modo—de documentos inédi tos que el autor ha con
sultado con diligencia y sentido histórico de las 
cosas. 

Su plan es «describir las tres grandes Univers i -
dades arquetipos, dice, P a r í s , Oxford y Bolonia (no 
parece conceder esa c a t e g o r í a á la de Salamanca), y 
dar breve noticia de la fundación, const i tución é his
toria de las otras, clasificadas ya por grupos nacio
nales.» En cuanto á su punto de vista, aunque domina 
en el l ibro el aspecto de la o rgan izac ión , pene
t ra t ambién en los desarrollos de la historia espiri
tual de cada per íodo , hasta donde se requiere para 
entender el sistema de la educación de aquellos 
tiempos. 

He a q u í , ahora, una ojeada al contenido del 
l i b ro . 

E l tomo I e s t á consagrado á Salerno, Bolonia y 
P a r í s , después de dos capí tu los preliminares: uno, 
sobre el concepto de la Universidad en la Edad Me
dia; otro, sobre Abelardo (á quien juzga la inteligen
cia m á s incomparablemente grande de esa Edad) y e l 
renacimiento intelectual del siglo x i i . . 

E l primero de estos dos capí tu los se publica á con
t inuac ión de esta noticia. • 

Salerno, de que tan poca cosa se sabe a ú n , ocupa 
pocas p á g i n a s (75-86), en las cuales combate, as í la 
t eo r ía que la deriva del influjo á r a b e , á que entre 
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nosotros se inclina el Sr. Ribera (1), como la que la 
refiere á los monjes de Monte Cassino; pero los dos 
completos estudios sobre Bolonia (89-268) y P a r í s 
(271-557), ricos de datos y de notas, son muy intere
santes. Acerca de la primera, examina los dos rena
cimientos ju r íd i cos (el civi l is ta , de Irner io, y el canó
nico, de Graciano), la génes i s de la Universidad, como 
gremio de estudiantes, con sus «naciones»; analiza 
detenidamente su const i tución en este respecto; la 
o rgan izac ión de los estudios; sus otras facultades, y 
el lugar de Bolonia en la evolución de la cultura. 
De P a r í s , cuenta los primeros o r í g e n e s ; su-des
arrollo; sus luchas con los mendicantes; su constitu
ción y su pr ivi legio; el sistema de sus varios estu
dios; sus colegios; su r e p r e s e n t a c i ó n en la historia 
europea.—Tal es el asunto del volumen I (XXV1-552 
pág inas ) , que l leva a d e m á s en el frontispicio un foto
grabado del sepulcro de un doctor boloñés, y , á co
menzar el estudio sobre P a r í s , un croquis del famoso 
Quartier La ím-an tes de 1500. 

E l volumen I I es tá dividido en dos partes.—La 
primera (VIII-515 pág inas ) , que tiene al frente un 
mapa de las ciudades universitarias en la Edad Me
dia, estudia las demás Universidades italianas; las 
de E s p a ñ a y Por tugal ; las francesas; las de Alema
nia, Eíohemia y los P a í s e s Bajos; las de Polonia, Hun
g r í a , Dinamarca y Suecia, para concluir con las de 

(1) Véase su ya citado discurso sobre L a enseñanza entre los 
musulmanes españoles. 
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Escocia.—La segunda parte (319-832) es tá principal
mente dedicada á las dos Universidades clásicas in 
glesas de Oxford y Cambridge, examinadas tan dete
nidamente como las de P a r í s y Bolonia (sobre todo, 
la primera, como era natural); á la debatida cues t ión , 
sobre que tantas exageraciones y errores se han 
cometido, del n ú m e r o de estudiantes; á la vida de 
éstos, así en sus estudios, como en sus relaciones p r i 
vadas, costumbres, diversiones, comidas, pendencias, 
moralidad, entusiasmo intelectual, educac ión re l i 
giosa (que era, por cierto, s e g ú n el autor, muy 
escasa), etc.; concluyendo por una aprec iac ión de 
conjunto sobre el valor de la educac ión medioeval, 
el influjo de las instituciones de aquel tiempo sobre el 
presente y su in t e ré s para la reforma de la educac ión 
moderna. Después , vienen por apéndice mul t i tud de 
documentos y un índice alfabét ico. E l tomo trae dos 
ilustraciones en fotograbado de un diploma del s i 
glo XII y un plano del antiguo Oxford. 

Sobre esta Universidad, el autor rechaza la teo
r í a reinante de que su origen sea catedralicio, ni 
monást ico , Á semejanza de la de P a r í s ; suponiendo, 
por el. contrario, que es debida á «un accidente de 
c a r á c t e r comercial» de la ciudad misma: la emigra
ción de un grupo de estudiantes ingleses de P a r í s , 
obligados por Enrique I I á volver á Inglaterra , so 
pena de perder los beneficios que pose ían . Esta teo
ría de la s e g m e n t a c i ó n , que se podr ía decir, la aplica 
t ambién á Cambridge, hija, á su vez, s e g ú n dice, de 
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otra emigrac ión a n á l o g a de estudiantes de Oxford, 
en 1209. 

En cuanto á E s p a ñ a y Por tugal , estudia sumaria
mente (65-107 pág inas ) á F a l e n c i a , Salamanca, V a l l a -
dolid, L é r i d a , P e r p i ñ á n (aragonesa en el siglo x i v ) , 
Huesca, Barcelona, Zaragoza, Palma, S i g ü e n z a , A l 
calá , Valencia y Lisboa-Coimbra, añad iendo una 
mención de Sevil la , aunque sin darle abiertamente 
c a r á c t e r de Universidad, y otra de A v i l a , á cuyos 
estudios, por falta de documentos, tampoco se atreve 
á conceder c a r á c t e r de «genera les» , n i aun respecíu 
regni. L e falta Gerona, que cae dentro del per íodo 
que estudia, si bien se sabe muy poco de ella; las 
otras omitidas son ya posteriores. .Sus datos e s t á n 
basados en L a Fuente y Denifle, con algunos auto
res locales. 

Sobre Salamanca, en especial, insiste (como en 
general sobre las Universidades españo las todas) en 
su c a r á c t e r esencialmen'.e c i v i l y regio, de acuerdo 
en esto con L a Fuente y creyendo que t a l vez las 
nuestras son las ún icas de Europa donde los grados 
han sido conferidos en nombre de ambas potestades, 
no sólo de la ecles iás t ica . L a r epu tac ión de aquella 
escuela estribaba en sus estudios de leyes y cánones , 
así como en sus opiniones ultramontanas, que, s egún 
el autor, fué lo que l levó á los Papas á establecer 
en ella la Facul tad de Teo log í a , cuando ya en P a r í s 
se h a b í a n iniciado tendencias galicanas. Considera 
que corresponde al tipo de Bolonia, con estas modifi-
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caciones: 1.a, que, fuera de la Facultad de Teo log í a , 
las demás no tienen Decano, n i otro jefe que el Rec
tor; 2.a, las grandes atribuciones del Maestrescuela. 
Consigna t ambién que es la primera Universidad 
donde se cul t iva la mús ica (en Oxford, no existe 
hasta el siglo x v ) y hay doctores en ella; y que es 
una de las que admiten á las mujeres á estudios y 
grados (como Salerno, Bolonia y Padua). T a m b i é n 
celebra su defensa de Colón y del sistema de Co-
pérnico . 

Como rasgos generales de las Universidades de 
nuestra P e n í n s u l a establece el autor los siguientes: 

1) L a estrecha conexión con la potestad c i v i l , 
bajo cuya autoridad daban su e n s e ñ a n z a y sus 
grados. «Es tos Studia genera lia respectu regni son 
peculiares de la pen ínsu la española.» 

2) L a organ izac ión y el gobierno s e g ú n el tipo 
boloñés , m á s ó menos l i t e ra l . 

3) L a conexión, asimismo, sea con la catedral, 
sea con otras iglesias, y el consiguiente desarrollo 
de la autoridad del Maestrescuela. 

4) L a parte que, especialmente en el reino de 
A r a g ó n , toman en ellas las ciudades. 

5) E l origen eclesiást ico de la parte pr incipal de 
sus rentas, aunque concedidas por la autoridad real , 
con la sanción de la Iglesia. 



Qué era una Universidad en la Edad Media 1 

1. — L I T E R A T U R A 

De los trabajos más antiguos sobre las Universi
dades en general, los m á s importantes son: Conrin• 
gius, De Antiquitatibus Academias Dissertationes Septem 
(ed. Heumannus con la Heumanni Bibliotheca Histó
rica Académica, Gottingae, 1739; y Opera, Brunsvi-
gae, 1730, t . V).—Middendorpius, Academiarum Orbis 
Christiani L i b r i dúo, Coloniae, 1567 (L ib r i I V , Colo-
niae, 1594; L i b r i V I I I , Coloniae Agr ipp inae , 1602).— 
Launoius, De Scholis Celebrioribus, Lute t iae Parisio-
rum, 1672. 

Se puede mencionar t a m b i é n á los siguientes: 
Hagelgans, Orbis Litteratus Germánico-Europaeus. I n 
Saxo Ed ig i i , 1737.—Itterus, De Honoribus Academicis 
Liber, Francofur t i , 1685. 

Meiners, Geschichte der Entstehung und Entmcklung 

(1) Traducción del primer capítulo preliminar del libro de 
Rashdall. 
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der hohen Schulen (Gottingen, 1802-1805), que ha ve
nido siendo durante mucho tiempo el ún ico trabajo 
moderno de conjunto sobre este asunto, carece por 
completo de c r í t i ca . — Savigny comenzó la investi
gac ión científica de estas materias en su Geschichíe 
des r ó m i s c h e n Rechts i m M i t t e l a l t e r (Heide lberg , 2 

A u f l . , 1834, etc.); pero sólo tiene valor para las U n i 
versidades italianas, y las Facultades de Derecho.— 
Malden, On the o r i g i n o f Universit ies (London, 1835), 
que sigue siendo casi el único l ibro ing lés sobre este 
asunto, e s t á lleno de errores. — Pero las contribu
ciones de m á s valor á la historia de las Universida
des fueron las de Si r W i l l i a m Hami l ton , en sus 
a r t í cu los de polémica en la É d i n b u r g h Re f̂e?^ (1831-
1834), reimpresas en las Discussions on Phi losophy 
a n d L i t e r a t u r e , Educa t ion and Un ive r s i t y R e f o r m 

(London, 1852).—Vallet de V i r i v i l l e , H i s to i r e de 
r i n s t r u c t i o n publ ique en E u r o p e ( P a r í s , 1849), es un 

trabajo sumamente interesante de g é n e r o popular; 
pero no puede pretender ser una historia formal de 
las Universidades.—Igualmente popular y agrada
blemente escrito es Chr i s t i an Schools and Scholars, de 

Miss Drane (2.d ed., London, 1881).—El asunto ha 
sido naturalmente, tema de muchos informes acadé
micos, folletos, etc.; pero b a s t a r á con mencionar á 
Dol l inger , Die U n i v e r s i t á t e n sonst u n d j e t \ t (München, 

1867: The Universit ies New a n d Oíd . T r a d . Appleton, 
Oxford, 1867). 

E l asunto s iguió siendo p r á c t i c a m e n t e t é r r a in -
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ígnita, hasta la apa r i c ión de la gran obra de De-
ifle, Die Entstehung ¿É^ Universitaten des Mittelalters 

<is 1 4 0 0 (Ber l ín , 1885), pr imer volumen (1) de una 
ipresa colosal, que ha de constar de cinco. E n el 

Vefacio he expresado mi opinión sobre el valor de 
sta gran obra. 

De los cr í t icos de Denifle, el m á s importante es 
líorge Kaufmann. E l primer volumen, único publi
cado, de su Geschichte der Deutschen Universitaten 
(Stuttgart, 1888) forma una cont r ibuc ión interesante, 
)ien escrita, y no sin importancia, para la historia de 
las Universidades medioevales en general y pro-
lete para el desarrollo de su asunto propio. L a con

troversia entre Kaufmann y Denifle (que desgracia-
lamente ha sido violenta) estuvo mantenida por el 
í r imero en: Gottingische Gelehrte An\eiger (1886, pá
ginas 97 y siguientes); Zeitschrift d. Savigny-Stiftung 

( v i l . Germ. A b t h . Heft i , p á g . 124 y siguientes); 
listorisches Jarbuch (ed. Qrauert , x, Munich, 1888, 
)áginas 319-360); Deutsche Zeitschrift f ü r Geschichts-
wissenschaft (Fr iburgo i . B . , 1889, Band i , Heft i , 
)ág. 118 y siguientes); y por Denifle, en Hist. Jahrbuch 
(x, p á g s . 72-98, 361-375) y Archiv f ü r Litteratur und 
Kirchengeschichte des Mittelalters ( i i , p á g i n a s 398 y 
siguientes). 

Laur i e , Lectures on the Rise and Ear ly Constituiion 
o f Universities (London, 1886) es un l ib r i to escrito 

(1) Y a queda siendo el único, por la muerte del autor.—-iVoía 
del Traductor. 
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con gran bril lantez, pero desgraciadamente lleno de 
incorrecciones y errores de-^Concepto, antiguos y. 
nuevos. E l a r t í cu lo de Mul l inge r sobre Universida
des, en la Encyclopaedia Britannica, debe ser mencio
nado como el primer estudio tolerablemente correcto 
(aunque muy breve) que en ing lés ha aparecido sobre 
la materia, 

11. —- IMPORTANCIA D E L ASUNTO 

Sacerdotium, Imperium, Studium, son considerados 
por un escritor medioeval (1) como los tres poderes 
misteriosos, ó «vir tudes», por cuya armoniosa coope
rac ión la vida y la salud de la Cristiandad se soŝ -
tienen. Este Studium, como tampoco el Sacerdotium, 
n i el Imperium, con los cuales es tá asociado, no 
representan para él una mera abs t racc ión . A s í como 
todo poder sacerdotal t en í a su cabeza visible y su 
origen en la ciudad de las Siete Colinas y como toda 
autoridad secular estaba ú l t i m a m e n t e sostenida por 
el Sacro Romano Imperio, así t a m b i é n todas las 
corrientes del conocimiento, por las cuales la Iglesia 
Universal estaba regada y fertilizada, p o d r í a n ser 
referidas en úl t imo té rmino , , como á su principal 

(1) «His siquidem. tribus, scilicet Sacerdotio, Imperio et Stu-
dio, tanquam tribus virtutibus videlicet naturali, vitali etscien-
tiali, catholica eeclesia spiritualiter mirificatur. His itaque 
tribus, tanquam fundamento, pariete et tecto, eaderíi eeclesia 
tanquam materialiter proficit.» Jordanus, Chronica, ap. Schar-
dius, De Jurisdictione Impeyiali, Basileae, 1566, pág. 307. 
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fuente, á las grandes Universidades, especialmente 
á la Universidad de P a r í s . 

L a historia de una ins t i tuc ión que m a n t e n í a t a l 
lugar en la imaginac ión de Un historiador de la Edad 
Media, no es asunto de mera curiosidad de ar
queólogo; su origen, su desarrollo, su decaimiento, ó 
más bien t rans ic ión á su forma moderna, son dignos 
de la misma seria inves t igac ión que ha sido aplicada 
al Pontificado y a l Imperio. 

I I L - SU EXTENSIÓN 

L o mismo que el Pontificado y el Imperio, l a 
Universidad es una ins t i tución que no debe ya su 
forma pr imi t iva y sus tradiciones, sino, en cierto 
sentido, hasta su existencia, á una combinación acci
dental, de circunstancias, y sólo puede ser compren
dida por referencia á dichas circunstancias. Pero el 
subsiguiente desarrollo de cada una de estas institu
ciones es tá determinado—y nos lo revela juntamente 
— por el c a r á c t e r espiritual y l a dirección total de la 
época, en cuya vida l legó á ser o r g á n i c a . 

L a Universidad, no menos que la Iglesia Roma
na y la j e r a r q u í a feudal presidida por el Emperador 
Romano, representa una tendencia para realizar en 
forma concreta un ideal de vida, en uno de sus as
pectos. Los ideales se convierten en grandes fuerzas 
his tór icas , e n c a r n á n d o s e en las instituciones. Este 
poder de encarnar sus ideales en instituciones fué el 
genio especial del esp í r i tu de la Edad Media, como 
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t ambién su más conspicuo defecto reside en la corres
pondiente tendencia á materializarlos. Las insti tu
ciones de la Edad Media son de m á s grande y m á s 
imperecedero valor todav ía que sus catedrales. Y la 
Universidad es una ins t i tuc ión medioeval, exacta
mente como la M o n a r q u í a constitucional, los Parla
mentos y los juicios por jurados. Las Universidades 
y los frutos inmediatos de su actividad, puede decirse 
que constituyen la gran obra de la Edad Media, en 
la esfera intelectual. Su o rgan izac ión y sus t radi
ciones, sus estudios y sus ejercicios, afectaron a l 
progreso y al desarrollo intelectual de Europa, m á s 
poderosamente, ó (podr í a decirse qu izás ) m á s exclu
sivamente de lo que ninguna otra escuela, s e g ú n 
todas las probabilidades, vo lve rá nunca á hacerlo. 
U n a historia completa de las Universidades de la 
Edad Media s e r í a en realidad una historia del pen
samiento en esa Edad : de las vicisitudes de la 
cul tura l i t e ra r ia durante cuatro siglos, de toda la 
F i losof ía y la T e o l o g í a escolást icaj del estudio reno
vado del Derecho c iv i l , de la formación y desarrollo 
del canónico , de la débil , nebulosa y Vaporosa aurora 

. de las M a t e m á t i c a s y,de la Medicina modernas. 

Dif íc i lmente p o d r á hallarse más que una ojeada, 
respecto de muchos de estos asuntos, en l a presente 
obra. Su principal objeto es estudiar el desarrollo de 
la Universidad como ins t i tución, trazar el origen de 
las varias Universidades y bosquejar las trasforma-
ciones m á s importantes que han sufrido en su forma 
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y en su esp í r i tu durante aquel per íodo . Nuestra 
a tenc ión se r e d u c i r á las m á s de las veces á las U n i 
versidades madres ó t íp icas ; sólo se d a r á un l igero 
bosquejo de sus derivadas ó descendientes. A u n 
así , nuestro asunto es en algunos aspectos suma
mente extenso. Pero si esta difusión de in t e r é s 
supone cierto sacrificio de aquella completa- inves
t igación, de aquella concen t rac ión de miras y de 
aquella vida de color local que h a b r í a n sido posibles 
en una monogra f í a sobre una sola Universidad, 
algo ganaremos si resulta claro, comparando á Bo
lonia con P a r í s y á P a r í s con Oxford ó con P r a g á , 
que las Universidades de todos los pa í ses y todas 
las épocas son en realidad adaptaciones, bajo 
condiciones diversas, de una misma inst i tución. A s í , 
que si nosotros qu i s i é ramos entender por completo 
el sentido de las funciones, t í tu los , ceremonias, orga
nizaciones, conservadas en la m á s moderna, m á s 
prác t ica y menos pintoresca de las instituciones que 
l levan hoy día el nombre de «Univers idad» , t endr í a 
mos que volver la vista hacia los primeros tiempos 
de las primeras Universidades que han existido y 
trazar la historia de sus principales sucesoras, á 
t r avés de siete siglos trascurridos, desde el naci
miento de Bolonia ó P a r í s , á la fundación de la nueva 
Universidad de Estrasburgo, en Alemania , ó de la 
Universidad V i c t o r i a , en Inglaterra , 

20 
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I V . — S E N T I D O D E «UNIVERS1TAS» 

L a palabra Universitas es una palabra que ha sido 
con frecuencia aplicada equivocadamente, para fines 
de polémica y por escritores de controversia, mien
tras que su verdadera expl icación nos conduce á la 
naturaleza y origen histórico de la misma. L a idea 
de que la palabra «Unive r s idad» significa Uni-
versitas Facultatum, una escuela en la que todas las 
Facultades ó ramas del conocimiento e s t án repre
sentadas, ha desaparecido verdaderamente desde 
hace largo tiempo de las p á g i n a s del historiador de 
profesión; pero todav ía persisten en. imponerla al 
público escritores para quienes la historia es tá subor
dinada á lo que puede ser llamado la cons t rucc ión in 
telectual. Por importante que parezca el concepto de 
una inst i tución para la e n s e ñ a n z a ó el cultivo del 
conocimiento universal; por m á s imperativa que sea 
la necesidad de t a l ins t i tución en los tiempos moder
nos, es una idea que podr ía hallar escaso apoyo en los 
hechos históricos. 

U n a ojeada á cualquier colección de documentos 
de la Edad Media revela que esta palabra «Univer
sidad» significa sencillamente un n ú m e r o , u ñ a plu
ralidad, un conjunto; pero de personas. Universitas 
vesti-a, en una carta dir igida á un cuerpo de perso
nas, significa simplemente el conjuntó de todos vos
otros; en un sentido más técnico, denota una corpo-
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rac ión legal (1), ó persona ju r íd ica ; en el Derecho 
romano (aunque en la m a y o r í a de los casos, estricta
mente, representa un t é rmino más amplio), es, en la 
práctica^ equivalente á Collegium. A l final del si
glo x n y principios del xm, hallamos la palabra usa
da para las corporaciones, lo mismo de maestros que 
de estudiantes; pero cont inúa largo tiempo apl icán
dose t ambién á otras corporaciones, particularmente 
á los gremios, entonces nacientes, y á los munici
pios de las ciudades; y cuando se aplica á los gre
mios escolást icos, es al comienzo tan usual, i nd i 
ferentemente , como las palabras « C o m u n i d a d > ó 
«Colegio». En el primer per íodo , nunca fué empleada 
en absoluto. L a frase era siempre: «Univer s idad de 
Es tud ian te s» , «Univers idad de Maestros y Estudian
tes», «Univers idad de Es tud ios» , ú otras semejantes. 
Es un accidente sin importancia el que el t é r m i n o 
haya venido gradualmente r e s t r i ng i éndose á una 
particular «especie» de Gremio ó Corpo rac ión ; así 
como las palabras «Convento», «Cuerpo», «Congre
gac ión» , «Colegio», han sido igualmente restr ingi
dos á ciertos y especificados g é n e r o s de asociaciones. 
Singularmente, importa notar que dicha palabra 
era, en general, empleada en la Edad Media, indis-

(1) Mucho después de la aparición de las Universidades esco
lásticas, se llamaba (en absoluto) üniversitas á las corporacio
nes ó gremios de la ciudad. Así, Bonifacio V I I I escribe «Univer-
sitatibus et populo dicti Regni» [Franciae]. Hasta á un cuerpo 
tan indefinido como «todo el mundo fiel cristiano», lo llama mu
chas veces «Üniversitas Vestra». 
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tintamente, para el cuerpo escolást ico, tanto de los 
maestros como de los estudiantes; no para el lugar 
donde ta l cuerpo se hallaba establecido, n i siquiera 
para sus escuelas colectivas. L a palabra usual para 
denotar la ins t i tución académica en abstracto, las 
escuelas, ó la ciudad que las con ten ía , era Studium, 
más bien que Universitas. Estar de residente en una 
Universidad se r í a in studio degere, ó in scholis mi
litare. 

V . — «STUDIUM GENERALE» 

E l t é rmino que mejor casi corresponde á la vaga 
é indefinida idea inglesa de una Universidad como 
una mera Escuela, Seminario ó Establecimiento de 
educac ión privado, no es Universitas, sino Studium 
Genérale; y esta expres ión no indica el lugar donde 
todos los asuntos son estudiados, sino donde los estu
diantes de todas partes son recibidos. De hecho, muy 
pocos Studia de la Edad Media pose ían todas las 
Facultades. A u n P a r í s , en los d ías de su m á s alto 
renombre, no poseía la Facultad de Derecho c i v i l ; 
mientras que, desde el principio al fin del siglo x m , 
los grados en T e o l o g í a eran, en la prác t ica , casi 
pr iv i legio exclusivo de P a r í s y de las Universidades 
inglesas (1). 

(1) Aunque participaban de él nominalmente Nápoles, Tolosa 
y la Universidad de la Corte Romana. Las Bulas para la erec
ción de Estudios generales especifican usualrnente las Facultades 
á que se confiere la facultas ubique docendi; 6 bien era «in 
quavis licita facúltate». 
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V I . — C A M B I O S D E SENTIDO 

L a palabra Studium Genérale no se hizo común 
hasta el comienzo del siglo x m (1). E n aquel tiempo, 
la frase era perfectamente vaga, tan vaga é indefi
nida como el t é rmino ing lé s Public school, Escuela 

(1) «Universales, y más raras veces «comtnune», son sinóni
mos usuales de «genérale». L a alusión en Guibertus de Novigento 
(+ 1124), De Vita Sua, lib. I , cap. I V (Migne, tomo C L V I , c. 844), 
á dormir «dn cubículo... in quo totius oppidi genérale studio rege-
batur», no contiene evidentemente un uso técnico de la palabra; 
E l ejemplo más antiguo (Je la expresión técnica que he encon
trado está en la crónica de Emo referente á Oxford, c. 1190 
( Pertz, Monumenta Germaniae Histórica tomo X X I I I , pág. 467, 
véase más adelante, vol. II , cap. X I I , § I), donde la palabra es «com-
mune». Studium solempne» se usa á veces como sinónimo de 
«genérale»; pero, en ocasiones, para distinguirse de él, designando 
una escuela importante ó muy frecuentada, que no era técnica
mente «general». Véase Denitle y Chateláin, Chartul. Univ. Pa
rís., 1889, etc. tomo 11, núm. 1015 «innullo conventu, ubi non est 
studium genérale aut aliud studium solempne». Véase cómo la 
definen las Siete Partidas, de Alfonso X de Castilla, más ade
lante, vol. I I , cap. V I I , § 2. E l canonista «Hostiensis» (Henricus 
de Segusio), que escribió hacia el mismo tiempo (+ 1271), discute 
los límites del privilegio de dispensa de residencia para estudiar, 
y lo deñne así: «Hoc autem arg. potest hinc elici, quod istudintel-
ligatur de generali, non de particulari. E t dicitur genérale -
quando trivium et quadrivium, Theologia et sacri cañones ibidem 
leguntur. Sed certe et hoc putamus ad arbitrium boni judiéis 
redigendum», etc. Hostiensis, in Decretálium Libros, I I , Vene-
tiis, 1581, f. 13. E s curioso el requisito de que se enseñe Teología, 
pues Bolonia sólo cumplía el texto con sus frailes doctores que 
no eran graduados en Bolonia. Llega á preguntar: «Nunquid enim 
si propter guerram non audent ad presens ad scholas Bononiae 
accederé, licebit eis citra montis etiam in castris si competentem 
magistrum habeant studere?» Una glosa declara que las leyes se 
pueden estudiar en todas partes: «talis taraen locus non habebit 
privilegium studii generalls, nisi ei concedatur a principe, vel 
consuetudi immemoriale, ut not. Bat.». etc. Sin duda existió por 
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públ ica ( l ) , ó el a l e m á n Hochschule. E n general, sin 
"embargo, la palabra parece haber presentado tres 
ca r ac t e r í s t i c a s : 1.a que la escuela r e u n í a , ó almenes 
invitaba, á estudiantes de todas partes, no solamente 
á los de su pa í s ó de una comarca particular; 2.a que 
era un lugar de educac ión superior: es decir, que 
al l í se e n s e ñ a b a una, siquiera, ,de las Facultades 
superiores — T e o l o g í a , Leyes , Medicina — (2); 
3.a que tales asuntos eran enseñados por conside
rable número , al menos por una plural idad de maes
tros. De estas ideas, la primera fué la pr imaria y 
fundamental: un Síudium Genérale significaba una 
escuela de concurrencia general; pero, en su origen, 
la expres ión era completamente popular y extralegal . 

L a cues t ión de si una escuela era part icular , ó 
era Studium Genérale, fué resuelta por la costumbre y 
el uso, y no por la autoridad. Hubo, sin embargo, en el 
comienzo del siglo x m , tres Studia, en los cuales la 
palabra fué preeminentemente aplicada y que goza-

mucho tiempo la necesidad de definir el Estudio general, para la 
dispensa de residencia al tratarse del estudio, necesidad que 
acabó dando al término un significado decidido y preciso. 

(1) Que ha venido á significar, y significa hoy, una escuela 
de segunda enseñanza, con cierta elevada categoría. — ÍV. del T. 

(2) Hay, por lo menos, dos ejemplos de un Estudio general, 
sólo de Artes: 1) Zaragoza, que Deniñe excluye algo arbitraria
mente de la categoría de las Universidades (véase más adelante, 
cap. VII , § 8); 2) Erfurt, de la cual vemos,en un documento de 1362, 
que era «populari sermoni» considerada como un Estudio general. 
Siendo el reconocimiento en este caso dudoso, he considerado á 
Erfurt como fundado por la Bula de 1379. (Véase más adelante, 
vol. I I , cap. I X , § 3.) 
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ron de un nuevo y trascendental prestigio. Fueron: 
P a r í s , para la T e o l o g í a y Ar tes ; Bolonia, para De
recho, y Salerno, para Medicina. U n profesor que 
hubiese enseñado y sido admitido en el gremio de 
maestros de uno de aquellos lugares, estaba seguro 
de obtener inmediato reconocimiento y permiso de 
enseña r en todos los otros Studia inferiores; mientras 
que los primeros no^ r ec ib í an profesores de otras 
escuelas, sin nuevo examen. A s í que, á la concepción 
or ig inal de un Studium Genérale, vino gradualmente 
añad iéndose la vaga noción de un cierto valor ecu
ménico para e l magisterio que confer ía . Pero, al 
mismo tiempo, nada imped ía á una escuela tomar 
es ta -denominac ión , si se c r e í a autorizada para ello. 
E n el siglo x m , muchas escuelas, además de Bolonia 
y P a r í s , reclamaron dicha c a t e g o r í a ; y el nombre 
fué adoptado de hecho—al menos, en I ta l ia , donde 
estaba m á s en uso—por cualquier escuela necesitada 
de indicar que ella daba una educación igua l á la de 
Bolonia ó P a r í s (1). L a ex tens ión de este uso fué 
facilitada por el hecho de que la mayor parte de 

(1) Hubo en Italia muchas egcuelas de esta clase en el siglo 
xm, pero la mayoría de ellas murió pronto. Donde mantuvieron 
su situación, se les aplicó naturalmente la idea más moderna 
y técnica acerca de los Estudios generales, pues el cambio de 
sentido fué gradual é inconsciente. Fuera de Italia, hubo sin 
duda muchas escuelas que de fado fueron tan Estudios gene
rales, como Arezzo ó Vorcelli; pero ocurre que no se les ha 
aplicado el nombre: de aquí que cuando la interpretación técnica 
de Studium Genérale ganó en jerarquía, abandonasen sus pre
tensiones á los privilegios que confería aquel título. De estas 
escuelas fueron Lyon y Reims, cuya inclusión pide Kaufmann.. 
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aquellas primeras escuelas fueron fundadas por 
maestros que h a b í a n enseñado efectivamente en a l 
guno de aquellos lugares. 

V I L — E L «JUS UBIQUE DOCENDI.» 

En la ú l t ima mitad del siglo x m , esta i l imitada 
l ibertad de fundar un Studium Genérale cesó gradual
mente, y esta cesación l levó á un importante cambio 
en la significación de la palabra. Acon tec ió que, 
p r ó x i m a m e n t e al mismo tiempo, los dos grandes po
deres universales de Europa concibieron la idea de 
crear escuelas que fuesen colocadas, por orden de la 
autoridad, al n ive l de los grandes centros europeos 
de educac ión . E n 1224, el emperador Federico I I 
fundaba un Studium Genérale en Ñapó les ; en 1229, 
Gregorio I X hizo lo mismo en Tolosa (de Francia); 
mientras que en 1244 ó 1245, Inocencio I V es tableció 
un Studium Genérale en su misma corte. Estas funda
ciones parecen haber sido las que sugirieron la idea 
de la e recc ión de nuevos Studia Generalia, como una 
de las prerrogativas Imperiales y Papales, lo mis
mo que la de crear N o t a r í a s públ icas . Sin embargo, 
con objeto de dar á los graduados de Tolosa (hasta, 
donde el pergamino y el l ác re pueden asegurarlo) 
el mismo prestigio y autoridad de que gozaban los 
graduados de P a r í s y Bolonia, se expidió una bula, 
en 1233, que declaraba que, á cualquiera que fuese 
admitido como profesor en aquella Universidad, se 
le permitiese e n s e ñ a r libremente en todas las otras, 
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sin previo examen. E n el curso del siglo, otras ciu
dades, ansiosas de colocar á sus escuelas al nivel de 
aquellas privilegiadas Universidades, suplicaron y 
obtuvieron del Papa ó del Emperador bulas, consti
tuyéndolas en Studia Generalia. Las primeras de 
estas bulas concedían simplemente el uso de ese 
nombre, sin m á s definición, ó confer ían taxativa
mente privilegios aná logos á los de algunas Univer
sidades, tales como P a r í s ó Bolonia. L a idea prác
tica más predominante de aquellas bulas parece, al 
principio, haber sido dar á los beneficiados ecles iás
ticos el derecho de estudiar en esos centros y conti
nuar recibiendo mientras tanto los frutos de sus 
beneficios(l); pr ivi legio l imitado por el Derecho canó
nico, ó la costumbre, á los Studia reputados como 
Generales (2). Pero, -gradualmente, el pr ivi legio 

(1) L a primera bula para un «Studium», no creado de hecho 
para hacer prosperar algún propósito del Papa ó del Emperador, 
fué la concedida á Piacenza en 1248, que le confiere los privilegios 
de París y otros Estudios generales; la bula para Roma («Studium 
Urbis»), de 1303, concede el derecho de recibir frutos y otros 
privilegios, pero no expresa el jus ubique; las de Pamiers (1295) 
y Perusa (1308) crean simplemente un Estudio general. Por otro 
lado, Montpellier (1289) y Aviñón (1303) reciben el jus ubique do-
cendi, que vino á ser gradualmente la forma usual. 

(2) Honorio I I I , en XIV) (Decretal. Greg. i X , tít. V , cap. V), 
mandó que los maestros de Teología, en tanto que estuviesen 
enseñando, y los que estudiasen durante cinco años, percibieran 
sus frutos, y requería á los prelados y cabildos para que en
viaran «docibiles» (es decir, canónigos) á estudiar Teología. No 
existió limitación expresa para los Estudios generales; pero pol
las Decretal. Greg. I X , tít. I I I , cap. XII, Tuae fraternitatis, se 

. retira el privilegio á aquellos que «se transferunt ad villas vel 
castella, in quibus nullus est vel minus competens studium litte-
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especial del jus ubique docendi l legó á ser considerado 

como el pr incipal objeto de la c reac ión Papal ó 

Imper ia l . Frecuentemente, pero no de un modo i n 

variable, era otorgado en té rminos expresos por las 

bulas originales de fundación; y a l parecer se le enten

día incluido en el mero acto de la erección, aun en 

los raros casos en que no se concedía expresamente. 

E n 1292, aun las viejas y t ípicas Univers ida

des—Bolonia y Par í s—fueron formalmente investi

das del mismo pr ivi legio , por las bulas de Nico lás I V . 

Desde este tiempo, ganó gradualmente terreno la 

idea de que el jus ubique docendi era la esencia de un 

Studium Genérale, y que ninguna escuela que no 

tuviese este pr ivi legio podía obtenerlo sin una bula 

del Emperador ó del Papa (1). A l mismo tiempo, 

rarum»;lo cual se interpretó usualmente entendiendo los Estu
dios que no eran Generales. (Véase el comentario de Hostiensis, 
página 230, nota 2.a-, columna 1.a) 

- Más tarde, ciertas Universidades obtuvieron bulas especiales, 
confirmando la dispensa de residencia y el derecho de percibir 
todos los frutos, excepto la distribución cuotidiana». Donde no se 
concedió, se admitía generalmente que un clérigo beneficiado 
tuviese derecho á pedir á su Ordinario una licencia de cinco aftos 
de ausencia, para estudiar Teología ó Derecho canónico; aunque 
en algunos casos (sobre todo, en Inglaterra) parece haber sido 
concedida usualmente sólo para períodos m ^ cortos. Por Sext. 
Decretal., lib. 1, tít. V I , cap. X X X I V , un obispo debe dispensar 
á un rector dé exigir más órdenes que las de subdiácono para un 
estudio de siete años, aunque el concilfo de Lyon exige á los rec
tores que estén ordenados de sacerdotes. 

(1) L a bula para París está dada en el Chartul. Univ. Paris., 
tomo II , núm. 578 (en Bulaeus, I I I , pág. 449, erróneamente atri
buida á Nicolás I I I ) ; la bula de Bolonia, en Sarti, De claris, 
Archigymnasii Bononiensis Professoribus, tomo I, P. I I , Bo-

. noniae, 1772, página 59, renovada por Clemente V en 1310-
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hab í a algunos de los antiguos Studia (1), tales como 

Oxford y Padua, que, sin haber sido fundados por 

el Emperador n i por el Papa y sin haberse procura

do un subsiguiente reconocimiento de su jus ubique 

docendi, obtuvieron una posición de Studia Generalia, 

demasiado segura para ser atacada con éxito. De 

aquí que, con su habitual respeto por los hechos 

consumados, los juristas del siglo x i v , á quienes 

principalmente se debe la fó rmula de las ideas medio

evales acerca de las Universidades, declarasen que 

dichas escuelas eran Studia Generalia por costumbre 

(ex consuetudine) (2). 

V I I I . — «STUDIA G E N E R A L I A RESPECTO REGNI.» 

Las ideas de los juristas italianos del siglo x i v 

Reg. Clem. V, Romae, 1885, etc., núm, 5275. E n el último caso, el 
privilegio se hizo sólo extensivo á las dos Facultades de Dere
cho. Bolonia no obtuvo nunca este privilegio para sus Faculta
des de Medicina y Artes, aunque esto en la práctica no consti
tuyó diferencia en la estimación de los grados —ejemplo de las 
anomalías que abundan en la materia. 

(1) Denifie sostiene (I, pág. 777) que ningún Estudio general 
nació sin una bula, desde la última mitad del siglo xm. Hay uno 
6 dos casos en que esto es dudoso: se discutirá en el vol. I I . 

(2) E n algunos casos, estos Estudios generales consuetudi
narios asumieron el derecho de conferir la licentia docendi hic 
ct ubique. Parece haber sido hecho esto, primeramente, en favor 
de Reggio, hacia 1276 (Véase el diploma en Tacoli, Memorie sto-
riche d. Reggio, I I I , pág. 215), circunstancia que parece dar á 
entender que la fórmula fue' usada en Bolonia antes de la conce
sión de la bula Pontificia. E n otros casos, sin embargo, no parece 
haber ocurrido este cambio (v. g., en Oxford), si damos crédito á 
las formulae existentes. Padua obtuvo eventualmente (1346) una 
bula 'véase más adelante, vol. IT, cap. V I , § 4). 
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representan sin duda, en general, la t eo r í a dominan
te sobre este asunto en la Edad Media. A l mismo 
tiempo, es muy natural encontrar que estas ideas 
fueron introducidas menos r á p i d a m e n t e y con menos 
solidez en los pa íses que no reconoc ían la s u p r e m a c í a 
del Sacro Romano Imperio, sino, á lo m á s , . d e una 
manera vaga y honorífica, y donde las iglesias nacio
nales pose ían más independencia. A s í , encontramos á 
los reyes de E s p a ñ a erigiendo Studia Generalia, sin 
consultar, n i al Papa, n i al Emperador. No recla
man ciertamente el derecho de conferir un jus ubique 
docendi, que hubiese sido una pre tens ión absurda 
por parte de un soberano puramente local. Los ju 
ristas concedieron á aquellas Universidades todo lo 
que podían justamente reclamar, cuando las sostu
vieron como Studia Generalia respectu regni. S i (Kauf-
mann insiste en el lo) ( l )hay ejemplos de tentativas por 

(1) Kaufmann (Die Gesch. d. Deutsehen Universitttten, I 
páginas 371 -409) se esfuerza en demostrar que el breve Pontificio 
ó Imperial no era necesario para la legitimidad de un Estudio 
general, según las nociones medioevales^ y que lo esencial es el 
reconocimiento por el soberano del lugar. Esta teoría es opuesta 
al punto de vista de Denifle, que es el que yo he adoptado princi
palmente. Acerca de los argumentos de Kaufmann, notare': 

1) Que las discusiones entre Bartolo y Baldo, en los extrac
tos que da (I, páginas 383 y 384), no versan sobre la cuestión de 
qué constituye un Estudio general, sino sobre si la enseñan
za del Derecho civil estaba todavía restringida, como loor-
denaba la constitución Omnem (Digesta, ed. Mommsen, Bero-
lini, 1872, I , pág. XVI) , á las Civitates Regiae, y qué era una 
civitas regia. Sin duda, esta constitución y las pretensiones 
que Bolonia fundaba sobre ella contribuyeron poderosamente á 
desarrollar la costumbre de recurrir á las bulas Pontificias ó 
Imperiales de erección, y la fe eventual en su necesidad. Pero 
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parte de una ciudad republicana para er igir un Stu-
diwn Genérale sin permiso, n i papal, n i imperial ; y si 

no es lo mismo decir que el Derecho se debía enseñar «ex per 
missione ejus 'tacita vel expressa qui est princeps»., que afirmar 
que cualquier «princeps» pudiese crear un Estudio general (en el 
pleno sentido, no «respectu regni»). Hubo series de ciudades ita
lianas (como lo ha demostrado Denifle repetidas veces), en las 
que enseñaban Derecho un cierto número de maestros autori
zados por el Estado, que, sin embargo, no pretendieron jamás 
tener Estudios generales. 

2) Que no todos los pasajes y ejemplos tomados de escritores 
y documentos del siglo xm son ad rem. Se admite que en aquel" 
tiempo no se creía necesaria ninguna bula ni breve. Pero tam
poco á la sazón «Studium Genérale» significaba otra cosa que «un 
lugar de educación superior de fama europea, ó más que local». 
E igualmente rara es, por entonces, cualquier creencia general 
(aunque este punto de vista es, sin duda, el expresado por las 
i>iete Partidas) de que un «Studium Genérale» necesite una carta 
del rey ó de la ciudad soberana. Indudablemente, se ha demos
trado que necesitaba la «permissio tacita» del soberano, aunque 
haya sido esto negado por un eclesiástico hildebrand-ino. Sobre 
los límites entre la autoridad de la Iglesia y la del Estado, no hubo 
más conformidad general que la que hay en este momento entre 
el padre Denifle y el profesor Kaufmann. L a verdad es que toda 
esta discusión sobre el derecho del «Estado» á educar en la Edad 
Media, envuelve algo de anacronismo. Tentado estoy por decir 
que la manera de tratar Kaufmann el asunto está algo más viciada 
poruña confusión de ideas sugeridas por él Kulturkampf, qxxe. 
la de Denifle torcida por un deseo de encontrar sostén á las del 
Syllabus. 

3) E s inútil citar documentos en que el rey ó la ciudad 
consignen el intento de erigir un Estudio general, sin expresa 
alusión al Emperador ó al Papa, á menos de demostrar: q) que 
no había en efecto una bula con aquel fin; y b) que una Escuela 
nacida entonces sin tal bula se consideraba como un «Studium 
Genérale». Las cartas reales para la erección de una Univer
sidad se expresan siempre en esta forma, aun cuando se hu
biera aplicado ó concedido ya una bula. Tan rázonable sería 
citar un contrato escrito entre dos personas para contraer matri
monio, dándolo como prueba evidente de que pensaban que su 
matrimonio era válido sin la intervención del sacerdote ó del 
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en uno ó dos casos tenemos diplomas autorizados 
por tales corporaciones, con objeto de otorgar la 

encargado del registro civil. Tampoco Denifle sostiene que se 
considerase legal, ó, en todo caso, posible, para el Papa, erigir 
una Universidad, sin consultar al soberano local. 

4) E l caso de las Universidades españolas no constituye una 
excepción al punto de vista de Deniñe, puesto que está admitido 
que sólo fueron Síudia Generalia respcctu regni. 

5) Aunque se demostrara que, en casos aislados, una ciudad 
mostró deseos de erigir un Estudio general sin una bula (después 
de 1300), esto sólo indicaría que usaron el término en su sentido 
más antiguo y menos técnico, en el que es imposible decidir dog
máticamente qué era un «Studium Genérale» y qué no. Es , pues, 
mejor limitar el término (tratándose del periodo de 1300 á 1500) 
en su sentido técnico de Estudio que poseía eljus ubique docendi, 
al menos respectu regni — aunque esta significación no sea 
aceptada umversalmente. En cuanto á la imposibilidad de que 
una mera ciudad (aun siendo realmente soberana), confiriese tal 
derecho, ya he dicho bastante. E l caso del diploma de Parma 
prueba simplemente la arrogancia ó la ignorancia del escritor, que 
lo copió de algún diploma ó formulario de una Universidad regia, 
aunque no se intentara conseguir bula. 

6) L a única cosa que quizá necesita alguna modificación en ei 
punto de vista de Denifle, es el lenguaje usado por la bula Impe
rial (el Papado en este tiempo supone siempre la necesidad de 
una bula) de la fundación de Siena (1357), en que el Emperador 
habla del Estudio general de aquel punto como si existiese ya. 
Pero si su categoría de Estudio general se hallaba establecida 
antes de 1250, Denifle diría que era un Studtum Genérale ex 
consuetudine. Aunque Denifle no admite que haya ocurrido esto, 
la corrección no envuelve cambio de principios. (Véase más 
adelante, cap. V I , § 9). 

7) Se debe conceder á Kaufmann que, cuando Denifle, aun 
admitiendo plenamente la prerrogativa imperial de fundar Uni
versidades, insinúa (I, 384) que «Allein gerade dieses letztere 
Recht war theilweise durch das Gutdünken des Papstes bedingt», 
el archivero del Vaticano, por esta vez, se sobrepone al historia
dor. Para el punto de vista de Denifle sobre la cuestión, en su con
junto, véase especialmente Die Entstehung, etc., páginas 763 
á 791; y para su controversia con Kaufmann, los artículos citados 
más arriba, pág. 2. 
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licentia ubique docendi (1), estas s e r í a n meras excep
ciones, que comprueban la regla. U n a rec lamac ión 
por parte de Gobiernos, ó de Corporaciones autoriza
das por un simple poder local , para otorgar el dere
cho de e n s e ñ a r en Universidades que estaban fuera 
de su jur isdicción, h a b r í a sido demasiado extrava
gante para ser tomada en serio, y mucho menos 
obtener aprobac ión general. 

IX.—DEFINICIÓN D E L ASUNTO 

L a Üuctuación de acepciones que el t é rmino Slu-
dium Genera/e sufrió durante el curso de la Edad Me
dia, hace difícil tarea juzgar en todos los casos los 
derechos de las particulares escuelas á aquel t í tu lo . 
E n el siglo x m , tenemos que inclui r en la c a t e g o r í a 
de «Un ive r s idades» todas las corporaciones . que 
hallamos expresamente tituladas Studia Generalia 
en los escritores medioevales; aunque hab ía , sin 
duda , muchas escuelas (en especial, en aquellas 
partes de Europa donde el t é r m i n o era menos co
rriente) que t e n í a n en r igor tantos derechos exacta
mente á la «genera l idad» , en el sentido en que ésta 
era entonces entendida, como algunas á que el tér
mino se aplica hoy; y tales ó cuales de ellas pueden 
haber sido así llamadas, á pesar de que el testimonio 
de los hechos no haya llegado hasta nosotros (2). 

(1) Acerca de Reggio y Parma, véase más adelante, cap. V I , 
S 1 y apéndice I I . 

(2 Tales como Lyon, Relms, Erfurt, etc. E s muy probable — 
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Pero, desde el comienzo del siglo x i v , aceptamos la 
definición ju r íd ica , y exc lu ímos de la c a t e g o r í a de 
Universidades á todos los cuerpos que no han sido 
fundados por el Papa ó por el Emperador. Los Stu-
dia Generalia respectu regni es tán , sin embargo, in
cluidos; pero, en casi todos los casos, más pronto ó 
más tarde, fortificaron su posición por una bula pon
tificia. 

X . — E L «JUS UBIQUE DOCENDI» NO E R A 

SIEMPRE RESPETADO 

Una e r r ó n e a impres ión se t end r í a , sin embargo, 
si se supusiese que, aun all í donde el jus ubique do-
cendi era m á s indiscutible, asegurado por la auto
ridad papal ó imper ia l , poseía realmente toda la 
respetabilidad que las t eo r í a s ju r íd i cas reclamaban 
para é l . Las grandes Universidades primit ivas qu izá 
nunca reconocieron los doctorados conferidos por las 
corporaciones más jóvenes (1). En P a r í s , aun los gra-

y esto se le debe conceder á Kaufmann — que en el siglo xm se 
llamara algunas veces, ó siempre, á estas escuelas Estudios gene
rales. Un Estatuto de París de 1279 (Bulaeus, I I I , pág. 447; Deni-
fle y Chatelain, Chartul., tomo I , pág. 1, núm. 485) exige á los 
candidatos á la licenciatura en Artes haber cursado antes en 
París ó en algún otro Estudio general, donde hubiese lo menos 
doce Regentes: esto indica la existencia de muchos pequeños 
Estudios generales. Pero si fuésemos á incluir en nuestra enume
ración las escuelas que no están precisamente caracterizadas 
como Estudios generales y creadas como tales por una Bula, 
sería imposible saber dónde trazar la línea divisoria. 

(1) Cuando París se quejó de los derechos concedidos á los 
graduados de Tolosa, el mismo Gregorio I X explica que los pri-
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dos de Oxford dejaban de obtener incorporac ión , sin 

nuevo examen y licencia; y Oxford devolvía el cum

plimiento, rehusando admitir á los doctores parisien

ses, á pesar de la bula pontificia (1). A u n en Univer

sidades menos i l ú s t r e s e o s Estatutos establecen a l g ú n 

cri terio prel iminar , antes de recibir un graduado 

de otra Universidad; cr i ter io difícil de distinguir 

del examen que las bulas Pontificias p roh ib ían (2): 

vilegios de la nueva Universidad no se debían suponer incompa
tibles con los de París. Chartul. Univ. París . , tomo I , pág. 1, 
número 101. A l conferir eljus ubique docendi á Salamanca-, Ale
jandro II excluyó expresamente á París y Bolonia. (Véase más 
adelante, cap. V I I , § 2.) 

(1) «Qui Parisius vel alibi ubi Oxoniensis a resumptione ma-
litiose excluduntur, nec ipsi Oxoniae admíttantur» (Munimenta 
Académica, ed. Anstey, pág. 446); y París se queja al Papa de 
que su jus ubique docendi no es respetado en todas partes «ut in 
Anglia et apud Montem Pessulanum». Chartul. Univ. Paris. , 
tomo I I , núm. 728. Hubo tentativas en 1296 y 1317 para procurar el 
ju s ubique docendi por bula pontificia. Documentos en el registro 
de Lincoln (Memoranda del Obispo Sutton, f. 141 b); Wood, Hist. 
and antiq. of Oxford, ed. Gutch, I , 155; Chartul. Univ. Paris. , 
tomo I I , núm. 756.—-Como no hay tentativas de fecha posterior, 
podemos quizá presumir que Oxford se satisfizo con su categoría 
de Estudio general ex consuetudine; sin embargo, Oxford nunca 
confirió de hecho la licentia ubiq ue docendi, ni, por tanto, grados 
«Apostólica auctoritate». E n Bolonia, encontramos haber sido ne
cesaria la intervención personal de Carlos I I de Nápoles para 
obtener que fuera reconocido Jacobo de Belvisio, graduado en 
Nápoles en 1298 ó 1299; y aun entonces parece haber mediado la 
ceremonia de promoción de novo. Savigny, cap. X L I X . 

(2) Véase Mun. Acad. pág. 446; Kink, Gesch. der Univ. 
Wien, I I , pág. 167. E n Angers, se manda expresamente que 
ningún graduado de otra Universidad enseñe sin que «per scho-
lasticum et doctores examinentur diligenter»; pero «si repetant 
alia examinatione non indigent». Rangeard, Hist. de l'Univer-
sité d'Angers, II , pág. 221. 

21 
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pues siempre implicaba que la Universidad se 
reservaba el derecho de rehusar el permiso para 
leer y ejercer otras funciones magistrales á cualquier 
graduado extranjero de cuya competencia no estu
viese convencida (1). Hay que añad i r que, en la pro
porción en que los privilegios reales del magisterio 
fueron r e s t r i ng i éndose (como acabó por ocurrir , 
más ó menos, en la m a y o r í a de las Universidades) á 
un cuerpo l imitado de doctores asalariados, los dere
chos ecuménicos concedidos por la g r a d u a c i ó n en un 
Studium Genérale vinieron á poseer un valor pura
mente honorífico. E l magisterio fué reducido á un 
honor, umversalmente reconocido, pero nada m á s (2), 

XI.--«UN1VERS1TAS2> Y «STUDIUM GENERALE» 

Fa l t a indicar la re lac ión del t é rmino Studium 
Genérale con el t é rmino Universitas. Originariamente, 
no hab ía conexión necesaria entre l a ins t i tución de-

(1) E n 1321, Orléans estableció «quod nullus doctor extrinse-
cus veniens ad actum regendi ordiñarle... in nostra Universitate 
admittatur, vel ad alios actus doctorales, nisi per collationem 
doctorum, ut moris est, fuerit approbatus, et hic insignia recepe-
rit doctoratus». Fournier, Stat. et Privi léges des Univ, Fran-
fatses (París, 1890), tomo I , núrh. 78. Verdad es que hay uij «salvo 
honore... sanctae sedis apostolicae». E n 1463 (ib., núm. 320), en
contramos al Papa interviniendo para impedir que un «doctor 
bullatus», es decir, hecho por el Papa, asumiese los derechos? de 
Regente en Orléans. Cf. Chartul. Univ. Parts., t. I I , núm. 1174. 

(2) Kaufmann (I, pág. 366 y siguientes) tiene el mérito de 
haber sido el primero en determinar el respeto muy limitado que 
se tenía de hecho á estas bulas pontificias. 



notada por la palabra Universitas y la significada por 

Studium Genérale. Sociedades de maestros y «clubs» 

de estudiantes, ya ex i s t í an formados, antes que la 

ú l t ima denominac ión se hiciese de uso habitual; y 

hasta en algunos casos se sabe que exis t ían en es

cuelas que nunca l legaron á ser Studia Generalia (1). 

L a Universidad era primitivamente un gremio esco

lar, sea de maestros, sea de estudiantes; y estos 

gremios, como los d e m á s , surgieron á l a vida sin 

expresa au tor izac ión de Rey , Papa, P r í n c i p e ó 

Prelado. E ran productos e spon táneos de aquel ins

tinto de asociación que se extendió como una gran 

ola sobre las ciudades de Europa en e l curso de los 

siglos x i y x n (2). Pero en dos sitios especialmente. 

(1) Así, en Cremona se manda por los Estatutos de la Ciudad, 
de 1387, «quod dúo rectores possint elligi per scholares legumvel 
unus, secundum quod placuerit dictis scholaribus» (Statuta 
Civ. Crem., Cremonae, 1678, página 135); y los privilegios conce
didos por la ciudad eran tan amplios, como los que gozaban los 
maestros y escolares en los «Studia Generalia». Así, en Pérusa 
y Pisa (véase más adelante, cap. V I , §§ 11 y 12), antes de ser Estu
dios generales. Se debería añadir que un «Studium Privilegia-
tum» — aun con privilegios pontificios — no era necesariamente 
un Estudio general, si la bula no lo declaraba expresamente tal. 
Así, en 1247, el Papa dió «doctoribus et scholaribus universis, 
Narbonae in studio commorantibus» el privilegio de ausentarse 
de los beneficios como si fuesen escolares en un «Studium Gene-
rale»: Reg. Innocent. I V , ed. Berger, París, 1884, etc., núm. 2717. 
Fournier publica una bula de 1329, eximiendo al Estudio de Artes 
de Galllac de la inspección del Obispo de Albi y «rectoris et 
raagistrorum studii Albiensis» (1. c , núm 1573). E n cuanto á Va
lencia, véase más adelante, cap. V I , § I I . 

(2) Entre los historiadores generales, ninguno ha apreciado 
tan completamente este hecho esencial como el sabio, aunque 
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Bolonia y P a r í s , los gremios escolást icos obtuvieron 
un desarrollo é importancia que no poseyeron en 
ninguna otra parte; y como veremos, casi todos los 
Studia Genera lia secundarios que e s p o n t á n e a m e n t e 
nacieron sin carta papal ó imperial fueron estableci
dos por grupos de maestros ó estudiantes de P a r í s ó 
de Bolonia; grupos que llevaban consigo las costum
bres é instituciones de su alma mater. A u n en los 
pocos casos en que los g é r m e n e s de una Universidad 
ó un Colegio de Doctores pueden haberse producido 
con independencia del influjo de P a r í s y Bolonia, su 
desarrollo subsiguiente fué debido á la imi tac ión más 
ó menos directa ó consciente de los gremios de aque
llas dos grandes escuelas. A s í aconteció que una 
Universiías, ora fuese de maestros ó de estudiantes, 
l l egó en la p rác t i ca á constituir el inseparable acom
p a ñ a m i e n t o del Studium Genérale, fo rmándose una 
Universiías de un tipo especial y definido, sobre el 
modelo, m á s ó menos, de uno de aquellos grandes 

poco simpático, historiador de la Iglesia, Mosheim: «Los que han 
satisfecho todas las exigencias de esta ley académica y pasan 
con aplauso por la formidable prueba, son investidos solemne
mente con la dignidad de profesores y saludados como maestros, 
con cierta serie de ceremonias, usadas en las sociedades de igno- • 
rantes tenderos, cuando su compañía se aumentaba con un 
nuevo candidato. Esta vulgar costumbre fué introducida en el 
siglo anterior por los profesores de derecho en la academia de 
Bolonia, y en el siguiente se trasmitió á la de París, donde se 
practicó primero en los colegios de Teología, y después, por los 
profesores de Física y Artes liberales.» (Esta Ultima distinción 
es infundada). Ecclesiastical History, traducida por Maclaine, 
1826, voi. I I I , pág, 137. 
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arquetipos (1). A s í , al fin de la Edad Media, el tér 
mino Síudium Genérale vino p r á c t i c a m e n t e á denotar, 
no sólo una escuela investida, del jus ubique docendi 
(aunque este segu ía siendo su concepto legal y 
técnico), sino una o rgan i zac ión escolar de un tipo 
part icular y dotada de privilegios m á s ó menos uni
formes. E n el siglo x v , se perd ió casi en general la 
dist inción or iginar ia entre ambos té rminos , y vinie
ron gradualmente á ser s inónimos (2). E n las siguien
tes p á g i n a s , «Univers idad» se u s a r á en este sentido 
comprensivo, excepto cuando sea necesario distinguir 

' entre una y otra denominac ión , 

X I I . — P A R Í S Y BOLONIA 

P a r í s y Bolonia son los dos arquetipos, pudiera 
casi decirse, las ún icas dos Universidades originales: 

(1) Claro es que graduación, en su sentido estricto, existi
ría sólo donde hubiese «Universitas». Naturalmente, se seguiría 
dando por los «Studia» que no eran generales una licentia do-
cendi de validez puramente local, pero la licentia docendi parece 
haber ido desapareciendo gradualmente por el creciente empleo 
de los graduados en Universidades para enseñar en los Estudios 
menores. Esta me parece una explicación más verdadera que 
decir (con Denifle, I , pág. 21) que los Estudios particulares goza
ban sólo del «Promotionsrecht», por privilegio especial del Papa, 
ó por costumbre particular. 

(2) E l camino para la identificación lo preparó el término 
intermedio Universitas Studii, que se usó al principio, á distin
ción de la sociedad, como en Perusa en 1316, y después más 
libremente. 
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P a r í s dió el modelo para las Universidades de maes
tros; Bolonia, para las de estudiantes. Cada Univer 
sidad posterior, desde aquellos d ías hasta los pre
sentes, es en su forma desarrollada una imi tac ión 
más ó menos estricta de uno ú otro de aquellos dos 
tipos, aunque en algunos pocos casos (1) la base 
pueda haber sido independiente. E n cuanto á las 
antiguas Universidades, la imitación, con una adap
tac ión cualquiera á las circunstancias locales, era 
consciente y deliberada; mientras que, hasta la m á s 
puramente u t i l i t a r ia de las nuevas, conserva rasgos 
constitucionales y costumbres que sólo se explican 
por las costumbres é instituciones, ya de los estu
diantes boloñeses , ya de los maestros de P a r í s , á 
fines del siglo x n y principios del x m . Claro es, por 
tanto, que un estudio algo minucioso de estos dos 
cuerpos es esencial para la propia inteligencia de la 
Universidad como inst i tución (2). 

X I I I , — O R D E N D E PROCEDER 

Las dos grandes Universidades madres surgieron 
p r ó x i m a m e n t e al mismo tiempo, durante los ú l t imos 
t reinta años del siglo x n . Y surgieron de diferentes 

(1) Principalmente, en algunas de las Universidades france
sas más antiguas, como Angers y Orléans. (Véase más adelante, 
vol. I I , cap. VII I . ) Denifle no admitirá esto, excepto en el caso 
de Oxford, donde la discusión es difícil. 

(2) A este asunto destina el autor la segunda parte del tomo I I 
de su libro.— N. DEL T. 
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lados de aquella admirable, profunda y amplia co
rr iente de humana cultura, que puede ser llamada 
el Renacimiento del siglo x n . E n I ta l ia , este Rena
cimiento hal ló su expres ión m á s conspicua en el del 
estudio del Derecho romano, que par t ió de Bolonia; 
en Francia, tomó la forma de un gran desborda
miento de especulac ión d ia léc t ica y teológica, que 
hal ló su ú l t imo foco, aunque no el más antiguo, en 
P a r í s . L a Universidad de estudiantes de Bolonia, si 
es quizá posterior al primer germen rudimentario 
de la asociación de maestros de P a r í s , comple tó más 
pronto su o rgan izac ión ; y aunque cada tipo de cons
t i tución fué afectado en su desarrollo por el influjo 
de la otra, Bolonia, s e g ú n todas las probabilidades, 
lo ejerció más sobre P a r í s que éste sobre ella. Bolo
nia, por esto, debe ser estudiada primero. 

Con respecto á las Universidades derivadas, pa
r e c í a natural dividirlas en dos grandes clases, y 
t ra tar primero de las Universidades de estudiantes 
y después de las de maestros. Sin embargo, cuando 
vengamos á examinar en detalle las varias constitu
ciones, se v e r á que no es siempre posible, sin pro-

• ceder arbitrariamente, asignar decididamente una 
Universidad dada al grupo boloñés ó al parisiense. 
Muchas fueron, en efecto, influidas por ambos tipos. 
Y debe recordarse que, si en Bolonia el gremio de 
estudiantes es tablec ió eventualmente su completa 
s u p r e m a c í a sobre el cuerpo de maestros, estos tuvie
ron siempre su colegio propio, al cual ú n i c a m e n t e 
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co r r e spond ía el derecho de admitir nuevos maestros 
ó, como hoy decimos, l a «colación de grados .» Pod ía 
haber, por tanto, y de hecho hubo, gran variedad en 
la d is t r ibución de la potestad académica entre el 
colegio de maestros y el gremio de estudiantes. 
A d e m á s , esta d is t r ibución t ambién cambió en dife
rentes tiempos; de suerte que algunos estudios se 
aproximaron al tipo boloñés , en un per íodo de su 
historia, y al de P a r í s en otro. De aqu í que, si bien 
una clasificación en «Univers idades de es tudiantes» 
y «Unive r s idades de maestros» pondr í a más de relie
ve el hecho curioso de que las francesas son m á s 
bien hijas de Bolonia que de P a r í s , y las de Escocia, 
en ciertos particulares, t ambién es tán más estre
chamente afiliadas á Bolonia que á P a r í s y Oxford, 
me ha parecido mejor, en general, y después de 
estudiar las grandes Universidades modelos, agru
par las de cada nac ión de Europa, que tienen natu
ralmente ciertos rasgos comunes; aunque las diferen
cias entre estas variedades nacionales son, á menu
do, mucho m á s pequeñas que la distancia fundamental 
entre el tipo magistral y el estudiantil. Nuestras 
propias Universidades (1) deben reservarse para el 
final, porque, si bien pertenecen-por completo al tipo 
magistral y se moldearon desde luego sobre P a r í s , 
muestran desde el principio peculiaridades constitu-

(1) Quiere decir, las inglesas, en sentido estricto de esta pa
labra, ó sean, Oxford y Cambridge.— N. DEL T. 
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clónales tan marcadas, que casi las constituye en un 
orden natural separado, distinto de los grupos bolo-
ñés y parisiense. 

X I V . — S A L E R N O 

Hay, sin embargo, un gran Estudio General, m á s 
antiguo, en cierto sentido, que P a r í s y Bolonia y que 
subsiste absolutamente por sí mismo. Su const i tución 
or ig inal , de la cual es verdad que no se sabe mucho, 
parece haber tenido poca semejanza con ninguna 
otra y nunca poseyó aquel poder de reproducc ión , 
que forma una c a r a c t e r í s t i c a tan notable de Bolonia 
y P a r í s . L a Escuela méd ica de Salerno (hasta donde 
se sabe) no influyó, ni siquiera en la const i tución de 
las Universidades y Facultades puramente de Medi
cina. Debe, pues, preceder á nuestro estudio de 
Bolonia. 

Antes, sin embargo, de entrar en el detalle de las 
Universidades, s e r á conveniente dar un croquis ge
neral de aquel gran movimiento intelectual , del 
cual, en cierto sentido surgieron todas las Universi
dades, y muy principalmente la de P a r í s ; y , como 
in t roducción á este asunto, del estado de la educa
ción europea, especialmente en Francia, antes de 
nacer las Universidades propiamente dichas (1). 

(1) Este es el asunto del cap. I I , del tomo I . — N. de i . T. 
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X V . — M A E S T R O , DOCTOR Y PROFESOR 

Para cerrar esta ojeada prel iminar á nuestro 
asunto, s e r á bueno indicar que los tres t í tu los de 
Maestro, Doctor y Profesor, eran, en la Edad Media, 
absolutamente s inónimos. E n P a r í s y en las Univer
sidades de ella derivadas, Magister es el t í tu lo que 
prevalece en las Facultades de Teo log í a , Medicina y 
Ar tes ; Professor es, sin embargo, bastante frecuente; 
T>octor, m á s raro (1). Los profesores de Derecho de 
Bolonia, sin embargo, p re f e r í an especialmente este 
ú l t imo t í t u lo . Se les llamaba t ambién Trofessores y 
IDomini; pero, por regla general, no Magistr i . E l 
mismo uso se extendió á P a r í s . E n los actos de la 
Facul tad de Cánones , hallamos habitualmente usado 
el t í tu lo de Doctor. A s í , en las letras dirigidas Rec-
tori , Magistris, Doctoribus et Scholaribus Universitatis 
Parisiensis, el orden da á entender claramente que 
los maestros de T e o l o g í a se incluyen con esta deno
minac ión , mientras que los de C á n o n e s , especial
mente, entre los Doctores. L a misma dist inción se 
observaba en Oxford. Pero, en el siglo x v — a l menos, 
en las Universidades ing lesas—nació gradualmente 
la p rác t i ca de aplicar el t í tu lo de Doctor á todas las 
Facultades superiores, reservando el de Maestro 

(1} Esto es, después de la aparición de la Universidad. En un 
período anterior, fué común. Hist. Litt. de la FraMce,lX, pág. 81. 
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para las inferiores de A.rtes y G r a m á t i c a . E n I t a l i a , 
el t é rmino Doctor se ex tendió pronto, de la Facul tad 
de Derecho, á todas; y lo mismo ocur r ió en A lema
nia, donde el Maestro en Ar tes es todav ía llamado 
Doctor en Fi losof ía . E l c a r á c t e r puramente acciden
t a l de la dis t inción queda admirablemente ilustrado 
por el hecho de que, en las Universidades inglesas, 
el Doctor en Música , que, á despecho de su esplén
dido ropaje, no es miembro de la Convocation (1) y 
ocupa un sitio inferior al modesto Bachil ler en A r 
tes, goza, sin embargo, de aquel imponente prefijo 
de Doctor; mientras que su superior, el Profesor de 
Ar tes , es tá reducido a l t í tu lo de Maestro (Master), 
m á s humilde en la es t imación popular. Los diplomas 
alemanes confieren á menudo la denominación de 
«Doctor en Fi losof ía y Maestro en Ar t e s .» Es muy 
de sentir que, no sólo esa monstruosidad constitucio
nal de la Universidad de Londres (2), sino la antigua 
Universidad de Cambridge, hayan cometido e l sole-

(1) L a House of Convocation equivale al Claustro general 
extraordinario de nuestras Universidades; consta de los Maestros 
en Artes y los Doctores en Derecho civil y en Medicina, y ejerce 
funciones importantes en la administración de la Universidad, 
incluso la de elegir el diputado de ésta en la Cámara de los Co
munes (única facultad efectiva que desempeña nuestro Claustro 
extraordinario, el cual tambie'n elige al Senador por la Universi
dad, de cuya vida é intereses en nada participa). — N. DEL T. 

(2) Alude á la Corporación creada con este nombre en 1836 
para el solo fin de examinar y expedir diplomas, sin dar ense
ñanza. Hoy, la nueva Universidad de Londres, organizada en 
1900, conserva aquella función, pero enseña como las demás.— 
N. DEL T. 
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cismo his tór ico de conferir un t í tulo de Doctor y otro 

de Maestro en la misma Facultad; tanto m á s , cuanto 

que los precedentes medioevales ( todavía seguidos en 

Francia) h a b r í a n suministrado el grado intermedio 

de Licenciado, cuyo sentido s e r á explicado m á s por 

completo en adelante (1). 

(1) E n este trabajo, debo mucho á Denifle, y he adoptado sú 
posición, con algunas reservas; pero he expuesto el asunto á mi 
propio modo y no me creo responsable de sus opiniones, excepto 
en aquello que en efecto he reproducido de él. Denifle apenas 
reconoce suficientemente la importancia de la dispensa de resi
dencia en la concepción primitiva del Estudio general. (Véase la 
bula referente á Roma, citada en el capítulo V I , § 8, y antes, la 
primera nota del núm. VI) . 



A D I C I O N 

Corresponde á la pág . 1 8 2 . 

Por un error, dejó de incluirse en dicha p á g i n a , 
l í nea 25, la siguiente nota, cuyo i n t e r é s es evidente. 

(*) Es importante comparar con las demás opiniones la del 
malogrado Davidson, en su interesante libro A history of Educa
tión (Westminster, 1900), págs. 166 y siguientes.—Viene á distin
guir tres épocas en la enseñanza superior: 1.a Ésta, entre los cris
tianos, ofrece ya, en el siglo n, cierta organización en Alejandría 
{Museo, Serapeo), Atenas, Constantinopla, Beryto, Burdeos, 
Lyon, Edessa, etc., instituciones que acaban hacia al siglo ix. 
2.a Entonces, precisamente, recogen su obra las escuelas mu
sulmanas: a) orientales, como la del Cairo (Al-Azhar, que data 
del siglo ix y vive todavía)., y á la cual se podrían agregar las de. 
Fez y Cairwin, antes ya mencionadas; b) occidentales: Córdoba, 
Toledo, Sevilla, que son del siglo x y que el fanatismo cierra en 
el xm. 3.a Perdido el influjo musulmán, entonces, se trasforman 
ciertas escuelas cristianas de Catedrales y Monasterios en las 
Universidades, designándose ya con este nombre y tomando á su 
cargo la tradición y dirección de la cultura: siglos XII-XIII. 

También Davidson insiste en que Federico II es casi un mu
sulmán. 

Para este autor, Studium genérale quiere decir abierto á los 
estudiantes de todos los países, como, hasta cierto punto, para 
Compayré y Rashdall. Además, dice que esta denominación, 
como la de Studium universale, es traducción de la arábiga 
Madrasa Knl lyyáh. 
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Reproducción de nuestra ÉTAGÉRE espedid 

R E G A L O 
A L O S 

COLECCIONISTAS Y COMPRADORES 
x s c o í ^ í DE LA BIBLIOTECA 

M A N U A L E S - S O L E R 

Deseosa esta Empresa de contribuir con la publica
ción de los M A N U A L E S - S O L E R á la vulgarización 
de temas c i e n t í f i c o s y p r á c t i c o s sobre A r t e s , C i e n 
cias , I n d u s t r i a s , Of ic ios y A p l i c a c i o n e s ú t i l e s 
como fuente de progreso, y al mismo tiempo de corres
ponder á la favorable acogida que el público en gene
ral y en particular los lectores co lecc ion i s t a s vienen 
dispensando á esta excelente y popular 

B I B L I O T E C A ÚTIL Y ECONÓMICA 
D E C O N O C I M I E N T O S EN61CLOPÉD1COS, 



hemos decidido obsequiar á los coleccionistas y 
compradores con una elegante 

destinada á colocar en la misma, con el debido orden, 
todos los volúmenes de la 

C O L E C C I Ó N D E M A N U A L E S - S O L E R 

Dicho mueble, de rico aspecto, ha de hermosear el 
conjunto de la Biblioteca y contribuir al decorado de 
una habitación, sea ésta despacho, oñcina, bufete, 
comedor, etc., etc. 

Tendrán derecho al regalo ó adquisición de nues
tra magnífica y elegante 

ÉTAGEHE 

los que se hallen comprendidos en las siguientes 

C O N D I C I O N E I S 

I .* A todos los compradores que adquieran al contado la 
Colección de los MANUALES-SOLER se les entregará 
gratis la mencionada E T A G E R E ESPECIAL, enviándola 
á su domicilio cuando se trate dé Barcelona. Si los compradores 
residen en el extranjero, deberán recogerla en nuestro despacho, 
Consejo de Ciento, 416. A los compradores que residan 
fuera de Barcelona, 6 sea en cualquier otra población de España, 
se les remitirá franco de embalaje y portes á la estación 
más próxima á su destino. 



2. ' A los compradores por colecciones completas á pagar á pla
tos, servicio que tenemos establecido para España únicamente, me- ' 
diante contrato que facilita esta Casa, se les entregará ó enviará la 
EXAGERE al terminar el pagg del último plazo, 

3. * Como justificante de haber satisfecho el último plazo y, por 
consiguiente, del derecho que al comprador le corresponde 
sobre el • 

REGALO DE LA ÉTAGÉRE, 

deberá mandar á esta Empresa, por mediación de corresponsal 6 
directamente á esta Casa, el último cupón, saldo de contrato, que 
le será devuelto, al tiempo de enviarle ó entregarle la E T A G E R E , 
con la indicación de «Servida la Etagére». 

4. * Por virtud de lo que determina la anterior condición, será 
nulo y sin efecto todo cupón que lleve el sello puesto por esta Casa 
de «Servida la Etagére». 

5. * Los compradores no coleccionistas que adquieran nú
meros sueltos de la BIBLIOTECA MANUALES-SOLER 
tendrán derecho a la adquisición de una E T A G E R E previo en
vío en libranza del Giro Mutuo, sobre-monedero, letra de fácil 
cobro, ó sellos de correo, de . Pta§. ocho, que representa un 
sesenta y cinco por ciento del valor de dicho mueble, 
rigiendo para la entrega ó envío las mismas reglas que establece la 
condición primera. 

P ara justificar la adquisición de un Manual, y por ende el dere
cho á la rebaja, bastará enviarnos el vale que acompaña á 
todos los volúmenes de la 

BIBLIDfSCA UTIL Y BCOHOfflICA 

D E CONOCIMIENTOS ENCICLOPÉDICOS 
con colaboración especial y original de eminentes autorat 



Modo de montar la ETA6ERE 
Se coloca á un lado la pieza señalada con la letra A y al otro 

lado la otra pieza igual que lleva la letra B, pero que en el facsí
mil aparece de perfil. Sobre la parte superior de ambas piezas se 
pone el remate ó cabecera, apoyándola con los tornillos correspon
dientes en el siüo señalado en cada lado de la cabecera por dos 
líneas de rayitas. Efectuada esta primera operación, se coloca el 
estante inferior, letra C, encajándolo por.ambos extremos y por 
medio de los respectivos tomillos en los agujeros letras D y E . 

Después se procede á montar las columnas delanteras, enros
cando por debajo los pomos F y G, que corresponden á los agu
jeros H é I . 

Las roscas salientes de dichos pomos enlazan las piezas J y Kr 
(Obre las que descansa el segundo estante, letra L , apoyado á la 
fez en el fondo en los cortes y agujeros M y N. 

Hecha esta operación, se enroscan las piezas ó partes de las co
lumnas delanteras O y P, sobre las cuales se amolda por medio 
de las roscas el tercer estante, letra Q, que en el dibujo aparece 
de perfil, quedando así armada fácilmente y en disposición com-
pleta la étagére que nos ocupa. 

Facsímil 



Sucesores de ]V[aiiuel ^oler 
EDITORES DE LA 

Biloteca M y ecoíiioa le Conociiientos encicIopMlt)8s 
M A N U A L E S - S O L E E 

OBSEQUIO Á LOS COMPRADORES NO COLECCIONISTAS 

CONDICIÓN 3.,—Los compradores no coleccio-
oístas que adquieran números sueltos de la Biblioteca 
MANUALES -SOLER tendrán derecho á la adqui
sición de una E T A G E R E previo envío en libranza 
del giro mutuo, sobre-monedero, letra de fácil cobro, 
ó sellos de correo, de Ptas. 8, que representa un 
sesenta y cinco por ciento del valor de dicho mue
ble, rigiendo para la entrega ó envío las mismas reglas 
que establece la condición primera. 

Para justificar la adquisición de un Manual y por 
ende el derecho á la rebaja, bastará enviarnos el vale 
que acompaña á todos, los volúmenes. 



£ecturas íopulares 
k E V I S T A M E N S U A L 

DE CONOCIMIENTOS ÚTILES Y BIBLIOGRAFIA 

B A R C E L O N A 
DIRECCIÓN Y &DBIHISTBACIÓN: Consejo de Ciento, 416 

G-ratis á. las Sociedades, 
Ateneos y Centros Instructivos 



BIBLIOTECA 

mmmm 
SüOESOBES DE 

MASUEL 80LEB 
* * l P I T O R » 8 * * 

Apártate en Gorwoi 89 
* BARCELONA * 

¡¡EXITO EDITORIAL!! 

B I B L I O T E C A ÚTIL Y ECONÓMICA 

C O N O C I M I E N T O S E N C I C L O P É D I C O S 

MAHUAIxlS-SOLIR 
P R I M E R A E N ESPAÑA 

10,000 suscriptores coleccionistas 
e n l a P e n í n s u l a I b é r i c a 

L A UNICA que publica escritos originales; 
L A UNinA que cuenta con la colaboración de autores UM UWIOM ^ eminentes; 

L A ÚNICA I116 PubUca sus páginas llenas de nutridísima 
wmm̂ mm̂ ,l̂ îm lectura; 

L A UNICA más profusamente ilustrada; 

L A UNICA reconocida ceímo excelente 

BIBLIOTECA DE CONOCIMIENTOS ENCICLOPEDICOS 

Regalo de una magnífica É T A G E R E E S P E C I A L á 



Eminentes Autores 
que colaboran en la 

B I B L I O T E C A 
DK 

M a n u a l e s - S o l e r 

J. Ramón de Luanco, José Echegaray, Eduardo 
Benot, J. Piernas y Hurtado, Odón de Buen, J. Ro
dríguez Carracido, Blas Lázaro, Santiago Mundi, 
Eduardo Lozano, Mariano Rubió y Bellvé, Salvador 
Calderón, Adolfo Posada, J. Génova, Joaquín Costa, 
José Macpherson, Carlos Banús, R. Beltrán Rózpide, 
Augusto Arcimis, Ricardo Yesares, José Casares Gil, 
Francisco Barado, Antonio Maylín, P. Dorado Mon
tero, Marcelo Rivas Mateos, Narciso Amorós, Euge
nio Mascarefias, H. Rodríguez Pinilla, Rafael Alta-
mira, Federico Montaldo, Lucas Fernández Navarro, 
Conde de Casa-Canterac, Aurelio López Vidaur, 
Lorenzo Benito, Telesforo de Aranzadi, M. H, Vi -
Uaescusa, José Zulueta, Carlos de Torres, José Marvá, 
Giner de los Ríos, Rodríguez Méndez, A. Marzal, 

A. Martínez Vargas, etc., etc. 



ALGUNOS A P L A U S O S Y ELOGIOS ' 

DEDICADOS A LOS 

M A N U A L E S - S O L E R 

P R E N S A ESPAÑOLA 
Y VARIAS PERSONAL! DAD ES 

José Zulueta, Diputado á Cortes, Ex Director del Canal de 
"gel, y Ex Presidente de la lederación dé las Asociaciones 

Agrícolas de Cataluña, 
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Excmo. Sr. D. Antonio García Alix, Primer Ministro de Ins
trucción Públ ica, Presidente actual de la Sección 4.a del 

Consejo de Instrucción Públ ica . 

Manuale&*Spler .—Esta Colecc ión acaba de enrique
cerse con cuatro obras de verdadero mérito. Los Sucesores de 
Manuel Soler, á cargo de quienes corre tan excelente Biblio
teca de divulgación del saber humano en todas sus manifesta
ciones^ no reparan en sacrificios para dotar á nuestro país de 
una serie de Manuales que, no ya puedan competir, sino que 
hasta superar á los mejores publicados en el extranjero. Esos 
Editores prestan un importante servicio á la cultura popular 
y merecen que el públ ico les aliente con su más decidida pro
tecc ión . Aquí , donde tanto editor sin conciencia, deseoso so
lamente de hacer negocio, corrompe, pervierte y desmoraliza 
con publicaciones detestables, es mucho más digno de estima 
quien da á luz obras que verdaderamente contribuyan á levan
tar el nivel intelectual de nuestro infortunado pueblo. 

(De E l Diluvio.) 
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Los M a n u a l e s - S o l e r prestan inmenso servicio á nues
tro país . E n breve tiempo y sin esfuerzo alguno, ponen al lec
tor al corriente de los conocimientos que son indispensables 
para la general cultura, para guardar la salud propia, para 
ejercer una industria ó para orientarse en las ciencias. 

Son dignos de toda gratitud, porque difunden en el gran 
públ ico la instrucción y la educación artística y científica, 
sin cuyos factores yacen los pueblos sumidos en la ignorancia 
y en la-miseria. 

Tal es el concepto queme merecen estos libritos, que cons
tituyen una enciclopedia en que se compendian todas las artes 
y las ciencias. Desde el industrial más sencillo hasta el quími
co más eminente, desde el abogado al méd ico , todos encuen
tran en ella extenso campo de instrucción y de aplicaciones 
prácticas. Ignorancia del Derecho, por el eximio Joaquín 
Costa, oAgronomia, E l Gallinero Práct ico , E l Sufragio, A r 
mas de Guerra, Arte de Estudiar, Pólvora y Explosivos, 
'Bases del derecho ¿Mercantil, Canales de Tljego, oA, B, C del 
Instalador y Montador Electricista, Contabilidad Comercial, 
Fabricación del 'Pan, Higiene General é Higiene de los Niños , 
son éstos , entre otros, t í tulos harto sugestivos para demostrar 
la utilidad de esa Biblioteca que á la diversidad de materias 
une la profundidad de doctrinas, pues cada tratadito está es
crito por un especialista. 

A este mérito relevante de la B i b l i o t e c a M a n u a l e s -
S o l e r hay que añadir su modesto precio, pues algunos no 

'exceden de 1*50 pesetas, y las facilidades que la casa da para 
adquirir la Biblioteca por medio de pagos mensuales redu
cidos. 

E s bien fácil de esta suerte adquirir por poco dinero el 
medio de pasar el tiempo út i lmente y de adquirir una extensa 

' y sól ida ins trucc ión . E l Sr. Gallach, que. es el alma de esta 
difusión científica, puede estar orgulloso de su obra. Falta 
hace que el públ ico corresponda á sus desvelos por la cultura 
del pueblo e s p a ñ o l . . 

DR. MARTÍNEZ VARGAS. 
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¿ P o r qué el público adquiere colec
ciones completas de 3a B i b l i o t e c a 
M A N U A L E S - S O L E R ? 

Sencillamente: 
1.° Porque el públ ico , al adquirir los M a n u a l e s - S o l e r , 

reconoce los siguientes extremos: 

a) Que figuran en la Biblioteca temas interesantes, úti les 
y prácticos para todo el mundo. 

b) Que confiamos los temas á autores-eminentes y de re
conocida fama y que consiguientemente no se trata 
de libros industriales, desde el punto de vista mercan
til, sino de libros hechos á conciencia y redactados 
por autores competentes. 

" cj Que no hay en España biblioteca alguna que pueda 
compararse con esta, tanto por la distinguida cola
boración de los autores como por su irreprochable 
present x i ó n material. 

2. ° Porque se ha convencido de que, adquiriendo esta B i 
blioteca, posee una co lecc ión encic lopédica que contribuye al 
perfeccionamiento intelectual del individuo que la adquiere, 
poniendo á su alcance conocimientos genérales sobre todo 
cuanto tiene relación con las Artes, Ciencias, Agricultura, 
Industria, Oficios, etc., etc. 

3. ° Porque se ha convencido de qua la adquis i c ión de los 
M a n u a l e s - S o l e r es m u c h í s i m o más ventajosa que la de 
un Diccionario esoecial ó enc i c lopéd ico , ya que para que éste 
sea completo es menester emplear algunos cientos de pesetas, 
que no resultan muy bien empleadas, puesto que de aquella 
obra sólo se aprovecha una insignificante parte, y sus deseos, 
al consultarla, no quedan satisfechos, por el reducido espacio 
á que tienen que ceñirse los autores. 

4. ° Porque el públ ico se convence de que esta clase de 
libros constituyen h M o d e r n a B i b l i c t e c a . P ueden con
sultarse cómodamente , y tienen además la ventaja (de la cual 
carecen los grandes vo l úmenes ) de poder llevarse en el bols;-
Uo, para leerlo estando de viaje y aun de paseo. 
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5. ° Porque el públ ico rechaza la preocupación de que 
só lo le sean út i les determinados vo lúmenes para su carrera, 
oficio, etc., etc. Pues aun cuando, por ejemplo, no le importe 
A un abogado, para el ejercicio de su profes ión, el volumen de 
, , „ , , , , . . . ; 

puede tener a lgún día, no solamente necesidad, sfao simple
mente capricho de consultar (cons iguiéndolo m u c h í s i m o me
jor que en un Diccionario) algo sobre alguna de las muchas 
formas que puede afectar la energía ó algo sobre los extraños 
é interesantes fenómenos atmosféricos, y de que los conocimien
tos enc ic lopéd icos , en la forma que los desarropa la Biblioteca 

• 

mientos siempre ú t i les y siempre honrosos. ^ 

6. ° Porque e P p ú b l i c o ha sabido compren íer el esfuerzo 
que nuestra empresa represenTk en beneficio de la cultura del 
país y reconce nuestro buen gusto en reunir lo bello á lo útil 
con el regalo de la E t a g e r e , mueble especial para colocar 
los M a n u a l e s - S o l e r y que forma un conjunto de rico 
aspecto en un sa lón, bufete, despacho, etc., etc. 

7. ° Porque el públ ico sanciona con su actitud los constan
tes elogios que la prensa, eco fiel de la opin ión , viene dedi-

• cando á e'sta empresa, calificándola de patriótica Y digna de 
ser bien recibida por todas las clases sociales, 

8. ° Porque hál lase el públ ico convencido de que los libros 
que constituyen la Biblioteca M a n u a l es- S o l e r están ins
pirados en las reglas de la moderna .pedagogía vigente, en Ale
mania y en todos los pueblos cultos de Europa y América, 

s E s indudable que en todas las naciones de origen ibero toma 
incremento extraordinario el empeño de difundir la cultura 
pública como medio el más poderoso y seguro de mejorar las 
condiciones de la raza, preparándola para las saludables com
petencias del porvenir. 

Y a que no el dominio del Mundo, en el que ha de ser siem
pre imposible la unidad étnica, la poses ión del Bien está reser
vada é los más instruidos y mejor educados. Instruir y educar 
por la Ciencia y para el Bien del hombre, es el más sano de los 
propósitos; así lo entienden, y en tal dirección empujan, los 
hombres más eminentes de nuestra raza. 

Para contribuir á este movimiento redentor, penetrados de 
la imperiosa necesidad de popularizar los principios de la 
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Ciencia moderna, sus grandes conquistas, las manifestaciones 
del Arte, poniendo todo al nivel del inenos culto y ofreciendo 
á los hombres de mayor elevación intelectual una fórmula sen
cilla que pueda servirles de recuerdo en cada materia científica; 
para que nadie tenga que recurrir á libros extranjeros en cuan 
to á los fundamentos de la ciencia se refiera, empezamos á 
editar ¿esta colección de 

M A N U A L E S - S O L E R , 
dispuestos á no prescindir, cueste lo que cueste, de ninguno 
de los elementos necesarios. 

Los más ilustres tratadistas de España y América son los 
encargados de la redacción de los tomitos; es buena prueba 
de nuestros propósitos en la materia, la l i ^a de obras apareci
das, y en preparación, cuyos autores personifican el movimien
to intelectual de la España contemporánea: Echegaray, Ramón 
y Cajal, Azcárate, Bolívar, Luahco, Joaquín Costa, Piernas y 
Hurtado, Carracido, Calderón, Lázaro, Martínez Vargas, Mi 
di . Lozano, Marzal, Rubió y Bellvé, etc., etc., son basta 
garantía de que el texto nada tiene que'envidiar al de las Biblio-^ 
tecas análogas que se publican en Francia, Italia, Alemania^ 
Inglaterra y los Estados Unidos. 

Y á las obritas redactadas por autores tan renombrados^ 
seguirán otras de Historia, Geografía, Lenguas, Aplicacionesi 
de la Física y de la Química, Arte militar, etc., formando ser 
diversas en que se desarrolle cada ciencia y sus aplicacioi 
en toda la intensidad necesaria. 

Nuestro propósito ha sido, y lo hemos conseguido, que res 
ponda esta Biblioteca á la necesidad de difundir la instrucc 
en nuestra Patria y en los países hispano-americanos y que 
ella hallen todos algo nuevo, algo necesario ó algo útil. 

• SucESORtts DE MANUEL SOLER. 
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Biblioteca MANUALES-SOLER, e$ u ñ a prueba evident 
de su importancia y util idad. Se encuentran en esta popular colgcci^ 
MANUALES-SOLER tomos de in terés l o mismo para el er 
que para el obrero estudioso, y su adqui s i c ión es conveniente á to 
mundo. 

MANUALES PUBLICADOS 
- Q u í m i c a G e n e r a l , por el Doc 

tor L o anco. P tas. 1'50 
- H i s t o r i a N a t u r a l , por el Doc

tor de Buen. Ptas . 1'50 
— F i s i o a , por el Dr . Lozano. 

Ptas. 1'50 
— G e o m e t r í a G e n e r a l , por el 

Dr . Mundi . Ptas . 1*50 
— Q u í m i c a o r g á n i c a ; por el Doc

tor R . Garracido. Ptas . 1'50 
— L a G u e r r a m o d e r n a , por Don 

Mariano Rubit í y B e l l v é . 
P tas . 1'50 

— M i n e r a l o g í a , por el Dr . S. C a l -
s, derdn. . • Ptas . 1'60 
— C i e n c i a P o l í t i c a ^ por el Doc

tor D. Adolfo Posada, 
P t a s . r s o 

— E c o n o m í a P o l í t i c a , por el 
Dr . D. J o s é M.* Piernas y 
Hurtado. Ptas . 1'50 

— A r m a s de G u e r r a , por Don 
J . Génova ó I turbe . 

P t a s . l'SO 
—Hongos c o m e s t i b l e s y vene

n o s o s , por el D r . D . B las Lá
zaro é ib i za . Ptas . l'SO 

— L a I g n o r a n c i a d e l D e r e c h o , 
por D. J . Costa . Ptas. l'SO 

— E l S u f r a g i o (Doctrina y prác -
- t ica en los pueblos moder

nos), por el Dr . D. Adolfo Po
sada. Ptas . 1'60 

— G e o l o g í a , por D . José Mac-
pnerson. Ptas . 1*50 

r 1 5 . - — P ó l v o r a s y E x p l o s i v o s , p ^ a 
! D. Carlos B a n ú s y Comas , '̂ m 
i * P t a s . - i a H 

1 6 . — A r m a s de G a z a , por D. J. GMj 
nova é I turbe. P t a s . l ' S i i 

1 7 « L a G u i n e a E s p a ñ o l a , poa[ 
D. R i c a r d o B e l t r á n y R < ^ 

. • pide. Ptas. l ' m 
1 S . , — M e t e o r o l o g í a , por D. A u g u á 3 | 

Arc imis . Ptas.Jt^H 
1 * 3 . — A n á l i s i s Q u í m i c o , por D.JqH 

Casares . Ptas . l'WB 
f 20 .—Abonos I n d u s t r i a l e s , por Dam 

Antonio May Un. . Ptas . l ' w 
i 21 . — U n i d a d e s , por D. Carlos BM 

. nUs y Comas . Ptas . Í ^ S 
2 2 . — Q u í m i c a B i o l ó g i c a , por « 

Dr . D. J o s é R . C a r r a d a o. :ím 
Pts .'50 

2 3 . — B a s e s p a r a u n n u e v o D e M 
olio P e n a l , por el Dr . D. 
dro Dorado Montero. -JH 

Ptas- vm 
I 2 4 , — F u e r z a s y M o t b r e s , por Don 

Mariano R u b i ó y Bel l ó. M 
Ptas . l'SO 

2 5 . — G u s a n o s p a r á s i t o s a n e l 
l o m b r e , por e l 

cedo R i v a s Mateos, 
Pta) 

2 6 . — F a b r i c a c i ó n d e l P a n , 
D . Narciso Amort í s . 

P ta 
2 7 . — A i r e a t m o s f é r i c o , por 1 

genio M a e c a r e ñ a s y He 
dez. Pta 

Mar-



. — H i s t o r i a d 
E « p a ñ o l « 
t a m i r a . 

•as E p i d e m i a s , por D. Fec 
rico M ó n t a l d o , Ptas. l ' 

¡ r i s t a l o g r a f í a , por el Docl 
D. L u c a s F e r n á n d e z Navar: 

Artif icios de fuego de gt 
r r a , por D. José de Lossa 
y Canterac (Conde de Ca 
Canter?ic). Ptas. 1 

\ g r o n o n i i a , por D . Aure 
López V i d a u r . Ptas. 1 

} 9 . — C a n a l e s de r ie f 
Znlueta. 

L O . — A r t e de e s t u d i a r , 
r iano R u b i ó y B e l h 

• P l a n t a s B a e d i o í a a l e s , por 
D. B las L á z a r o é I b i z a . 

Ptas.2l50 
•A, B, G d e l I n s t a l a d o r y 

- M o n t a d o r E l e c t r i c i s t a . — 
Tomo l .—Instalaeúmes pr iva ' 
das, por D. R i c a r d o Yesares 
B lanco . ' P t a s . 2'5Q 

-A, B,. G d e l I n s t a l a d o r y 
M o n t a d o r E l e c t r i c i s t a , — 
Tomo 11,—Canalizaciones ^ o r 
D. R i c a r d o Yesares Blanco. 

Ptas. 3 
i t a l a c i o n e s 
1 el ingeniero 

Ptas. 2'50 

Carlos de Torres . Ptas. 3 
- P a l . N i p ó n ( E l J a p ó n ) , por 
t D. A. García. P tas . 3 
- C u l t i v o de l A l g o d o n e r o , por 

C O N S T A N ' 
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